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LA PROTECCION A LOS GRANDES INV ALIDOS 
DEL TRABAJO 

Importancia de 
la reciente re­
forma. 

La' Orden ministerial de 17 de octubre de 1945, 
por la que se da derecho de opción a los grandes in• 
válidos entre la pensión suplementaria destinada a 
remunerar a la 'persona que ha de encargarse de su 

a~istencia y c~idado, o entre la permanencia constante en la Clínica en 
que vinieron recibiendo asistencia, con su hondo sentido humano y 
cristiano, plantea varios problemas que por su importancia económico­
. social y biológica quieto traer a estas líneas. He de empezar por salu-

cfa:_r- con satisfacción la mencionada disposición, pues sin duda abre el 
camino hacia la protección, desde un punto de vista médico, de los 

· inválidos del trabajo. Evita que, como dispone la actual legislación, 
~·interrumpa la asistencia· médica en el momento de la declaración de 
sú'mcapacidad, y facilita, por lo tanto, los medios legales y económicos 
para que las entidades aseguradoras puedan llenar esa laguna en la 

;, a~istenda. Laguna que sí hoy ya no existirá para los grandes inválidos~ 
,.es de esperar que también se colme, como venimos propugnando, en 
' rélación con cuantos incapacitados para el trabajo precisen en todo 

momento de asistencia y. de tutela. 
Es natural que, como correspondiendo a .un sentimiento popular y 

de máxima compasión y. cariño .para\ los que en sí llevan la máxima 
desgracia, haya comenzado la protección por los que sufren las máxi-

. mas lesiones, pues en verdad la tragedia que se cierne sobre ellos no 
tiene comparación con la que acaece sobre los demás inválidos del tra­
bajo; pero a su vez también por ese· mismo motivo, por las cireuns­
tancias';siempre trágicas y aparatosas en que sobreviene ·la lesión (de-
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rrumbamientos, descárrilamientos ferroviarios, atropellos de carruajes), 
por la angustia y la espera de· que se rodean todas las curas y consul­
tas médicas celebradas,, por la "vivencia" trágica que se cierne sobre 
su futuro, por la soledad. y .el .desamparo en que se encuentr~n al estar 
reducido. su. ambierrte al estrecho recinto de una. habitacióif o sala de 
ün Ros pitar o Sanatorio, que no pueden· abandonar ¡por impedírselo la 
parálisis de sus piernas, todo ello va creando una deformación de su 
alma y psicología, que le hace alejarse de todo aquello que no le afecte 
:directamente a su 'bienestar, y, desde luego, ·al mayor bienestar mate· 
rial, máxime que, tratándo9e-de obreros, su escaso desarroHo cultural. 
no les permite una vida espiritual o intelectual que compense en parte 
su .d~ráci32 .C:Mi dlcBaAA .. perdien&r ehsefitimiento de comunidftd so­
cial en apoyo del individuaJ,·p" insti~tivo, .A .su vez, la potencia crea­
dora, el lado elevado y útil de la vida, se va trasladando al lado ma· 
terial conservador e in<lividuªL A la larga, a rdugiarse en la enferme­
<:Iad' 'y a' sob'n~v~lorar todo lo 'que le afectá, s'i de ello se siguen conse­
éuencias'íavorabies; asi, sus ~iones, sus tr.a:stoinos, su invalidez, ten~ 
drá uná compens~~ión,'' un precio. y. un áinparo totalmente ilimitado 
~si ello es pbsible-deÍ Estado. N o .buscan la curaCión, porque no creen 
en ella,.',.~ pm<;tU:e.se Mn resiiriado a' vivir, así. En estas circunstancias j 

Súrge Ún !J:Uevo aerccnó, qu~ sin duda· servirá de linimento y refugio: 
que'alivie'su "crisis exiStenCia);': el póder'optar---<lice la aludida Orden 

' . Jt: . . ' . . ' •1', . ' . ; ' 

ministerutl-enfr~ el pago de una pensión igual' al SO por IOO del jor-
nal. o,:~)or'·¡~ _perm¡mencia constante en un. Hospital. Derecho humano, 
ju~o~ c;;istí~mo,' .que tiene amplia justificaéió11 .en el respeto y conside­
r~ci9r, aJ~: 4~gD;ida? y1 ¡pers~J;l:a~idad huma~·a; pero que por la forma 
eíi ,que \I?~ede se.r interpi:etado, y rnas ~ún por la forma en que puede 
s~r 'r~i~~o PP~ 'el cuerpo social, ya' Ilo en su 'actividad consciente, .sino 
en esa otra alterada y escondida. en 'la subcOnsciencia del que. sufre en-' 
Stl. aln}~ y e~~¿ titt>r.po la imPotencia ',<f~ S~ inutittdad, ~erece le dediJ 
qu~mós' nuesttOestudio; ,,, ' "'' - n·. : 

'' ; . } ~ '- ' ' ' '·' •' : . ' 

Alcance de las · . ~1 primer problema técnico c¡ue se presenta tien~1
lesiones. t,m so\<;>. factor :, . el sab~r si. 1~ lesión e~ s~.sc~ptible ,d~

. . .. · . ser nte)praqa RP.r J~rocedtmtentos terapeuttcos, solo¡
p~stbl: de ~f~ctuar. ~n. ~stablecimientós sanitario.s, o si ya no cabe es- :
perar mejorí~. y eri es,te lí.Itin:io caso, si entonces debe clárseles los;
cu·i~~d?f Pir.ú~e~te~. de)ligien~ y así~t~ncia · ~igu~osa en Establecimien<
to~;ád~cuaqós.(f.IospitaJes de Incurables), ya que por el suplemento de 
la Jin~einnízabióri 'del so por' 100 deÍ jornal no encontrarán una perJ.
so,na 9.t1e, ~o}>re cu,~c}arl~~JL,fit1es de subsistenCia, sepa además curarlesj
sus llagas o heridas (úlceras por decúbito en las lesiones medulares, 
tratamiento~ inyecci~i\es, etc.), o si cabe-organizar un tipo de asis­
teúcia ·mínima; sanitaria~ en el: ·domicilio de los .. interesados. Son, pues¡it.
dos aspectos de la invalidez : lo . que es curable y lo que no es ; lo que i;. 
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puede definirse como asistencia médica -a la cual el Reglamento de 
Accidentes no alude cuándo se refiere a ese suplemento de .pensión del 
so por 100, pues habla tan sólo de remunerar a una persona (no téc­
nica) que se encargue del.fuidado del gran inválido- y .lo que se en­
tiende por ese cuidado ge~eral de una persona que no puede :valerse 
de sus miembros para trasladarse de un lado para otro y para cumplir 
sus necesidades más perentorias, bien entendido . ..,-decimos nosotr9S--'­
que sus lesiones estén de tal manera apagadas y cicatrizadas exterior­
mente que, no alterando activamente su .salud y funcionalismo,. no re­
quieran cuidados de tipo médico y sí tan sólo de tipo caritativo .. 

Si nos guiamos poCel enunciado que , en general se hace de las 
lesiones que dan lugar a la declaración de. gran inváli.do, y más espe" 
cíficamente a las que paree~ referirse la repetida. Orden ministerial, 
Vemos que son las lesiOnfS de medula que producen pa!,"álisis COmpleta 
de los miembros inferiores las que serían particularmente susceptibles 
de ser acogidas en ese <ierecho de opción. Guiado por mi experiencia; 
que si en los grandes inválido¡; del trabajo no .. es muy ,grande, por ser 
afortunadamente muy escasa la proporción que se dan en la práctica 

·civil en relación a Jos accidentes en general, sí pu~do aportar la más 
,abundante qut; pude recoger cuando, <lir).giendo los servic~os de Ne,u­
rocirugía en un Hpspital militar de.dicado a estos .fines en nuestra pasa­
da Cruzada, pude observar cerca de unos doscientos heridos de cer~bro 
y medula, principalmente por arma de fuego, aunque también pude 
estudiar unos veinte eLe accidentes ,por choques o derrumbamientos .con 
ocasi6n de acciones guerreras. Y de ello he podido entresacar .las si­
guientes conclusiones : 

I.a Que de no ser en los casos de sección completa de medula, 
cabe esperar siempre la mejoría en un plazo que puede fijarse hasta 
un año y medio o dos años después del accidente. 

2.a Que análogamente ocurre en las lesiones cerebrales, que, sin 
embargo, son de mejor pronóstico. 

3.a Que, tanto .en uno como en otro caso, sobre lo orgánico in­
fluyen en la. persistencia de las lesiones y alejamiento ·de la incurabi­
lidad la "vivencia" (sensación) más o. menos agrandada de la repre­
sentación de su invalidez, y del .futuro que le aguarde,. con todo lo que 
tienda a proteger· y amparar su desgracia. 

4.a Que, no obstante esa evolución tan lenta y por la esperanza 
que hay de conseguir la curadón si obtenemos la colaboración activa 
del :paciente, es por lo que mucho importa organizar un ambiente psico­
terápico que en colaboración con los tratamientos quirúrgicos y .físicos 
(corrientes, masajes, diatermia, etc.) lograrán, por lo menos, que el gran 
inválido pueda servirse por sí mismo para las nece1idades más peren-
t<JTias. , 

s.a Que dichos tratamientos, hoy por hoy, escasamente pueden ha­
cerse en la casi totalidad de los • ·Sanatorios quirúrgicos y Hospitales 
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en donde generalmente son ingresados estos lesionados, porque no exis- . 
te creado dicho ambiente, ocurriendo muéhas veces que, al · nó existir 
o ser todo lo contrario, la asistencia es totalmente desfavorable y de­
termina más pronto la invalidez por las complicaciones que más ade­
lante señalaré. 

·6.a Entre los lesionados que llevaban, cuando menos, un año de 
la lesión y que pudimos considerar como grandes inválidos por preci­
sar el cuidado constante de otra persona estaban de mayor a menor los 
siguientes: lesiones medulares con paraplejía; hemiplejías debidas a le­
sión cerebral acompañadas de fenómenos dolorosos (neuritis), o anató­
micos (fracturas, artritis), en el miembro inferior o superior opuesto 
que le impedían su utilización en defecto del lado paralizado; ciegos 
con otras lesiones en brazos o piernas que exigían también grandes 
cuidados; síndromes conmocionales tardíos, que iban acompañados de 
mareos, irritabilidad, cambios de carácter y crisis nerviosas, que ;por la 
complicación del cuadro y por no curar en un plazo prudencial había 
que considerarles como .inválidos que necesitaban el cuidado de otra 
persona. 

7.a Los casos en que lo psicógeno coloreaba más intensamente el 
cuadro orgánico era cuando el traumatismo sufrido fué más aparatoso, 
aun cuando no le afectara materialmente dé una manera intensa (ex­
plosión cercana de bombas que alcanzaron a otros compañeros que vió 
morir, quedar sepultado por explosiones), lo que puede parangonarse 
con las catástrofes ferroviarias o derrumbamiento de casas en la prác-
tica civil. .. 

s.a Las mejorías observadas, teniendo en cuenta que nuestros he­
ridos llevaban un mínimo de seis meses desde la lesión, lo fueron gene­
nilmente en el transcurso del décimo mes al segundo año después del 
accidente, y que todo lo más que se consiguió fué cierta mejoría en los 
movimientos que les permitía marchar apoyados. sobre un bastón. · 

9.a En una gran, proporción los trastornos puramente paralíticos 
estaban complicados con otros musculares o ligamentosos debidos a la 
inactividad que fijaban más en actitudes viciosas las arti<;ulaciones, lo 
que, unido a otros trastornos psicógenos que agravaban la parálisis, 
ensombrecieron grandemente··el pronóstico. En un-caso diagnosticado 
como medular no había la más mínima lesión de medula y sí una pa­
rálisis histérica, que después quedó fijada con graves retracciones de 
músculos y ligamentos que, fijando en grotesca figura ambas piernas, 
le impedían en a:bsoluto colocarse de pie. 

10. Pudimos observar que el trato frecuente con otros heridos me· 
nos graves y las conversaciones sobre proyectos de trabajo para la vida 
civil o militar y el entusiasmo por· reintegrarse pronto a ella influyó 
grandemente en la actitud de curar, y con ello en las mejorías obte• .¡ 
nielas. · 
:;:¡¡.,J 1. Si bien no puede decirse que existiera una tendencia más o 
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menos .consciente al refugio e!l la enfermedad con fines más o menos 
egoístas, sí podía verse existia como una intensificación involuntaria de 

1 la vida instintiva, y con ello del abandono de todo sentimiento de comu­
nidad y colaboración social: como una· huí da ante los problemas 'del 
mañana, buscando que el Estado, la sociedad o la familia resolviera sus 

. problemas. Por eso ello~ eran siempre los que con más insistencia y 
seguridad clamaban por. más derechos, y entre éstos por una super­
abundante alimentación. La creencia-que sin duda es altamente po­
pular-de que la debilidad es el principal factor que impide la curación 
de toda clase de enfermedades y lesiones les hacía pedir todos los me-

. dios que curara esa debilidad, más sensitiva que orgánica, y que en 
todo caso, como pm:limos perfectamente apreciar, correspondía a un 
sentimiento de protesta social instintiva, pu(!S a lo que se creían con 
más derecho era a que les sirvieran especiales manjares. 

Complicaciones Pero es qne, además, junto a las lesiónes orgá-
psiquiótricas. · nicas están · las complicaciones de tipo psiéológico 

. y psiquiátrico, y que tratándose de accidentados del 
trabajo, y más de los ·que han sufrido tan graves lesiones, se mues­
tran muy patentes desde el principio. I:a reacción mental que sobre­
viene tras de un grave traumatismo, con pérdida fun:ciorial o ana­
tómica de dos miembros, está determinada - aparte de la reacción o 
vivencia de espanto, siempre existente y siempre pasajera- por cir­
éunstancias temperamentales, por una parte; y ·por infÍue11cias del .am­
biente, por otra, que hacen más persistente y peligrosa dicha reacción 
primaria. La reacciÓn puede haber conmocioníldO SU corpqralidad vege-

' tativa, con lo cual sobrevienen multitud de reflejos que alcanzan a todos 
los órganos internos, haciendo más patente y molesta sus funciones, o 
el desorden afectar más a su manera de sentii' y de situarse a11te su 

·invalidez, ela:borando errónea y patológicamente los conceptos propios 
y colectivos sobre la importancia de las lesiones y de "los órganos ,afec­
tos (cerebro, medula), lo cual puede quedar fijado de una manera his­
téri~a, buscando desde aquí y a través de dichas lesiones mayor alcance 
y relieve a su personalidad social, llevado del afán de valimiento que 
existe innato e.rr mudhas personas, o de esa necesidad "de reéonoci­
miento y honor a sus cualidades personales", como define López Ibor 

_ a los llamados psicópatas filotímicos (ansiosos de valor).-Desde ese mo­
mento, la personalidad, si logra establecer contacto con el ambiente, ~­

será a través y por medio de su desgracia : ella es la <!U e le dará re­
liev:e social, procurando servirse inconscientemente de ella y exigiendo 
reconocimientos y dereohos a través de la misma. En un grado menor, 
inconsciente e involuntariamente, por evitar dolor y por natural pasi­
vidad, no corregida por influjos médicos y psico~rápicos, el lesionado 
adopta una actitud corporal de pasividad y quietud ·que, sin interés er 
modificarla, quedará así fi)ada a través de un metanismo psicógeno. 



formándose el aparato ocasional {Krestmer), que automáticamente libe­
rará, a esa actitud de pasividad motora, de todo it;1flujo de la voluntad 
que por ello se ve impotente o no siente deseos de romper ese círculo 
vicioso. Muy claramente lo exponía Claude en una sesión de la Socie­
dad de Neurología de París en el año 1916. "Si el herido se abandona 
a sí mismo, mal aconsejado y con la apatía y la incuria que tan fre­
cuentemente se observa en los sujetos para quienes la vida ele hospital 
representa una mejora en su condidón social, la posición viciosa del 
miembro, que primitivamente se explicaba por la reacción de defensa 
o por el reflejo doloroso, es fijada definitivamente, ya sea gracias a un 
proceso psÍ!quico de naturaleza histérica, ya sea simplemente por la cos­
tumbre adquirida." "Sea Cl.!al fuere el mecanismo de .esta fijación de la 
actitud viciosa, una vez instalada, se exagera y se hace cada día más 
irreductible a consecuencia de las lesiones articulares y musculares, que 
son muchas 1veces simultáneas con el comienzo de la afección y que se 
agravan progresivamente", complicación ésta- que, como decimos en 
otro lugar, ensombrece terriblemente el pronóstico; 

De acuerdo, por lo tanto, con los conocimientos que tenemos de 
esta materia y la experiencia recogida, creemos poder anunciar que las 
consecuencias de un grave accidente de trabajo serán ampliadas y agra­
vadas según Ares factores, aparte <de las lesiones orgánicas: 

a) Lar i~tensidad y profundidad de la primitiva reacción psicoló-­
gica de espanto; 

b) :El "espíritu del tiempo" en que se viva, o reacción colectiva, 
que tiene su arranque en todas las doctrinas sociales y políticas del 
momento; 

e) El tipo de reacción temperamental y la· "vivencia" que se forme; 
tanto cómo valoración de su lesión y como valoración del "espíritu del 
tiempo" (crisis existencial). 

Del primero depende la principal alteración orgánica reflejada por 
la conmoción de los mecanismos nerviosos vegetativos, que regulan las 
funciones de todos los órganos entre sí y que alteran a su vez la per­
sonalidad. 

Del segundo depende la tendencia al abandono de la voluntad, a la 
línea del menor esfuerzo, a observar e hipervalorar el ambiente social 
familiar, profesional y pólítico tras de la búsquedad de más derechos. 

Del teréero depende ·la formación del "hábito histérico" y el refu;• 
gio de la enfermedad como única salvación a-.una vivencia "amenaza· 
dora de su yoJ', como "reacción ante·la crisis exishmc.ial que percibe'\ 
pues, como dice Jaspers,· se padece una "angustia vital como problema 
el más importante de estos días'~. Angustia que se ve parcialmente do" 
minada cuando el'' hombre consigue trabajar, pero que llega a la des­
trucción de su complejo psicofísico en cuanto la ·amenaza se ha hecho 
real. En suma: se· ha creado ese aparato ocasional utilizable por el le• 
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Sionado para VlVlr por y para SU enfermedad, y más adelante, CQmO 
dice Velzaker, ,para hacer valer sus derechos (neurosis de derecho). 

Y no es sólo la existencia tea! de una crisis existencial: es sufi­
ciente que el sujeto la: per~iba como tal, aunque en realidad no exista. 
·Es suficiente tener el Sentimiento amenazador de su existencia y el co­
nocer a la par' sus medi~s de salvación .y amparo en las leyes protec­
toras del Estado para desarrollar así todo ese mecanismo psicológico. 
Lo que sigue a esta. primitiva reacción en el accidentado es de todos 
conocido. Familiares y amigos que le rodean, enfermos y ·enfermeras, 
y aun también los médicos que conocen de cerca la catástrofe, sug~eren 
remedios que, por considerar son impracticables dentro del ~gimen· de 
e¡;e hos;pital o sanatorio, o por pensar a priori que están condenados al 
fracaso, no se ponen en práctica. Alguien piensa en operaciones qui­
rúrgitas, como J;IIás adelante se pensará en las prótesis de excepciona­
les cualidades que sólo caben en la ilusión de las gentes, y que, por lo 
complicadas y artificiosas, creen que sólo podrán hacerlas en el Extran- . 
jero. Hay un pésimismo aterrador en medio del cual alguien sugiere 
una esperanza; pero en seguida se ve lo costoso de los gastos que se 
producirían. La· respuesta es inmediata : el Estado o el Seguro pagará 
todo. En tanto, el grave lesionado está' rodeado· de· multitud de cuida­
dos, y así la solicitud extremada· e inadecuada de las enfermeras afianza 
y prolonga las· situaciones neuróticas. En heridos/ de guerra paraliza­
dos de ambas piernas, pero que conservaban completamente útiles los 
miembros superiores, nosotros .pudimos ver cómo les llevaban el ·ali­
mento a la boca, les lavaban la cara y les arreglaban las uñas. Un 
ambiente de abnegación y de caridad verdaderamente sublime rodeaba 
a los pacientes graves; ¡pero ellos lo percibían más como un derecho y 
reconocimiento a su condición personal que como un instinto de cari­
dad cristiana. Otras veces lo perciben como una compasión que agudiza 
más su crisis existencial y su pesimismo, con todo lo cual terminan por 
creer que no ~on sólo los brazos y. las piernas lo que no pueden mover, 
sino que es todo su <.;uerpo. Una colaboración y un contaGto mayor 
con la sociedad' y sus problemas, como decía yo en un libro dedicado 
a los mutilados de guerra, prepararía mejor a estos futuros inválidos 
pam una colaboración el día de mañana con la sociedad. Labor ésta 
que debe hacerse desde que pueda temerse la invalidez permanente, 
bien por la gravedad• de las lesiones o por la excesiva prolongación de 
los días de bajá . 

. Aparece más.adelante--encun plazo próximo--la'ayuda del Estado. 
No necesitarás hacer nada. El Estado te protege. La vida creadora y 
de trabajo ; las' obligaciones sociales y familiares, en él ya no van 11 

contar. Se ha emancipado de la sociedad. El cómo influye esto en su 
interior dependerá de su temperamento: o se ab~ndona y se convierte 
en el centro de admiración, o se revuelve -contra· esto. Pero 1para revol­
verse contra esto alguien ha :le ayudarle, y generalmen,te las sugestio-
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nes que recibe del ambienté son opuestas, pues todos piensan que ya 
no pod.rá hacer nada en esta vida nCentonces ni nunca. 

En tanto, situado en esa situación angustiosa de "espera" (Bonhef­
fer), que caracteriza todos los síntomas psicógenos, todo -cuanto se ha­
ble, se diga y se haga delante del enfermo y aun sobre el mismo en. 
todo lo que son medidas t~rapéuticas, resulta un arma de dos filos : o 
sirven .para afianzar más la idea de enfermed-ad (inconveniente de mu.r 
chas explo11aciones, punciones. lunibares, juntas médicas, etc.), ábrienr 
do el ~amino para el fácil ·deslizar .hacia el refugio de la enfermedad,. 
o si~ .por el contrario, el abandono médico y terap.éutico es grande y. 
se ven desasistidos en todo, .reac-cionan ellos y sus familiares con vio­
lencia tras .de conseguir sus derechos, que consideran .han sido infrin­
gidos. El camino,; por lo tanto, es tratamiento-el, preciso-, cuidando 
mucho. del factor pskológico y de tratar de conservar la. tendencia al 
trabajo, o, por lo menos, hacia la función creadora, social y colectiva. 

Problemas que <:.on características pareciüas se observa en los ampu­
tadbs dobles de brazos o piernas, pues si no se ha cuidado por un tra­
tamiento 'postoperatorio adecuado, sólo posible de hacer en Centros 
bien organizados, de conservar los muñones en buenas condiciones de 
nutrición sanguínea y' movili~ad~ articular, mediante gimnasia local, ma~ 
sajes y prótesis provisionales o de hospital, sobrevendrá la atrofia de . 
dichos muñones, :y con ello Ja imposibilidad· de utilizar prótesis que,· 
por lo menos en los miembros inferiores, resolvería por completo el 
problema de poder servirse de las mismas para trasladarse dentro de 
cortos espacios siri necesidad de ser auxiliado por otra persona. Que 
el tratamiento ~dicoquirurgico es preciso esté coordinado con los 
otros tratamientos físicos y psicoterápicos, se ve perfectamente en los 
fracturados de columna vertebral, que justamente, por lesiones de ve-
cindad; son los ·que presentan las ¡parálisis de ambas piernas, y que 
cnanclo .se consigue les hagan la reducción inmediata de dichas fractu-
.ras, tras de lo cual sobreviene la mejoría de dichas parálisis, el efecto 
psíquico es prodigioso, pues a los pocos días pueden ya empezar a mo-
ver las .piernas y más adelante a andar :por la sala. Y como no es po-
sible en los primeros momentos de la lesión hacer un diagnóstico pre-
ciso de· secCión medular o meramente de conmoción o compresión de. 
la misma, ya que Ja sintoJ?1atología es siempre análoga (parálisis más 
o menos completa de ambas ¡piernas), es por lo que sistemáticamente 
debe hacerse la reducción de los fragmentos vertebrales, a fin de qu~';
la.medula quede Hbre de toda :presión exterior. Cuancfo no se ha sabi-.l
do ~ no se ha .podido r~ducir una. fractura ~ no s: ha recibid.o la asisJ
tenoa adecuada los pnmeros qumce o tremta dtas del acctdente, la~
invalidez es un hecho.irremediable en tüayor o J111!nor cuantía, según 
el tiempo transcurrido sin asistencia adecuada y la vida y cuidados que 
haya observado. De aquí la necesidad de que todo grave lesionado sea 
asistido, desde el principio en establecimientos adecuados, considerandc 
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·éomo tales ·i los que posean una dirección técnica .preferente o exclu­
sivamente dedkada a la traumatologíá de los accidentados del tra- . 
hajo, y en los qtte junto al cirujano traumatólogo trabaje el neurólogo, 
el fisioter-apeuta y el protésico~ Que no ocurra, como hoy, que en los 
Hospitales y aun en algunos, Sanatorios el cirujano haya de diluir sus 
trabajos entre los operados de estómago, de ptdmón· o de riñón con 
ros heridos• de huesos o de cerebro y medula, que requieren diferente 
atención, vigilancia y asistencia. 

Complejidad -De todó' lo expuesto· se .deduee lo ccimplejo del 
del problema problema de la a¡¡istencia a los grandes inválido~ del 
de los gran- trabajo, por lo que se requiere crear urÍ tipo. de orga­
des invólidos. mzación, ya·que la existente, ComO henlQS d~1ostra· 

. do, ~o podrá ·resolver fundamentalmente el problema, 
que, coino también ·hemos demostrado, estií, no tan sólo en prolongar 
18: asistencia más 'allá de la declaración de la gran invalidez, sino en 
'C#ltar 'ésta o re'duc;irla a sus justos límites, sólo posible si desde el 
principio se organiza 'debidiirnente la asistencia •. No·se·trata de crear de 
fa: noche a la mañana an1plios establecimientos~ dedicados exclusivamen~ 
te a ~ste fi.ti; como se crearon ya desde la anterior guerra en• algunos 
Estados y que después sirvieron a los fines de paz .. Así, Italia, en plena 
guerra y con lá ayuda'!d~ la Associazione Nazionale di Mutilati ed Im 
validi di Gtierra, ampliada p~r la "Opera Nazioml.le per le Protezione 
t!d Assisterü:a degli Invaiidi · di' Guerra", ·se creó un· Establecimiento 
especial para lesiOnados del sistema nervioso en Arosio-Milano, dife­
·~nte de otro que'ile creó para los lesionados de huesos y miembros en 
Gallizo..:Firenze. Poco más tarde, con la creación• de i.tmi. Institución Na­
¿ional para los grandes iiwálidos del trabajo, que fué reformada por 
la Ley del 19 de"febrero de 1929, se' daba un amplio avance en esta 
labor protectora, ya que, según lo que disponía el art .. 3.0 de la refe­
rida Ley, la·labor era tan amplia que se extendía desde "la curación, 
~istencia, reeducación y i:olocación" hasta "cualquiera otra forma 1de 
asistencia social en favor de.los grandes inválidos del trabajo", para lo 
cual habían ~e servirse tanto de sus propios establecimientos como de 
los creados por Asociaciones similares, tanto públicas como. privadas. 
Y así en ol!fos muchos países,.que> para no alargar más este'trabajo 
desisto· de réseñar; pero que por la i'~lación con ese dereeho de 'Opción 
que estamos comentando hemos de señalar 'el art. 6o'¡ ·del Código.. de 

. Seguros que existía en Aiemania, y que decia: "El beneficiario de una 
pensión podrá a voluntad propia ser acogido :en un fiÓspital de Inváli­
dos o Tnstitttción análoga· cuando renuncie a· la pensión/' En nuestra 
Patria, si bien hay Instituciones de Inválidos, algunas muy bien orga-. 
nizadas, sin .embargo; no acogen a .los grandts inválidos que no sean 
susceptibles d.e curación o de reeducación. Para éstos, .en los que ya 
·ifo cabe esperar CI.1Facióri, y que' por :pre5entar úlcer~· ~ 'iesi,.on~. abier-
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tasque requier-en prolijos cuidados no pueden -como expresa con gran 
criterio la repetida Orden mi~isterial- "ser atendidos adecuadamente 
en ,sus domicilios", pudieran ser atendidos en un Hospital de Inválidos 
o de Incurables; pero justamente los Hospitales de estas úl~imas carac. 
terísticas, dependientes de la Beneficencia General del Estado, hacen 
excepción, por su Reglamento del 10 de noviembre de 1945, de la asis­
tencia a "los que padezcan lesiones o úlceras con supuración persisten­
te", y el Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos, dependiente 
del Ministerio de la Gobernación, hace excepción, por "SU Reglamento 
del 5 de junio de 1933, de todós los lesionados en "accidentes d~L 
trabajo". _.,,: 

Solución posi· Expuesto así en sus detalles más importantes el 
ble. problema que se cierne sobre los grandes inválido¡,. 

del trabajo, sólo me resta-en' un afán de colabora-' 
ción a los importantes problem'as de la Previsión social-exponer mis 
modestas ideas de solución a este problema con relación al momen­
to actual. Como no es posible funda:r Institutos y Sanatorios de 
Cura, de Reeducación ,y de Asistencia d~ la invalidez de la noche­
a- la mañana, y ~omo, por otra . parte, antes que eso se precisa la 
organización funcional que acuda presurosa y eficazm~nte a ampa.r; 
rar .desde un principio al grave lesionado, y que a partir de entonces .· 
le proteja en todo momento y Je enCauce permanentemente hacia la má­
xima reintegración a su vida social y profesional, lo que más importa 
es crear Juntas o Servicios/Provincia1es de Rehabilitación y Tutela 
Social de los Inválidos de!l Trabajo, como hemos venido propugnando 
en nuestras publicaciones desde hace algún tiempo ( 1). Dichas Juntas, 
servirían de asesoramiento a los grandes inválidos en ese derecho qu~ . 
les :concede la Or-den ministerial que comentamos, ya que conocería y· 
clasificaría todos los Establecimientos sanitarios hoy existentes y esta•' 
blecería contratos con los mismos para la organización de dicha asisc 1 

tencia. Vigilaría y atendería también, en lo ·que fuera posible, a la asis~, 
tencia y cuidado a domicilio, conociendo en detalle el medio ambiente. 
que rodea a todos estos lesionados, así como la asistencia que les es 
prrestada por las Entidades aseguradpras en sus Centros sanitarios para 
comprobar si es la que corresponde a su situación, de acuerdo con io: 
que dispone el art. 3.0 de la referida Orden del 17 de octubre próximo' 
pasado. En trabajos anteriores {2) exponía el pensamiento de que para 
ar.bitrar fondos con que sostener estos . Servkios se '~gravara con una 
pequeña indemniz~ción a las Empresas y Entidades aseguradoras cuan­
do se. ,demostrara de ~na m~nera irrefutable que por una deficiente 

(t) · La Pr.otección a los inválidos del trabajo. "Revista de Trabajo", enero 
de 1944- · 

(2) La rehabilitación de los inválidos ante el Seguro total. Bm.!':TÍN DE IN·.::
FORMACIÓN DEL INSTITUTO '~ACIONAL DE PREVISIÓN, abril de I945. ( '
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asistencia se había producido una incapacidad permanente para el 
trabajo", por lo que celebro yer corrobor~do este _pensamiento en la 
Orden ministerial que comentamos, ya que por su art. 4.0 se dispone 
la "obligación de ingresar en la Caja Nacional, a beneficio del Fondo 
de Garantía, de un 10 por 100 del coste de la renta que corresponda,, 
cuando de las investigaciones efectuadas se viniera en conocimiento de 
que el inválido internado en un Establecimiento sanitario por cuenta 
de la Entidad aseguradora se hall<!-ba desasistido o inatendido", como 
celebro también que el proyecto que exponía sobre creación de Juntas 
o Servicios Provincia:Ies de Rehabilitación tenga ciertas analogias con. 
los Comités Consultivos Regionales que, a efectos de rehabilitación y 
asesoramiento de inválidos del trabajo, dispone la Gran Bretaña, se . 
creen en. virtud de lo que determina el art. I 7 d~ ~u importante Ley · 
del 1.0 de marzo de 1944, sobre rehabilitación profesional y colocación 
de incapacitados ,para el trabajo. 
, Es indudable que la orientación hacia lo humano~- biológico, es 
decir, hacia la protección de la salud del trabajador apare-ce cada vez 
más definida dentro de. las campañas por una mayor· Previsión social; 
que, como continuamente estamos viendo, no es de orden meramente 
económico. Problema de la salud que, por adquirir tonalidades tan 
afectivas y por aparecer tan enraizados en el alma individual y colee~ 
tiva de un puelilo, no pueden estructurarse con todas sus variantes en 
el articulado concreto de un Reglamento. Y por ello que sea precisa la 
colaboración de Organismos provinciales que con amplia responsabili~ 
dad y capacitación puedan adaptar las medidas reglamentarias ·a las 
características individuales de las personas que haya de proteger, para 
que este sentido tan humano y cristiano que impregna toda la obra 
social del Estado espafidl adquiera su mayor gloria y eficacia. 

DocroR NOGALES PUERTAS, 
Inspector Médico provincial de la Caja Nacional 

de Seguro de Accidmtes. 



-530-

«LOS PRESTAMOS SOBRE EL HONOR» EN EL SEGURO 
DE AMORTIZACION DE PRESTAMOS 

Sólo el sentimiento del honor sirve de estímulo· 
a la formación de hábitos morqles.-LocK~. 

la honor9bili· La exaltación de los valores efieos, en una política 
dad del eré- conceptualmente espiritual; en lucha abierta . con·Aa. 
dito. \ preponderancia materialista que, anegando lo más ele,· 

gante del ser humano, ·parece .querer hundirle baj<) 
estratos. físiCos d.e ·intereses exclusivamente temporales, tiene una tan, 
gible realidad y una forma de elocuente expresi6n, digna de toda ·loa;, 
en la Declaración IX, párrafo 2;0 , del "Fuero-del Trabajo", que dicé:1 
"La honorabilidad y la confianza, basadas enJa .competencia y en e~ 

trahajo, constituirán garantías efectivas 'para la concesión de créditos,.", 
Fundado en este Código social del Estado,· amena. y competente-; 

mente comentado por Pérez Botija y de: üm enconadas discusionesJ 
técnioolegales¡ la Caja ele 4horros y Monte de Piedad de Madrid tiene • 
creado un servicio merecedor ele entusiasta alabanza ,e imitación, deno-, 
minado "Préstamos sobre el Honor para: estudiantes", prueba eficaz de. 
su magnífica obra benéficosocial, cuya implantación se proponen tam­
bién la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa,: la Municipal de San 
Sebastián, la Cája General de Ahorros y Monte de Piedad del Sureste' 
de Esp_aña~ domiciliada en Alicar¡.te, I'a de Santiago de Compostela, y_ 
que s~gúrament~ serán inÍitád~,éon pfausible y sincera pauta por el 
resto de las que. integran 1~ (.on(~tderacíóri' Española de Cajas de Aho~, 
rros Benéficas. · . 

Necesidad del Es indudable que en los últimos años ele una ca-
crédito. rrera facultati'@ o especial-:-induyendo en este últi- .. 

mo término la. eclesiástica y la militar-, o a la ter .. · 
minación de ~lla, si desgraciadas circunstancias o avatares inesperados. 
obligan a renunciar unos estudíos' intelig_ente ry amorosamente asimila­
dos con el noble propósito, no sólo de superar una individual situación,, 
sino elevar el nivel cultural de la Patria~sa Patria del sentir hondo,c'' 
hablar dam y pensar alto, comG ha dich,o de España el Dr. Arena~ 
Presidente del II Congreso Interamericano de Estudios Sociales-, los · 
Préstamos en metálico sobre"el Honor, otorgados a los estudiantes, vie­
nen a cumplir una misión trascendental de eficacia y eficiencia a todas 
Juces importantísima. · · · 
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1 
'¿Quién no . ha c.onocido, entre nqsotros, aJ -estudiante pobre que a 

,ia muerte de su progenitor o patrocinador ha tenido que abandonar las 
aulas para buscar empleo con que subvenir a• sus más perentorias ne­
cesidades, o a aquel otro que por cursar disciplinas ajenas a toda po-. 
sible y usual transformación se vió obligado a trabajar en ofici'Os :mo~ 
dé,stos y duros, con el 'consiguiente ~quebranto moral y. :físico? 

Es' notable la captación que entre estos muchachos fracasados ,por 
falta de medios crematísticos hacían las ideas filosófico~políticas más 
extremistas y el extravío que su concepción social .experimentaba al 
variar su posición económica, siendo presa de inevitables. utopías moti­
yadas las más de las veces por la rebeldía a un orden que no acertaba 
resolver situaciones hijas sólo de la fatalidad, complaciéndose en se­
.pultarles en simas que sólo los muy formados, y éstos no siempre, po­
dían obviar. 

Claro que el bache, hondísimo a veces, era salvado por aquellos que, 
'previsores. etT'su niñez o adolescencia, figuraban como titulares de un 
Seguro Dotal-flor delicada en el jardín de la Previsión, al donoso 
decir del Sr. Sangro-~ Cartilla de Ahorro que les ponía en posesión 
de un capital constituido con que poder afrontar o palié_!r la necesidad 
inaplazable; pero hay que convenir que no todos .practican esa difícil 
yirtud, síntesis y compendio de otras mu::has, bien por indolencia, por 
:desconocimiento o .por cualquier otra causa, y que la mayoría de los 
.·escolares padecía las deplorables efectos ele un <iesamparo tangible 
cuando los ingresos .de _la ,familia eran mermados ~. suprimidos. coh la 
muerte, invalidez o p~ro del cabeza que la formaba, ''''' ., 

Lo ideo del ho· Los "Préstamos sobre el Honor para estudian-
nor. tes", concebidos y. concedidos con ;ttna alteza de mi-

ras que propaga el ideal social de España, recogiendo 
el generoso sentir y pensar del Caudillo, dan testimonio de una inver­
sión benéfica tan peculiar y honorable, rindiendo. así pleitesía al· inge­
nio y acuciando esa cualidad moral, de solera raigambre patriótica, pro­
clamada y enaitecida: en esa Ley fundamental del Estado nacional que; 
promulgada en 17 de julio qe 1945, Fiesta de la exaltación del trabajo, 
se conoce con el nombre de "Fuero de los Españoles", al decir en su 
articulo 4.0 

: "Los españoles tienen derecho al respeto de su honor per:­
sonal y familiar. Quien lo ultrajase, cualquiera que fuese .SU conaición, 
incurrirá en responsabilidad." Singular reconocimiento no NcogidO. 
que nosotros s~pamos, en niitguna Constitución ttxtranjera. 

Descansan dichos créditos sólo ~n un limpio expediente escolar y 
en un conceptq impoluto deL alumno al juicio del profesor·, a quien así 
.se eleva de su mera función instructiva, a la magistral docencia de edu­
<:ador. que conoce y conduce no sólo el entendil1'liento del escolar; ·sino 
esa pléyade ele valores perroanentes y trascendentes que, como el ho­
.nor, son patriqwnio del alma, según expresa nuestro insigne Calderón 
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por boca de Pedro Cres,po, su popular e integ-érrimo Alcalde de Za..: 
lamea. 

Que del honor hacemos los españoles un culto, es legendario. Toda 
nuestra historia está impregnada de honorable espiritualidad, y nues­
tras 'instituciones castrenses templaron siempre sus armas al fuego sa­
grado de esa peculiar cualidad, juzgando en Tribunales de Honor a 
quienes, incapaces de sentir el blasón inexcusable del cumplimiento del 
deber, no merecen continuar perteneciendo a los órganos de defensa de 
la Patria. Sólo cuando la historia de España hizo érisis-por la última 
generosidad de una Monarquía, <:amo dice Pemán.,-, perdiendo sus 
más raciales valores, pudo atenuarse y hasta pretender suprimirse este 
elevado sentimiento del honor, borrando de las páginas de la Gaceta 
Josdepuradores Tribunales del más genuino y tradicional grado moral· 
de la Nación. Pero esto fué sólo un paréntesis en la recta trayectoria 
del sentir hispano. En nuestros días, regresados ya de la loca aventura 
disgregante, de donde, como Don Quijote tras su primera .salida, he­
mos tenido que retornar molidos y quebrantados, nuestros Organismos· 
civiles, recogiendo y plasmando en sus Estatutos la honorable jurisdic·, 
CÍÓn militar, nQ hacen sino manifestar pública y corporativamente la, 
norma de pervivencia que constituye la me-dulá substancial de nuestra.i. 
idiosincrasia. 

El honor como De manera sencilla....:...las grandes cosas nacen siem~:.!: 
única garan- pre de principios simples..'..:.c...se resuelve la situación y~ 
tía. el porvenir de mmhos jóvenes que en otros tiempo~~ 

no lejanos necesitaban fiadores; avalantes, garantías,'~ 
hipotecas y toda esa gama de obstáculos precisa para obtener crédito 1 
a un interés siempre superior al legal, oneroso much~s veces y quién · 
sabe si hasta abusivo en algunas;· pues olvidado es por sabido que sólo : 
los sujetos jurídicos de patrimonio suelen obtener crédito, y a quienr~ 
nada tiene-nada le prestáíÍ. · 

Pero los estudiosos. españoles, portadores y guardadores con la cien­
cia de las más cívicas virtudes patrias--,.como aquellos hidalgos que • 
surcaron los cinco océanos en el primer periplo del orbe, donde, como · 
Francisco I de Francia en Pavía, ts>do lo perdieron menos· el honor y 

· la gloria, ganados en primacía para España-, pueden carecer de bie­
ríes materiales, pueden, si se quiere, llevar zurcida la chaqueta, como · 
sus antepasados el jubón y los calzones; pero también, como en ellos, 
resplandece su elevado sentido ético que ahora exaltan, las Cajas de· 
Ahorro Benéficas al recabarle como única condición exigible para en­
tregar un dinero con que puedan finalizar la carrera elegida o iniciar ':' 
una especialidad o desenvolverse en los primeros años de su vida pro·-~ 
fesional. 



La idea y el Nació esta feliz idea de la formación hondamert-
hombre. te" católica y profundamente social de hombres~iem· 

pre el hombre es la medida de todas las cosas, como 
decía Protágoras-tan destacados en el mundo de los conceptos econó­
mico-cristianos como ·D. Alberto Martín Artajo-actual Ministro de 
Asuntos Exteriores--y D. Andrés de Soloaga y Asúa, al llegar el uno 
a la Presidencia de la Junta tle Gobierno de la Caja de Ahorros y .Mon­
t'€: de Piedad de Madrid,- y el segundo a la Dirección de la misma, pro­
cedente de la de Vitoria. Entrambos, con el concurso y la aquiescencia 
de los demás Consejeros, todos -de la misma contextura y valía, estu-

. cliaron y propusieron la creación de un .crédito anual ,de 200.000 pese­
tas que el Consejo de dicha entidad podía disponer para otorgar prés­
tamos basados únicamente en garantía moral. 

Condiciones del En ta denominación genérica de· estudiantes. o es-
prestatario. colares se entienden cQlllprendidos los que no hayan 

terminado su carrera, faltándoles dos cursos o menos 
_para acabarla, o los que se encuentran dentro de los dos siguientes años 
a la fecha de la terminación de sus estudios. 

A los beneficios ,de este peculiar servicio, poco conocido y aprecia­
do, pese la enorme conquista que alcanza, puede aspirar todo español, 
de cualquiera de los dos sexos, mayor <le dieciocho años que, hallán­
dose estudiando los cursos señalados de una carrera superior o de 
Bellas Artes; o encontrándose dentro de los dos años siguientes a aquel 
en que hubiera terminado cualquiera de los trabajos réferidos, acredite 
estar avecindado en alguno .de los· Municipios que perteneéen a la re-

·gióh de Castilla la Nueva, a la que se extiende la jurisdicción ·del Es­
tablecimiento, · seguir los estudios estando matriculado, ya sea como 
alumno oficial o como libre, .en cualquier centro docente enclavado en 
la misma región, o haber cursado los dos últimos años en él, en el caso 
que tuviese terminada la carrera. 

' Es impr{:!scindibie estudiar con l),Otorio e indiscutible aprovecha­
miento y encontrarse el interesado y su familia "en situaCión económica 
tal que, de no percibir el préstamo de ra Caja de Ahorros, tendría que 
renunciar a la continuación de StlS estudios, a la preparaciÓn de unas 
oposiciones o a su establecimiento para ejercitar la profesión, no limi­
tándose la acciqn benéfica de la entidad únicamente a la concesión del 
crédito suficiente para costear libros, matrículas, derechos, expedición 
de títulos, incorporaciones profesionales y demás gastos de esta índole, 
sino que su tutela se extiende .también a las necesidades del perceptor, 
incluso su propio sostenimiento y el de su familia pobre, pues su cuan­
tía no es nunca menor a 1 .ooo pesetas, ní sus fracciones inferiores 
a 250, pudiendo llegarse a obtener préstamos de 3.000 duros. 

Siguiendo la práctica teoría del positivismo ingléS~ y acaso tenien­
, do presente aquel lema que en su .escudo solariego de Escocia ostentaba 

J5 
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Walter Scott "Waut not, Waste not''-No carezcas de nada necesario, 
pero no despe11dicies nada necesario-, como felizmente recordaba Allué 
Salvador en su interesante cohferencia de la Escuela Social de Madrid 
la ·tarde del 17 de enero último, la Caja de Ahorros, para evitar lige· 
rezas disculpables en una edad y ambiente de juventud, consideró 
oportuno facultarse la posibilidad de fijar la cifra total al conceder el 
préstamo; pero subrogando la entrega <le éste a la .apertura de una 
cuenta d€ ahorro ·en el Establecimiento por su total importe, cuenta 
que devenga el cúrrespondiente interés en beneficio del prestatario cuya 
renta produce el din~ro suficiente para abonar o minorar el coste de 
la prima del "Seguro de Amor.tización de Préstamos" de finalidad so­
cial que se contrata con el Instituto Nacional de Previsión a nombre 
del ·interesado, acomodándose las ~ sucesivas entregas de cantidades a.·· 
las razones justificadas ·de la inversión que proyecte dar a las mismas, 
,de.,acuel'ldó con las finalidades y atenciones señaladas a este servicio," 
bien en la sede de la Caja en_ Madrid, si. la entrega se hiciese en la 
capital de España,.. o en la Sucursal. o Agencia que.corresponda si se 
hiciera en diferente población. 

Amortización Sin embargo, el plazo de las operaciones del prés-
del préstamo. tamo es ·suficientemente largo para qtie el prestatario 

solucione sin agobiüs de tiempo la cancelación del que 
le. beneficia, ya que lcis diez 1 años se consideran bastantes pai-a salvar .la. 
hendedura de sus adv'ersas s;ircunstancias· y poder/ reint~grar a la Caja 
el capitál del préstamq~ sus intereses y las primas del "Seguro de Amor­
tización", patentizando así el exacto cumplimiento de lo. pactado con 
la'Institudón y recibiendo <le ésta un "Diploma de Mérito", en el que 
cohsta tanto el fr.uto'conse'guido por eJ beneficiario como la fidelidad 
cort que cumplió sus comptomisos con el benefactor. 

;:Las entregas por;'el Establecimiento se efectuarán necesariamente 
dentro de los pl;'imen)s cinco años de vida ·de la operación, en forma 
périó'dica;<iio.pudlendo el e5túdiartte rl'!clamar ninguna entrega si hu­
biese dejado ·de retirarla dentro de dic:ho quinquenio, ni retrasar el 
comienzo del réintegrb a partir del sexto año de la fecha de concesión, 
verificándose lós reerhbolsbs en lá Caja de Ahorros y Monte de Pie-' 
dad de Madrid mediante devoluciones pardales y también periódicas, 
trimestrale-s generalmente, no devengando las· cantidades desembolsa­
das más interés que el 2,50 por 100 anual o simple, considerado indis-: . 
pehsabÍe pára que, sití espíritu algurio de lucro, pued~ perpetuarse el; 
fondo destinado a· est~ prestación, bonificárulose al escolar, cuando can- . 
celé .la totalidad del érédito antes· del período de diez años calculado, 
con un descuento del. 1 por 100 ~el importe del capital que reintegra 
anticipadamente,, con ·dedueción, adémás, de ló.s intereses que no· se . 
hayan- podii:lo devengar y del importe de las . primas del "Seguro de . 



535-

Amortización de Préstamos" de finalidad social que correspondan ai 
período posterior a la fecha en que la cancelación se verifique. 

Y :como España, en. su renacer espiritual sigue las perdurables nor~ 
mas de la Iglesia, y como toda la recohstnicción del actual desbarajuste 
mundial ha de reincorporarse a ese tnismo ·cuerpo místico, al que, como 
dice San Pablo, todos pertenecemos-pensamiento oportunamente re­
cordado por un Delegado americano en la Asamblea de la ·o. N. U.-:-, 
nuestra Nación~ que ha encontrado para todas sus actividades un pa­
tronazgo celestial, celebra el 7 de marzo, fecha dedicada por el mundo 
cristiano a conmemorar la santidad de Tomás de Aquino--el más cul­
minante pensador del siglo XIII, padre del EScolasticismo-, la "Fies­
ta del Estudiante", y todos los años, en ese día, los escolares que a 
sazón estén disfrutando un "'Préstamo sobre el Honor" se reúnen en 
la capilla del Establecimiento prestamista para asistir con los direc.­
tivos del mismo al Santo Sacrificio de la )\fisa, en acción de grada); ~~ 
Señor, que en la piedad inspiró la idea del crédito. · 

El préstamo y El Instituto Nacional de Previsión-avanzadilla, 
el Seguro. la más adelantada en nuestra política social, como le 

define Carlos Pinilla-, atento siempre a todo lo que 
signifique dignificación moral, conquista social y mejora económica de 

-los españoles, no pod_ía desconocer la funcióneducativa y cultural, esti­
mulante y benefactora que his Cajas y Montes realizan en Jos ·~Prés­

tamos sobre el Honor para estudiantes",. ya que sus principales fines 
. son también la enseñanza y preservación de toda esa serie de J?Omen­
. tos indigentes capaces de desviar y hasta truncada trayectoria de nues-
tra propia vida. 

Instruído el Servicio Nacional de Seguros Libres de que en el Re-. 
glamento para los "Préstamos sobre el Honor para estudiantes", apro­
bado por el Consejo de Administración del Monte de Piedad y Caja 

· de Ahorros de Madrid ;en su sesión de 27 de abril de '1940, se inser· 
taba todo un capítulo III, que desarrollaba los artículos 12, 13 y 14 
para tratar del Seguro de vida del prestatario, entabló relación con 
dicha entidad, dándola a conocer la Ley, Reglamento y Tarifas del 

. · "Seguro de Amortización de · Préstamosi• .de finalidad social que tan . 
; admirablemente responde a la preocupaCión estatal ·d~ poner a salvo·· 
· previsoramente los préstamos que se realicen ·pára crear riqueza, evi­

tando la catástrofe que supone para la familia beneficiaria la muerte del 
· prestatario antes dé terminar el plazo de la· operación. Claro es que 

aquí la eventualidad de cancelación ·del pr.éstamo sólo afecta a la misma 
Caja de Ahorros, ya que por haber sido conced1do sin más garantía 
que la honorabilidad y valía de los beneficiados, avaladas por la solí- · 
claridad de dos valedores morales, en el posible riesgo de defunción del 

· prestatario. queda el EstabÍecimiento sin resarcirse del.dinero presta.do, : 
dada la pobreza familiar qe quien lo disfruta y el no_,contraer lo,s ava'-



lantes ningún compromiso jurídico, sin que, por consiguiente, se pueda 
ejercer contra ellos ninguna acción de reintegro del préstamo. 

·Muy pronto vió la Caja de Aohorros y Monte de Piedad de Madrid 
en el "Seguro de Amortización de Préstamos" de finalidad social que 
el Servicio Nacional de Seg11ros Libres del Instituto Nacional de Pre­
visión sometía a su estudio una nueva forma. de Seguro sócial con todas 
las peculiari.dades del Seguro pü¡pular de vida, y que, precisamente por 
esa popularidad, encuadraba dentro de prestación y entidad tan casti· 
zamente populares~por la cuantía de los créditos, por sus típicas ca­
racterísticas y por los fines eminentemente sociales que cubrían---<:onio 
los "Préstamos sobre el Honor para estudiantes" y el Establecimien­
to que les facilitaba. 

El Seguro de 
Amortización 
y la vida del 
prestatario. 

Al conceder el dinero había dado a conocer al 
agraciado la facultad de poder acordar que el mismo 
suscribiera como asegurado una póliza a vida entera 
y prima vitalicia en la. qué le facultaba libertad para 
nombrar el béneficiario que estimara conveniente; . 

pero desde el mismo momento de suscribirse el Seguro el asegurado 
cedería, con intervención y consentimiento del asegurador, todos los 
derechos y obligaciones derivl!dos de la póliza a favor de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, en la inteligencia de que mientras durara 
la cesión no habría más beneficiario que el propio :gstablecimiento. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que el coste de toda prima de Se-' .. 
guro de vida resulta elevado-no en .balde esta clase de pólizas repre­
sentan la aristocracia del Seguro-, no encontraba fórmula satisfacto- . 
ria para resolver las incidencias derivadas de la posible muerte del 
prestatario sin lesionar a éste en sus intereses extracrediticios más de 
lo estrictamente indispensable, pese a la obligación que sobre sí echaba 
la entidad de satisfacer, con cargo al asegurado, las primas del Seguro 
cedido durante el tiempo de los diez años, y a que este 'pago de primas , 
no devengaría interés de ningún género. 

Por otra parte, ·el "Seguro de Amortización de Préstamos" de fina- · 
lidad social, que representa una ,fórmula de aplica-ción práctica de los 
principios de la ciencia matemática y la humana solidaridad, había sido 
solidtado ya en 1914, cuando la Asamblea Nacional de Delegados de. 
Cajas de Ahorros, celebrada en Madrid, recabó unánime del Gobierno 
la inmediata presentación al Parlamento del correspondiente proyecto: 
de Ley de Seguro popular, deseo recogido por el Gabinete en el ante­
proyecto presentado a las Cortes en junio de aquel mismo ·año, y era 
indudable que al crearlo y patrocinado el Estado por el Real Decreto­
ley de 9 de diciembre de 1927 (Gaceta del 13), modificándolo luego 
por el.de 22 .de noviembre'de 1929 (Gaceta del 24) y''confirmando "su 
gran trascendencia social" . la exposición de i:notivos del Decreto de 
24 de junio de I93J (Gaceta del 25), resultaba el único Seguro que .. 
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puesto al servicio de un ideail elevado podía concretar.en las columnas 
de unas tarifas la solución. de problema social tan importante. 

Estos considerandos movieron al Consejo de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M;~dri.d,, en sesión celebrada el 21 de marzo de 
1945, a modificar los artículos 12, 13 y 14 del Reglamento para el Ser­
vido de "Préstamos sobre el Honor para estudiantes" en este sentido: 

Para cubrir el posible riesgo de defunción del prestatario, la Caia 
de Ahorros y Monte de Piedad .de Madrid, al otorgar el préstamo, con­
cierta un "Seguro de Amortización de Préstamos"' de finalidad social 
con el Instituto Nacional de Previsión, obligándose a satisfacer, con 
¡;argo al asegurado, las primas correspondientes, que no devengarán 
interés de ninguna clase, suponiendo la cancelación del préstamo la 
automática rescisión del Seguro, y autorizando a la Junta de Gobierno 
del Establecimiento llevar a cabo el concierto de este Seguro con el 
Instituto Nacional de Previsión. 

Préstamo y Se- Elogiar la competente diligencia y buena voluntad 
que ·el Instituto Nacional de Previsión, por mediación 
·de su Servicio N aciorial de Seguros Libres, puso en 

la satisfactoria solución -del problema planteado a las Cajas de Ahorros 
en el de "Préstamos sobre el Honor para estudiantes", escapa a nues­
tro propósito ; pero sí queremos resaltar aquí q_ue · ambos Organismos, 
(:ajas de A!horros y Monte de Piedad e Instituto Nacional de Previ­
~ión, que tanto$. puntq_s de contacto ofrecen al inculcar el ahorro de 
primero y segundo grado, respectivamente-y no debe olvidarse que 
todo Seguro no es en sí sino un ahorro diferido para una necesidad de­
-terminada-, tienen en el "Seguro de Amortización de Préstamos"· de 
~nalidad social un lazo más de unión que reafirma los excelentes víncu­
Íos de afecto que entre ambo~ e:¡cistetJ. para continuar la gloriosa tradi­
dón que en la obra benemérita de sus distintos campos de acción les ha 
encomendado el Estado, dentro del amplio espacio de la Previsión so­
Cial española, para la prosperidad, elevación y mejora de las clases más 
fconómicamente necesitadas de la Nación. 

guro. 

LUCIANO ARIAS LORENZO 
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INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Sir William Beverid-
ge, en Madrid. 

Motivo del viaje.-El ilustre sociólo­
go y político inglés ha venido a Madrid 
invitado por la Facultad de Ciencias Po­
líticas y Económicas de la Universidé!-d 

Central para inaugurar' con unas conferencias la Cátedra de Seguros 
Sociales creada recientemente en aquella Facultad y con el concurso 
!!COnómico del Instituto Nacional de Previsión. La visita tenía, pues, 

• un carácter exclusivamente científico. 
Personalidad del Sr. Beveridge.-La popularidad de que hoy goza 

el nombre del Sr. Beveridge la debe a ser el autor del famoso "Plan 
Británico de Seguridad Social", publicado en noviembre de 1941, es 
decir, del proyecto más amplio y de más trascendencia surgido en estos 
últimos años para luchar contra la miseria, utilizando en gran escala los 

. Seguros sociales. Este proyecto le fué encargado por el Gobierno, y ya 
se comprende que tal encargo sólo podía hacerse a una personalidad de 
excepcional capacidad y de competencíá reconocida en el país. He aquí 
algunos detalles de su vida, que justifican la elección de que entonces 
fué objeto el Sr. Beveridgé. 
· · Es de familia escocesa, y nació hace sesenta y siete años en la In­
dia, donde su padre desempeñaba el cargo de Juez. Dotado de una 
enorme capacidad de trabajo y de una gran aptitud organizadora, Sir 

;: William Beveridge es el prototipo del funcionario eficiente; de aquí que 
· su concurso sea requerido en cuantas situaciones difíciles debe afron­
~· tar la Administración británica. Fué Mr. Churchill quien sugirió al se­
' ñor Lloyd George la idea de confiar a Si·r William la ejecución del Plan 
· nacional de Seguros concebido por el Premier liberal. A partir de en­
.. tonces le fueron encomendadas tareas tan delicadas como la organiza-
. ' ,.ción de las Bolsas del Trabajo y del racionamiento alimenticio durante 

la primera guerra mundial. En junio de 1941, el Ministro sin cartera, 
encargado de los problemas de la Reconstrucción, Mr. Arthur Green­

·. ·wood., le nombró Presidente de la Comisión Interministerial para el 
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estudio de los sistemas de Seguros sociales que se hallaban en vigor en 
aquel entonces. Los répresenta,ntes de los diversos Departamentos en 
la Comisión queda,ron reducidos a simples consejeros y asesores de 
Sír William, ·por lo que el. informe, el famoso Plan, terminado el 20 d~ · 
noviembre· de aquel año, fué obra excl{¡siva personalísima suya. . 
. ·Como universitario, la tarea de Sir Wit1iam Beveridge no· ha sidi:í~ 

ni menos intensa ni menos destacada. Doctor en Ciencias Económicas 
por la Universidad de Londres, y en Derecho por las de Aberdeen y 
Ghicago, así como Master of Arts por la de Ox.ford, Sir William ha 
dirigido la Escuela de Economía y Ciencia Política <le Londres desde 
1919 hasta 193·7· En este año fué nombradÓ Master del University' 
College de Oxford. En 1938 se creó el Instituto N~cion~} de Investh¡ 
gación Económica y Social. Se·encargó a Sir William Beveridge lata,;, 
rea de dirigirlo~ y el nuevo Instituto ha iniciado su labor en forma taJ,: 
.que está llamado a ser una de las institucion~ que ejerzan mayor infltl~: 
jo en el pensamiento económico de Gran Bretaña. . 

Entre las obras publicadas por Sir William Beveridge merecen desf~ 
tacarse Unemplayrnent~ Causes"and éures of Uñemployment y Tariffs;i 
defensa del librecambio, realizada. en colaboración con varios ecom>¡~ 
mistas. Pero la obra cumbre de su vida es el informe sGbre los Segu,:; 
ros sociales, ¡>Qpula~izado en el mundo ~ntero bajo el nombr;e B~ve~·. 
ridge, Report (Plan Beveridge). Como ampliación ,del mismo, publico; 
en H/44 el libro titulado Full Emplayment in a Free Society. .. 

·.Sir William BevericÍge es Comendador de la Orden del Baño, milit¡¡ .· 
en el partido liberal y pertenece al Reform Club. 

Llegada y recibimiento.-Llegó a Madrid Sir William Beveridge 
el lunes 22. del q:>rriente mes_ de m~rzo, por vía aérea. En el mismo 
avión regresal;la de Inglaterra el Sr. Jordana de Pozas, Comisario-Direc­
tor del Instituto, que en Londres había ultimado las gestiones para el 
viaje a España del sociólogo británico. Fué recibido en el aeropuerto 
de Barajas por los Profesores Castiella, decano dela Facultad de Cien~ 
cias Económicas, y Royo-Villanova, Secretario de }a misma; el agre-· 
ga,clo cultural de la; Embajada 'británica, Mr. Walter Starkie; el Exce:' 
lentísimo Sr. D. I,>~1jro Sangro y"Ros de Olano, Marqués.de Guad-el~ 
Jelú,: Presidente del C:onsejo de Administración del Instituto Nacional 
de Previsión; el Ilmo. Sr. Subcomis.ario del mismo Instituto, D. Jesús 
Rivero Meneses,y otras distinguidas personalidades. 

Inauguración de la Cátedra de Seguros Sociales.~ Tres conferen.r 
das dió el Sr. Beveridge en la Facultad de Ciencias Políticas y Eco• 
nómicas ocupando la Cátedra 7de Seguros Sociales. Tuvieron lugar e¡¡. 
las tardes de los ,día,s 27, 28 y 29 ·del corriente; la primera en el gran 
salón de actos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y 
las otras dos en el aula Magna de la ·Universidad Central. En las dos 
primeras desarrolló el tema de "La ocupación total en una ~ociedad 
libre",. y e:n la tercera, el de "La Seguridad social". 
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La pdmera Conterenda, ia del dfa 27, lu~ presldlda por Íos Minis­
tros de Justicia y de Industria y Comercio, a éuyo lado se sentaron el 
Embajador de Su Majestad británica, Sir Víctor Mallet; el Presiden­
te .del Consejo de Administración del Instituto Nacional de Previsión; 
)Marqués de Guad-el-Jelú.; los ex Ministros Sres. Larraz, Lequerica y 
Gascón y Marín; el Presidente del Consejo de Economía Nacional, 
Sr. Zumalacárregui ; el Diredor de . Comercio y Política Arancelaria, 
D: José Sebasti~n de Erice; eL Director general de Enseñanza Univer­
sitaria, D. Cayetano Alcázar, y ei Excmo. Sr. D. Manuel Valdés La­
rrañaga. 

Com€<nzó el acto con unas paJ¡¡hras pronunciadas en inglé.c¡ por el 
Decano_ de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, D. Feman­
do María Castiella, co~ una cordialísima salutaci6n para el Pr-ó{esor 
Beveridige y una loa .del gesto realmente ejemplar y_ generoso del Ins­
tituto Nacional ~ Previsión contribuyencj.o a la creación de nuevas ~n:-
señanzas universitarias. - . . , 

Seguidamente, el Director del-Institut-o Nadonal de Pr~visión; Ex­
¡::elentísimo Sr. D. Luis J 9,rdana de Pozas, hizo del ilustre sot:J.feren-
dante la siguiente presentación : · · 

".Muy pocos minutos, puesto que habéis de estar impacientes por 
_.escuchar la palabra de nuestro ilustre huésped, para hacer su presenta­
ción, realmente inneces-aria, y e:X:plicar el fin perseguido con la creación 
de la Cátedra de Seguridad Social que hoy se inaugura. Todo ello cum­
pliendo la expresa· indicación del Decano de la Facultad de Ciencias Po­
líticas y Económicas. ba dotaci6n de una Cátedra de Seguridad Social 
en la nueva Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de Madnd 
fué acordada por el Consejo del Instituto Nacional de Previsión, pre-

.. sidido entonces por el Sr. Ministro de Trabajo, con la finalidad dé que 
·cada año pudiera darse un curso sobre alguna de las amplias materias 
comprendidas en este nuevo concepto de Seguridad social, en el que se 
hallan cifradas las esperanzas de muáhos millones de hombres, que con­
fían en que la ciencia haya encontrado el medio técnico de garantizar a 
toda persona humana un mínimo ·decoroso de subsistencia compatible 
~con su libertad individ11al. . 

La frase "Seguridad Sotial" fué empleada por primera vez en N or-­
teamérica muy '13oco antes de que el famoso Informe de Sir William . 

· B:everidge le diera una popularidad mundial. El concepto complemen-
tario del Full Employment u ocupación total -hahía sido utilizado por el 

··economista inglés Keynes, aunque se debe también a Sir William Be­
. ;veridge su actual difusión y definición. Con absoluta objetividad puede 
,~.áfirmarse que el· Informe sobre Seguridad Social y Servicios Afines 
··:-:-que había sido encargado a mediados de 1941 y se presentó en no­
. viembre de 1942-'-constituye el acontecimiento más importante en el 
-~,orden civil ocurrido durante los seis años de la segunda guerra mun­
't1lial. La gran c()fppeténcia de Beveridge, unida a un estilo claro, abun-
··' 
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dante ·en frases .felices y a un palriotismo constructivo, hizo de aquel 
documento una especie de proclamación de los fines de carácter social 
perseguidos por las. N adones Unidas. Los millones de soldados que se 
preguntaban en sus !horas de vigilia cuál era el ·sentido de la lucha y 
para qué habían de sufrir los terribles sacrificios de una guerra sin 
ejemplo, encontraron en las páginas de Beveridge una esperanzadora 
respuesta. Al término de lá 'guerra, no sólo habría sido vencido el ejér­
cito enemigo, sino que los 'cuatro gigantes dañinos causantes de todos ' 
los males sociales'-la Necesidad, la Enfermedad, la Miseria y la Igno­
rancia-serían reduci,dos en tales términos que nadie dejara de disfru­
tar de. un nivel mínimo .de vida detórosa. Como, según el mismo In­
forme, era un presupuesto· básico del Plan anterior la supresión del 
paro forzoso, Sr. William Beveridge publicó pocos meses después de 
su primer Informe el magníficQ libro sobre la. ocupación total en una 
sociedad libre, que constituye el complemento clel sistema "Beverid­
giano". Bien se comprende que una obra de esta naturaleia no podía_, 
surgir sin una larga preparación' de toda una viqa de investigación, en- · 
señanza y trabajo. No lie de detallar la brillante carrera de Sir William 
Beveridge, porque en las notas que os han sido repartidas la encontra-
réis suficientemente expuesta. · 

En 'la historia moderna de las instituciones inglesas aparecen un 
cierto número de hombre~ que sin haber ocupado cargos políticos en 
primera línea, han ejercido en la vida pública inglesa un influjo extra- ·· 
ordinario. Tal fué el caso de Bentham en la primera mitad del siglo 

· pasado, y el de Sidney W ebb en las postrimerías -del mismo y comien­
zos del actual. Beveridge puede ocupar un puesto completando la tri­
logía. Ha hecho el inilagro de suministrar uri programa de acción eco­
nómicosócial del Estado con el que se hallan fundamentalmente con­
formes todos los partidos políticos. En realidad, la discusión parlamen­
taria en torno a los proyectos de Súbsidios familiares, Seguro de acci­
dentes ·del trabajo, Seguridad nacional, Servicio sanitario nacional, así 
como la de los presupuestos en la nueva orientación por él marcada, 
que corresponde al Programa Beveridge, no afecta a la· parte esencial 
del mismo, sino a extremos de carácter secundario. 

Sir William Beveridge, respondiendo a la invitación.de la Facultad 
de Ciencias. Políticas y Económicas, ha· interrumpido un descanso bien 
ganado y fecundo eri su finca de ,N ort!humberland para venir a España 
a exponer un magistral resumen de su doctrina. Es la .priwera visita 
que realiza a nuestro país, y la primera también que hace a una nación 
neutral. ·El régimen español de Seguros sociales se anticipó en impor­
tantes extremos ~ algunas de ias recomendaCiones del Plan Beveridge, 
y gracias al desarrollo que el Movimiento. Nacional ha impuesto a la 
legislación laboral, ocupa un puesto de avanzada en la lucha por la Se­
guridad social.· Pero queda aún muoho camino hasta lograr las finali­
dades perseguidas, y la visita de Sir William Beveridge puede marcar 
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un.· momento interesante en la rápida evolución social española. Por 
todo :ello merece nuestra gratitud y nuestro aplauso." 

Habló a continuación el Sr. Beveridge, comenzando por leer unas 
frases de saludo en nuestro idioma castellano, entrando inmediatamente 
en el tema det "Full Employment" que desenvolvió en las..dos primeras 
disetb:~iones. La ocupad&n tota1 es aquella situa~ión, dijo, en la que 
h(ly, por lo menos, tantas ocupaciones tetribuídas v~cantes como hom­
bres y mujeres que busquen trabajo, o didlo de otra manera: la situa­
~ión en que hay de hecho 'más ocupaciones que hombres y mujeres que 
las desempeñen. Una sociedad en que no hay ocupación total, no Qfre­
ce a sus ciudadanos las condiciones esenciales de una vida feliz, puesto 
que· una de estas condiCiones es que todo ciudadano en edad de traba­
jar que terlga oportunidad para hacerlo y obtener una ganancia, expe­
rimente Ia sensación de que su aportación es necesaria. El paro de ma­
sas es el asesino de la felicidád. 

La ocupación total no ~e conseguía ett bi.s economías de mercado, 
no planeadas, de 'los siglos XiX y XX, ~e que son ejemplo típico las 
g!'andes naCiones; industriales como Inglaterra y los Estados Unidos. 
En estos países, el número total de empleos, así como su carácter, que­
daba aJ. arbitrio de las Empresasprivadas bajo el influjo de los pre-
cios' y de lós beneficios. · · · 
· · La:ádppción de una política de ocupación total en un país cualquie­
n · supone que el Estado acepta la responsabilidad de garantizar en 

· todo momento que el gá.sto total sea adecuado, y, como consecuencia, 
que proteja a los Ciudadanos contra el paro de masas en época de paz, 
de forma tan ~bsoluta como acepta la responsabilidad de protegerle 
contra la violencia en lás personas y en las cosas, o en la guerra contra 
los ataques del exterior. 
: · La forma de l~rar la ocupación total en la paz consiste en que la 
colectividad persiga el propósito, la finalidad común de mejorar las 
-condiciones de vida de los ciudadanos y gastar el dinero que sea nece­
sario para lograr dicha finalidad, en tanto haya hombres aptos para 
trabajar. Esto supone, entre otras cosas, atacar a los gigantescos ma­
les sociales de la Necesidad {mediante unos Seguros sociales comple­
tos); la Enfermedad (mediante los servicios sanitarios y una política 

. de:_. alimentaCión y de vivienda); la Miseria {mediante los planes de 
· otdenación urbana y rural, así como de edificación), y la Ignorancia 
(por medio de un programa educativo). Requiere también un progra­
ma de inversiones. mediante un gasto de dinero en maquinaria y otros 
medios de producción y transporte que incremente la cantidad total 
producida per {apita y eleve, en consecuencia, el tenor de vida. 

La adopción de una política de ocupación totad. implica una nueva 
~esponsabiHdad · para el Estado, pero no supone el socialismo, en el 
~ntido de que el Estado .posea y dirija todos los medios de produc­
~~ón. La ocupad~ total es posible tanto .en una comunidad socialista 
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como en un1f comunidad que mantenga la empresa privada en una 
gran parte del campo de la actividad industrial. Puede conseguirse por 
el método <fe demanda .social mejor que por el de producción sociali­
zada. La política de la vivienda constituye un ejemplo de ello. 

El. instrumento práctico de esta política es el presupuesto presenta­
do cada año por el Ministro ·de }iacienda. El presupuesto influye en el 
gasto privad:Ó, tanto de consumo .como de inversión, por medio de los 
impuestos, y autoriza el gasto público. Más que cualqúier otra medida, 
el presupuesto determina cuál .será el gasto total y si habrá paro u 
ocl}pacióil .total. Pero los presupuestos d:e otras épocas, raras veces si 
acaso se ~an redactado pensando en esta finalidad vital; stl preocupa­
ción primordial ha sido equilibrar gastos e ingresos. La ocupación total 
requiere un principio nuevo: el gasto total de todo género, público y 
pr~vado, debe ser suficiente para crear una demanda de todo el trabajo 
disponible. El .presupuesto debe basarse en el potencial de trabajo. 

La ocupación. totaJl no significa la inexistencia de paro. Habrá inevi­
tablemente cierto paro eventual; debido á.l progreso. técnico, a los cam· 
bios de demanda, las variaciones estacionales,.etc. El volumen de este 
tipo de paro d<'lpenderá de las medidas que "Se adopten para influir sobre 
1~ localización de ,la industria y para aumentar la movilidad y capacidad 
de adaptación de los trabajadores. N o supone, por el contrario, el fin 
de la competea.cia,. de la: iniciativa, del espíritu de empresa, · del pro­
greso y del riesgo; ni t~mpoc<> que los homb,res ya no tengan jamás 
necesidad de cambiar de.pcupación. Pero sí significa una demanda de 
trabajo fuerte y continuada, de ,modo·que si, por una razón cualquiera, 
el trabajo de un hombre deja de ser imprescindible, habrá otro empleo 
en el cual sea necesario, , 

Una política de ocupación total es esencialmente positiva. Preten­
.de que toda necesidad sé transforme en demanda dectiva, mediante el 
adee:uado ·gasto, y que haya siempre oportunidades. 

N o es preciso que la política de ocupación total sea igua1 en todas 
las naciones, .pero todas las naciones que participan en cuantía apre· 
ciable en el comercio internacional deberían mantener una ocupación 
estable mediante métodos apropiados. El comercio internacional asocia 
a las naciones tanto en e.l bienestar como en la adversidad. 

Esta política es compatible con el mantenimiento de una sociedad 
libre, definida como aquella que preserva las libertades esenciales del 
ciudatlano, a saber: de conciencia, de palabra, de Prensa y de enseñan­
za, así como la libertad en la elección de .profesión, en el gasto de la 
tenta personal y la de asociación para fines políticos o económicos, 
incluída la de·crear nuevos partidos y cambiar los Gobiernos por me­
dios ,pacíficos. 

N o quiere que la paz se parezca. en muchos aspectos a la guerra, 
sino solamente· en uno : la inexistencia de masas de parados. A este res­
pedo tiene importancia relevante una lección de la guerra : que la ocu-
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pación total se consigue .planeando la demanda, haciendo una lista de 
necesidades por orden de ¡prioridad y procurando que haya dinero sufi­
ciente para dedicar todos nuestros recursos productivos a satisfacerlas. 
La importancia de esta elección es muy grandé, porque las necesidades 
de la paz, aunque diferentes de las ·de la guerra, son igualmente Himi­
tadas. 

La tercera y última Conferencia de Sir William Beveridge fué de~ 
dicada al tema de la "Seguridad social". Denomina Seguridad social 
la seguridad de los individuos, organizada ·a fomentada .por el Estado, 
frente a los ries·gos que puedan sobrevenirles, incluso cuando la situa­
ción general de la sociedad sea satisfactoria. Esta definición de Seguri·· 
dad social no abarca las disposiciones encaminadas a conseguir la ocu­
pación total, la fijación de salarios mínimos, la sanidad pública, la re­
glamentación del trabajo o los planes educativos y d·e cons~rucción de 
viviendas. Todas estas medidas tienden a lograr que la situación gene­
ral de la sociedad sea satisfactoria; pero su realización deja expuesto, 
no obstante, al individuo a los riesgos iniherentes a Jos cambios de ocu­
Pación, enferm'édades, accidentes, ¡pérdida de capacidad para el tra:bajo 
por razón de edad; fallecimiento e interrupción· o fin de sus ganancias, 
así como a los gastos extraordinarios ocasionados por nacimiento, ~a­
trimonio o muerte. 

Dejar que los individuos afronten solos estos riesgos, puede signifi­
car que un número considerable de ellos no consiga cubrirlos .satisfac­
toriamente y sufra escasez. Pues bien: el Plan de Seguridad So-cial con­
tenido en el Informe sobre Seguros Sociales y Servicios Afines, que 
elevó al Gobierno británico en noviembre de 1942, pretende librar de 
la penuria a todos los ciudadanos, garantizándoles el derecho a una 
renta, suficiente .para atender a su subsistencia cuando sus ingresos se 
interrumpan o cesen. 

El Informe propone· un Plan general y unificado de Seguros socia.:· 
les contra las pérdidas de ingresos debidas a paro; enfermedad, acci- , 
dentes de trabajo, ancianidad y fallecimiento- del trabajador, mediante 
una sola aportación semanal que cubra todos estos riesg()S. El Plan 

. afecta a toda la población, pero estableciendo las adecuadas diferencias 
enhe aquellas personas que realizan un trabajo asalariado y las que· 
trabajan por su propia cuenta o como patronos, así como aquellas otras 
que no realizan trabajo remunera,do. Los premios en dinero previs.tos 
han de ser suficientes ;para atender a las necesidades imprescindibles de · 
la persona asegurada y de las que de· ella dependan, aun cuando carez­
ca de otros medios, y no se reducirán si posee dichos. medios. Deben 
más bien considerarse como un mínimo susceptible de aumento. E:! In~ 
forme prevé los gastos originados por maternidad, fallecimiento y tra­
tamiento médico integrad, tanto a domicilio como en hospitales, sin 
exigir ningún pago en razón de dicho tratamiento. Propone también 
un sistema de Subsidios familiares aun cuando el padre perciba ingre-

"1· 



sos, que tiéne por objeto garantizar que ningún hijo sufra penuria por 
muy numérosa que sea la familia. 

El Plan· de Seguridad Social ha sido sustancialmente incorporado al 
Proyecto de Seguros Nacionales,. que se halla actualmente en el Par-'· 
laménto, pero con ciertas modificaciones, la más importante de las cua­
les es el aumento que experimenta i~ asignación en casó de accidente . 
del trabajo cuando se trata de personas que han alcanzado la edad sufi­
ciente para obtener pensiones o se encuentran próximas ·a ella. Por el 
contrario, los subsidios en razón al número de hijos son inferiores. 

El Plan representa una ampliación del principio de un mínimo na-. 
cional que cubra tanto las épocas en que la percepción de 'ingresos se 
interrumpe corno aquellas otras en que dichos ingresos se perciben nor­
malmente. El Plan 

a) no es un fomento de la ociosidad. El Subsidio de paro no se 
pagará a aquellas personas que rehusen_ un trabajo adecuado. Todos 
los premios en dinero se hallan condicionados a la aportación indi·' 
vidual; 

b) no es un freno de la iniciativa ni de la responsabilidad indivi~ 
duaL Los premios en dinero prev.istos son un mínimo que no se reduce ~ 

por ,Ja existencia de otros medios, sino que deja campo a la irticiativa 
de cada individuo pata obtener ingresos suplementarios. El Plan no 
iguala a todos coercitivamentre, sino que establece un tope a las des­
igualdades; 

e) no supone cargas adkionales para la comunidad. Asegura sim- · 
plemente que las necesidades debidas a enfermedad, paro, niñez, ancia­
nidad, etc., sean atendidas de una forma equitativa y- ordenada, con' 
objeto de conservar la salud y la capacidad de trabajo de la gente. Es' · 
una redistribución del poder adquisitivo, tanto .entre ricos y pobres (por· 
medio de la imposición), como entre las épocas en qu€ se perciben in-'•­
g-resos y las épocas en que éstos no exis.ten, con objeto de poner en 
primer· lugar las cosas importantes. Se pretende que todos puedan co-,/ . 
mer pan en cualquier tiempo, mejor que pasteles algunas veces· y sóh) 
algunos. 

Todo país necesita algún Plan de Seguridad Social, pero no el mis· 
mo _Plan precisamente. Los países que tienen •una gran población cam­
pesina o aquellos en que las diferentes dases que integran la comuni•: 
dad t-ienen grandes diferencias en el· tenor de vida, podrán muy bien · 
nebesitar algo diferente del Plan pfitánico, relativamente sencillo y am- ; 
plio al propio tiemP,O, .que prevé asignaciones uniformes para aportac · 
dones también uniformes que no guardan relación con los salarios. La 
Seguridad social es una ·materia en la cual cada país obrará prudente-. 
mente estudiando lo que hacen ·-los demás, pero no imitándolos servil-·­
mente. 

Visitas al Instituto,_:_EI Sr. Beveridge visitó casi todas las depen~ 
dencias del Instituto durante .los .:días q1.1e estuvo en Madrid. Comenzó: 
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por la EXposición Permanente d~ Previsión, instala1a en la ".Casa de 
las Flores". En realidad, inauguró la misma déspués de la gran modifi­
cación que en ella se ha realizado, yon 'objeto de ofrecer siempre los 
datos más ,modernos en la aplicación de nuestros Seguros y Subsidios 
sociales. La visita girada no fué de mera cortesía. El Sr. Beveridge fué 
viendo con detenimiento todo~ ·los gráficos y solicit¡mdo aclaraciones de 
las personas que le · acórnpañaban, especialmente_ del Comisario del 
Instituto ·y del Jefe del Servició Exterior y Cultural. Uamaron pode­
rosamente ·su atención las fotografías expuestas de las familias que 
obtuvieron los premios nacionales de natalidad. Y manifestó su gran · 
interés por cuanto se refiere a nuestro sistema de Subsidios familiar y 
de vejez. 

Estuvo también el Sr. Beveridge .en el Servicio Nacional de Vejez, 
donde contempló la maqueta del edificio que el Instituto va a levant~r 
en la calle· de Alcalá, y en la Clínica del Trabajo, aconwañado, entre 
otros Jefes del Instituto, por el Dire:;tor de la Caja de Accidentes, se­
·ñor GaJcerán, y el de la Clínica, Dr. Garma._ · 

Sus impresiones sobre la labor social del Instituto las sintetizó el 
ilustre sociólogo inglés en unas palabras que se trasmitieron por Radio 
Nacional. Dijo que- había visto con gtandísimo interés lo <'JUe ·aquí se 
hacía en materia de Seguros sociales. Lo que más ·le había interesado 
eran Jos Subsidios familiares. N o hay dinero mejor invertido-afirmO--:­
que el que se gasta para asegurar que las generaciones futuras estén 
bien alimentadas y cuidadas, y esas generaciones futuras se puede apre­
ciar en España que son muy numerosas. Reconoció que, por desgracia, 
nó había conocido nada hasta ahora de la legislación social española en 

· la práctica. Por eso se alegraba tanto de haber venido, pues en el poco 
tiempo qu~ llevaba en el país había podido hablar con algunas personas -

. y se había convencido. de que los beneficiarios de Jos Seguros y Súbsi-:-' 
dios sociales cobrabari' to:los los beneficios que les habían sido prometí~ 

';dos, alegrándose de ver que ,k! sistema funcionaba: bien, cuando m'enos' 
por Jo que a Jos trabajadores se refiere. 
- Regreso.-El Sr. Beveric!ge piensa regresar a su país por vía aérea 
en la mañana del día 3 del próximo abril. 

Premios 
a la Natalidad. 

VI Concurso de concesión de Pre~ 

mios (1946).-Los Premios a la Natali­
. dad fueron instaurados por Decreto de 

22 de febrero de :t94i:. 
La primera concesión de los mismos tuvo lugar el 16 de julio de 

aquel afio, habiéndose convocado en el més de· 'diciembre de los si­
guientes años los sucesivos concursos, hasta el preseúte, que 1~ ha sido 
en. el último mes del año 19415· 

' . ' 
La finalidad que se persigue--con la concesión de estos Premios es 

la de honrar y enaltecer la tradicional fecundidad de nuestra institu-

 



dón íarnillar, en 1a cual prevé el Nuevo Estado e1 fundamento cardinal 
de la nación. 

Se conceden ·estos Premios teniendo en cuenta dos conceptos : pri­
mero, el número de hijos habidos por el matrimonio, con independen;, 
cia de que vivan al presente e hayan fallecido; y segundo, por número 
de hijos, habidos con que cuenta el 'matrimortio en la fecha ·de conv<r· 
catoria • del concurso, siendÓ' requisito indispensable para poder concu­
rrir al mismo que· el último vástago. haya nacido en el año ininediata:f 
mente anterior al del concurso. 

· Se otorgan por cada uno de estos dos ooncéptos 50 Premios pani• 
aquellos· matrimónios que reúnan estas· condiciones' en cada una de las' 
provincias españolas. SÓn los llamados . Premios Provinciales, cuyá 
cuantía es de :i: .ooo pesetas cada uno. · 

Además se otorgan dos Premios, llamados' Nacionales, para aque .. l 
Uos matrimonios que entre todos los solicitantes presenten las más ele-:• 
va:das cifras de hijos por cada uno de l'os conceptos ya enumerados. Li 

; c.ua!ftÍa de estos Premios es de 5.000 pesetas cada uno. 

' Actos de entrega.-La distribución de Prerhios está fijada para et 
díad 19 -'~e marzo-::f~sti~id~d de San José, -~atr?rio}e lafamilia-d.~ 
ca a ano. 

Estos actos han. revestido siempre en los pasados Concursos la má\• 
~ima solemnidad en todi~,las. provinci¡s,"·tea]zándose. eón la asistend~ 
de todas las Autoridades provinciales, con lo cual sé ha logrado la di~ 
vulgación de esta importante labor de dignificación de las familias nu ... 
mérósás. · · 

Culminaron estos actos· con el celebrado en la sede central de este 
Instit~ta en marzo de 1942. F~é' presi(_lido .'por S. E. el C,audillo, que: 
repartió los Premios Nacionales y los Provinciales de' Madrid, Toledo;> 
Ciudad Real, Guadalájara, Valladolid y Avila. · 

Distribución de los Premios Nacionales de 1946~- Bajo la presi­
dencia del Excmo. Sr. Marqués de Guad-el·:Jelú, asistido en el estradq;) 
por la Sra. Sanz Bachiller, el Vicepresidente ·del Instituto, Sr. Corral~ 
el Comisario General, Sr. Jordan¡¡. de Pozas, y el Consejero y Gober­
nador civil de Madrid, D. Carlos Ruíz, se ha verificado el día 27 del!
corriente, en el salón de Consejos del Instituto, la entrega de los Pre-
mios a la natalidad de carácter nacional''y los dos córrespondientes a 
la provincia de Madrid.. . 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, ef Director de la Caja Na­
cional de Subsidios Familiares, Sr. Fuentes Cas~::aiares, leyó los nom-: 
bres de los agradados, que fueron desfilando para recibir los premios, 
a lo~ que acompañaban la medalla-insignia de· ellos y un ramo de flores 
para las señoras. 

. . . • ;-¡,', 

Después de la entrega, el Sr. Presidente, en un breve discurso, ·a,. ·, 
- ' ) , 



··presa su satisfacción, no sólo como Presidente de la Institudóú, sino 
también por el hedho de haber tenido doce hijos, de los cuales conserva 
diez, ya que dos los ofreció a~Dios Nuestro Señor en la Guerra de Libe-. 
ración. · . . 
... Dedica un elogiara nuestra legislación social, que sin exageración, 
puede calificarse como la más avanzada del mundo. Su caracterÍStica 
.es que gira en derredo;· de la consideración máxima ,a la familia. Alude 
; a lo que ahora se llama "Seguridad social", y afirma que, dadas las · 
"cualidades de nuestra legislación, deberíamos carrtbíar aquella frase por 
esta .otra de contenido más español: ."Seguridad familiar". 
·' Todo el sistema de Seguros sociales se mueve en torno de esta pro: 

tecclón que el Estado dispen~a a la .familia. 1-J os diferencia de muchos 
países esta psicología que permite no asustarse de vernos rep~;oducidos 
y continuados .en la familia. Somos cristianos, y tambiért algo. moros y 
rpmanos; por esto tenemos como consuelo y aliento en .nuestras empre­
sas familiares un refrán q.ue dice que cada hijo. trae un pan debajo del 

, brazo. Porque confiamos en Dios, no vemos en. la familia los pro.ble-
mas pavorosos que asustan a. los naturale.s d~ otras naciones.:. 

En los recientes estudios que ha leído sobre problemas·de población, 
ba vistci que nuestr,o írl.dice de reproductividad nos coloca en segundo 

Jugar de Eur-op;;t,' después de Portugal. 
. · El acto de hoy es un homenaje cordial y simpático a esos matrimo~ 
. hios· que valientemente, sin miedo a las enormes dificultades, han dado 
·ala Patria y a Dios muchos hijos·,· . 

. , Est¡¡.mos regidos por un Caudillo, que es ejemplo vivo de la fami­
t¡a. ~spañola. 

Estos Premios que hemos tenido el honor de entregaros hoy, tene" 
mos la .seguridad de que los ha entregado el Caudillo por nuestra 
mano. Tal es la. satisfacción que ér sentirá al -conocer vuestros nombres 
-~sclarecidos. · 
;; ·~ Los Premios Nacionales de natalid~d fueron los siguientes: 

I. Por el concepto de mayor número de hijos habidos.-D. Anto­
nio Román Pedróte, casado con D.a María Rodríguez Seguí, vecinos 
ele San Lucas de Bar~ameda ('Cádiz), que han tenido 20 hijos, viviendo 

.15 en la actualidad, todos en el hogar paterno. Tienen cincuenta y seis 
r cincuenta años, respectivamente, y han declarado uno~ ingresos anua­

- ~s de 3.650 pesetas, que el solicitante percibe por su profesión de pes-
caúer0. · 

2. Por el Concepto de mayor número de hijos viuos.-D. José An~ 
tonio Dopic.o Paz, casado con D.a Milagr9s Picado Domínguez, que re­

: siden en Betanzos (Coruña). Contando el solicitante cincuenta años y 
~su esposa cuarenta y tres. Han tenido en s'u matrimonio 16 hijos, que 
¡;<:onservan actualmente, viviendo todos a cargo de sus padres. Ocho de 
f ellos son beneficiarios del Régimen dé Subsidios familiares. El peticio-

" ~ 



na:rio es de profesión peón, contando con '9·~76 pesetas como ingresos 
anuales por todos conceptos. Este matrimonio ya fué beneficiario en 
1944 con el Premio Provincial de . La Coruña, por tener en aquella 
fecha 15 hijos vivos. 

Los Premios Provinciales de Madrid fueron : . ., 

1. Por el mayor número ile hijos . ...,..... Doña Ana Prado Sánchez, 
viuda de D. Mariano Pérez Agudo; de cuyo matrimonio nacieron 15 
hijos; de ellos viven 10 en este momento, seis en el hogar materno, 
quienes atienden al sostenimiento de su madre, de profesión sus !abo· 
res, téuniendo entre todos sus ingresos anuales unas 1 1 .ooo pesetas, 
aproximadamente. Tiene cincuenta años ): vive en esta capital. 

2. For el mayor número de hijos que viven actualmente.-A! ma­
trimonio integrado por D. Miguel Gómez Ramos, de cincuenta y dos 
años, y D.a Eulalia· Herrera Escalante, de cuarenta y siete, vecin9s 
también de esta capital, que han tenido, y conservan en esta fecha, 1 S 
hijos, que viven en el hogar paterno. El cabeza de familia es industrial,, 
habiendo declarado unos ingresos de 10.950 pesetas anuales. 

Actos celebrados en provincias con ocasión de, la entrega de los 
premios.-Alava.-EI día 19 de marzo tuvo lugar la entrega ele los 
Premios a la Natalidad correspondientes a esta provincia en el pre· 
sente año: 

Se celebró en el Salón de Juntas del Convento de los Reverendos 
Padres Carmelitas, Después de la Misa, a la que asistieron las más des· 
tacadas personalidades y Autoridades de la provincia, el Delegado de1 
Instituto NaCional de Previsión en aquella provincia pronunció breves 

. palabras, glosando la significación del acto, e inmediatamente después 
el Ilmo. Sr. Secretario del Sr: Obispo y el Excmo. Sr. Presidente de 
la Dip~tación_ Foral de Alava entregaron la~ medallas distintivas y la 
eantidad objeto del premio a los· matrimonios bene.ficiarios de este ga-
lardón. ·. · 

Albacete.-La eritrega de los Premios Provinciales a la Natalidad 
. 

tuvo lugar en un· acto org4nizado en colaboración con la Delegación del 
Trabajo, celebrado el día de la,festividad de San José, Patrono de la 
Familia. Asistieron al mismo el-Sr. Subjefe provincial del Movimiento, 
en representación de la_ primera Autoridad civil de la provincia, acon:t· 
pañado del Excmo. Sr. Presidente y Fiscal de la Audiencia Territo­
rial y Sres. Delegado provincial de Trabajo, Alcalde de la ciudad y de· 
más Autoridades y Jerarquías. Tras breves palabras del Delegado pro· 
vincial del Instituto N~cional de Previsión en aquella ciudad, en que•
puso de relieve la trascendenéia del acto, se hizo entrega a los benefi~~
ciarios d~ los premios con que han sido favorecidos. 
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Almeríá.-A las doce y media, e~ las Oficinas de ·la Deiegaci6n de 
Trabajo de esta capital, se cel_ebró con gran brillantez el acto de· adju~ 
dif:adón de Premios a la Natalidad a las familias benefitiarias en el úl­
timo concurso celebrado. Presidió el Excmo. Sr. Gobernador civil,_ al · 
que acompañaba el Excmo. Sr. Obispo, Gobernador militar, Coman­
dante de Marina y otras Autoridades y J erarqulas .. 

· El] efe de Servicios de Subsidios Familiares en aquella Delegación 
explicó -la trascendencia del acto;· resaltando la obra social que viene rea­
lizando el nuevo Estªdo en su afán de mejorar el nivel social y morál 
de Io.s españoles. A continuación, el Sr. Delegado provinCial de Tra­
bajo· destacó d espíritu cristiano de que está impregnada toda labor 
social del Ministerio de Trapajo, de lo cual era buena prueba el acto 
que los reunía, y terminó diciendo que aquellos matrimonios ponían de 
manÜj.esto la honestidad cristiana de la familia española. · 

Seg~idamente, la {\utoFidad que presidió hizo .entrega de los · Pre­
mios y medallas a D .. Antonio Jiménez Pádilla, con doce hijos, y -a 
D.a María Rubio G:ómez, madre que ha tenido dieciséis. Por último, 
y debido a la generosidad del Excmo. Sr. Gobernador ·civil, se entrega­
ron cuatro premios en metálico de 500 pesetas a cada una de las famí­
!Ías que seguían en cuantía de hijos. · 

Avila . ......:.E¡ día de la festividad de San José, Patrono de la Familia 
y del Ministerio de Trabajo, se procedió en esta provincia a la entrega 
dé.los Premios a la Natalidad del último con<:urso. A la referida cere­
monia asistieron la mayoría de las Autoridades y Jerarquías provincia­
les, efectuando el Sr. Delegado de Trabajo la entrega de Íos indicados 
pr:-mios_, conjuntamente con los · diplomás y medallas acreditativos de 
los mismos. 

El acto dió final con unas breves frases pron~nciadas por esta mis­
lpa Autoridad, quien destacó y encomió la labOr que el Institutó Nado~ 
na! de Previsión, como instrumento del nuevo Estado, viene realizan­
do en favor de ias familia~ españolas. 

Badajoz.-Be ha celebrado en esta capital el acto .de entrega de 
.Premios a la Natalidad, el cual. tuvo lugar en el salón de actos de la . 
Delegación Provincial de Sindicatos; siendo presidido por el Excelen­
)ísimo Sr. Gobernador civil, Jefe pro~inciaf del Movimíento; Presid~n­
~~ de la Excma. Diputación, Alcalde, · Delega~o provincial de Sindica­
;Jos, Autóridad.es -del Gobierno Militar y demás Autoridades y Je-
·~arquías. . 
;r. Dió comienzo el acto .con unas palabras del Delegado del Instituto 
~iN'acional de Previsión, hablando a continuación e1· Asesor Jurídico de 
¡Ja Delegación Provincial de Sindicatos, quien disertó sobre la justicia 
tJocial, y a continuación se procedió a la. entrega:. de los Pi,tmios.,. e. 
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Barcelona.-El día 19 dé 'marzo tuvo lugar, en ~1 edificio de la De­
legación Provincial de Trabajo, la entrega de los Premios de la Nata­
lidad, que han correspondido a D. Jaime Segura Serma en la catego­
ría de hijos vivos, y D. José Iya Casaby, en la-categoría de "No vivos". 

Burgos.-::-El día 19 .de marzo se celebró, en los locales de la Dele­
gación del Instituto Nacional ge Previsión, la ceremonia de, entrega de 
los Premios Provinciales a la Natalidad. Al acto asistieron el Exceleri~ 
tísimo Sr. Presidente de la Diputación, en funciones de Gobernador 
civil, representacion~s del Excmo. Sr. Capitán General de la Región, · 
Sres. Delegados de Haciend,a y Trabajo y demás Autorida?es y Jerar­
quías de la localidad. -

Inició el acto el Delegado del InstitutO-Nacional de Previsión, pro­
nunciando breves palabras, en las que puso de relieve la labor llevada 
a cabo en mater-ia social en los últimos años, y destacando especial­
·ttlente la asistencia que prestan los Subsidios familiares, Préstamos a . 
la Nupcialidad y Premios a la Natalidad. A continuación se repartieron 
los premios, diplomas y medallas a los beneficiarios galardonados en 
este último concurso. 

Al finalizar el acto, la Autoridad que presidió, con breves palabras, 
puso de manifiesto el cariño y el entusiasmo cori que todas las Autori­
dades acogían la l:3.bor que realiza· el Instituto Nacional de Previsión. 

Cáceres.-T ~as la ceremonia ~eligiosa con que los funcionarios d~l 
Ministerio de Trabajo celebraron la festividad de su Santo Patrón eL 
'Patriarca Sán José, las Autoridades y representaciones de Centros ofi-
. ciales que asistieron a la misma se trasladaron a las Oficinas del Ins~ , 
tituto Nacional de Previsión en esta ciudad, con objeto .. de proceder aU 
reparto d~ los Premios a la Natalidad concedidos a los matrimonios'~ 
más prc;llíficos de la provincia. 

Presidier~n el acto ·los Excmos. Sres. Gober~ador. civil y militar,
el Delegado provincial de ([rabajo y demás Autoridades y Jerarquías.

Se inició la ceremonia con unas palabras del Úelegado del Instituto
Nacional de Previsión, y en breve párrafo destacó la estimación que
han de merecer, por parte de todos, los matrimonios prdlíficos, los cua-
les procuran hijos para el servicio de· Dios y .de la Patria. Hizo una.
sucinta exposición de los antecedentes de esta ceremonia en la provin­
cia, finalizando con t,tnas frases de· agradeciniiento-:a las Autoridades_
que con sú presencia asistieron al acto. 

Seguidamente, el Excmo. Sr. Gobernador civil procedió a la entre--
ga de los premios a los matrimonios galardonados, y dedicó ttn elogio 
a la familia y a la gran labor social que desarrolla el Estádo por inicia-. . 
tiva de nuestro Caudillo. ..., 

Cádiz.-A las doce de la· mañana del día 19 de marzo, en el des-



553-

pacho del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, con asisten­
cia de las demás Autoridades y Jerarquías locales, se procedió a hacer 
erí.trega a los matrimoni~s beneficiarios en el último concurso de Pre­
mios a la Natalidad en esta provincia de los galardones a que se han 
hecho mérito. 

Con tal motivo pronunció unas breves palabras el Delegado del 
Instituto Nacional de Prévisión, y a coQtinuación se procedió a hacer 
entrega de los aonativos·a los beneficiarios Sebastián Narváez Muñoz, 
que ha tenido dieciséis hijos, de los que le viven catorce, y a Patricio 
Leyva, que ha tenido trece hijos, todos los cuales le viven. 

Castellón.-En el Palacio de San Agustín, residencia oficial del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, se celebró el acto de en­
trega de los Premios a la Natalidad, asistiendo al mismo los Excelentí­
simos Sres. Gobernador civil y militar, Delegado del Trabajo, Dele-
gado de la 'Caja Nacional de Subsidios Familiares y diversas A u tori­ dad es y Jerarquías del Movimiento. 

· Ciudad Real.-<En los saÍones de la Diputación, y tras breves pala-
bras del Delegado del Instituto Nacional de Previsión en esta provin­
da, se procedió al reparto de los Premios a la Natalidad adjudicados 
en el presente año a Tomás López, que cnenta con diecinueve hijos, y 
a J ulián León, que ha tenido un total de dieciséis hijos. Asistieron al 
acto las Autoridades y Jerarquías de la localidad. 

Córdoba.-En el local de la Delegación de Trabajo se celebró, el 
día de la festividad de San. José, la entrega de los Premios Provincia­
les a la Natalidad, que este año han correspondido a D. Gervasio In­
fante, que cuenta con trece hijos, y a D. a María del Río, que ha tenido 
veinte. 

Al acto asistieron los Sres. Delegado provincial de Trabajo y del 
Instituto Nacional de Previsión. 

Coruña.-El día de San José, como en años anteriores, se celebró 
el reparto de Premios a la Natalidad a los beneficiarios de esta provin­
cia. Presidió la ceremonia el Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente 
y Fiscal de la Audiencia y demás Autoridades y Jerarquías . 
. : Las Autoridades que presidían procedieron a imponer las medallas 
y hacer entrega de los premios a D.a Rogelia Díaz, que tuvo en su __ 
matrimonio quince hijos, y a D. ·Ramón Cobián Otero, que en su ma­
trimonio cuenta con quince hijos. 

Cuenca.-El día 19, festividad de San José, se ha celebrado en la 
: _Diputaóón Provincial un solempe acto, p.residido por las primeras A u-
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toiidades de la provincia y Delegado ~rovinci¡¡,l del Instituto Nacional 
de Previsión, con asistencia de numeroso público. 

Hizo uso· de la palabra en primer lugar el Jefe de los Servicios pro~ 
vinciales de Subsidio Familiar. 

Seguidamente, por las citadas ,A.ütoridades fueron impuestas las me­
dallas acreditativas y entregados los diplomas provinciales y efectivos 
de los Premios a los adjudicatarios, D.a Isabel Roldán Rocaveldi y 
D. Castro V elariano Pérez. 

Finalmente cerró el acto el Ilmo .. Sr .. Delegado provincial de Tra­
bajo con unas breves palabras. 

Gerona.-En el salón de actos de la Cámara Oficial de la Propié­
dad Urbana se realizó la entrega de los Premios a la-Natalidad. 

Asistieron al acto un representante del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, el Jefe provincial del Movimiento y todas las Autoridades y Je~ 
rarquías de la localidad. Inició el rrlismo el.Delegado del Instituto Na­
cional de Previsión con un breve discurso. 

Inmediatamente se impusieron a los matrimonios premiados la me­
d¡tlla conmemorativa, haciéndoseles entrega del importe de los premios. 

En breves palabra~, el Delegado accidental de Trabajo, en repr~ 
sentación de la primerl\ Autoridad civil, felicitó a los matrimonios pre­
miados y puso de relieve la obra social que en el terreno de la Previ­
sióp se viene realizando en estos últimos años por impulso de nuestro 
Caudillo. 

-

Gl'anada.-En la Jefatura Provincial del Movimjento tuvo lugar el . 
reparto de los Premios ·Provineiales a la Natalidad del presente año. 

Asistieron. al acto el Consejo ·Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Delegado- provincial de Trabajo y demás Autoridades y 
Jerarquías de la provinCia, todas ellas presididas por el Subjefe provin­
cial del Movimiento, camarada, Estella. La Autoridad que presidía en-! 

tregó las mil pesetas objeto· del premio ·a los beneficiarios D. Manu~( · 
Pérez, que tiene doce hijos, y a D. Joaquín Hidalgo, el cual tuvo doce. 
vástagos. 

G:uadalajara.-EI salón de sesiones del Ayuntamiento de esta ciu-·
dad fué el l~gar elegido para celebrar la·. entrega de los Premios Pro~-
vinciales a la Natalidad del último concurso. ·

Abrió el acto el Delegado del Instituto Nacional de Previsión con 
un elocuente discurso, ene! que puso de manifiesto la coincidencia que-
existe de premiar a las familias nmnerosas precisamente en el día del 
Patriarca San José, patrón modelo de virtudes. '

Seguidamente, y por el Excmo. Sr. Gobernador civil, que presidía; 
fueron impuestas las medallas a los beneficiarios, al mismo tiempo que_;; 
sé les entregqba las mil pesetas objeto del galardón. 
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Guipúzcoa.-De acuerdo con la Delegación de Trabajo se han cele~ 
brado el día de San José los actos para el reparto de Premios Provin­
ciales ·de Natalidad, los cuales, después de una Misa en la iglesia de 
los Padres Jesuítas de esta capital, se entregaron en los locales de la 
Delegación del Instituto Nacional de Previsión. 

En dicho acto pronunció breves palabras el Delegado provincial del 
Instituto Nacional de Previsión', exaltando la Familia y la l,abor social 
del Estado para con la misma. Al referido acto asistieron diversas 
Autoridades y Jerarquías. 

. Huelva.-En los locales de la Delegación Provincial del Iñstituto 
Nacional de Previsión en esta provincia tuvo lugar la distribución de 
los Premios Provinciales a la Natalidad. Asistieron al acto las Auto­
ridades civil, rp.ilitar y eclesiástica y Jerarquías del Movimiento de esta 
provincia. 

Lo abrió el Delegado provincial del Instituto N aciana! de Previsió11 
con una breve síntesis de toda 1~ legislación en favor de la familia dic­
tada por el nuevo· Estado español. 

Inmediatamente se efectuó la entrega de los premios, y, por último, 
el Delegado provincial de Sindicat~s, que presidía, resaltó en breves 
palabras la importancia social de los hijos y la gran obra que en este 
sentido se viene realizando por nuestro Caudillo. 

Huesca.-En el despacho oficial de Ia primera Autoridad civil de la 
provincia se procedió, el día 19 ·de marzo, a repartir los dos Premios a 
la . Natalidad que han correspondido a los matrimonios más prolíficos 

· d~ esta provincia. 
Con este motivo, el Delegado del Instituto Nacio!lal de Previsión -

· pronunció un discurso alusivo a lós mismos, al final del cual el Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil impuso y entregó las medallas y premios 
en metálico a los dos beneficiarios. 

Jaén.-En el salón de actos de la Excma. Diputación Provincial fué 
el lugar donde se desarrolló la ceremonia de distribución de ,los pre:.. 
mios concedidos a los dos matrimonios más prolíficos de est~ provincia, 

· como consecuencia del resultado del sexto concurso de los Premios a 
la Natalidad. En este acto pronunció unas palabras el Ilmo. Sr. Dele­

:· gado provincial de Trabajo. 

Las Palmas.-En los locales del Instituto Nacional de Previsión en 
esta provincia se procedió a la distribución de los Premios a la N ata­

, Iidad a los beneficiarios del último concurso. La c~remo.nia resultó de 
·extraordinario realce, debido a la cantidad de público que asistió a 1a 
misma. 
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León.-En los locales de la Delegación del Instituto Nacional de 
Previsión de esta capital se procedió a la entrega de los Premios a la 
Natalidad concedidos por el nuevo Estado a las dos familias más nu­
merosas de la provincia. La entrega fué efectuada por el Ilmo. Sr. Go­
bernador civil y Jefe provincial del'Movimientó, que presidió el acto. 

Los beneficiarios fueron D. Rutilio Valbuena, que cuenta con quince 
hijos, y D. Domnino Santos, que tiene en la actualidad doce, el último 
de los _cuales cuenta cuatro meses de edad. 

En esta ceremonia hicieron uso de la palabra el Delegado del Ins­
tituto Nacional de Previsión y el Ilrrl>. Sr. Delegado de Trabajo, los 
cuales pusieron de manifiesto la importancia y significación del acto. 

Lérida.-Los Premios Provinciales a la Natalidad correspondientes 
a 1946 fueron entregados a los beneficiarios en la mañana del día 19 de 
los corrientes en el despacho del Delegado del Instituto Nacional de 
Previsión en esta ciudad. 

Asistieron a esta ceremonia el Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, a quien acompañaban Autoridades y Jerarquías de la loca­
lidad. 

Logroño.-En la Delegación Provincial del Trabajo de esta provin­
cia se verificó, el día 19 del corriente, el acto de entrega de las meda­
llas y Premios Provinciales a la Natalidad del concurso últimamente 
convocado. 

Con tal motivo hicieron uso ·de la palabra el Excmo. Sr. Goberna­
dor civil interino, que presidía, así como los Ilmos. Sres. Delegado pro­
vincial del Trabajo y Presidente .de la Excma. Diputación. Inmediata­
mente después s~ procedió al reparto de los premios a los beneficiarios . 
D. Pascual Gutiérrez, que ha tenido diecinueve hijos, de los cuales le 
viven doce, siendo la quinta vez que percibe el Premio a la Natalidad. 
Este trabajador se calcula ha percibido por Subsidio familiar, desde la . 
implantación del mismo hasta el· 31 de diciembre de 1945, más de 
17.000 pesetas, y en el año actual, caso de no producirse variación en 
su familia, percibirá un total de 6.7fu pesetas como ayuda a sus cargas 
familiares. El otro beneficiario es D. Santiago Casero, que ha tenido. 
trece hijos, de los cuales, en la actualidad, le viven doce. 

Lugo.-En la Diputación, y en su salón de sesiones, tuvo lugar en 
la mañana del -día 19 la ceremonia del reparto de los Premios a la Na-. 
~~ . . 

Asistieron las Autoridades de la capital, y pronunciaron discursos 
el Delegado del Instituto Nacional de Previsión y el Inspector ele Tra­
bajo, que presidía en representación del Delegado del mismo Ministe·. 
rio, y a continuación de su elocuente discurso realizó la distribución de: 
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. los premios a los beneficiarios 9.ue resuÍtaron ganadores en el concur-
so de 1946. · 

Málaga.-Tras la Misa con que fué honrada la festividad de San 
José por los funcionarios en esta provincia dependientes del Ministe­
rio de Trabajo, se trasladaron todas las ..:\utoridades asistentes a la 
misma a los locales de la Delegación del Instituto Nacional de Previ­
sión en esta ciudad, donde se procedió seguidamente a la distribución 
de los Premios a la Natalidad de 194i}. · 

Hizo uso de la palabra el Delegado de este Organistno, poniendo de 
relieve la intensa labor de Previsión social que el nuevo Estado viene 
realizando en favor de las familias numerosas españolas. 

Los agraciados fueron objeto de felicitación por parte de las. A ufo-· 
ridades y numerosa concurrencia que asistía al acto. 

' Murcia.-En Ja Delegación de Trabajo, con asistencia de las Auto-
.ridades civiles y militares de la provincia, se realizó el día 19 la entre­
ga de los Premios Provinciales de Natalidad a los beneficiarios D. Gi­
nés Nicolás y p. Antonio Moreno. 

Navarra . .:_ En la Delegación Provincial del Trabajo, y presidida por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, se realizó, con ocasión 
de la festividad del Santo Patriarca San José, la ceremonia de distri­
bución de los Premios a la Natalidad del año en curso. 

Han resultado favorecidos este año D. Javier Urrutia, que ha te­
nido diecinueve hijos, de los que le viven doce, y D. Longinos Andue­
za, que en su matrimonio con D.a Ceferina Veramendi ha tenido y le 
viven doce hijos. 

' Procedió a la entrega de los premios la Autoridad que presidía, y 
puso de relieve la significadón del acto el Delegado del Trabajo. 

Orense.-,--El día de San José se han celebrado los ados organiza­
dos por la Delegación del Instituto Nacional de Previsión, en colabora­
·ción con la del Trabajo, para la entrega de los Premios provinciales de 
lá Natalidad, que han correspondido este año a D. Paúlino Arias Cha­
parro y D. Francisco Menos Bila. El Excmo. Sr. Gobernador civil im­
puso las medallas y entregó las credenciales a los beneficiarios, pro­
nunciando unas palabras resaltando la labor del Instituto Nacional de 
Previsión secundando la obra del Caudillo. 

Oviedo.-En el salón de actos del Instituto Nacional 'de Previsión 
se ha celebrado la entrega ·de los Premios a la Natalidad, que han sido 
adjudicados a D. Martiniano Bajo Estévanez y D. VíC\or Alea Garcia. 

A dicho acto asistió el Reverendo Obispo de. la Diócesis, Dr. Avila 
Y. Castro; un repres~ntantr del Excmo. Sr. Gobernador militar, el E:¡<~ 
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celentísimo Sr. Gobernador civil, Pres\dente de la Diputación, Exce­
lentísimo Sr. Rector de la Universidad, Alcalde y o'tras Autori.dades y 
Jerarquías del Movimiento. 
' El Prelado de la Diócesis hizo entrega de los Premios y credencia­
les;-pronuhciando· discursos el inspector-Jefe de Traba jo y el Delega­
do del Instituto Nacional de Previsión. 

Uno de los adjudicatarios pronunció unas palabras de agradeci­
mient<_>, diciendo que "sól'o en una sólida paz cristiana es posible-so­
brellevar los sacrificios que al matrimonio impone _una numerosa pro­
le". Finalmente, el Excmo. y Reverendísimo Sr. Obispo pronunció 
un discurso, en el que exalté> ar Instituto Nacional de Previsión por ~a 
labor que realiza, asegurando las directrices que recibe del Ministro de 
Trabajo. · ' 

. ·' 

Palencia.-Conjuntamente con la Delegación Provincial del Traba~ 
jo, se cele~ró la festividad del Santo Patriarca de este Organismo con 
la distribución de los Premios a la Natalidad del último concurso con-_ 
vocado. Presidieron los Ex{;mos. e limos. Sres. Gobernador civil, mili­
tar, Alcalde, Delegado de Trabajo y demás Autoridades y Jerarquías 
de la provincia. Con tal motivo pronunciaron discursos el Jefe del Ser­
vicio Provincial de Subsidios Familiares y el Ilmo. Sr. Delegado de 
Trabajo. " 

La primera Autoridad civil -de la provincia hizo entrega de los pre­
mios a los dos matrimonios galardonados. 

· Pontevedra.-Eri los salones de la Sociedad del Real Club Náutico 
de la ciudad de Vigo se procedió el día 19 a distribuir los Premios Pro­
vinciales a la Natalidad de 1<}46. 

Inició el acto el Sr. Delegado del Instituto 'N aciortal de Previsión 
con unas palabras, y a continuación el Ilmo. Sr. Delegado de Trabajo 
procedió al reparto y entrega de los galardones a· los beneficiarios. 

Salamanca.-En la Delegadón del Trabajo de esta ciudad tuvo !u· 
gar la entrega de los Premios a la Natalidad correspondientes a 1946, 
adjudicados a D. Teófilo Alonso, que ha tenido diecinueve hijos, de los 
cuales le viven en la actualid,ad quince, y a D. Ezequiel Delgado, que 
ha ténido ocho. El Delegado· provincial del Instituto Nacional de Pre· 
visión pronunció breves palabras, manifestando cómo aquel acto ponía 
de relieve el r-econocimiento a la función trascendental de la familia. 

El Ilmo. Sr. Delegado provincial' del Trabajo cerró' la ceremonia 
con sentidas 'palabras de elogio y felicitación a los premiados. 

. ' 
Zamora.-En un acto celebrado conjuntamente con la Delegación 

de Trabajo se hicieron entrega de los Premios de Natalidad en los sa­
. Iones de la Obra de "Educ~ción y pescanso". 
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Dicho acto tuvo lugar con asistencia del Sr .. Obispo, Gobernador 
civil,- Autoridades y Jerarquías, pronunciando en el mismo unas pala­
bras el Delegado accidental del Instituto Nacional de Previsión, para 
destacar la significación de los Premios a la Natalidad; imponiendo las 
medanas el Ilmo. Sr. Obispo y el Excmo. Sr. Gobernador <ivil. 

Después de unas P.alabras ·del Delegado de Trabajo, cerró el acto 
con un breve discurso el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

r 

· El Consejo del ·Instituto, en, su sesión 
de 26 de febre'ro último, acordó designar 
a D. Emilio Ferrando Beltrán para la Je­

fatUra del Servicio Central dePatrimonio, y a D. Juan Pagés y Pagés, 
para la Jefatura de la Inspección de Sucursales. 

La Comisión Pe.rmanente, en su sesión del 6 del actual, acordó nom­
brar a D. Antonio Tormo Cervino para Delegadó provincial en Bar­
celona, y a D. José Antonio Monen J ane, para Delegado provincial en 
·Coruña. 

Nombramientos. 

Actos. 
Huércal-Overa (Almería), 4 de fe­

brero.-Se ha celebrado el acto de inau-
guración del Dispensario de la Obra Ma­

ternal e Infantil del Instituto Nacional de Previsión. Presidieron las 
Autoridades locales, e hizo uso de la palabra el Delegado provincial 

.. del Instituto .. 

Vigo, 6 de febrero.-Sobre el tema "Mutualidades y Cotos Esco­
. lares de Previsión", ha pronunciado una Conferencia el Delegado pro­
vincial del Instituto Nacional de Previsión, D. Luis Tena !barra. 

Logroño, 8 de febrero.-En el salón de actos qe la Delegación Pro­
vincial de Sindicatos tuvo lugar el acto de clausura del cursillo de co­
rresponsales de la Obra Sindical de Previsión. Social. Presidieron, con 

· el Gobernador civil, los D~legados provinciales de Sindicatos y del Ins­
tituto Nacional de Previsión, que pronunciaron discursos. 

Zaragoza, S de febrero.-Se. ha celebrado en la Cása Sindical el 
acto de clausura del cursillo de capacitáción de corresponsales de Pre­
visión. Presidieron los Delegados provinciales de Sindicatos y de la 

1 Obra Sindical, que pronunciaron discursos. 

Respaldiza (Vitoria), zo de febrero.-Se cele.bró una fiesta escó­
lar, organizada por el Instituto Nacional de Previsión,· en la que, con 
asistencia de Autoridades,· Cop1isión ·organizadora, Ma1tstros, niños y 
vecindario, se dió una charla sobre "Mutualidades y Cotos Escólares 
de Previsión". i ' ~ ' · '' 
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Calcena (Zaragoza), II de febrero.-Se ha celebrado en esta villa 
una concentración sindical, en la que tuvo lugar la entrega de 183.000 
pesetas en concepto de Subsidio familiar a los beneficiarios de este sub­
sidio en la Rama agrícola. A¡>istieron al acto el Delegado provincial de 
Sindicatos, el Subdelegado del Instituto Nacional de Previsión, el Jefe 
'de la Obra Sindical de Previsión y otras personalidades. Hicieron uso 
de la palabra el Alcalde, Sr. Lejárraga; el Subdelegado, Sr. San Pío, 
y el Delegado provincial de Sindicatos. 

Teruel, 14 de febrero.-En el salón de actos de la Delegación Pro­
vincial de Sindicatos dió comienzo el cursillo de capacitación de co­
rresponsales de Previsión. Presidieron el Delegado provincial de Sin­

. dicatos, el de Trabajo, Sr. Catalá; el alto fijncionario del Instituto Na­
cional de Previsión Sr. Biel y el Delegado del Instituto Nacional de 
Previsión, Sr. Fuentes, quienes hicieron uso de la palabra. 

Madrid, 21 de febrero.-Se ha celebrado una conferencia a cargo 
del Dr. Bosdh Marín, Jefe de Puericultura de la Sanidad Nacional y 
de la Obra Maternal e Infantil del Instituto Nacional de Previsión, re­
firiéndose a la historia de las instituciones españolas de protección a la 
infancia, mortalidad de ésta y organización actual de la lucha contra la 
mortalidad. 

-Se celebró brillantemente en todas las Delegaciones del Instituto 
Nacional de Previsión el día de San José, festividad de exaltación de la 
familia. Con este motivo se ha dado lugar a la entrega de premios de 
natalidad y préstamos de nupcialidad que el Instituto concede, siguien-
do la política demográfica de protección a la familia. · 

Barcelona, 21 de febrero.-Se ha reunido la Comisión Provincial 
de Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión para tratar de la orga­
nización de estas instituciones educativa,s en las escuelas primarias de 
la Provincia. 

Madrid, 27 de febrero.-En el salón de Consejos del Instituto Na­
cional de Previsión, presidido por el Excmo. Sr. Marqués de Guad-el­
J elú, se ha celebrado el a..cto de entrega de los premios nacionales de 
N atalidact y. los provinciales correspondientes a Madrid. Asistieron, 
con el Sr. Presidente del Instituto, el Vicepresidente, Sr. Del Corral; 
Comisario y Subcomisario del mismo, Sres. J ordan~ de Pozas y Rive­
ro Meneses; el Consejero D.a Mercedes Sans Bachiller y el Director 
de la Caja Nacional de Subsidios Familiares. ' 

Lérida, 27 de febrero.-Se ha ·celebrado en el salón de actos de !a 
Delegación Provincial de Sindicatos el acto de apertura del primer cur-
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sillo de corresponsales de P_revisión. Presidieron el acto lo!i Delegados. 
provinciales .de Sindicatos y del Instituto Nacional 9e Previsión. El 
Delegado de este Organismo pronunció un discurso. 

' 

Madrid, 28 de febrero.-Se ha celebrado, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. D. Severino Aznar, la -apertura del segundo ciclo de confe­
rencias demog:ráfJ.cas. Corrió a cargo la primera del Dr. Bosch Marín, 
Jefe de la Obra Maternal e Infantil, que desarrolló el tema "Vidas de. 
infancia recuperables en España". La segunda fué pronunciada po.r 
D. Rafael la Roda. 



MINISTERIO DE TRABAJO 

Extensión del Régi­
men de Servicios 
concertados del 
Seguro de Enfer­
medad al Seguro 
de Maternidad. 

Un Oecreto del 5 de febrero, apareci­
do en el B. O. E. del 4 de marzo, dis~ 

pone que las Entid;¡.les acogidas al Régi­
men de Servicios concertados del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, regulado por 
Decreto de 2 de marzo de 1944, que tu-· 
vieren firmado el oportuno concierto con 
la Caja Nacional del Seguro de Enfer­

medad del Instituto Nacional de Previsión, podrán ser declaradas cola­
boradoras para la práctica del Seguro de Maternidad·, regulado por 
Real Decreto de 22 de marzo de 1929, su Reglamento de 29 de enero 
de 1930 y disposiciones complementarias. Esta .colaboración será soli­
citada de la Dirección General de Previsión del Ministerio de Traba­
jo, y si fuere concedida, la Entidad colaboradora percibirá las cuotas 
reglamentarias fijadas para el Seguro de Maternidad. 

Como algunas de las Entidades colaboradoras han sido autorizadas 
para la prestación de los servicios de especialidades, entre los que ocu-

'Pa lugar destacado la Maternidad, se bacía realmente preciso extender 
dicho Régimen de , colaboración al Seguro de Maternidad, mientras 
subsista en su forma actual, ya que, por otra parte, las disposicioqes 
sustantivas de dicho Seguro sientan el principio de admitir Entidades 
coadyuvantes para su gestión. 

Creación de la Ase­
soría General y 
Técnica de Previ-
sión Social. 

Por Decreto de 22 de febrero de este 
año, aparecido en el B. O. E. de 5 de 
marzo, se reorganiza la Asesoría Técnica 
de la Dirección General de Previsión, que 
se transforma en la Ásesoría General y 
T¿cnicá de Previsión Social, es decir, en 

el órgano superior consultivo y asesor del Ministerio y -del Gobierno 
en materia de Previsión social, sin más preeminencia sobre él que la 
del Consejo de Estado en los asuntos en qúe este alto .Cuerpo tenga 
que ser oído. Desaparece, pues, el simple órgano asesor .de la Direc­
ción mencionada, para surgir una institución superior, enclavada en el · 
Ministerio de Trabajo, a la que se debe.consultar y la que debe aseso­
rar en cuanto· se refiere a Previsión social. 
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Razona el preámbulo del Decreto esta reforma cuando dice que la 
"experiencia en el desenvolvimiento de la Asesoría Técnica de la Di­
rección General de Previsión del Ministerio de Trabajo, el volumen de 
asuntos en que entiende y, sobre todo, la trascendencia y rango alcan­
z¡¡¡do últimamente por los Seguros sociales, por el ahorro benéficoso~ 
cial y por el mutualisme y cooperación, así como la complejidad de 
funciones del Instituto Nacional de Previsión y el desarrollo .de los 
principios contenidos en el Decreto del Ministerio/de Trabajo de 23 de 
diciembre de 1944 (Seguro total), aconsejan que el mencionado Orga­
nismo se acomode a -dicha realidad, transfor~ándose en un·a Asesoría 
General y Técni¡:a de Previsión Social, para que sus_ funciones consul­
tivas y asesoras alcancen con eficacia a las diversas es,feras de la Admi­
nistración, finalidad que se identifica con la tradición administrativa 
española y el ejemplo de la legislación comparada sobre la materia. Ello 
exige una estructura especial y los elementos representativos y técnicos 
adecuados a didho alto cometido". 

Regula el Decreto con todo detalle la competencia de la nueva Ase­
soría, su constitución por un Presidente, dos Vicepresidentes y doce 
Vocales; manera de funcionar en régimen de Pleno, Comisión perma­
nente y Subcomisión, constitución de órganos administrativos, etc. 

Trabajo en las minas 
de carbón: regla-
mentación. 

Disposiciones que se refieren a Pre­
visión.-,Por Orden de z6 de febrero de 
este año (B. O. E. del 1.0 de marzo) se 
aprueba la reglamentación nacional del 
trabajo 'en las minas del carbón. El 'ca­

pítulo VHI de tan importante y extensa medida está dedicado a Pre­
visión. Dice que en las zonas o provincias a las que la presente regla­
mentación se refiere se constituirán, con carácter oblig~torio, Mutuali­
dades o Cajas de Previsión, a cuyo cargo correrán las obligaciones 
compatibles e independientes de los Seguros sociales .dé! E~tado. Estas 
Mutualidades o Cajas habrán de nutrirse: a) Con_una aportación de los 
trabajadores, equivalente, como mínimo, al 3 por 100 de 'todos los emo­
lumentos que perciban. b) Con la aportación de la canüdad que supon­
ga la aplicación: de lo dispuesto en el art. 90. e) Con la cantidad de 
o,so pesetas por tonelada de carbón extraída a que se refiere ia Orden 
de 12 de julio de 1945. . 

Para la constitución de las citadas Mutualidádes se seguirá eJ··pro- -· 
. cedimiento sigui~nte : · · . .. 

a) En el término de quince días, las Empresas de cada provincia 
o zona, recabando el parecer de su propio personal, informarán sol{re . 
el ámbito territorial que, a su juicio, haya de ttl(ler la Mutualidad o 
Caja que deba constituirse, al Sindicato Nacional de Combustible, el 
que, a su vez, en el término de otros qúinse días, informará a,Ia Direc-. . 
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ción General de Trabajo, que resolverá en definitiva sobre el referido 
extremo~ Los Delegados de Trabajo informarán también a la Direc­
ción General. , 

b) · La Dirección General de Trabajo comunicará las resoluciones 
que adopte a las Delegaciones de Trabajo correspondientes, las cuales, 
de acuerdo con la Junta Sindical, dysignarán las personas, que, en re­
presentación de Empresas y trabajadores, hayan -de confecciémar el 
oportuno Reglamento de la Mutualidad o Caja de Previsión. 

e) La. referida Cómisión elevará, en el plazo ·de un mes, el pro­
yeéto de Reglamento a que se hace referencia en el apartado anterior a 
la Dirección General de' Previsión, que procederá a· su 'aprobadón o 
reparos, previo informe de la Dirección Gener~l de Trabajo, en todó 
aquello que sea materia propia de su competencia. 

d) .. Las aportaciones, tanto de Empresas corrio de trabajadores, se~ 
rán retenidas por las primeras, a· partir de la publicación de las pre­
sentes Ordenanzas, reintegrándolas a la Mutualidád o Caja a la cual 
pasen a pertenecer tan pronto '<JUeden éstas legalmente constituídas. 

Las Empresas, ·dentro de los quince días siguientes, deberán comu- · 
nicar al Departamento. de Trabajo haber. dado -cumplimiento a la citi1d~ 
obligación, especificando las cantidades retenidas y entregadas a la Mu-
tualidad o Caja por los distintos·conceptos que en el presente artículo 
se menciona. 

Las cantidades retenidas por las Empresas en virtud de lo dispues-: 
to en el apartado 2.0 de la Orden :de I2 de julio de 1945 deterán tam~.
bién ser entregadas por aquéllas a· los citados organismos, comunic~n-;­
dolo ·a Trabajo, eón indicación precisa de las cantidades reteni•das cada 
mes y del total importe a que asciende la entrega efectuáda. 

En la provincia de Ásturias subsistirá, con su actual denomimación, 
la Caja de Jubilaciones y Subsidios de la 'Minería, qüe continuará ri~ 
giéndose por el Decreto-de 2 de marzo de 1944, Ordenes ministeriales 
de 31 de mayo del mismo año y 2 de julio de 1945, complementadas en 
Jo pertinente por lo que en el presente artículo se dj:spone. ' 

Refundición de 
disposiciones com­
plementarias del 
Seguro de Enfer­
medad. 

Las fiisposiciones complementarias re~ 
la ti vas al Seguro de Enfermedad se han,.:
refundido en un texto que publica la Or~·

.·den del Ministerio de Trabajo fecha 19 
de febrero, aparecida en el B. O. E. del 
17 de marzo. Esta disposición, que com~· 
prende 164 artículo~, distribuídos en cin-

co títulos, dos disposiciones· transitorias· y cuatr~ finales, se publicá·: 
íntegramente en el Apéndice final de este BoLETÍN. Es preciso, sin em-·:. 
bargo, advertir que la citada Orden no se limita sólo a refundir dis-
posiciones. anteriores ~ompleruentarías de la Ley y Reglamento de1 Se~
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guro .de Enfermedad. Además .de refundir, crea en algunos casos una 
nueva legislación para resolver, en lo posible, cuestiones de indudable 
interés, tales como la posición de la clase médica respecto al Seguro, 
el ejercicio de .ciertos derechos por parte de las Empresas y beneficia­
rios y otros problemas de no menos trascendencia.· 

Después de publicada la Orden de 19 de febrero, las· disposiciones 
sustantivas del Segur\) Obligatorio de Enfermedad serán las siguientes. 

'(Véase disposición preliminar): Ley de 14 de diciembre de 1942, su 
Reglamen~o de II .de noviembre de 1943, ~ecreto de 2 de marzo 
de 1944 sobre concierto con Entidades colaboradoras, Decreto de 14 
de septiembre d~ 1945 sobre elección y cambio de Entidad asegpradora 
y designación de personal facu1tativo de las mismas y Decreto de 15 
de febrero .de 1946 sobre realización del Seguro de_Maternidad por 
Entidades co~boradoras. Y las normas auxiliares de todas e~tas dis­
posiciones están contenidas en la indicada Orden. 

Modificación en 
Subsidios Familia-
res. 

Actualmente no puede considerarse 
como beneficiaria la madre de un traba­
jador menor de edad, huérfano de padre, 
que aun no teniendo cincuenta años de 
edad sufra invalidez absoluta para el tra­

bajo. Para remediar esta situación, poniendo en armonía el amplio es­
píritu y finalidad del Régimen de Subsidios Familiares con la ordena­
ción establecida, se modifica, por Oroen · de I I de marzo, la condición 
3.a del art. 20 de la Orden de r r de junio de 1941, que quedará redac­
tada en la siguiente forma: "3.a Que· los huérfanos tengan menos de 

~catorce años o sufran invalidez absoluta para el trabajo desde antes 
de haber cumplido dicha edad, y la madre sufra asimismo invalidez 

~· absoluta para el trabajo o tenga más de cincuenta años." 

El plazo de afiliación 
al ~ eguro de En­
fermedad y los pes­
cadJres. 

Por Orden de 1 I de marzo se excep· 
túa de laprórroga obligatoria establecida 
por el Decreto de 14 de septiembre de 
1945, para la elección de Entidad asegu­
radora del Seguro de Enfermedad, a los 
pescadores inscritos en el Censo de Se­

guros sociales y a las Empresas de pesca que ocupen trabajadores 
>igualmente inscritos en di<fuo Censo. Tanto los pescadores censadQs 

como dichas Empresas podrán optar, en cualquier momento, por reci-
., bir las prestaciones en que el S~guro consiste de la Caja Nacional del 

Fondo Regulador de Seguros Sociales para los Pescadores, previa la 
rescisión de las pólizas que tengan actualmente suscritas con otras En­
tidades aseguradoras. 

' 37 



Plus de cargas fa­
miliares. 
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U nificacion ~e las normas para su 
aplicación.-En el Apéndice legislativo 
que figura al fimí.l de este número encon..; 

. trarA el lector la importante Orden de 
Z9 de marzo unificando las normas, para la"aplicacióp. .del Plus de q.r­
gas familiares establecido por Or.den de 19 de junio de 1945. Esta últi­
ma Orden hizo extensivo a todas las Empresas dedicadas a la industria 
y al comercio que no lo tenían implantado, el Plus de. cargas familia­
res que, como primer paso al salario familiar, y tendente de modo pri­
mordial a reintegrar al hogar a las mujeres casadas que trabajan por 
cuenta ajena, venían incluyendo las Reglamentaciones de trabajo apro­
badas a partir de abril·del año 1942. 

La experiencia obtenida en .estos meses de aplicacióa general del 
Régimerr de Plus familiar:<-ciice la reciente Orden de · 29 _de marzo en 

, su preámbulo---:-aconseja recoger en una sola disposición unificadora las 
' mejoras, modificaciones y aclaraciones a que ha dado lugar la aplica­

ción del sistema, sometiendo a estas normas generales todas las activi-: 
dades no excluídas de modo expreso, y terminando con la multiplicidad ·· 
de .precepto_s sobre el Plus que, al resolver con criterio dispar casos j 
similares, sembraban algunas veces dudas y confusiones, manteniendO;~ 
tan sólo las diferencias en el porcentaje destinado al Plus, que las Re-7 
glameotaciones o normas especificas de diversas actividades establecen.,J 

' ' ·' 



Accidentes 

Caja Nacional 
de S. A. T. 

del Trabajo 

Se publican a continuación ocho cua­

dros estadísticos con sus gráficos corres­

pondientes (insertos al final de los cua­

dros), en lps que se recoge la labor rea­

lizada por la Caja durante el mes de enero de este año. 

El primer cuadro se refiere a las pólizas contratadas con la Caja 

:Nacional ·en cada una de las Delegaciones provinciales. 

· . El segundo inserta la clasificación de Empresas, productores y sala­

_rios, por grupos de tarifas. 

El tercero indica los expedientes resueltos y las primas únicas, cos­

~ de rentas, según la incapacidad resultante y la entidad aseguradora. 

 :. El cuarto contiene el desglose de los siniestros de la Caja Nacional, 
.por grupos y tarifas. 

: . El quinto indica las herni~s operadas con cargo al Fondo de pres­

:taciones complementarias, y su clasificación por el riesgo amparado en 
~-Já póliza. 

: El sexto señala el importe mensual de las pensiones declaradas por 

~licosis, clasificadas pol' Delegaciones provinciales. ·, . 

- E~ séptimo nos muestra el importe mensual de las pensiones de­

~as por accidentes, según el concepto. de la renta. 

Y el octavo a las prestaciones concedidas por incapacidad temporal.· 
: . 
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CUADRO PRIMERO 

Empresas afiliadas durante el mes de enero de 1946, número de producto· 
res asegurados y salarios que representan, clasificados, por Delegaciones 
provinciales: . · 

DELEGACIONES 

Alava ....... · ....................... . 
Albacete .................. > ........ . 
Alicante ............................ . 
Almena .......................... . 
Avila .............................. . 
Hadajoz .......................... . 
Baleares. : ......................... . 
Barcelona ....................... , .. . 
~~rgos ......... , .................. . 
<;aceres ........................... . 
Cádiz ............................ . 
Castellón . . . . . . . . . . . ........ , .... . 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . .......... . 
Córdoba ..................... ;· ... . 
Coruña (La) ........................ . 
Cuenca ........................... . 
Gerona ......................... . 
Granada .......................... . 
Gu~d~lajara. . . . . . . . . . ............. . 
GUJpuzcoa ......................... . 
Huel,va ..•....................... · .. 
Huesca .......................... . 
Jaén ............................. . 
León .......... · .................. . 
Lérida ............•............... 
Logroflo... . . . . . . . . . . . . .... . 
Lugo ............................ . 
Mallrid ............................ ·. 
Málaga............... . . . . .... . 
Murcia .......•.................... 
Navarra ........................... . 
Oren se ........................•.... 
Ov!edo .•.......................... 
Palencia .......................... . 
Pontevedra ........................ . 
Salamanca; . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
:- antánder.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Seguvia.................. . . . .... . 
Sevilla ................ · .......... . 
~oria .............................. . 
Tarragona ....................... . 
1'eruel ............................. . 
Toledo..... . ..................... . 
Valencia ......................... . 
Valladolid.... . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Vizcaya .......................... . 
Zamora .................... . 
Zaragoza- .............. · ...........• 
Sa• ta Cru:: de Tenerife ............ . 
Palmas (Las) .................... ,, . 
Ceuta .............................. . 
M·elilla .....•........................ 

TOTALES •••.•.•.••••• 

Número 
de 

empresas 

26 
8 

18 
30 
15 
16 
16 
25 
11:! 
19 
13 
7 

10 
12 
6 

26 
14 
50 
10 
22 
21 
t1 
21 
14 
13 
13 
17 
49 
38 
28 
13 
5 

12 
44 
8 
9 

21 
15 
24 
13 
3 

16 
31 
15 
57 
12 
8 

1 1 
19 

T01 
4 
3 

1.030 

Número 
de . 

productores 

58 
78 

104 
414 
45 

309 
888 
150 
115 
198 

1.095 
84 

131 
112 
89 

221. 
134 
446 

26 
118 
60 
47 

550 
20 
99 

153 
416 

,2.763 
555 
154 
87 

100 
81 

176 
24 

193. 
513 
72 

263 
27 
25. 
54 

376 
1.005 

477 
601 
150 
128 
370 
198 

19 
9 

14i.,580 
. 

Sala·ios 
.. 

- 147.535,80 
1 7(}. 112,00 
312.050,00 
454 815,00 
80.281,20 

602.338,95 
3. 093. 669,60 

526.095,31 
1!:)2.161,25 
436.542,68 

2.445.435,80 
152.815,00 
220.812,50 

54.413,40 
191.005,00 
125.614,59 
460.084,70 
593.753,00 

29.275,00 
319.052,83 
144.574,00 
175.870,00 
439.808,00 

56.855,00 
490.101,50 
333.185,00 

1.313.460,00 
7. 593. 54 7,50 

784.489,33 
' 261.759,00 

223.027,00 
82.340,00 

198.432,50 
380.970,50 
43.260,00 

226.890,00 
821.481,00 
148.170,00 
544.121,00 
47.207,50 
tl5.902,00 
67.980,00 

456.742,00 
2. 005. 200,00 

542.000,30 
1.414.976,00 

168.700,00 
214.160,00 
505.134,00 
359.749,25 
43.208,00 
29.382,50 

30.820.646,49 
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CUADRO SEGUNDO 

Empresas afiliadas durante el mes de enero de 1946, número de producto­
res asegurados y salarios que representan, clasificados por grupos de· 
tarifas, . 

GRUPOS 

l.- Agricultura y ganadería: 
a) Secano .•....•..•.••.•.. 
b) Regadío ............. .. 
e) Otros trabajos ......... . 
d) Máquinas .............. . 

H.-Alimentación ............... . 
111.- Bebidas y tabaco ........... . 
!V.-Vestido y limpieza .......... . 
V.- Minas, canteras y salinas .... . 
VI. -Trabajo de las piedras y tierra 

VIl.-Vidrio y cristal .•.......•... 
Vlll.-Metalurgia e industrias anejas 
IX.-Trabajo de los metales ...... . 
X.-Maquinaria ................ . 
XL-Pequeña maquinaria ........ . 
Xll.-lndustrias químicas ......... . 

XIII. -Industria de la madera ...... . 
XIV.-lndustria textil . . . . . . . .... . 
XV.-Pieles y goma ............. . 
XVI.-Papel.. . ................ . 
XVU.-Artes gráficas ...........•.. 
XVIII.- Construcciones en tierra ..•. 
XIX.-Construcción de edificios .... . 
XX.-Gas, agua y electricidád ..... . 

XXI.-Transportes ................ . 
XXII.-Pesca y navegación marítima .. 
X'<III.-Comercio por mayor ........ . 
.XXI V.-Comercio por menor ........ . 
XXV. -Empleados y dependientes ... . 
Especial ....... ~. , ..... , . . . . . • . . . .. 

TOTALES ........ . 

Número 
de 

empresas 

48 
28 

203 
3 

37 
5 

21 
37 
24 

)) 

')) 

5 
4 
9 

17 
49 
5 

20 
1 
5 

131 
107 

13 
32 

» 
12 
36 

109 
69 

1.030 

Número 
de 

productores 

235 
92 

532 
12 

186 
19 

145 
663 
194 
» 
)) 

9 
221 
355 
62 

514 
52 
56 

1 
34 

3.757 
2.336 

114 
1.291 

» 
1.233 

77 
1.549 

841 

14.580 

Salarlos 

217.080,50 
97.791,50 

1.224.372,70 
48.674,00 

283 379,90 
32.300,00 

222.218,75 
1 . 587 o 772,00 

437.317,50 
» 
» 

16.770,00 
957.080,00 
700.968,70 
130.316,00 

2.301.923,50 
149.785,00 
217.064,00 

2.400,00 
77.120,00 

6.118.073,23 
4.912.744,05 

331.347,23 
3.977.420,70 

» 
3. 086 o 850,09 

223.427,25 
3. 466 .449,89 

)) 

30.820.646,4S 
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CUADRO TERCERO 

Expedientes de siniestros resueltos por la Caja Nacional durante el~ 
en lid 

J. permanente: 
Parcial ................................. . 
Total ................................... . 
Absoluta ....... · •........................ 
Gran inválido ........................... . 

Suma ........... . 

Muerte: 

CAJA NACIONAL COMPAÑÍAS 

Número Coste Numero 
1 

Costt 
--- -----11---1-

33 
12 
3 
1 

49 

880516,3( 
501.644,81 
212.730,32 
84.169,14 

1.679.060,57 

. 54 
26 
5 

» 

1.372.~ 
97~.~ 
368.h 

85 2.7201 

Viuda.................................. 2. 83.987,01 10 2231 
Viuda e hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Ascendientes . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . 2 
Descendientes . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Fondo de Garantía....................... 3 

Suma............................ 20 

TOTALES ••••••.••••.•••..•...••• ¡---;-
11 

457.693,95 
42.675;2() 
63.861,49 
45.144,27 

19 
4 
2 

11 
11---

4fl 693.361,92 
11---

2.372.422,49 131 

Promedio: 

994~ 
75.0 
29.4 
t6i~ -

1.485.~ 

4.206.1 

l. P. parcial.. .. .. .. .. .. .. .. .. .
l. P. total ................. ..
l. P. absoluta .......... , .
Gran Inválido. .. .. .. .. . . , .....
Muerte ...................... ..
Promedio keneral ...............
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'lrode 1946, con e.xpresión de las Primas Unicas reclamadas a las distintos 
lfguradoras. 

~· 

MUTUALIDADRS NO ASRGUR>\fiOS 

Número Coste Número -

~ 
1.35 1.600,1 º 5 
1.376.652,Hl 1 

65.523,12 2 
)) )) 

1 

2.793.775,38 8 

8 185.235,6 1 
00 1.190.095,73 2 
12 166.594;80 )) 

4 . 80.156:35 » 
14 199.791,84 )) 

58 1.821.874,3E 3 
('---
• 131 4.615.649,7:1 11 

·················· ····· 
••••••••••••••••• ••• o • o 

···················· .... ····· ··············· ... ········· ······ ....... . ................ 

Coste 

86.035,17 
100.469,47 
53.218;oo 

» 

239.723,23 

15.780,76 
60.870,33 

» 
» 
» 

76.651,09 ' 

316.374,32 

26.459,47 
45.474,66 
63.654,98 
84.169,14 
32.362,50 
33.627,04 

FONDO OR GARANTÍA TOTAL 

Número Coste Núwero j Coste 

1 . 13.213,30 139 3. 704.326,04 
1 43.404,34 66 3.001.328,14 

» » 11 700.204,78 
» » 1 84.169,14 

2 56.617,64 217 7 .490.028,10 

» » 21 508.971,81 

" » 52 2.702.986,92 
» » 18 284.308,83 
» » 8 173.424,17 
» » 28 407.983,74 

» » 127 4.077.675,47 

2 56.617,64 344 11.567.703,57 
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CUADRO CUARTO 

• C/asificapión, por grupos e incapacidades, de los siniestros de 

l. P. PARCIAL l. P. TOTAL 

GRUPOS .~"' ' ' 

l.-Agricultura y ganadería: " . 
a) Secano .............. -, ; -,-. 
b) Regadío ...•.............. 
e) Otros trabajos ........ .i •• 
d) Máquinas .............. ·. 

11.-Alimentación ......•......... ;-. 
III.-Bebidas y tabaco ..........• , . 
IV.-Vestido y limpieza .......... · .. . 
V.-Minas, canteras y salinas .• ." .• 
VI.-Trabajo de las piedras ........ . 

VII. -Vidrio y cristal. .............. . 
VIII. -Metalurgia... . . . . . . . .....•..• 
IX.-Trabajo de los metales .....••• 
X. -Maquinaria .•................•. , 
XJ.-Pequeila maquinaria .......•.• , 

XIJ.-Industrias químicas ..........•. 
.XIII.-Industria de la madera .......• , 
XIV.-Industria textil. ............. •· 
XV . .,-Pieles y goma ..............•. 

XVI.-Papel. ....................•... 
· XVII.-Artes gráficas ......•......... 
XVIJJ.- Construcciones en tierra ...... . 
· XIX.-Construcción de edificios ..... . 

XX.-Gas, agua y electricidad ...... . 
XXI.-Transportes... . . . . . . . . . . . . .. 
XXII.-Pesca y navegación marítima .. . 

XXIJI.-Comercio por mayor ....... . 
XXIV.-Comercio por menor .......... . 
XX V.-Empleados y dependientes .... . 
Contrato especial .......•...•......... 

TorALES ...••.......•. 

Número 

2 
)) 

)) 

Comp. 
)) 

)) 

» 
)) 

,, )) 

1 
1 

2 
)) 

)) 

- )) , 
8 
6 
• 2 
)) 

» 
)) 

10 
1 

33 

Coste 

» 
)) 

)) 

>) 

47.624,09 
)) 

)) 

7.360,271' 
)) 

)) ' 

: 1' 
16.643,191 
50.408,10 

)) 

47.065,961 
)) 

)) 

)) 

» 
210.545,42 
166.142,19 ,' 

)) 

105.885,04 , 
)) 

)) 

199.904,88 
28.937,1€ 

Número 

)) 

)) 

'» 
)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» , 
_,·S-,» 

)) 

.» 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

4 
3 

1 

3 

u~---

880.516,30 12 

Coste 

)) 

» , 
» 
» 
» 
» 

32.100, 
)) ' 

)) 

» .. 
» 
» 
» 

. t30B1~ 
98.~ 

)) 

37.811 
) 

» , 
203.151 

» 

501.644¡ 
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Nacional, tramitados durante el mes de enero 1946. 

N I~VÁLIDO !llUIH<TR TOTAL. 

Coste Número Coste Número Coste Número Coste 

)) )) » » )) )) » 
» » » » » ·» » 
» ,. » )) ,. , )) 

» » )) )) ,. )} )) 

)) )) )) ,. )) 2 47.624,09 
)) )) » » )) )) » 
» » )) » » » » 

))o )) 1 4 251.433,88 
)) » » )) » 
)) » ,. » » 
)) » :t )). )) 

» :0 Jt ) )) 

)) )) 1 2 54.331,70 
)) )) » » 1 50.408,10 
:0 )) :t )) )) " » )) » »' 2 62.339,03 
)) )) » » » )) 

» » » ,. .,. )) 

)) » » )) » )) 

)) )) » » )) 

1 84.169,14 5 J8 652.987,13 
» )) 4 14 398.056,26 

)) )) )) 1 1 32.680,93 
)) » » 5 8 321.071,31 
» )) )) » 'J> )) 

» )) >>• .. ,. )) 

:» .. » )) :0 )) » 
)) » )) 3 16 472.552,90 ... 

1 28.937,16 )) » » 

84.169,14 20 69 2.372.422,49 



-574-

CUADRO QUINTO 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 
durante el mes de énero de 1946. 

GRUPOS 

l.-Agricultura y ganadería: 
a) Secano.: ................ 
b) Regadío ................. 
e) Otros trabajos .....•....• 
a) Máquinas ...........•... 

H.-Alimentación ............... 
III.-Bebidas y tabaco ......••• 
IV.-Vestido y limpieza .......... 
V.-Minas, canteras y salinas .... 

VI.-Trabajo de las piedras ....... 
VII. -Vidrio y cristal ............ 

VIII.-Metalurgia ................. 
IX.-Trabajo de los metales ....... 
X.-Maquinaria ..............•.• 

XI.-Pequefta maquinaria ...... · ... 
XIJ.-Industrias uímicas ........•. q 
XIII. - Industria de la madera .....•• 
XIV.- Industria textil.. ....•....••• 
XV.-Pieles y goma ............. . 
XVI.-Papel. .................... . 

XVII.-Artes gráficas .............•• 
XVIII.-Construcciones en tierra .••. 

N6mero 

' ~· . 

» 
» 

1 
» 
» 
» 
» 
1 
1 

» 
1 

» 
)) 

2 
» 

» 
)) 

» 
» 
22 
15 
3 
6 
1 

» 
)) 

l1 

Coste Promedio -

)) )) 

)) )) 

. 31,00 31,00 
)) )) 

)) )) 

» )) 

)) )) 

1.244,50 1.244,50 
5.717,13 5.717,13 

)) JO 

1.307,99 1.307,90 
» )) 

» ,. 
1.716,50 858,25 

» » 
2.106,30 2.106,30 

)) » 
)) )) 

)) )) 

)) )) 

20.271,15 921,41 
13.790,90 919,39 
3.358,50 1.119,50 
5 934,31 922,40 
1.076,25 1.076,25 

)) )) 

» )) 

8.624,80 748,07 

XIX.- Construcción de edificios ..•. 
XX.-Gas, agua y electricidad ..... 

XXI.-Transportes ...........•••.. 
XXII. Pesca y navegación marítima. 

XXIII.-Comercio por mayor .....•.• 
XXIV.-Comercio por menor ..... .",. 
XXV.-Empleados y dependientes ..• 

Especial ...........•...... •. · · · . • · · ·l----l------'-'---l------'--1 1.094,45 1.094,45 

TorALES •.••••••••••••. 66 66.273,69 1.004,14 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

VEJEZ E INVALIDEZ 

V AlORACION MEDICA 

POR EL 

DR. JULIO MARTIN DE PEREDA 

3 ptas. 
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CUADRO SEXTO 

Importe mensual de las pen ~íones por Silicosis 

DELEGACIONES 

' .. 
A lava ....•......... ""', ............ ; ... . . • . • . . .. . 
Albacete ................................. · .... . 
Alicante ........................................ . 
Almería... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ·. . . . . . . . · 
Avila ........................................... . 
Badajoz ...................................... .. 
Baleares ..•................................. 
Barcelona ..•................................... 
Burgos ........................................ . 

g:~f;~~ .. : : : : : : : . : : : : : : : : : . : : : : : : : . : : : : : : : : : : : : : 
Castellón ..................................... . 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Córdoba ..................................... . 
Corufla (La) .................•.................. 
Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Gerona ........................................ . 
Granada .................................... . 
Gu~d~lajara. . . . . . . . .......................... . 
Gutpuzcoa .................................... . 
Huelva ..................................... . 
Huesca .•.................................... 
jaén ........................ ·······.··········· 
León ......................................... . 
Lérida ...................................... . 
Logroflo ........................................ . 
Lugo .......................................... . 
Madrid .................................... . 
Málaga ................................... . 
Murcia ................................. · ... . 
Navarra ..................................... . 
Orense ................................... · · .. . 
Oviedo ..................................... . 
Palencia ...................................... . 
Pontevedra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...... . 
Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Segovia. . . . . ............................•...•. 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 
Soria .........................•................ 
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Teruel ..................................... . 
Toledo .......................•.............. 
Valencia ..•.................................... 
Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . ..................... . 
Vizcaya ........................................ . 
Zamora ..............................•.•..... 
Zaragoza ..................................... . 
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Palmas (Las).... . . . . . . . ........................ . 
Ceuta ........................................ . 
'M,elilla .............. • ......................... . 

TOTALES .••••••. : ..... 

Pensio­
nistas 

)) , 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

') 

6 
:t 

)) 

)) 

» , 
)) 

)) 

)) 

)) 

37 
)) 

l 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

50 
2 

)) 

)) . 

).' 

)) 

2 
» , 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

.)) 

1----
98 

CARBÓN 

Beneficia-
rios 

)) 

~' 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) ' 
)) 

)) 

)) 

)) 

6 
» 
)) 

)) 

)) , 
)) 

» 
» 
)) 

37 
>> 

)) 

" 
)) 

)) 

)) 

)) 

51 
2 , 

)) 

» 
» 

2 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)\ 

99 

i. 

31.585,47 
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l » 

» 
) 

» 
» 
» 
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el mes de enero de 1946, clasificadas por netegaciones. 

Pensión 

» 
» 
» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
)) 

» 
.» 
) 

» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 
)) 

» 
)) 

» 
» 
)) 

~ 526,31 
)) 

» 
")) 

)) 

)) 

» 
» 
» 
)) 

)) , 
)) 

» 
» 
)) 

526,31 

PLO*O 

Pensio- Beneficia-
nistas · ríos 

» 
JI) 

» 

» 
1 

)) ' 

» 
» 
t ,., 
» 

")) 

» 
» 
.) 

·)) 

)) 

)) 

)) 

» 
))· 

» 
44 
» 
» 
» 
lt 

)) 

)) 

» 
)) 

» 

1 

lt 

)) 

• » 
» 
2 

» 
'¡,.. .» 

» 
» 
» 
» 

.» 
» 
» 
» 

.» 

48 

.. 
» 
'9 

.» 

» 
'» 
.)) 

» 
lt 

-» 
"» 
"» .,. 
» 

1 

'2 ~ .. 
» 

':»-­
"». 
.)) 

»' 
:» 
")) 

' » 
·)) 

)) 

54 

Pensión 

» 
» 
)) 

182,34 
)) 

)) 

» 
» 
» 
)) 

)) 

)) 

» 
» 
» 
» 
)) 

» 
)) , 
» 
)) 

9.691,73 
) 

» 
» 
)) 

100,17 
» 
ll 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

518,67 
» 

,. 
» 
)) 

)) 

)) 

10.492,91 

TOTAL 

Pensio· Beneficia-] P~nsión 
n istas 1 rios ---

» ,. 
)) 

J' 
» 
» 
» 

"); 

» 
» 
» .. 
» 
6 

)) 

» 
» 
h 

»· 
)) 

)} 

» 
44 
37 
» 

~-
» 
t 

» 
»" 
)) 

" 50 
2 

» 
» ' 
1 

» 
2 

» 
2 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
)) 

» 
» 
» 
)) ,. 
» 

\» 
» 
)) 

1 

6 

» 
)) 

)) 

182,34 
)) 

» 
» 
» 
» 
)> 

)) 

)) 

» 
Ú58,79 

)) 

)) » 
» » 
)) )) 

» ) 
lt » 
)) ) 

)) ; 
50 9.691,73 
37_ . 11.328,25 
)) » 
1 215,18 

)) » 
l 100,17 

·» )) 
» » 
» )) 
» » 
51 17.649,93 
2 465,39 

.)) )) 

» » 
1 526;31 

)) » 
2 467,93 

» )) 
2. 518,67 

» :0 

» » 
)) » 
,. » 
» » 

,..· » )) 
» , » 
)) ll. )) 
» » » 
» » » 

___ »....;"-:---»-1 » 

1471 154 42,604,69 
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CUADRO SEPTIMO 

Importe mensual de las pensiones declaradas durante e 

' 1 
&RAN INVAUOO 1 VIUD l. }>. PARCIAL l. P. TOTAL J, P. ABSOLUTA 

· DELEGACIONES 
Pensio-' Pensio- Penslo· Pensio- . Pensio- 'el 
nistas. Pensión nlstas. Pensión ni~~a~. Pensión Distas. Pensión Distas. Pe 

.--,-- -- 1-

Alava ... •. : .• ; » » » ». ¡t » » » 1 l Albacete .•••... 1 109,55 » )), 2 381,50 1 391,25 » 
Alicante ...••.. 2 310,72 2 328,66 ~ )) » )) »' ~ Almeria ....... 1 343,00 2 351,47 ». » '1) » )} 

Avila ..... , •.. )} )) t 157,80 » )} ». » .. » -~ 
Badajoz .... , ... . . 1 136,93 » )} ·» » )) )} » », 
Baleares ..•..•• 2 108,17 - » )) » » ')) » .. 1 ~ Barcelona ..•. , 16 2. 118,45 7 1.17~,74 . 'l 323,75 » » 1 
Burgos •....•.. 1 78,25 )) )) ». )) )) » )} ) 1 
Cáceres .... ; : .. )} ,· )) )} )) » ,. )} 

. » 1 lli 
Cádiz ....... ~ .• 3 250,71 1 66,91 ·» )) » » )) ; Casttllón .... -; . )) )) » » » » » » -¡ 
Ciudad Real. ... 2 222,65 » )) •.. » ,. » )) i 
Córdoba ....... 1 149,04 1 157,80 :t ·.· • )) » , 
Coruila (La) .... 2 175,97 )) )) • )} » » )) 

Cuenca ....•... » » » » ». )) ». » » 
Gerona .... .... 1 65,20 4 757,71 » ,. )) » » J Granada ....... ; 2 334,67 )} » , )) )) » »· 
Guadalajara, ... 1 91,29 )) )) * )) )) )) )). 

tÍ Guipúzcoa ... ~ . 6 902.15 2 253,97 1 )) )) » 1 
Huelva .•....... ' 1 100,42 » » » » » » 1 1 1 

/ 

Huesca ..... · .•. 2 273,87 )) )) o » )) » ~ )) 

jaén ............ 3 340,00 2 414,03 » » » » » 
León ............ 1 121,69 1 111,17 » • / , , )) 1 Lérida ......•.. 1 204,16 » >> .1\ » • • .. » 
Logroilo ....... ». » )) » )}, ,. » » » 
Lugo ..•.. ~ ..•. 1 91,29 1 215,18 » » » » , 

~ 
Madrid ......... 9 1.322,24 6 1.034,18 .. » » » 4 
Málaga ..... : .. » )) 1 172,15 ». » » )}· » 

-~ Murcia ........ -. 1 109,55 1 129,11 » » » • » 
Navarra ...• '". .» » , » » » ,. » )). 

Orense .....••. 1 82,16 2 365,69 •· )). )) )). »' 
Oviedo ..... ~ •. 6 613,25 3- 558,01 .•. ' » JI).. )) » 
Palencia ........ » » ,. » » '~ » ,. » ,. 

1 Pontevedra .... 4 369,41 2 298,80 »o » ,. » 2 
Salamanca ....• » )) )) )) )) )) .)) » » 

·Santander ...... 3 257,39 ». )) t 300,78 » » 1 J 
Segovia ........ 2 155,19 )) ) » » » »,' » l Sevilla ...•.... 2 206,70 » » »· » >> )) )) 

Soria ~ ....... 1 14Q,04 » » '» » ,. ,. • Tarragona ..... » )) 1 286,91 »· » » » »" 
Teruel ......•.. 2 198,62 1 107,59 », » » :t ¡)' 
Toledo ......... 1 73,03 » -» .. » )) » »' Valencia 8 1-027,70 4 562,76 » » » » » 
Valladolid·.::::. 1 174,02 1 172,15 » » » » 1 
Vizcaya ........ 14 1.698,52 2 584,79 » » » » 1 Zamora ..... » » » » ; . » )) » )) 

Zaragoza ...... 7 841,05 2 415,90 » » » » » 
· Sta. C. Tenerife » » » )) ; )) » » » 
Palmas (Las) ... ·t. 105,55 )) )) » » >> , .. 
Ceuta .......... »· )) 1 267,66 ». )) » » » 
M~lilla .....• , •. t 136,93 1 139,87 ~ » » )) » 

~ ------TOTALES .... 115 "14~048,53· 5~ 9.087,01 4 1.006,03 1 . 391,25/ 16. 2.210,7 
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nero de 1946, clasificadas por Delegaciones g concepto de la renta •. 

VIUDA CON HiJOS ASCENDIENTES 

1io- Beneli- Pensión Benefi· Pensión 
~~~~~c=ia~ri~os~l-------~~==~-l~ci=ar~io~s 1 ______ ~1 

)) 

)) 

» ,. 
» 
» 

3 

12 
2 

»-
» 
» 
13 
8 
2 
6 

)) , 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 

)) 

4 
14 

12 

24 

6 
5 

16 
22 

». 
t 

342,18 
» 
~ 
i , 

1.515,64 
272,46 

)) 

)) 

)) 

1.027,11 
4~02 
1é5:62 
195,62 
» 
a 
)) 

383,25 
1.182,81 

» 
610,22 
)) 

·*. » 
)) 

1.988,07 
» 
378,12 
895,9'-l 
779,49 

2.144,73' 

)) 

.» 
lt 

lt 
)) 

» 
• , 
» , 
)) 

» 
» 
.» 
)) , 
» -,.:-
» 

)) , , 
)) 

2 

1 
1 
1 
2 
1 
4 

» » , 
3 9 1.().1)2,96 )) 

)) 

984,35 
)) 

182,50 
» 

273,75 
)) 

» 
319,37 
» 

945.07 

» 
» 
» 
)) 

» , 
)) 

)) 

)) 

» » 
» » , )) 

247,05 » 
» » 
)) » 

2 

16.388,31 17 

, 
'·:t. .. 
... 
» 
» 
» 
))' , , 
lt 

)) 

» 
)) 

» 
» 
» 
» 
» 
3 , 

» 
lt 
» 
)) 

1 

1 
1 
2 
3 
2 
5 

lt 
)) 

» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
)). 

-2 
)) 

3 

104,93 
)) 

;· 
)) 

» 
)) 

» 
-)) 

» 
1) 

t 
» 
» 
» 
)) 

» 
)) 

» 
)) 

» 
224,52 

» 
101,74 

» 
» , 
lt 

109,50 
66,15 

146,00 
199,91 
131,80 
431,91 

» 
» 
» 
» 
)) 

)) 

.» 
» 
» 
)) 

187,80 
» 

210,89 
~: » 
lt' » 
lf ·, » 
». » 

" » » '» 

~4 1.915,15 

DESCENDIENTES TOTAL 

». 
» 
• 
)) 

» 
» 
» 
» 
)) 

lt 

» 
» 
» 
» 
)) , 
)) 

» 
)) 

)) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 

». 
)) 

» 
» , 
» 
» 
» 
» .,. 

» 

• » 
» 

1 

1 

1 

1 

1 

2 
» 
» 

8 

Benefi­
ciarios 

)) 

• 
)) 

,. , 
» , 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

2 

2 

1 
» 
lt' 
» 
» 
» 
» 
)) 

)) 

» 

» 
)) 

lt 

» 
» 
» 
» 
)) 

i> 

1 

2 
)) 

2 

Pensión 

)) : 
)) 

,. 
228,12 

» 
» 
» 
» 
» 
» ~ 1 ,; • 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
)) 

65,00 
» 
)) 

» 
)) 

» 
» 
» 
)) 

))_ 

. 208,66 

<2 
4 
5 
·4 
. 1 
1 
3 

29 
2 
1 
4 
1 
6 
4 

~ 
5 
3 
1 

·1o 
/8 
2 

·to 
2 
-1 

.. JI> 

2 
27 
2 
-o 
4 
7 

19 

Benefi­
ciarios 

2 
~ 
7 
5 
1 

. l 
3 

37 
3 
1 
4 
-1 

15 
10 
4 
6 
5 
4 
1 

13 
19 
2 

19 
2 
1 

» 
2 

'44 
2 

10 
8 

21· 
37 

Pensión 

264,61 
882,30 
981,56 
922.59 
157,80 
136,93 
232,61 

5.357,00 
350,71 
114,06 
317,62 
211,82 

1.249,76 
728,86 
371.59 
195,62 
822,91 
669,49 

91,29 
1.676,24 
1.587,59 

273,87 
1.530,99 

232,86 
204,16 

)) 

306,47 
5.025,47 

238,30 
762,78 

1.095.83 
1.359,14 
3.956,56 

)) -·~: .. » » 
» '.'ll . .. 17 . 1.900,93 
» » 
» 8 
» .. 2 
» 3 
» . '?.. l 
» ... 2 
» 3 
» 1 

377,09 15 
» 3 

195,62 '22 
1> ,'lf 

9 

» 
12 
2 
6 
1 
3 
3 
1 

20 
3 

27 

» 
1,674,1'4 

155,19 
389,20 
149,04 
560.66 
306,21 

73,03 
2.474,72 

522,23 
3.787,59 

» » 
9 1.256,95 

.. » 
9 476,34 
1 267,66 
2 276,80 

410 1 46.580,08 



_:580-
CUADRO OCTAVO 

Prestaciones relativas a Incapacidad Tempóral, conc_edidas 
k~ el mes de enerq de 1946. 

DEL-EGACIONES 

Alava ..• ,, ..... . 
Albacete (1 ) .... . 
Alicante ....... . 
Almería ....... . 
Av1Ia .......... . 
Badajoz ......•. 
Baleares ....... . 
Barcelona ..... . 
Burgos ....... . 
Cáceres ....... . 
Cádiz ....... .. 
Castellón ...... . 
Ciudad Real. .. . 
Córdoba .....•.. 
Corufía (La) ... . 
euenca ......... . 
Gerona ....... . 
Granada ....... . 
Guac!alajara ... . 
Guipúzcoa ..... . 
Huelva ........ . 
Huesca .......• 
jaén ......... . 
León (1) ...... .. 
Lérida ......... . 
Logrofío ....... . 
Lugo ......... . 
Madrid ....... .. 
Málága .......• 
Murcia ........ . 
Navarra ....... . 
Orense ........ . 
Oviedo .. ~- .....• 
Palencia ...... . 
Pontevedra. . .• 
Salamanca ..... . 
Santander ...... . 
Segovia ....... . 
Sevilla ........ . 
Sória ........... . 
Tarragona ....•. 
Teruel. ...... . 
Toledo ........ . 
Valencia ...... . 
Valladolid ..... . 
Vizcaya ....... . 
Zamora ........ . 
Zaragoza ...... . 
Tenerife ...... . 
Palmas (Las) ... . 
Ceuta ......... . 
MeJilla ....... .. 

Jndemlliaac:oo 

6.091,93 
>) 

26.93t,91 
8 9-2-.!.80 
4.278,98 

1 1.76¿,53 
2.389,50 

2~.614,20 
8.138,85 
6.167,40 

10.926,65 
6.!l14,75 

15051,48 
9.431.81 

27 180,02 
3.214,00 
8.927,05 

22.884,92 
8.112,70 

15.400,40 
2.630,75 
6.918,05 

26953,85 

'Médico 

1.150,00 
» 

!Ul9l,SO 
4.887,5() 

882,50 
5.257,50 

280,00 
2.636,50 
2.777,50 

532,50 
4.640,00 
1.400,00 
6.969,85 

10.385,35 
10.653,65 
1.065,00 
2.132,50 
7.323,00 
2.554,00 
4.632,50 

420,00 
2.901,50 

16.281,25 

Farmacia Sanatorio Varios 

111,'71 -
>) 

.. )) 

817,08 
314,85 

.1.310,01 
¡ )) 

1.176,20 
114,95 
)) 

621,35 
)) 

» 
1.854,75 

» 
)) 

20,00 
375;35 

18,80 
100,00 
587,25 

5.220,92 

» 48,00 
)) )) 

)) 1.674,67 
405,00 3.000,85 
586,50 )) 

1.143,00 1.665,25 
» 16,00 

5.250,0011.287,50 
)) 1.310,55 
" 840,00 

6.132,501 1.058,55 
)) 75,70 

235,00¡2.022,75 
)) 2.294,75 

1.647,00¡· 3.331.50 
)) 271,75 

236,001 223,60 
» 4.240,80 

2.320,00¡ 505,90 
990,25 1.418,20 

)) 216,00 
)) 414,05 

130,00 3.319,95 
» )) » )) » 

15.891,22 3.243,90 372,04 )) 594,20 
4.495,51 . 2.445,50 220~00 )) 50.00 

19.392,99 6.598,00 )) )) ' 285,60 
91.136,40 9.859,l0 )} )) 2.739,50 
16.846,64 '4.940,00 648,12 2.760,001 1.434,30 
45.385,84 18.302,05 )) 902,50 284,90 
7 734,37 1.333,20 1.495,73 » 1.596,95 

14.056,95 2. 752,50 32,00 ' )) 1.839,.15 
40.360,84 •, 2.410,00 648,78 » 2.536,20 

6.558,52 2.292,30 701,621 )) 4 00 
15.644,77 8.849,501 2.712,39 )) 470,35 
6.093,85 5.026,50¡ 52,40¡ 50,00 685,00 

28.478.76 4.109,00 3.4Hl,02, 19.935,35 3.340,50 
4.857,55 4.203,85/ 1.185,00, 932,90: 754,55 

23.989,51 4.102,50¡ 918,20 5.653,45 17.359,44 
2.595;45 420,oo

1 
8o,ool • 8JO,oo 

12.436,44 726,45, 227,601 )) 324,50 
3.100,70 965,401 )) » 60,00 

15.631.37 3.962,50 922.32 » 126,80 
27.45fi,35 14.849,35' 3.688,6415 769,40 6.114,70 
13.888,32 2.772,50: )) 1 )) 1 861,90 
22.473,53 5.407,50 1.092,73 » 1.346,90 
5.766,80 3.402,50, )) 1 4.811,10 941,75 

24.847,70 7.352,80 3.844,05 475,00 3.592,40 
18.473,84 . 8.820,00 , 1 1.050,00 1.381,00 
13.731,03 3.708,40, 631,10 • 1 2.101,60 
2.309,75 1.957,501 455,03¡ 1.215,00 100,00 
2.909,00 740,00¡ 244,651 960,00, )) 

:rotales 

7.401,64 
)) 

33.701,38 
18.033,23 
6.062,83 

21.138,29 
2.685,50 

38.964,40 
12.341,85 
7.539,90 

22.757,70 
8.111,80 

24.279,08 
22 114,91 
44.666,92 
4.550,75 

11.519,15 
34.468,72 
13.867,95 
22.460,15 
3.366,75 

10.820,85 
51.905,97 

" 20.101,36 
7.211,01 

26.276,59 
103.735,00 
26.629,06 
64.875,74 
12.160,25 
18.680,80 
45.955,82 
9.556,44 

27.677,01 
11.907,75 
59.281,63 
11.933,85 
52.023,10 
3.905,45 

13.714,99 
4.116,10 

20.642,99 
67.877,44 
17.522,72 
30.320.66 
14.922,15 
40.111,95 
29.724,84 
20.172,13 
6.037,28 
4.853,65 

1 . 1 ' 

TOTAL •... , 773.493,53 230.407,65 36.233,64 73.589,95 79.952,711.194:697,48 • . 1 •. 1 1 

(f) No se cc;nsfgnah datos ~orrio haber se redbido de fas·Delegaciones. · 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAl DE PREVISION 

LA tUBERCULOSIS 

EN 

MEDICINA DEL TRABAJO 

POR 

V. DE ANDRES BUENO 

2 ptas. 
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Clínica del Traba jo. - Estadística mensual de los servicios médicos 
• > ' • 

CAJA NACIONAL 
., 

"' u .. 
"' o 'O "'"' ;e "' "' 

.. _ .. - p.; .. E ESPECIALIDADES ~ ~:! "'"' c. ·- ... .. " "" ,.o ..... 
'O e :!! .E e, C. a_ .. o .. e .. e o u ..... ..... 'O .::- .. .. "' -c. o a. 

Traumatología ..••..••••.•.•.•....• 291 107 22 9 38 3 

Medicina interna .•................. 44 3 )) 6 

Urología ........ q ••••• . . ....... )) )) » )) 

Neurología ...•. ............ · ........ 14 5 2 ,. 3 » 

Oto~rinolaringología ............... 11 5 2 )) )) 

Oftalmología •.......•.•........... 17 3 6 ,. 2 » 

Aparato digestivo .................. » » )) » )) 

Estomatología ................ .... 7 3 » )) 2 

Dermatología .................. ~~:. 7 4 2 » )) 

Hospitalización ........ ........... 78 42 7 5 19 

Quirófano ..................•...... 35 14 1 8 9 

P"'sioterapia •.................. ... 83 4.1 3 2 25 2 

' ~Radiografías .......... 186 95 11 )) 43 2 
Rayoa X .•• 

Radioscopias ..•....... 10 4 

P otografia ................ ........ 10 7 

Laboratorio ........................ 80 19 

Ortopedia .......................... 57 32 

ToTALEs ................. 931 384 
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Clínica del Trabajo, en Madrid, durante el mes de marzo del año actual. 
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Subsidios Familiares· 

Estadística. Se publican a continuación varios cuadros esta· 

dísticos, en los que se recoge la labor realizada por 

la Caja en los meses que se indican. 

El primero r~presanta los resu1tados de febrero, reducidos a prome­
dios, y en él se. han separado la Rama General, de la Agropecuaria, 

para que pueda compararse fácilmente el desarrollo y la importancia 

de ésta con la ~neraL 

El segundo representa las~ Empresas afiliadas del Régimen, con las· 

altas y bajas en la afiliación. 

El cuadro tercero es un resumen general de las operaciones de· co­

bros y pagos realizados por la Caja en la Rama Gen«tral, con separa­

ción del sistema normal de aquéllos del sistema. P. A. I. 
Los cuadros cuarto, quinto y sexto son de características simila­

res al anterior, reflejándose en ellos el número de los subsidios o re­

cibos satisfeóhos por la Caja en las dos Ramas de Viudedad y Orfan­

dad y Agropecuaria. 

Los cuadros séptimo, octavo y noveno representan la afiliación no­

minal de· subsidiados en las diferentes Ramas q1re-administra la (aja-
~ 

Nacional, con separación de subsidiados, viudas y huérfanos. 

En los cuadros diez, once, doce, trece, catorce y quince se han cla­

sificado según las diferentes Ramas y sistemas, y en razón al núme­

ro de beneficiarios, todos los pagos efectuados. 

Los cuadros del dieciséis al diecinueve representan prestaciones eco­

nómicas del citado mes de febrero ; el primero de ellos corresponde a la 

Rama General, con separación de ambos sistemas, y con un arrastre 

total de lo satisfecho por la Caja desde primero de año; el segundo 

corresponde a la. Rama de Viudedad y Orfandad ; el tercero, a Vi u-
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dedad y Orfandad de la Rama Agropecuaria, representando el cuarto 
el desarrollo que alcanzan las prestaciones en la Rama Agropecuaria. 

El cuadro veinte recoge, clasificados por Delegaciones, ·tos prés­
tamos a la nupciaÜdad que se han concedido en el actual mes de marzo. 

El cuadro veintiuno recoge la labo~ realizada por la Intervención 
de Empresas durante el mes de noviembre del pasado año de 1945. 

'A continuación se insertan siete gbtficos, que se réfieren ál número 
de liquidaciones de Empr~sas, a los trabajadores cotizan tes, a los sub­
sidiados de la Rama General, de la Agropecuaria y de viudas y. huér­
fanos, a los beneficiarios y a los Préstamos de nupcialidad. 
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CUADRO PRIMERO 

Promedio de resultados en febrero de 1946 

.. 

RAMA GENERAL 

Cuota media ingresada por cada empresa ............... . 
asegurado ............. . 
subsidiado .......•..... 
beneficiario .•........... 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado ..•.......•• 
beneficiario .......... . 

Número medio de asegurados por cada empresa ......... . 
de subsidiados ......... . 
de asegurados por cada subsidiado .......• 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

Des!le 
Del mes l. • de enero 

274,218 
24,390 

122,611 
43,755 

63,214 
22,554 

11,245 
2,237 
5,026 

452,941 
23,936 

132,351 
48,585 

60,878 
22,348 

18,922 
3,422 
5,529 

empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 6,268 9,322 
Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

asegurado ....•................... _ . . • . . . . . . . . . • . . . • 0,557 0,492 
Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

subsidiado... . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 2,802 2,724 

RAMA AGROPECUARIA 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado ........... . 
beneficiario .......... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
subsidiado •.................•..............•....... 

70,979 
23,713 

3,006 

71,536 
23,835 

3,001 
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CUADRO SEGUNDO FEBRERO 1946 

i 
' 

Afiliación 

DELEGACIONES 
Empresas 

Alt_a~ en el mes Bajas en el mes 
·. Empresas 

en activo ·final que quedan en 
mes·anterior · . activo en el mes 

.. 
i Alava .. : ... :.,: ..... · 2.262' 26 21 2.267 
2 Albacete .......... 2.888 48 15 2.921 
3 Alicante .... : ...... 7.300. 133 24 7.409 
4 Almería ........... 2·.75Q 53 20 2.783 
5 Avila ............. 1.458 21 2 1.477 
6 Badajoz ........... 3.735 51 8 3.77~ 
7 Baleares ..•....... 7.027' 134 97 7.064 
8 Barcelona ......... 40.67a 289 130 .. 40.837 
9 Burgos ............ 2.227 

-· 39 49' 2.217 
10 Cáceres ........... 3.603 63 52 3.614 
11 Cádiz ............. 5.59a .. 58 16 . 5.640 
12 Castellón .......... 2.853 42 . 17 2.878 
13 Ciudad Real. ..... 3.014 83 113 2.984 
14 Córdoba .... ..... 5.676 82 106 ' 5.652 
15 Corui'ía (La) ....... 5.836 24 7 5.853 
16 Cuenca .......... 2.578 60 117 2.521 
17 Gerona .......... 4.994 24 372 4.646 
18 Granada .......... 4.809. 33 7 4.835 
19 Guadalajara ....... 1.072 ,_ 16 126 962 
20 Guipúzcoa ......... 5.655. 52 1Q 5.697 
21 Huelva ........... 3.221 70 21 3.270 
22 Huesca ........... 1.998 f!T 52 2.013 
23 jaén .............. 4.831 80· 27 .. 4.884 
24 León ............. 4.420 74 ' 7 
25 Lérida ............ 2.432 29 78 
26 Logroño ........... 2.630 29 59 
27 Lugo .............. 1.954 i .. 

20 8 
28 Madrid ... 40.774 .. 

521 115 .. . ...... .. 
29 Málaga ........... 6.206 109 94 
30 Murcia ............ 4.277 40 

~ 

9 
31 Navarra .......... : 8.427 95 25 
32 Orense .. ......... 1.431 15 14 
33 Oviedo ............ 7.730 .. 60 1.536 
34 Palencia .•........ 2.157 36 8 
35 Palmas (Las) ...... 2.772 55. 35 
36 Pontevedra ........ 4.384 1 125 81 
37 Salamanca ......... 3.682 66 8 
38 Sta. Cruz Tenerife. 3.823 54 23 
39 Santander ......... 3.754 17 27 
40 Segovia .... , ...... 1.216 29 10 
41. Sevilla ............ 1,0.270 ; 109 122. 
42 Soria.: ........... ~79 .. 15 16 
43 Tarragona ......... 3.982. 42 27 
44 Teruel. ....•..... 1.100 .•. 15 5 
45 Toledo ....... 2.645 ' 46 57 .... 

·¡ :"'~(_,.,-
46 ValenCia ......•... 16.657 . ' 181 55 
47 Valladolid ......... 4.869 .·. 353 ., ll 
48 Vizcaya ........... 7.562 62 _, 34 
49 Zamora ......... •· 1.672 31 ! .. }.2 

_. 

50 Zaragoza ....... ·'·j . 8.644 . 97 l 17 51 Ceuta............. 660 · 12 , -8 
52 Melilla ......... ··_'_ .. l .... :$10 21 .> 3 
.53.Delg.ón Central... · ·124 ». . •• ,_ L :t 

. 'f&'l'M.BS .••••• ·~· .. 2Bi~~oo .. ,_ .. - 3.906., · ...¡.913 

.. 

4.487 
2.383 
2.600 
1.966 

41.180 
6.221 
4.308 
8.497 
1.432 
6.254 
2.185 
2.792 
4.428 
3.740 
3.854 
3.744 
1.235 

10.257 
678 

3.997 
1.110 
2.634 

'16. 783 
5.211 
7.590 
1.691 
8.724 

664 
. 828 

124 

287 .. 799 
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LIQUIDACION DE EMPRESAS ASEGURADOS 
D~LEGACIONES '1------------------1-----------~---

Sistema 
normal 

Sistema TOTAl 
P.A •. !.~~ 

1 Alava ..........•.. 
2 Albacete ......... . 
3 Alicante ......... . 
4 Almería .......... . 
5 Avila ......... ; .. . 
6 Badajoz ......... . 
7 Baleares ......... . 
8 Barcelona .... . 
9 Burgos .......... . 

lo Cáceres ......... . 
11 Cádiz ........... .. 
12 Castellón ....... .. 
13 Ciudad Real •...... 
14 Córdoba ......... . 
15 Coruiia (La) ...... . 
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona ......... .. 
18 Granada ......... . 
19 Guadal ajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huelva ..........• 
22 Huesca ........ . 
23 jaén ............. . 
24 León ........... . 
25 Lérida ........... . 
26 Logroiio ......... . 
27 Lugo ........... .. 
28 .Madrid ......... .. 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia .......... . 
31 Navarra ......... . 
32 Orense ........... . 
33 Oviedo ........... . 
34 Palencia . . . . .... . 
35 Palmas (Las) ..... . 
36 Pontevedra .....•. 
37 Salamanca ....... . 
38 Sta. C. Tenerife .. .. 
39 .Santander .... , ..•. 
40 .Segovia ....... , .. . 
41 Sevilla ........... . 
42 Soria ............ . 
43 Tarragona ....... . 
44 Teruel.. ......... . 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ......... . 
47 Valladolid ........ . 
48 . Vizcaya .......... . 
49 Zamora ......•.... 
50 Zaragoza ......... . 
51 Ceuta .......... -.. 
52 Melilla ........... . 
53 Deleg.ción Central. 

ToTALEs ..... 

,IDIJdiOsJQil.liR del ~n;; 

Sistema 
· ·normal 

1.511 
1.606 
3.338 
1.178 

709 
1.805 
3.935 

23.678 
1.680 
1.446 
2.7()9 
1.808 
1.487 
1.851 
2.814 

638 
2.786 
2. 7.54 

503 
399 

1.243 
995 

2.115 
1.581 
1.635 
1.396 
1.135 

16.262 
3.289 
2.240 
4.163 
1.064 
2.615 
1 .too 
1.587 
2.251 
1.944 
1.909 
1.991 

7.94 
3.716 

519 
2.220 

670 
9()7 

8.1.()8 
1.138 
3.425 

835 
4 .4;M3 

268 
f?65 

» 
1----1 

J36,Sl4 

136.581 

Sistema 
P.A. l. 

79 
47 

241 
112 
29 

. 227 
134 

1.498 
38 
93 

236 
200 
183 
145 
378 

31 
305 

57 
10 

1.301 
100 
76 
89 
58 
47 
35 
83 

1.934 
212 
184 
99 
96 

160 
64 

193 
86 
71 

230 
86 
35 

340 
24 
90 

257 
150 
972 

61 
588 
33 
53 
,10 

6 
36 

TQT.ALES ·. 

1.590 
1.653 
3.579: 
1.290: 

738, 

¡:~~: . 
25.176' 

1.718i 
].539i 

.2.945 
2.008 
1.670 
1.996 
3.192: 

669 
3.091 
2.811 

513 
1.700 
1.343 
1.071 
2.204 
1.639 
1.682 
1.431 
1.21S 

18.196 
3.501 
2.424 
4.262 
1.160 
2.775 
1.164 
1.780 
2.337 

.2.015 

.2.139 
2.077 

829 
4.056 

543 
2.310 

927 
1.057 
9.14Q 
1.199 
4.013 

868 
. 4.492 

278 
57l 
36 

i 

ll~ 148. 7l(J 

23.920 160.50~ 

3.030 
5.255 

11.585 
3.875 
2.254 
7.447 

12.040 
74.335 
5.226 
3.912 
7.838 
6.351 
4.099 
8.120 
8.319 
2.209 
8.598 

10.186 
. 2.168 

1.012 
4.179 
3.204 

10.451 
3.651 
4.814 
4.982 
3.469 

42.034 
10.584 
8.136 
7.337 
3.381 

10.607 
3.140 
4.503 
7.754 
4.977 
6.492 
6.589 
2.714 

13.656 
1.541 
6.753 
2.718 
2.900 

23.965 
5.510 

10.693 
2.3f5 

12.688 
729 

1.558 
>> 

425.883 

435.025 

7.947 10, 
4.453 9. 

21.543 33. 
10.739 14. 
2.050 4. 
4.718 12. 
5 •. 294 17. 

252.420 326. 
3. 166. 8-! 
8.009 ¡¡.~ 

25.594 33.~ 
14.894 21-1 
27.870 31. 
15.938 24. 
28.203 36. 
2:036 4. 

49.858 58. 
6.547 1~ .• 
t. 734 3.1 

84.954 85. 
7.089 11. 
7.253 JO, 

16.137 26. 
10.392 14. 
4.836 g, 
1.671 6.1 
8.982 12.4 

169.249 211. 
22.846 33. 
21.221 29. 

3.324 10. 
5.720 9. 

14.077 24.! 
2.7 .. 65 5-~ 

22.540 27.u 
6.694 '~·! 

10.297 15.¡ 
12.498 18. 
4.883 11.4 
3. 751 6. 

81.478 95. 
1.956 3. 
6 632 13 

10.b74 13. 
15.184 18. 
63.246 87, 
5.fÍ26 11, 

59.SQ3 ~ 
2.842 5, 
4 QÍ.6 16.¡, 

}t t.~ 
.!30-4911~ 

1.246.51{) 1.672.31 

2.602.042 3.037.1~ 
··- - ., 
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SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

listema normal Sistema P. A. l. TOTALES Sistema normal Sistema P. A. l. TOTALES 

629 1.501 2.130 2.079 3.901 5.980 
1.368 1.362 2.730 4.161 3.891 8.052 
1.764 4.322 6.086 4.615 11.057 15.672 

956 3.546 4.500 2.901 10.285 13.186 
467 547 1.014 1.434 1.740 3.174 

2.865 1.686 4.551 9.245 5.303 14.548 
1.858 800 2.658 5.074 2.118 7.192 
6.331 26.078 32.409 15.058 58.613 73.t571 
1.551 577 2.128 4.997 1.649 6.646 

' 1.858 2.202 4.060 6.024 6.573 12.597 ! 2.413 6.177 8.590 8.143 19.178 27.321 
878 1.978 2.856 2-122 4.682 6.804 
914 8.660 9.574 2.726 24.448 27.174 

2.147 4.440 6.587 6.761 13.411 20.172 
1.418 5.518 6.936 4.609 

/ 
17.065 21.674 

574 540 1.114 1.748 1.501 3.249 
824 4.128 4.952 1.959 8.963 10.922 

~ 2.583 2.018 4.001 7.593 6.063 13.956 
~ 492 686 1.178 973 1.991 2.964 

94 12.917 13.011 247 35.922 36.169 
1.248 1.472 2.720 3-587 3.835 7.422 

592 1.219 1.811 1.603 3.154 4.757 
1.285 4.442 5.727. 4-114 ·12.875 16.989 
1.041 2.055 3.096 3.556 6.100 9.656 

579 636 1.215 1.459 1.650 3.109 
955 190 1.145 2-635 494 3.129 
612 1.794 2.406 2-005 5.244 7.249 

8.475 44.332 52.807 22.820 115.800 138.620 
2.407 5.941 8.348 7-526 17.415 24.941 
2.036 4.646 6.682 6.049 13.114' 19.163 
4.369 868 5.237 16.248 2.778 19.026 

614 1.216 1.830 2-238 3.642 5.880 
1.756 4.434 6.190 4.932 12.850 17.782 
1.390 680 2.070 4.641 2.190 6.831 
1.758 7.363 9.121 6.778 24.309 31.087 
1.990 1.882 3.872 6.579 5.568 12.147 
1.980 2.218 4.198 6.831 6.907 13.738 
2.738 4.397 7.135 9.934 14.641 24,575 
1.122 1.224 2.346 3.290 3.735 7.025 

848 861 1.709 2.768 2.444 5.212 
3.964 17.981 21.945 12.730 52.176 64.906 

522 511 1.033 1.682 1.554 3.236 
756 1.355 2.111 1.788 3.388 5.176 
448 1.840 2.288 1.261 5.101 6.362 
907 4.365 5.272 2.891 11.796 14.687 i·4.000 11.088 15.088 10.013 27.312 37.325 . 2.126 1.404 3.530 7.086 4.171 11.257 

1.264 12.105 13.369 3.341 31.353 34.694 
394 797 1.191 1.282 2.425 3.707 

2.090 746 2.836 5.520 1.888 7.408 
178 116 294 552 343 895 
327 33 300 995 95 1.090 

~ 
12.037 12.037 » 32.047 32.047 

245.931 332.6Pt6 261.503 670.748 932.251 
íl88.378 460.900 549.278 264.269 1.232.025 1.496.294 

' 

39 
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CUADRO CUARTO FEBRERO 1946 

Operaciones de Viudedad y Orfandad de la Rama General. 

DELEGACIONES Subsidiados Beneficiarios 

1 Alava .........•...•........•......... 60 79 
2 Albacete ............................. . 142 305 
3 Alicante ............................. . 440 631 
4 Almerfa .............................. . 215 413 
5 Avila ...............•.................. 163 343 
6 Badajoz .............................. . 
7 Baleares .............................. . 

175 349 
.. 241 324 

8 BarcelonR . . . . . . ..................... . 1.245 1.418 
9 Burgos ............................ . 

10 Cáceres........ . . . . .............. . 
160 345 
954 1.943 

11 Cádiz ................................ . 868 1.748 
12 Castellón ............................. . 196 288 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . .. ............. .. 583 1 .211 
14 Córdoba .............................. . 343 600 
15 Coruf!a (La) .......................... . 
16 Cuenca .............................. . 

301 437 
194 545 

17 Gerona ............................... . 87 110 
18 Granada ............................. . 328 674 
19 Guadalajara . . . . . . . . . . ............. . 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 Huelva .•.............................. 

74 155 
274 473 

1.033 1.553· 
22 Huesca........ . ........... . 59 100 . 
23 jaén ................................. . 
24 León ................................. . 

604 1.269 
224 490 

25 Lérida............... . .............. . 39 103 
26 Logrof!o .............................. . 
27 Lugo ................................ . 
28 Madrid .................•.............. 

196 327 
141 256 

1.632 2.759 
29 Málaga ............................... . 
30 Murcia ............................ . 

579 1.288 
522 994 

31 Navarra ............................. . 278 561 
32 Orense ............................... . 135 301 
33 Oviedo .............................. . 1.220 1.915 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 244 511 
35 Palmas (Las). . . . . . . . . ................ . 529 1.214 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 619 1.047 
37 Salámanca ............................ . 358 707 
38 Santa Cruz de Tenerife ..•.............. 319 795 
39 Santander. . . . . . . . . . ................ . 459 735 
40 Segovia .............................. . 
41 Sevilla............. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

82 152 
806 1.565 

42 Soria .....•.... · ...................... . 36 55 
43 Tarragona.... . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
44 Teruel. ............................... . 

179 238 
129 255 

45 Toledo ............................... . 323 699 
46 Valencia .............................. . 1.114 1.535 
47 Valladolid ............................ . 500 892 
48 Vizcaya ............................. . 
49 Zamora ............................... . 

1.370 1.596 
152 387 

50 Zaragoza ......................... ; .... . 
51 Ceuta ................................ . 

463 717 
110 305 

52 Melilla ................................ . 108 184 
§3 Delegación Central ................... . ·----­)) )) 

TOTALES .... o ••••••••• o. o o •• 21.605 37.796 
·------

Promedios hasta fin de mes .. .' ......•..•.. 22.391 39.103 
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CUADRO QUINTO FEBRERO 1946 

Operaciones en la Rama Agropecuaria. 

DELEGACIONES 

1 Alava ........................... · · · · · 
2 Albacete ............................ . 
3 Alicante . . . . . . . . . . . . . . . ... : .......... . 
4 Almería ...............................• 
5 Avila ................................. . 
6 Badajoz .............................. . 
7 Baleares ..............................• 
8 Barcelona ............................ · 
9 Burgos ............................... . 

10 Cáceres .............................. . 
11 Cádiz .............................. . 
12 CasteHón ............... · ............ . 
13 Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
14 Córdoha ............................. . 
15 Corufta (La) ........................... . 
16 Cuenca ............................... . 
17 Gerona ................................ . 
18 Granada .............................. . 
19 Guadalajara ........................... . 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 Huelva ............................... . 
22 Huesca ............................... . 
23 jaén .................................. . 
24 León................ . •............. 
25 Lérida ............................... . 
26 Logroño ................•..........•• 
27 Lugo ...........................•.•. 
28 Madrid ................ : .............. . 
29 Málaga . . . . . . . . ................... : ... . 
30 ;\\urcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
31 Navarra .............................. . 
32 Orense .............................. . 
33 Oviedo .......................•........ 
34 Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. 
35 Palmas (Las)...... . . . . . . . . . . . . . . . . .•.. 
36 Pontevedra ........................... . 
37 Salamanca ...... -.............. · .. · .. ·. 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . ........... . 
39 Santander ............................ . 
40 Segovia ............................. . 
41 Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...•...•...• 
42 Soria ........................... · · · · · · · • 
43 Tarragona ............................• 
44 Teruel........ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · .... 
45 Toledo ....................... · .....•. 
46 Valencia ....................•........ 
47 Valladolid.. . . . . . . . . . . . . •........•..... 
48 Vizcaya .......................... · .. . 
49 Zamora.. . . . . . . . . . . ...... ~ ..•.....•... 
50 Zaragoza ............................. . 
51 Ceuta ............................... . 
52 Melilla ........................••....... 
53 Delegación Central •................••.• 

TOTALES ••••.•...•.••••••••• 

Promedios hasta fin de mes ......•...•.•.• 

Subsidiados 

)) 

7.731 
14.780 
13.975 
2.786 
3.353 
4.555 
6.009 

18.691 
14.463 
18.274 
7.634 

14.377 
22.695 
51.944 
10.624 
3.879 

23.118 
1 t. 173 
3.233 
2.949 

12.047 
16.506 
49.686 
13.829 
6.928. 

10.697 
9.139 

18.921 
15.278 

)) 

31.802 
21.567 
5.144 
7.971 

13.099 
1 t. 727 
18.360 
13.174 
9.943 

15.909 
69 

10.768 
4.738 

13.258 
17.912 
2.368 
5.513 

186 
11.149 

14 
» 
)) . ...:.... ____ _ 

623.945 

547.110 

Beneficiarios 

)) 

24.689 
41.157 
42.156 
8.943 

10.756 
13.338 
15.787 
58.166 
44.265 
62.191 
19.448 
42.700 
71.532 

162.849 
31. 177 
10.125 
73.603 
21.037 
11.432 
8.281 

31.723 
46.922 

149.837 
34.249 
20.133 
33.007 
25.973 
61.143 
45.517 

)) 

88.344 
65.805 
17.664 
30.281 
40.640 
37.480 
62.715 
38.282 
30.635 
51.766 

. 251 
25.319 
13.283 
38.796 
47.947 
7.796 

16.641 
566 

31 309 
42 ,. ,. 

].867.597 

1.642.059 
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CUADRO SEXTO FEBRERO 1946 

Operaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria. 

D E L E G A C 1 O N E S Subsidiados 

1 Ala va.................................. » 
2 Albacete................... . . . . . . . . . . . 55 
3 Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
4 Almerfa................................ 14 
5 Avlla.................................. 60 
6 Badajoz................................ 15 
7 Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tu 
8 Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
9 Burgos................................ 5 

10 Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
11 Cádiz.................................. 12 
12 Castellón...................... . . . . . . . . 8 
13 Ciudad Real........ . . .. . . .. . . .. . .. .. . . 19 
14 Córdoba......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 
15 Corufla tLa). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
16 Cuenca................................ » 
17 Gerona...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
18 Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
19 Guadalajara............................ 15 
!lO Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
21 Huelva ............... ·.: . . . . . . . . . . . . . . . 34 
22 Huesca................................ 3 
23 jaén................................... 22 
24 León.................................. 19 
25 Lérida................................. » 
26 Logroiio ........ · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
27 Lugo.................................. 1 
28 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
29 Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 
30 Murcia................................. 1 
31 Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » 
32 Orense..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
33 Oviedo................................ » 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 
35 Palmas (Las)........................... » 
36 Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
37 Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 
39 Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , » 
40 Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
41 Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
42 Soria.................................. » 
43 Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
44 Teruel................................. » 
45 Toledo....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 
·45 Valencia ..................... :. . . . . . . . 72 
47 Valladolid... . . . .. .. . . .. . . . . . . . .. .. . .. . 66 
48 Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
49 Zamora.............. . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
50 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 
51 Ceuta................................. » 
52 MeJilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
53 Delegación Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

ToTALEs.................... 1.090 

Promedios hasta fin de mes. . . . . . . . . . . . . . . 1 . 263 

Beneficiarios 

» 
142 

» 
38 

139 
39 
18 
11 
17 
15 
46 
19 
47 

414 
» 
» 
» 

111 
39 
» 
70 
8 

50 
40 
» 
» 
~ 

58 
296 

1 
» 
» 
» 
72 
» 
14 
48 
33 
» 

116 
58 
» 
2 

» 
243 
173 
112 

)) 

34 
114 
» 
» 
» 

2.640 

3.236 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

ORIENTACIONES SOCIALES 

DEl GOBIERNO 

POR 

J. A. GIRÓN DE VELASCO 
Ministro del Trabajo 

2 ptas. 



CUADRO SEPTIMO -602-

DELEGACIONES 
Subsidilldos 

1 Alava.................... . . . . . . . . 5.481 
2 Albacete.............. .. . . .. . . .. 18.077 
3 Alicante . .. .. .. . . . .. . .. .. .. . .. .. 31. 827 
4 Almería....... .. .. ... .. .. .... .. . 13.649 
5 Avila • .. .. . . . .. . . . .. . . . . .. . . . . 10.616 
6 Badajoz . .. . . .. . . . .. .. .. .. .. . .. .. 29. 108 
7 Baleares......................... 17.663 
8 Barcelona.. . .. .. .. .. . . . . . . .. . .. . . 108.452 
!:1 Burgos.,..... . . . .. . . . .. . . .. . . . 14 150 

lO Cáceres......................... 27.833 
11 Cádiz .. .. . .. . . .. .. .. .. .. .. . .. .. 32.264 
12 Castellón.......... ... .. . . .. . .. .. 11.796 
13 Ciudad Real..................... 23.838 
14 Córdoba.. .. . .. .. .. .. .. . . . .. .. . .. 39.152 
15 Coruila (La)........... .. .. .. . .. . 27.813 
16 Cuenca......................... 11.039 
17 Gerona.......................... 10.660 
18 Granada......... .. .. . .. .. .. .. .. 21.899 
19 Guadalajara...... . . . .. . .. . . . .. . . . 5.433 
20 Guipúzcoa....................... 22.719 
21 Huelva.......................... 17.157 
22 Huesca..... .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. · 6.111 
23 jaén............................. 37.685 
24 León........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.361 
25 Lérida.......... .. . .. .. . .. .. . . .. 8.499 
26 Logroilo..... . .. .. .. .. .. .. . .. . .. 11.186 
27 Lugo . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.705 
28 Madrid................. .... .. . 86.102 
29 Málaga....... .. .. . .. . .. .. .. . 27.268 
30 Murcia... . .. .. .. . . .. .. . . .. .. . .. . 35.246 
31 Navarra:............... . .. . . .. . 17.178 
32 Orense.......................... 9.400 
33 Oviedo .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . 41.403 
34 Palencia................ .. .. .. .. 13.286 
35 Palmas (Las)...................... 25.562 
36 Pontevedra . .. . . . . . .. . . .. . . . . . .. . 28.288 
37 Salamanca....................... 21.408 
38 Santa Cruz de Tenerife........... 22.608 
39 Santander . . . .. .. . .. .. .. . .. .. . .. 23.327 
40 Segovia. ... ... .. .. .. .. .. . .. .. .. 9.010 
41 Sevilla ........... : .. .. .. .. . .. . .. . 56.620 
42 Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 679 
43 TarragQna........ .. . .. .. .. .. .. . 9.456 
44 Teruel........................... 7.183 
45 Toledo........ .. . . .. . . .. . . .. .. . . 27.037 
46 Valencia.............. .. .. . . .. .. 47.677 
47 Valladolid.............. .. .. .. . .. 20.064 
48 Vizcaya................... .. . . . 45.033 
49 Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 . 378 
50 Zaragoza........................ 31.250 
51 Ceuta........... . . . . . . . . . . . . . . . 2.972 
52 Melilla.. . .. .. . .. . .. .. . .. . . .. . 3.488 

Ultimo número R. O. 21 

-
VIUdas 

134 
99 

845 
312 
233 
800 
453 

2.320 
168 

1.102 
-~ 1 269 

254 
804 
905 
736 
160 
158 
384 

95 
401 

2.030 
96 

1.052 
301 

74 
979 
150 

2.010 
684 
958 -
324 
132 ·¡ 

1.611 
. 335 -

203 
873 
687 ' 
321 
809 
156 

1.289 
137 
166 
95 

331 
1.432 

599 
2.445 

206 
501 
128 
204 

53 Delegación Central ............... 1 ___ 9.:..;3:...·..:.6.:..:17:....__
1 
____ » ___ 

1 
__ ___, 

TOTALES .. ,............. 1.315. 713 32.950 

2 
9 

52 
14 
7 
8 
8 

79 
6 

17 
52 
10 
10 
24 
28 
1 

17 
11 
6 

12 
73 
6 

22 
9 

2 
5 

40 
11 

6 
3 

25 
14 
12 
14 
7 
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reconocidos en el Bajas hasta fin de mes en pleno derecho a fin de mes 

Viudas Huérfanos Subsidia- 1 Viudas Huérfanos Subsidia- Vi~das Huérfanes dos - dos .. 
28 1 » 2.915 78 )) 2.594 57 2 72 4 )) 8.102 11 2 10.047 92 7 145 17 6.896 1!)4 15 25.076 668 38 

118 7 )) 5.756 91 1 8.011 228 13 
33 1 ·» 7.163 84 2 3.486 150 5 116 14 10.090 88 , 19.134 726 9 120 12 » 9.194 193 1 8.589 272 7 

843 33 2 38.329 916 12 70.966 1.437 69 
89 4 » 8.419 58 )) 5.820 114 6 
72 7 » 13.764 27 )) 14.141 1.082 17 

132 12 )) 8.075 488 20 24.321 793 32 
74 1 » 7.513 86 1 4.357 169 9 

146 3 )) 13.017 235 » 10.967 572 10 
108 ' 11 )) 25.516 176 2 13.744 740 22 
142 22 :0 9.588 144 5 18.367 614 23 
87 2 » 7·097 » » 4.029 162 1 
70 )) )) 4.832 56 6 5.898 102 11 

102 5 8.625 86 6 13.376 303 6 
17 . 1 )) 2:436 11 1 3.014 85 5 
79 1 5.611 192 4 17.187 210 9 '89 18 )) 5.950 1.039 » 11.296 1.009 73. 
14 2 1 3.765 32 1 2.360 66 6 

180 12 2 18.255 180 3 19.610 884 21 
82 ~6 » 4.809 84 1 17.634 223 8 
38 1 )) 6.015 23 » 2.522 52 » 
63 4 )) 5.750 783 » 5.499 200 2 .. 28 )) )) 1.890 28 » 5.843 122 5 

·-104 31 » 5.637 525 11 81.169 1.516 29 
·103 9 » 9.000 128 3 18.371 565 8 
198 15 » 12.695 311 3 22.749 652 17 
112 9 3.885 83 5 13.405 250 14 

.66 )) )) 3.878 8 • » 5.588 124 2 
~272 18 )) 1.628 488 l> 40.047 1.141 )) 

82 2 )) 4.490 117 » 8.878 220 6 
67 9 -» 6.762 144 )) 18.867 68 3 

10 6.479 243 1 21.998 640 25 
3 7.051 257 1 14.430 433 13 
7 )) 12.406 40 2 10.295 288 10 

16 ) 5.036 293 2 18.423 532 12 
2 » 5.447 74 2 3.624 84 5 

·14 25.140 391 18 31.753 ,912 55 .. » 3.698 35 1 2.012 102 2 
1 » 4.335 35 4 5.181 13~ 4 
2 » 2.449 23 )) 4.774 74 2 

: 6 » 18.709 .55 » 8.410 282 2 
37 11.263 308 5 · 36.n1 1.161 18 
8 ~ 7.620 189 5 12.524 418 13 

29 :0 ,15.390 1.346 5 29.844 1.128 38 
3 » 4.867 47 » 6.594 162 9 

. 12 » 20.110 125 2 11.310 388 18 

. 4 )) . 763 31 , 2.249 101 8 
2 )) 1.164 59 '» 2.344 147 3 

)) 13.673 >} )) ~0.545 )) )t 

450 13 462.947 1 10.738 153 860.043 22.662 732, 



CUADRO OCTAVO ,

Subsidiad,_ 

Ultimo n6mero R. O. 21 
DELEGACIONES 

1 Alava ........................... . 
2 Albacete ....................... . 
3 Alicante ........................ . 
4 Almería ........................ . 
5 Avila .......................... . 
6 Badajoz ........................ . 
7 Baleares.................. . .. . 
8 Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 Burgos... . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

10 Cáceres ........................ . 
11 Cádiz .......................... . 
12 Castellón ...................... . 
13 Ciudad Real. ............... .. 
14 Córdoba ....................... . 
15 Corufla (La) ..................... . 
16 Cuenca ........................ . 
17 Gerona ....................... . 
18 Granada ..................... . 
19 Guadalajara .................... . 
20 Guipúzcoa.. . . . . . . . .......... . 
21 Huelva ........................ . 
22 Huesca ......................... . 
23 jaén ............................ . 
24 León ............................ . 
25 Lérida ......................... . 
26 Logroflo.... . .. .. . .. .. .. .. . . .. . 
27 Lugo............... . .......... . 
28 Madrid ......................... . 
29 Málaga ......................... . 
30 Murcia...... . ................ . 

Subsidiados 

» 
13.416 
18.519 """' 
12.931 
14.314 
31.479 
7.268 
9.329 

18.762 
30.102 
16.744 
8.484 

20.884 
37.612 
33.384 
20.483 
7.395 

28.087 
11 .179 
4.892 

10.953 
9.217 

40.230 
25.176 
10.714 -
8.212 

28.096 
9.056 

26.761 
22.411 •. 

31 Navarra.... . . .. .. . . . .. .. . . .. . . .. » 
32 Orense.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.461 
33 Oviedo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 622 
34 Palencia......... .. . . . . .. .. . . .. . . . 9.535 .· 
35 Palmas (Las)..... . . . . . . . . . . 9.042 
36 Pontevedra...... .. .. . .. .. . .. . .. . 16.130 
37 Salamanca....................... 15.365 
38 Santa Cruz de Tenerife............ 13.623 
39 Santander... . . . . . . . . . . . . . . 9.958 
40 Segovia......... . . .. .. .. .. . .. .. .. 10.814 
41 Sevilla........... . . . . . . . . . . . . . . . 31.806 
42 Soria............... . . .. . . . .. . .. 8.946 · 

Viudas 

» 
39 
» 
39 
51 
60 
16 
7 
7 

44 
17 
9 

58 
278 

» 
40 
)) 

51 
18 
)) 

114 
10 

130 
19 
)) , 
4 

24 
)) 

39 
» 
)) , 
51 
24 
5 

40 
10 
)) 

43 Tarragona............. . . . . . 8.643 ~ 
44 Teruel........................... 9.908 » 
45 Toledo... .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 23.239 49 

57 
103 

5 
2 

46 Valencia........ . . . . . . . .. . . .. . . 31.894 51 
47 Valladolid.................. . . .. 12.697 110 
48 Vizcaya.. . .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. . 5. 610 » 
49 Zamora......................... 16.050 14 
50 Zaragoza... .. .. . .. . . . .. . .. . . . . . . . 14.950 53 
51 Ceuta....................... . . . . 41 » 
52 Melílla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
53 Delegación Central. .............. ___ » ___ . ___ » __ _ 

TOTALES .......... •••••• 832.424 1.648 

HuErfa~ 

» 
» 
)) 

2 
» 

V » 
)) 

» , , 
)) 

J 

)) ~ 

6] 
» l 
» 

» 
2 1 
» 
1 

» 
1 
2 

lJ 
)) 

» 
27 

55 



- 605 -- FEBRERO 1946 

Agropecuaria 

reconocidos en el Bajas hasta fin de mes 

Viudas Huérfanos Viudas Huérfanos Viudas Huérfanos 

)) ~ lt » » » lt ' », 1 » 233 ., 2 )) 13.495 38 - » 
)) » 1.515 » » 17.150 ) 

~247 1 )} 682 24 )) 12.496 16 2 ¡194 3 )) 1.165 2 )) 13.343 52 )) 
795 10 ~ 1.104 1 lt 31.170 69 )} 185 ¡ )) 822 2 )). 6.631 15 )) 192 1 )) 1.076 1 » 8.445 7 , 
447 )) )) 1,546 1 . » 17.663 6 )) 

645 7 )) 3 3 )) 30.744 48 • 228 3 > 765 » )) 16.207 20 » 509 1 » 1.253 )) )) 7.740 10 )) 
700 11 )} 1.838 )) :0 19.806 69 • 9 )) l. 771 11 35.958 276 5 

)) :0 399 )) 34.072 )) » 4 )) 1.292 1 » 19.400 ,- 43 )} 
)) )) 852 )). )) 6.666 )) » 5 » 377 2 )) 28.416 54 3 )) 405 1 ;) 10.874 20 f) 
)) )) 81 )) )) 4.871 )) ;) 

3 )) 685 35 » 10.452 82 5 
)) » 1.454 » / 

)) 7.841 10 » 13 )) 4.414 2 )) 36.423 141 2 )) 101 9 )) 25.087 12 » 
» » 712 )} )}' 10.345 » >) 
» )) 831 .. )} 7.559 » ,)' 
) 1 279 » )} 28.383 4 4 » )) 326 )) ) 8.850 24 )) 

» » 362 )} )} . 26.467 )) )) 

3 )} 2.102 )} » 21.114 42 2 » )) )) )) )) )) )) )) 

» )} 1.101 )) )) 27.695 )) 
» > 895 :0 )) 18.945 )) )) 

4 )) 831 4 )) 8.856 51 )) 

• )) 1.453 )) )) 7.850 24 » , 1 946 )) )) 15.922 5 3 )) 541 2 )) 15.262 41 , )) 641 )) lt 13.334 JO )) , 
)) 637 )) )) 9.525 lt » 

4 )) 749 10 1 10.232 51 }) 

6 )) 550 )) )) 31.858 109 2 1 > f577 » » 8.127 6 » , 
)} 936 )} » 7.851 2 » » )) 754 » )) 9.308 »· » 

3 )) 1.257 1 )) 22.577 51 )) 

12 , 1.173 28 )) 31.315 35 2 
6 )) 153 4 » 12.713 112 3 » )) 725 )} )) 4.928 » )) 

2 )) 829 » )) 15.432 16 )}_ 

1 )) 2.614 4 26 12.518 50 , » 4 )} )) 38 )} )) 
) » lt )) » lt » --» » » » » )) » ), ')) 

123 2 46.111 150 28 801.954 1.621 29 



CUADRO NOVENO -606-

Ultimo número R. O. 21 

DELEGACIONES - - Subsldladea 

1 Ala va.. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . .. 1 344 . 7. 
2 Albacete.................. . . . . . . 1 .375 49 
3 Alicante......................... 4.588 77 
4 Almerla...... .. . .. .. . .. .. . . .. .. . 3.639 44 
5 Avila............................ 2.696 67 
6 Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 223 
7 Baleares........ . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.580 
8 Barcelona............ . . . . . . . . . . 11.537 

~2 
78 

115 
9 Burgos............. . . . . . . . . . . . . . 5.636 

10 Cáceres....... . .. .. . .. .. .. .. 3.002 
H Cádiz............................ - 10.380 

47 
24 

210 
12 Castellón......................... 2.851 
13 Ciuaa<t Real..................... 3.556 

26 
123 

14 Córdoba ..................... " 5.567 
15 Coruña (La)....... .. . . . . .. . .. . 10.346 
16 Cuenca....... . .. . .. . .. .. .. .. .. 2.467 
17 Gerona. .. . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. • 2. 528 
18 Granada............ . .. . .. .. .. . . 10.351 
19 Guadalajara.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.183 
20 Guipúzcoa.. .. . . .. . . .. .. .. .. . .. . . 1 988 
21 Huelva.... . . .. .. . . . .. . .. .. .. .. . . 4.459 
22 Huesca.......................... 3.209 
23 jaén....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.210. 
24 León.............. . . .. .. .. .. .. . 5.341 
25 Lérida......... . . . . . . . . . . .. .. 2.231 
26 Logroflo.. . .. . . .. .. . .. .. .. .. . 2. 766 
27 Lugo............................ 2.663 
28 Madrid.... .. . . .. . .. . . .. .. . .. .. 29.198 
29 Málaga.. .. . . . .. . . . . . .. . .. . . . .. . 8. 333 
30 Murcia............... . .. . .. .. . .. 9.337 
31 Navarra.. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 5.939 

113 
134 
41 
17 

108 
25 

)) 

107 
42 

250 
30 
18 

)) 

20 
350 

74 
112. 
77 

32 Orense.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 704 
33 Oviedo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 046 

11 
» 

34 Palencia...................... . . . 2.967 51 
35 Palmas (Las) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770 
36 Pontevedra...... .. .. .. .. .. .. . .. 5.362 

11 
65 

37 Salamanca....................... 3.948 
38 Santa Cruz de Tenerife........... 3. 710 

106 
33 

39 Santander....................... 2.734 21 
40 Segovia................... . .. . .. 3.089 
41 Sevilla............ .. . .. .. .. . .. . 12.720 

53 
294 

42 Soria.. .. .. .. . . .. . .. . .. . . . .. .. . l. 803 9 
43 Tarragona................ .. .. .. 2.258 
44 Teruel..... .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. 1.948 

16 
4 

-45 Toledo...... .. . .. .. . .. . .. .. .. . 3.889 139 
46 Valencia....... .. . . .. .. . . . .. . . . 9.213 30 
47 Valladolid........... . .. . .. . .. .. 7.986 149 
48 Vizcaya.. .. .. . . . . .. .. .. .. . . . . . 5. 286 
49 Zamora.. . .. . .. . . . . . . . . . . . . .. . . 3. 499 

110 
56 

50 Zaragoza.. .. .. . .. . . .. .. . .. .. .. 7. 962 
51 Ceuta....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.956 

144 
54 

52 MeJilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 286. 66 
» 53 Delegación Central..... . ......... 

1 
___ 1_1._4_36 __ 

1 
____ _ 

ToTALes ................. . 288.095 3.829 



 607- FEBRERO 1946 

rz de Funcionarios 

lados reconocidos en el mes Bajas hasta fin de mes Quedan en pleno derecho a fin de mes 

tia· Viudas 1 Hu6rfanos Subsidia. VIudas Huérfanos Subsidia· Viudas Huérfanos 1 dos dos 

--2 » » 658· 1 :t 691 6 )) 

f12 2 » 310 10 1.077 41 4 
10 » )) 3.398 35 -)) 1.200 42 3 

:18 1 )) 1.207 6 » 2.450 39 )) 

rtt 2 , 1.365 22 ,. 1.342 47 )) 

33 3 » 2.756 » » 4.500 25 )) 

00 2 )) 2.507 49 » 1.093 31 1 
'28 1 5.228 37 2 6.337 79 5 
22 ,. -)) 2.732 24 » 2.926 23 » 
31 2 )) » » )) 3.033 26 }) 

~43 4 » 3.862 » )) 6.561 214 9 
'\5 » » 522 11 ,. 2.344 15 1 
'24 4 2.274 4 )) 1.306 123 2 
50 1 , 2.227 15 3.390 99 )) 

"SI 3 )) 4.306 31 » 6.077 106 4 
'29 lt » 614 11 )) 1.882 30 " 4 • » 934 6 » 1.598 11 2 :as 1 » 2.899 18 » 7.490 91 1 
~13 .. » 520 13 » 2.676 12 » 
. 6 1 » 1.348 » )) 646 )) » 
'25 3 » 2.237 3 )) 2.247 101 )) 

13 '2 » 2.053 . 1 » 1.169 43 ,. 
55 ._,. 2 890 15 )) 5.375 235 5 

:lll ' 1 2.737 6 2 2.624 25 1 » 

·~· 
;• » 1.683 ~ )) 569 13 » 

i·:43 ~. » 1.302 .. » 1.507 )) » 
' 13 lt » 972 4 )) 1.704 16 4 
¡)98 7 » 1.845 99 » 27.551 258 8 
::fl 1 » 1.620 14 6.775 61 2 
:.48 • 2.447 4 » 6.938 112. 4 
.!J 1 )) 1.087 19 )) 4.891 59 )) 

;t2 » lt 861 1 » 1.855 10 )) 

~ » )) 856 · .. » 8.242 )) » 
~16 1 » 35 5 » 2.948 47 1 
\';15 1 » 337 4 » 448 8 2 "t 1 » 681 1 )) 4.732 65' )) 

1 » 191 29 )) 3.780 78 )) 

3 » 654 8 » 3.082 28 2 
lt )) L557 » )) 1.203 21 2 
' \ 

» 1.225 13 )) 1.898 40 3 
1: » 3.702 » )) 9.087 301 16 ., » 1.003 2 )) 813 7 )) 

lt » 1.063 6 )) 1.006 10 )) 

1 » 1.053 ·» » 920 5 » 
.2 )) 1.029 ,. )) 2.915 141 1 
lt » 5.572 10 , 3.709 20 2 

t >) 109 56 4 7.913 94 1 
». » 692 10 » 4.613 100 1 
-» » 1.048 13 » 2.476 43 1 
-2 » 3.796 86 )) 4.232 60 5 , )) 993 15 )) 3.981 1 39 3 , 2.435 28 lt 11.~ 38 , 

» 286 » » » » 
---

5 87.715 750 11 202.082, 3.144 96 
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CUADRO DECIMO Clasificación de 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia-
rio rios rios 

1 Alava .....•....... )) .. 26 911 336 
2 Albacete .•........ » 9 594 449 
3 Alicante .......... )) 286 2.193 1.226 
4 Almería ...... . . . . • 87 1.423 1.175 
5 Avila ............. » » 19J 189 
6 Badajoz ........... » 13 562 446 
7 Baleares .......... » 28 433 212 
8 Barcelona ....•.... '1) 2.258 17.442 4.650 
9 Burgos ........... » 25 250 165 

10 Cáceres .......... , 93 872 608 
11 Cádiz ..... » 45 2.517 1.670 
12 Castellón ......... )) 129 1.218 442 
13 Ciudad Real ....... » 64 4.137 2.557 
14 Córdoba ......... » 96 1.835 1.224 
15 Coruña (La).. . ... , 44 2.419 1.364 
16 Cuenca ........... » 6 237 207 
17 Gerona ........... » 617 2.559 686 
18 Granada .......... )) 9 826 604 
19 Guadalajara ....... » » 327 185 
20 Guipúzcoa ........ , 558 6.263 3.372 
21 Huelva ............ )) 101 740 396 
22 Huesca ........... » 7 751 291 
23 jaén .. , .......... » 43 1.931 1.389 
24 León ... · .......... » 6 939 551 
25 Lérida •........... » 25 347 164 
26 Logroiio .......... » 5 102 64 
27 Lugo ............. » 14 875 444 
28 Madrid ........... » 905 25.049 11.624 
29 Málaga ........... » 25 2.659 1.720 
30 Murcia ........... » 78 2.121 1.430 
31 Navarra .......... )) 6 333 254 
32 Orense ........... » 3 560 317 
33 Oviedo ........... »· 24 2.342 986 
34 Palencia .......... » 1 225 215 
35 Palmas (Las) ...... » 79 2.665 1.851 
36 Pontevedra ........ ». 18 850 504 
37 Salamanca ......... » 48 375 582 
38 Sta. C. Tenerife ... )) 3 1.631 1.061 
39 Santander ......... » )) 596¡ 288 
40 Segovia ..•........ » 5 435 217 
41 Sevilla .......... )) 430 8.119 4.985 
42 Soria ............. )) )) 213 140 
43 Tarragona ........ » 6 872 323 
44 Teruel. ........... )) 10 937 499 
45 Toledo ......... )) 14 2.270 1.343 
46 Valencia ........... , 324 6.783 2.880 
47 Valladolid ... .... » 41 576 419 
48 Vizcaya ........... )) 548 6.702 3.016 
49 Zamora ........... » 3 348 218 
50 Zaragoza . .. . . . . . )) 69 378 190 
§1 Ceuta ............. )) )) 54 29 
52 Melilla ............ )) 1 11 15 
53 Deleg,ón Central. .. )) 113 6.839 3.042 
TOTAL SUBSIDIADOS .. 7.348 127.339 63.214 
TOTAL BI!NEFICIARIOS. 7.348 254.678 
Subsidiados por 100 sobre total. )) 2,9878 51,7783 

Promedio hasta fin de mes .••. )) 15.800 346.577 115.821 
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el número de beneficiarios FEBRERO 1946 

6 benellcia- 7 benellcla- 8 benellcla- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 
rlos rlos rlos nellclarlos SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

¡ 60 29 » » 3 1.501 3.901 

! 
50 24 3 lt • » 1.362 3.891 

160 30 3 » 2 4.322 11.057 
209 52 18 4 » 3.546 10.285 
39 17 10 6 » 547 1.740 

1 97 .34 1 :t :t 1.686 5.303 i 32 6 12 » » 800 2.118 
r r 347 92 17 3 3 26.078 58.613 
' 33 15 6 » » 577 1.649 
f. 204 53 22 5 » 2202 6.573 

¡:o 202 80 22 6 6.177 19.178 
2 2 :t :t 1.978 4.682 

135 16 2 6 8.660 24.448 
. 365 137 39 13 5 4.440 13.411 

484 236 75 27 7 5.518 17.065 

f ~ 10 :t » b 540 1.501 
20 7 :t :t 4.128 8.963 

162 36 7 1 3 2.018 6.063 

~ 10 2 :t :t 1 686 1.991 
277 132 37 1 12.917 35.92'2 

~ 63 .30 1 » » 1.472 3.835 
[ 1 47 9 9 :t » 1.219 3.154 :.· 250 87 17 3 :t 4.442 12.875 

136 39 24 9 1 2.055 6.100 
29 5 :t » » 636 1 .ti50 
7 3 :t 1 » 190 494 

124 51 18 6 » 1. 794 5.244 . 1 .r/ll 467 94 14 8 44.332 115.800 
363 116 38 10 3 5 941 17.415 
273 53 19 :t » 4.646 13.114 
87 35 29 » » 868 2.778 
85 39 19 1 » 1.216 3.642 

288 130 57 28 5 4.434 12.850 '· 56 20 10 3 » 680 2.190 
861 390 148 31 13 7.363 24.309 
137 50 6 7 3 1.882 5.568 
223 72 36 9 » 2.218 6.907 
483 240 99 22 7 4.397 14.641 
113 46 22 8 3 1.224 3.735 
62 11 6 » » 861 2.444 

' .280 475 125 27 lO 17.981 52 176 
31 21 1 » » 511 1.554 

J. 26 6 5 » » 1.355 3.388 :gg 17 7 » » 1.840 5.101 • 164 32 7 3 » 4.365 11.796 
"195. 63 19 » » 11.088 27.312 

97 40 14 3 » 1.404 4.171 
172 47 12 :t 12.105 31.353 
33 7 » » 797 2 425 
7 » » » 746 1.888 

» » 116 343 
33 95 

12.037 32.047 



·--- 6l0-
CUADRO DECIMOPRIMERO Clasificación de su 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia­
rio 

2 beneficia- 3 beneficia· 
rios rios 

1 Ala va.·-......... » •• 8 232 
2 Albacete.. . . . . . . » » 545 
3 Alicante . . . . . . . . . . » 77 929 
4 Al merla... . . . . • . . . » 18 371 
5 Avila.......... » » 188 
6 Badajoz......... » » 1.008 
7 Baleares. .. . .. . . .. » 2 1 . 022 
8 Barcelona......... » 78 4.490 
9 Burgos... . . . . . . » 12 579 

lO Cáceres.......... » » 637 
1 1 Cádiz.. . . . . . . . . . . . » » 822 
12 Castellón . . . . . . . . . » 39 530 
13 Ciudad Real...... » » 401 
14 Córdoba.......... » 3 836 
15 Corufía (La)....... ;, 5 582 
16 Cuenca.... . . » » 235 
17 Gerona............ » .11 581 
18 Granada. . . . . . . . . » » 1.049 
19 Guadalajara....... » 216 137 
20 Guipúzcoa . . . . . . . . » 3 55 
21 Huelva.... .. . .. .. » » 605 
22 Huesca . . . . . . . . . . » » 326 
23 jaén............ » » 446 
24 León . . . . . . . . . . . . . » » 384 
25 Lérida. . . . . . . . . . . . » 7 369 
26 Logrofío. . . . . . . . . » 19 475 
27 Lugo.......... » » 241 
28 Madrid............ » 8 4.695 
29 Málaga. . . . . . » » 946 
30 Murcia.......... » » 859 
31 Navarra..... » 15 1.104 
32 Orense...... . . . . . » » 198 
33 Oviedo . . . . . . . . . . . » » 902 
34 Palencia . . . . . . . . . . » » 486 
35 Palmas (Las)...... » » 443 
36 Pontevedra . . . . » 13 680 
37 Salamanca . . . . . . . . » 1 625 
38 Sta. C. Tenerife. . . » » 780 
39 Santander.. . . . . . . . » » 577 
40 Segovia . . .. . . . . . . . » 4 301:! 
41 Sevilla.. . . . . . . . . » » 1 . 549 
42 Soria. . .. . .. .. . . . . » » 202 
43 Tarragona. . . . . . . . » 37 495 
44 Teruel............ , 6 215 
45 Toledo . . . . . . . . . . . » » 355 
46 Valencia.......... » 7 2.497 
47 Valladolid... . . . . . . )) 32 739 
48 Vizcaya.. . . . . . . . . » · 79 682 
49 Zamora........... » 1 157 
50 Zaragoza......... » 18 1.270 
51 Ceuta.... ..... .. .. » 3 69 

166 
422 
476 
271 
147 
806 
485 

1.272 
404 
541 
649 
232 
273 
594 
349 
172 
178 
784 
90 
23 

363 
162 
414 
229 
124 
289 
170 

2.364 
715 
651 

1.034 
134 
514 
375 
415 
561 
520 
686 
280 
236 

1.018 
124 
157 
124 
236 

52 MeJilla.. .. .. .. . . . . 'l 11 134 
53 Deleg.ón Central ... 

1 
___ » __ 

1 
___ » _____ »_~ ___ » __ ,""" 

1.073 
467 
288 
96 

455 
55 
84 

TOTAL SUBSIDIADOS •. )) ·-----
)) TOTAL BENEI'ICIARIOS. 

1---,---1 
Subsidiados por 100 sobre fofa!. -----1 )) 

Promedio basla fin de mes ..•. » 

733 

733 

0,8449 

643 

39.042 

78.084 

45,0026 

40.233 

22.747 



-611-
el número de beneficiartos FEBRERO 1946 

IÍellcia· 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTAlES TOTALES 

G 
rios rios rios neflciarios SUBSIDIADIS BENEFI&IARIOS 

~.079 

' 

6 50 10 '•5 2 629 ,, 101 33 10 \ t lt • 1.368 4.161 
:' 84 15 2 1 » 1.764 4.615 :'¡ 84 28 » 1 » 956 2.901 
~ 35 22 2 1 » 467 1.434 
~3~ 78 38 5 » 2.865 9.245 

27 13 )) » 1.858 5.074 
:¡ 1~~ 32 14 3 1 6.331 15.058 

81 26 1 2 1.551 4.!:l97 
¡¡\' 186 75 11 7 2. 1.858 6.024 :t 307 132 44 14 5 2.413 8.143 :¡ 14 1 1 » )) 878 2.122 '~ 51 23 10 2 2 914 2.726 ~209 74 23 3 2 2.147 6.761 ,, 136 67 39 13 5 1.418 4.609 ¡¡ 44 22 2 • » 574 1.748 . 16 2 4 1 ,. 824 1.959 l! 206 85 1S 2 1 2.583 7.893 

r 
1 1 » » 492 973 
2 1 1 ,. 94 247 65 32 lO t 1 1.248 3.587 31 6 » )) 1 592 1.603 120 48 12 7 » 1.285 4.114 125 66 ' 31 ' 7 2 1.041 3.556 

' 13 5 1 » )) 579 1.459 49 19 8 » » 955 2.635 
58 24 17 8 4 612 2.005 .¡ 328 113 35 9 » 8.475 22.820 . 211 82 29 7 3 2.407 7.526 140 45 11 )) 2 2.036 6.049 

623 351 146 46 22 4.369 16.248 . 82 47 33 8 1 614 2.23~ . 8.~ 36 15 4 2 1.756 4.932 \ 179 63 35 2 2 1.390 4.641 
166 94 34 7 1.758 6.778 
97 37 13 5 1.990 6 579 

122 40 14 2 1.980 6.831 
181 101 34 11 2.738 9.934 
32 18 1 7 1.122 3.290 
41 17 6 » 848 2.768 

136 78 14 8 3.964 }2.730 
25 2 1 , 522 l.b82 
4 )) ,. )) 756 1.788 
4 » )) ,. 448 1.261 

37 15 )) » 907 2.891 
11 2 » )) 4.000 10.013 
98 32 9 5 2.126 7.086 
24 20 » 2 1.264 3.341 18 10 2 )) 394 1.282 
34 16 )) )) 2.090 5.520 
9 3 )) )) 178 552 

10 4 )) ., 327 995 
)) » » » ,_, » 

1.142 288 109 86.755 » 

. 2.304 )) 261.503 
0,3320 0,1256 100 » 

'6.513 2.736 1.011 293 94 88.378 26-1.269 



-612-
CUADRO DECIMOSEGUNDO 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia-
rio rios rios 

1 Alava; ..•••••.... 16 19 18 5 
2 Albacete ....... ;- .. 10 35 48 29 
3 Alicante ... • 00 ••• 67 192 122 44 
4 Almerfa ........... 23 58 69 46 
5 Avila ............. 8 37 66 37 
6 Badajoz ........... 12 53 57 30 
7 Baleares .......... 47 104 61 20 
8 Barcelona ......... 409 394 331 90 
9 Burgos ........... 15 42 42 28 

10 Cáceres ........•. 97 239 283 229 
11 Cádiz ............. 105 232 250 158 
12 Castellón ...•..... 27 81 64 19 
13 Ciudad Real. ...... 39 144 206 133 
14 Córdoba ....• 56 102 91 61í 
15 Corufia (La) ....... 48 130 79 33 
16 Cuenca ........... 1 25 76 28 
17 Gerona ........... 18 40 20 6 
18 Granada .......... 10 105 111 68 
19 Guadalaj¡¡ra ....... L 24 20 25 
20 Guipúzcoa ........ 35 100 76 42 
21 Huelva ............ 168 414 267 140 
22 Huesca ........... 5 24 19 6 
23 jaén .............. 68, 126 208 122 
24 León ...... 6 58 91 36 
25 Lérida ............ 1 11 12 1 
26 Logrofio .......... 23 67 71 24 
27 Lugo ..•.......... 18 45 46 18 
28 Madrid ........... 221 555 504 241 
29 Málaga ........... 82 119 140 120 
30 Murcia ............ 55 153 183 74 
31 Navarra ........•. 54 60 67 53 
32 Orense ........... 12 37 31 35 
33 Oviedo ........... 226 447 284 171 
34 Palencia ......... 35 66 61 38 
35 Palmas (Las) ...... 59 130 107 117 
36 Pontevedra ........ 110 189 175 91 
37 Salamanca •....... 53 101 94 57 
38 Sta. C. Tenerife ... 17 97 53 60 
39 Santander ......... 74 171 117 62 
40 Segovia ........... 11 24 26 10 
41 Sevilla ........... 92 226 238 157 
42 Soria ............. 7 11 11 6 
43 Tarragona ........ 37 60 69 12 
44 Teruel ............ 13 35 44 22 
45 Toledo ............ 12 83 113 78 
46 Valencia .......... 234 418 305 128 
47 Valladolid ......... 99 133 126 83 
48 Vizcaya ........... 444 467 307 97 
49 Zamora ........... 10 37 44 21 
50 Zaragoza . ••••• •o 84 151 145 66 
51 Ceuta ............ 9 40 34 18 
52 MeJilla ............ 15 33 ..,38 14 
53 Deleg.ón Central ... » 

ToTAL SUBSIDIADOS ••. 

TOTAL BENEFICIARIOS. 

Subsidiados por 100 sobre tola!. 15,7278 

Promedio basta fin de mes .••. 3.450 



'-- 613-
pjn el número de beneficiarios FEBRERO 1946 
a Rama General) 

beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES rios rios rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

1 
.. 

60 79 » ¡ » t » 
1 5 1 » » )) 142 305 
) 3 » )) )) » 440 631 
~ 1 1 )) ,. l} 215 413 
", 1 1 )) )) » 163 343 
1 » ,. ». )) )) 175 349 ' • ' 2 )) /) )) >) 241 324 

r 4 2 » » /) 1.245 1.418 
1 1 ,. )) » 160 345 

¡' 13 7 )) » ' )) 954 1.943 
), " 27 10 1 ~ )) 868 1.748 
r » 1 )) )) )) 196 288 .-r 12 » )) )) )) 583 1 .211 

¡ : 5 )) )) » )) 343 600 

·r~ 
)) 1 )) )) 301 437 
)) )) )) » t94 545 

i )) )) )) )) )) 87 110 
r JI 7 )) /) » )) 328 674 

' )) )) » )) )) 74 155 
8 )) 1 » » 274 473 

1: 9 )) )) )) )) 1.033 1.553 
[ )) » » )) )) 59 100 
o 29 3 2, )) )) 604 1.269 
} 6 2 )) » )) 224 490 
!¡ 9 )) )) )) » 39 103 . 2 )) )) » » 196 327 

4 1 1 )) » 141 256 
20 3 1 )) )) 1.632 2.759 
40 7 1 » )) 579 1.288 

., 17 4 )) )) )) 522 994 
15 5 1 1 )) 278 561 

!i 3 7 » )) )) 135 301 
~ ~ ~ 14 1 1 )) )) 1.220 1.915 
~·~ ' 9 5 3 » 1 244 511 
~~ 21 13 » 2 » 529 1.214 M 9 5 » )) ,. 619 1.047 
¡16[ 15 1 6 » )) 358 707 
~' 23 9 1 » )) 319 795 
~¡," 2 1 » » )) 459 735 
~· 2 )) )) » » 82 152 

,:¡. 14 3 )) , )) 806 1.565 ., , 
)) ,. /) )) 36 55 » )) )) )) )) 179 238 

,· 2 2 )) » • 129 255 
_l\, 6 1 )) » )) 323 699 
. ~~ 5 1 » )) )) 1.114 1.535 ., 15 2 1 )) )) 500 892 

' 2 1 )) )) )) 1.370 1.596 

~. 13 

1 

13 )) » )) 152 387 
3 1 )) )) 1 463 717 
5 1 )) )) )) 110 205 

' 1 » )) » .. ,. 
' 108 184 

¡~ )) )) » •. » • » » 

~ 116 21 3 ' 2 21.605 » 
1_12-ieo 696 147 24 18 » 37.796 
' ..,.. ·- ..• 
' -~2,{)J,81 0,5369 0,0972 0,0139 0,0092 100 )) .. •. ' 

~ .1. !195 108 18 2 1 22.391 39.103 - -' 

40 



-614-
CUADRO DECIMOTERCERO 

DELEGACIONES 

1 Alava ... , ..•. , .... . 
2 Atbacete ......... . 
3 Alicante .......... . 
4 Almería .......... . 
5 Avila ............ . 
6 Badajoz .......... . 
7 Baleares .......... . 
8 Ban::elona ........ . 
9 Burgos .......... . 

10 Cáceres .......... . 
11 Cádiz ............ . 
12 Castellón ........ . 
13 Ciudad Real. ..... . 
14 Córdoba ......... . 
15 Coruña (La) .... . 
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona .......... . 
18 Granada ..... . 
19 Guadalajara ....... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huelva ••.......... 
22 Huesca ........ . 
23 jaén ............. . 
24 León ........... .. 
25 Lérida .......... . 
26 Logroño ......... . 
27 Lugo ............. . 
28 Madrid .......... . 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia ......... .. 
31 Navarra .......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo ......... . 
34 Palencia .......... . 
35 Palmas (las) ..... . 
36 Pontevedra ...... . 
37 Salamanca ....... . 
38 Sta. C. Tenerife .. . 
39 Santander...... . . 
40 Segovia ......... . 
41 Sevilla.... . . ... . 
42 Soria .......... .. 
43 Tarragona ........ . 
44 Teruel... ......... . 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ........ . 
47 Valladolid ........ . 
48 Vizcaya .......... . 
49 Zamora .......... . 
50 Zaragoza .... . 
51 Ceuta ......•...... 
52 Melilla ....... . 
53 Deleg.ón Central ... 

Sin 

» 
» 
)) 

}) 

}) 

)) 

>) 

» 
)) 

1> 

» 
)) 

)) 

)) 

}) 

)) 

}) 

)) 

)) 

)) 

)) 

}) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

}) 

» 
» 
)) 

:t 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

')) . 
---:~~-

TOTAL SUBSIDIADOS... .lt ·-----TOTAL BE~EFICIARIOS. )) 

Subsidiados por lOO sobre total.. ·-----Promedio hasta fin de mas .... )) 

1 beneficia­
rio 

» 
7 

252 
93 
)) 

)) 

» 
80 
25 

)) 

)) 

)) 

4 

10 
387 

)) 

59 
)) 

5.163 
11 
2 

)) 

)) 

» 
62 
50 
)) 

» 
)) 

74 
)) 

750 
)) 

)) 

)) 

31 , 
» 

258 
60 
» 
)) 

379 
)) 

)) 

5 
2 

150 
1 

61 
)) 

)) 

» 

7.976 

7.976 

1,2783 

5.280 

Clasificación de subsidiados, 

2 beneficia­
rios 

)) 

2.620 
6.940 
5.394 
1 007 

• 1.255 
2.046 
3.421 
7.376 
5.558 
5.566 
4.661 
5.957 
8.457 

20.517 
4.367 
2 266 
7.715 
3258 
1.057 
1.523 
7.013 
7.328 

2Ó.622 
8.943 
3.111 
4.489 
4.357 
6.382 
6.137 

)) 

15.860 
9.278 
1.598 
1.917 
5.364 
4.094 
5.695 
5.992 
3.977 
5.528 

19 
7.168 
2 371 
5.781 
9.513 

841 
2.331 

74 
5.546 

4 
» 
)) 

2fl2.294 

524.588 

42,0380 

230.522 

3 benefieia­
rios 

)) 

2.372 
4.565 
4.525 

816 
971 

1.386 
1.567 
5.345 
4.572 
5.080 
2.027 
4.605 
6.743 

14.407 
3.551 

995 
7.543 
1.897 

798 
765 

3.165 
5.471 

15.313 
3.459 
2.020 
2.950 
2.780 
5.911 
4.918 
)) 

8.483 
5.941 
1.358 
2 053 
3.629 
3.588 
5.368 
3.599 
2.830 
4.697 

16 ! 

2.4'14 
1.3~0 
4.132 
5.199 

622 
1.431 

57 
3.090 

6 
)) 

)) 



-615-

el número de beneficiarios FEBRERO 1946 

6 beneficia- 7 ben¡:ficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 
rios rios rios neficiarlos SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

''» '» » )) lt )) ,lt 

722 244 48 11 l> 7.731 24.699 
703 212 33 3 )) 14.780 41.157 

'1.111 256 71 3 » 13.975 42.156 
278 117 26 6 3 2.786 8.943 

" 355 108 63 10 5 3.353 10.756 
1 325 92 22 4 1 4.555 83.338 

. - '192 55 23 6 1 6.009 15.787 
1.825 601 135 25 8 18.691 58.166 
1.201 339 58 15 )) 14.463 44.266 
2.248 1.014 249 58 10 18.274 62.191 

149 52 )) 2 » 7.634 19.448 
932 293 45 12 2 14.377 42.700 

2.080 . 768 209 40 7 22.695 71.532 
4.877 1.945 700 159 34 51.944 162.849 

595 154 21 » » JO .624 31.177 
129 56 20 3 » 3.879 10.125 

t'2.209 648 154 24 8 23 118 73.603 
< 167 37 2 » 11.173 21.037 '·' » 

411 240 110 35 16 3.233 11.432 
~ 138 53 14 4 » 2.949 8.281 

416 120 16 3 2 12.047 31.723 
507 169 24 2 » 16.506 46.822 

: ·3.690 1.320 321 88 49.686 149.837 

~ ~ 
7~ 15 1 13.829 34.249 

121 34 6 )) 6.928 20.133 
891 395 123 18 5 10.697 33.007 

. 530 127 31 6 2 9.139 25.973 
; 1.924 681 206 55 2 18.921 61.143 
. 1.065 276 54 10 » 15.278 45.517 

' '» )) » ,. » )) )) 

t~ 1.704 606 139 54 8 31.802 88 344 
1.752 627 251 65 3 21.567 65.805 

" 781 291 58 25 1 5.144 17,664 
1.240 683 331 122 38 7.971 30.281 

~ ·1.259 433 107 52 s· 13.099 40.640 
1.121 408 106 22 ¡ 1). 727 37.480 

'2.353 953 372 115 39 18.360 62.715 
960 324 77 21 4 13.174 38.282 

~ 828 320 81 24 4 9.943 30.635 
·].694 657 193 57 13 15.909 51.766 

17 6 )) )) J¡ 69 251 
'¡ 129 25 7 » 10.768 25.31!) 
. 291 46 10 » » 4.738 13.283 

862 225 42 5 » 13.258 38.796 
378 65 9 1 » 17.912 47.947 

- 251 118 38 7 1 2.368 7.796 503 195 56 15 2 5.513 16.641 15 3 )) 1 1 186 566 596 134 67 3 )¡} 11. 149 31.308 ,. 
)) » )) 14 42 

)) )) » J¡ » » 
)) )) )) '!) ))o 

4.. 771 )¡} 

33.397 1.867.597 
0,7647 » 

3.863 959 18."\ 547 .l )() 1.642.059 



-616-
CUADRO DECIMOCUARTO Clasificación de 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia-
rio rios rios 

1 Alava ............. .» » » » 
2 Albacete ........... 6 11 9 14 
3 Alicante ........ .. » » )) » 
4 Almería •......... ,. 3 2 6 
5 Avila ............. -5 17 12 12 
6 Badajoz ........... 1 » 8 2 
7 Baleares ........... 1 3 4 1 
8 Barcelona ......... » 1 1 )) 

9 Burgos ............ 1 )) 1 )) 

lO Cáceres ........... 1 8 2 1 
11 Cádiz ...•... 1 )) 1 2 
12 Castellón .......... » )) 5 3 
13 Ciudad Real ....... 1 2 8 5 
14 Córdoba. . ······ 15 17 56 27 
15 Corui\a (La) ....... )) )) )) )) 

16 Cuenca ........... » )) )) )) 

17 Gerona •• o ••••••• » )) )) )) 

18 Granada .......... » 1 10 10 
19 Guadalajara ....... 1 6 3 
20 Guipúzcoa ......... )) » » » 
21 Huelva ............ 5 8 7 9 
22 Huesca .... .. )) )) 1 2 
23 jaén .......... · .... 1 5 9 3 
24 León .............. 1 3 11 1 
25 Lérida .......... )) )) ) )) 

26 Logroño ......... )) )) )) )) 

27 Lugo ............ )) )) )) 1 
28 Madrid ............ 1 1 10 6 
29 Málaga ........... 1 3 19 32 
30 Murcia ......... )) 1 ) )) 

31 Navarra ........ )) )) ) )) 

32 C>rense ........... )) )) . )) » 
33 Oviedo ......... » » )) )) 

34 Palencia .......... 5 3 1 7 
35 Palmas (Las) ..... » )) , )) 

36 Pontevedra ....... • 1 3 1 
37 Salamanca ........ 3 2 16 3 
38 Sta. C. Tenerife ... )) )) 4 3 
39 Santander .. » >) )) ) 

40 Segovia .......... 5 24 13 9 
41· Sevilla •......... » )) 26 2 
42 Soria ............ )) )) )) )) 

43 Tarragona ....... )) )) 1 » 
44 Teruel •.......... , )) )) » 
45 Toledo ............ 5 12 49 19 
46 Valencia .. o ••••• » 2 49 11 
47 Valladolid ......... 25 11 12 9 
48 Vizcaya ........... )) » » )) 

49 Zamora ........... » )) 2 2 
50 Zaragoza ......... 13 20 21 8 
51 Ceuta ............ » )) )) )) 

52 Melilla ............ , )) )) )) 

53 Deleg.ón Central • )) » )) 

TOTAL SUBSIDIADOS ... 379 

TOTAl. BENEFICIARIOS. 

Subsidiados por lOO sobre totaL. 8,9908 14,6790 

Promedio hasta lío de mes •••• 96 165 
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fún el número de beneficiarios FEBRERO 1946 
~Rama Agropecuaria) 

beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 6 más be- TOTALES TOTALES rios rios rios rlos neficiarlos SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

·~ » )) .r (/ » i f,{: .» ;·}\ » ,. 
, , r:.'/flff, ~ ~ 3- [, 4 '1' » d . ,,. 

>) » .. M l42 ., .. ,;.: )) )) )) » » 
' » )) )) )) 14 38 

)) )) )) )) 60 139 
)) ,. 

)) )} 15 39 » )) )) )} 10 18 » )) )) )) 4 11 1 » )) , 5 17 
)) )) )) )) 12 15 
)) 1 )) 12 46 » )) )) )) )) .8 19 l'..f». 1 )) , )} 19 47 ft..:: 9 » 5 » )) 1~ 414 

-~.1)~ )) )) )) )) )) )) 
J·! ~» » , )) )) )) )) r. ~ » .» , )) )) )) )) 
~·).( 2 3 )) )) » 34 111 ~ ¡ 1 )) >) )) )) 15 39 
~·'» » )) )) )) )) )) .. · 1 )) )) )) )) 34 70 f» » » )) )) 3 8 

').»' 1 )) )) )) 22 50 » '» )) )) » 19 40 '». , 
)) , )) )) » 

» )) }) )) )) » 
)) )) >) )) 1 3 .r• )) 1 )) )) 22 58 

.~ 15 4 )) )) )) 89 296 t» )) )) )) >l 1 1 'j, )) » )) » )) )) 

' • » )) )) )) )) )) 
1' 

l' - )) » )) )) )) )) ,\ 
< < 3 ;-¡ )) 1 )) ,. 26 72 - ¡·. 

;¡;~ ,f,) » , )) )) , 
r~ , j » )) )) )) 6 14 ff ···, , r ·1 » )) ,. )} 25 4., 'i » ,. 

)) )) )) 11 33 ,, , 
)) )) )) )) )) )) l '3 )) » » )) 60 116 

·:)) » )) )) 28 58 
)) )) )) )) )) )) 

-~ » )) )) )) 2 
'» )) )) )) ,. )) 

.. ; » , )) )) 104 243 

.P. )) )) )) )) 72 173 

.t 5 1 )) )) 66 112 
')) )) » )) » )) 

4 )) )) )) 8 34 
t • ~ 

)) » )) )) 69 114 
)) » {,f • )) )) )) 

» ¡:¡. , ,. )) )) 

• » )) , 
~ 

23 .... 
1.090 )) ))' )) 

138 )) )) 2.640 
2,1101 » 100 )) 

28 5 » » 1:263 3.236 



-618-
CUADRO DECIMOQUINTO 

Clasificación total de 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia· 2 beneficia· 3 beneficia-
rlo rios rios 

1 Alava.~ .• ········ 16 53 1.161 007 
2 Albacete .....•.... 16 62 3.816 3.286 
3 Alicante .......... 67 807 10.184 6.311 
4 Almería ........... 23 259 7.259 6.023 
5 Avila ............. 13 54 ].466 1.201 
6 Badajoz ........... 13 66 2.890 2.255 
7 Baleares .......... 48 137 3.566 2.104 
8 Barcelona ......... 409 2.811 25.685 7.579 
9 Burgos ........... 16 104 8.248 5.942 

lO Cáceres ......•... 98 344 7.352 5.951 
11 Cádiz ............. 106 277 9.156 7.559 
12 Castellón ......... 27 249 6.478 2.723 
13 Ciudad Real. ...... 40 210 10.709 7.573 
14 Córdoba .......... 71 228 11.275 8.653 
15 Corui'la (La) ...... 48 566 23.597 16.153 
16 Cuenca ........... 1 31 4.915 3.958 
17 Gerona ........... 18 727 5.426 1.865 
18 Granada .......... 10 115 9.711 9.009 
19 Guadalajara ....... 2 5.404 3.748 2.200 
20 Guipúzcoa ........ 35 672 7.451 4.235 
21 Huelva ........... 173 525 3.142 1.673 
22 Huesca ........... 5 31 8.110 3.626 
23 jaén .............. 69 174 9.922 7 399 
24 León ...... 7 67 22.047 16.130 
25 Lérida ............ 1 105 9.671 3.748 
26 Logroi'lo .......... 23 141 3.759 2.397 
27 Lugo ............. 18 59 5.6..'51 3.583 
28 Madrid ........... 222 1.469 34.615 17.015 
29 Málaga ........... 83 147 10.146 8.498 
30 Murcia ............ 55 306 9.300 7.073 
31 Navarra ........... 54 81 1.504 1.341 
32 Orense ........... 12 790 16.649 8.969 
33 Oviedo ............ 226 471 12.806 7.612 
34 Palencia ........... 40 70 2.371 1.993 
35 Palmas (La!!) ...... 59 209 5.132 4.436 
36 Pontevedra ........ 110 252 7.072 4.786 
37 Salamanca ........ 56 152 5.704 4.750 
38 Sta. C. Tenerife ... 17 100 8.163 7.178 
39 Santander ......... 74 429 7.282 4.229 
40 Segovia ........... 16 117 4.759 3.302 
41 Sevilla ............. 92 656 15.460 10.859 
42 Soria ............. 7 11 445 286 
43 Tarragona ........ 37 482 8.605 2.976 
44 Teruel. ........... 13 51 3.567 1.985 
45 Toledo ............ 17 109 8.568 5.808 
46 Valencia .......... 234 756 w.t47 9.291 
47 Valladolid ......... 124 219 2.294 1.600 
48 Vizcaya •......... 444 1.244 10.022 4.832 
49 Zamora .... 10 42 625 394 
50 Zaragoza ......... 97 319 7.360 3.809 
51 Ceuta ............. 9 43 161 108 
52 MeJilla ............ 15 45 183 113 
53 Deleg.ón Central .. » 113 6.839 3.042 

roTAL SUBSIDIADOS ... 3.496 22.961 

roTAL BENEFICIARIOS. 

ubsidiados por tOO sobre total. 44,4361 

romedio basla lio de mes .... 3.546 28.889 524.183 



~ 619 ;___ 

FEBRERO 1946 
el número de beneficiarios 

6 beneficia- 7 ben~!icia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES rlos rios ríos oeliclarios SUBS!OflOOS BENEFICIARIOS 
----

117 79 10 5 5 2.190 6.059 
881 306 61 12 » 10.658. 33.188 
950 257 38 4 2 21.306 57.460 

1.406 337 89 8 » 18.706 55.793 
359 157 38 13 3 4.023 12.599 
770 220 102 15 5 8.094 25.692 
443 125 47 4 1 7.464 20.872 
640 181 54 12 5 39.667 90.887 

1.997 699 167 26 10 20.984 65.174 
1.604 474 91 27 2 19.489 58.820 
3.131 1.358 375 94 21 27.744 91.306 

188 56 3 2 » 10.694 26.559 
1.470 452 71 16 10 24.553 71.132 
2.668 979 276 56 14 29.785 92.718 
5.000 2.248 815 199 46 59.181 184.960 

687 186 23 » » 11.932 34.971 
190 78 31 4 » 8.918 21.157 

2.586 772 179 27 12 28.081 88.344 
240 48 5 » )) 12.440 24 195 

1.144 519 244 73 17 16.518 48.074 
276 115 25 5 1 6.736 17.326 
494 135 25 3 3 13.920 36.588 
906 308 55 12 >> 22.859 o5.130 

3.957 1.427 376 104 4 53.025 160.023 
315 83 16 1 1 15.083 37.461 
503 143 42 7 )) 8.269 23.589 

1.077 471 159 32 9 13.245 40.515 
2.175 710 163 29 10 63.ti00 167.410 
2.553 890 274 72 8 27.937 87.668 
1.495 378 . 84 tO 2 22.483 65.675 

725 391 176 47 22 5.515 19.587 
1.874 699 191 63 9 33.767 94 .')25 
2.137 794 324 97 10 28.977 85.502 
1.028 379 107 30 4 7.484 25.078 
2.381 1.252 573 1E9 58 17.621 62-582 
1.60'2 585 150 . 72 16 17.596 53.848 
1.614 603 188 45 3 16308 51.973 
3.229 1.383 573 l71 57 25.825 88.118 
1.154 403 117 30 14 15.979 46.042 

978 372 104 30 4 11 794 36.115 
3.376 1.271 396 98 31 38.688 118.295 

110 52 3 1 » 1.138 3.542 
169 35 12 1 )) 13.059 30.735 
415 69 17 .,. ll> 7.15.'i 19.900 . 1.122 295 64 8 )) 18.957 54.425 
651 140 30 1 )) 34.186 86.980 
631 272 86 19 6 6.464 20.057 

1.025 392 123 27 4 20.252 52.931 
146 71 17 3 1 1.537 4.694 
735 176 ~3 3 1 14.517 39 547 
33 10 4 » )) 418 l. 142 
42 11 4 » » 468 1.274 

510 123 38 22 )) 12.037 32.047 

23.969 7.318 1.829 )) 

51.226 14.632 2.840.284 

0,7472 0,1868 )) 

7.047 1.811 439 1.120.042 3.180.692 
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CUADRO DECIMOSEXTO FEBRERO 1946

~~~~~~~~P.~re~s~t~a~c~Lo~n~e~s~:~R~a~m~a~G~e~n~e~r~a~l~~~~~~~

1 

pagsu~~~~~ 1 p~gu:~~'::0!n 1 , T o T AL Subsidios pagados · desde enero Sistema normal ststema P. A. 1.. .. 
--~---- +------1 
1 Alava ...•.••• ~. .• . 51.038,02 85 286,58 : '136.324,60 392.961,73 
2 Albatete .. ;¡ ••• ;... 90.372,45 79.261.24 169.633,69 654.618,25 
3 Alicante........... 95.785,35 232.637;25 328.422,60 1.902.661,60
4 Almerla.:......... 61.998,60 215.040,69 277.039,29 617 845,41 
5 Avila....... ... .. .. 31.656,16 43.~30,25 , 74.886,41 248.952,81 
6 Badajoz........... 184.035;46. 92.535,45 276.570,85 547.905,40 
7 Baleares.......... 109.788,90 49.422,10 159.211,- 954.399,38 
8 Barcelona......... 315.267,85 1.268.265,91 . 1.583.53.~,76 7.187.683,22 
9 Burgos........... 113.777,20 35.047,_: 148.824,20 744.730,65 

lO Cáceres........... 132.217,73 150.761,17 _ 282.978,90 600.501,43 
11 Cádiz.......... ... 188.193,20 434.472,46 622.665,66 1.679.639,50 
12 Castellón.......... 43.073,70 96.093,11 139.166,81 488.384,61 
13 Ciudad Real.. . .. . . 59.990,46 534 . 257,58 594. 248,04 882. 733,36 
14 Córdoba.......... 150.100,30 315.052,26 465.152,56 1.555.642,17 
15 Corui'la (La).... .. 115.326,80 393.718,55 509.045,35 1.185.445,38 
16 Cuenca............ 36.565,68 35.781,90 72.347,58 249.383,22 
17 Gerona,........... 44.130,90 198.800,45 242.931,35 575.526,97 
18 Granada........ 173.930,95 135.678,- 309.608,95 906.741,75 
19 Guadalajara....... 32.443,72 43.425,40 75.869,12 269.795,68 
20 Guipúzcoa ... .. . .. 5.817,90 848.063,11 853.881,01 1.918.800,32 
21 Huelva,........... 76.848,35 83.748,70 160.597,05 797.476,23 
22 Huesca........... 32.581,70 66.943,80 · 99.525,50 228.708,80 
23 Jaén ......... .... 91.536,35 280.577,08 372.113,43 1.829.618,76 
24 León.............. 86.858,- 136.059,14 222.917,14 1.675.866,52 
25 Lérida. . • . . . . . . . . . 30. 299,95 34. 589,79 64. 889,7 4 380. 7 45,97 
26 Logroi'lo........ . 55.455,24 10.651,80 66.107,04 504.191,43 
27 Lugo ... ·......... 50.360,20 119.243,30 169.603,50 332.492,95 
28 Madrid............ 481.812,69 2.568.429,09 3.050.241,78 3. 743.293,31 
29 Málaga........... 186.066,50 390.588,30 576.654,80 1.526.14~,12 
30 Murcia............ 129.823,20 291.737,- 421.560,20 2 004.466,50 
31 Navarra........... 413.418,50 65.278,45 478.696,95 1.439.580,72 
32 Orense........... 61.200,62 79.701,40 140.902,02 555.132.5~ 
33 Oviedo........ • . 106.774,10 292.934,92 399.709,02 3.254.487,44 
34 Palencia.......... 108.732,10 49.956,36 158.688,46 752.121,09 
35 Palmas (Las)...... 178.045,20 565.836,90 743.882,10 1.315.652,01 
36 Pontevedra.... . . . 156.837,14 126.360,35 283.197,49 · t. 720.741,28 
37 Salamanca......... 161.344,70 163.269,95 324.614,65 956.016,80' 
38 Sta. Cruz Tenerife. 244.422,- 333.134,03 577.556,03 1.439.300,98 
39 Santander ..... -... 75.409,25 89.562,10 164.971,35 1.767.646.20 
40 Segovia...... . . . . 65.850,46 52~535,10 118.385,56 460.207,59 
41 Sevilla............ 281.252,15 1.174.209,45 1.455.461,60 3.101.572,56 
42 Soria............. 37.800,- 34.021,30 71.821,30 208.285,55 
43 Tarragona......... 36.870,60 71.190,32 108.060,92 444.239,56 
44 Teruel....... . . . . 29.732,60 109.814,- 139.546,60 357.974,80 
45 Toledo............ 64.781,25 251.032,10 315.813,35 651.149,95 
46 Valencia......... 214.092,76 740.086,46 954.179,22 3.015.914,99 

· 47 Valladolid.. . . . . . 168.589,59 95.262,96 263.852,55 899.461,14 
48 Vizcaya........... 77.116,60 701.065,30 778.181,90 3.216.909,14 
49 Zamora............ 29.214,50 53.692,16 82.906,66 465.539,56: 
50 Zaragoza....... . . 114.555,90 41.099,- 155.654,90 1.434.014,38 · 
51 Ceuta............. t2.273,20 7.171,80 ' 19.445,- 194.291,35 
.52 MeJilla............ 21.984,30 2.120,- 24.104,30 226.R56,42 
153 Dele,c16n Central... » 744.325,49 744.325,49 2.414.021,40~ 

DELEGACIONES 

TOTALES ...... 5.917.450,97 15.113.058',36 21 .0.10.509,33 66.878.472,88_..! 

Promedias ~asta fin damas ... 5.923.513,15 27.515. 723,~ 33A39.236,44 » 
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CUADRO DECIMOSEPTIMO FEBRERO 1946 

Prestaciones de Viudedad y Orfandad en la Rama General 

DELEGACIONES 

l Ala va........ . ...................... . 
2 Albacete .............................. . 
3 Alicante .............................. . 
·4 Almería ............................... . 
5 Avila .................................. . 
6 Badajoz .............................. . 
7 Baleares .............................. . 
8 Barcelona ............................ . 
9 Burgos ............................... . 

10 Cáceres .............................. . 
11 Cádiz ................................. . 
12 Castellón ............................. . 
13 Ciudad Real .......................... . 
14 Córdoba .............................•. 
15 Corufia (La) .......•........... 
16 Cuenca ......................•...•..... 
17 Gerona ............................. ·. 
18 Granada ...•.•....................... 
19 Guadalajara ........................... . 
20 Guipúzcoa .......•......•....•..•.•. 
21 Huelva ...........•...............••.. 
22 Huesca ...........•..............•.... 
23 jaén .................................. . 
24 León ..•.......................•.... · · 
25 Lérida ...........•.......•.•...•..•... 
26 Logrofio ..•............................ 
27 Lugo ................•............... 
28 Madrid .......................... . 
29 Málaga .....................•..•....... 
30 Murcia .....................•..•..... 
31 Navarra ..•........•.................. 
32 Orense ............................ .. 
33 Oviedo •............................•.. 
34 Palencia .............................. . 
35 Palmas (Las) ......................... . 
36 Pontevedra .......•...............•.... 
37 Salamanca ........•..........•......... 
38 'Santa Cruz de Tenerife ...•...........•. 
39 Santander . . . . . . . • . . . . . . . . . . . ........ . 
40 Segovia ............................. . 
41 Sevilla .............................•. 
42 Soria ........................••...... 
43 Tarragona .......................•... 
44 Teruel ............................. . 
45 Toledo .................•.............. 
46 Valencia ...................•.•.....•... 
47 Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
48 Vizcaya .............................. . 
49 Zamora .............................. . 
50 Zaragoza ............................ . 
51 Ceuta ................................• 
52 Melilla ..........•............•......... 
53 Delegación Central. ................... . 

TOTALES •..•••••• , •••.••••. 

Promedios hasta fin de mes .•.•• : •. : ~ .••• ~ 

Subsidios pagados • . 
en Viudedad y Or- Subsldlc.s pagados 

fandad · <lesde enero 

2.690,50 
7.95~,45 

20.885,25 
12.240,75 
8.484,45 
9. 705,10 

12.022,50 
53.117,75 
8.741,15. 

51.714,50 
45.528,10 
9.333,95 

31.808,-
17.145,30 
14.137,40 
12.390,-
3.939,20 

18.087,-
4.060,50 

13.282,15 
49.447,-
2.917,15 

32.945,95 
12.703,15 
2.410,35 

. 10.009,65 
7.244,41 

81.988,70 
30.975,30 
27.363,60 
14.167,-
7.625,-

59.753,40 
13.081,65 
29.198,75 
30.723,75 
19.161,95 
18.747,16 
22.196,90 
4.357,60 

42.915,85 
l. 774,85 
8.179,65 
6.881,70 

18.499,80 
51.465,90 
26.140,30 
58.317,05 
9.158,80 

22.329,95 
5.589,50 
5.3CJ4,80 

)) 

-----
1 . 090. 938,57 

1.1~.603,91 

5.264,-
. 16,127,55 
50.4~3.80 
~3.185,20 
16.413,95 
35.609,65 
25.011,65 

126.693,-
13 326,15 
70.020,00 
76 636,75 
17.753,80 
49:623,80 
57.087,55 
24.241,25 
19.264,50 
8.340,70 

28 441,85 
8.447,70 

24.181,95 
104.496,9'5 

6.584,65 
201.652,10 
~4.925,65 
5.924,-

18.507,40 
8.752,26 

175.843,10 
54.860,30 
6'2.839,80 
27.246,05 
16.560,-· 

114.393,70 
25.619,65 
45 411.85 
69.443,40 
39.766,90 
33.433,46 
40.424,30 
9.0fl2,25 

83.636,-
5.418,70 

12 654,65 
8.561,35 

30.127,70 
103.481,40 
32.576,15 

118 978,60 
17.042,65 
43.245,70 
10.249.50 
9.451 ,9() 

» 

2:257. 207,82" 

)) 
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CUADRO DECIMOCTAVO 

Rama Agropecuaria 

DELEGACIONES 

1 Alava. · .....•.... · ..•................ 
2 Albacete •........................... 
3 Alicante .••........................ 
4 Almería ................. · ... . 
5 Avila •.............•.•.............. 
6 Badajoz .....••....•.•......•....• 
7 Baleares .............•............ 
8 Barcelona .•......................... 
9 Burgos ... ; ........•.............. 

10 Cáceres ........................... . 
11 Cádiz ...•.........•................• 
12 Castellón .........•................. 
13 Ciudad Real ........................ . 
14 Córdoba ..•.•........•.............. 
15 Corufla (La) ........................ . 
16 Cuenca ....•.•....................... 
17 Gerona ... · ........................ . 
18 Granada .......................... . 
19 Guadalajara ....•................... 
20 Guipúzcoa . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Huelva ....................•........ 
22 Huesca ..•................•.....•... 
23 Jaén ............................... . 
24 León .......................•....•.. 
25 Lérida .......... :. . . . . . . . . . . . .... . 
26 Logroflo ......................... . 
27 Lugo .•.............•.•......... , .. . 
28 Madrid ........................... . 
29 Málaga ...........................•. 
30 Murcia ......................... . 
31 Navarra .......................... . 
32 Orense ....•....................... 
33 Oviedo ..................... . 
34 Palencia ......•..................... 
3fi Palmas (Las) ....................... . 
36 Pontevedra ...•..................... 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . . ......... . 
38 Santa Cruz de Tenerife .........•... 
39 Santander. . . . . • . . . • . . . ........ . 
40 Segovia ........................•. 
41 Sevilla..................... . .... . 
42 Soria ........................... . 
43 Tarragona .........................• 
44 Teruel. .....•..................•.. 
45 Toledo .................... · ......... . 
46 Valencia ................ , ....... . 
47 Valladolid ......................... . 
48 Vizcaya ........................... . 
49 Zamora ...................•......... 
50 Zaragoza .................•......... 
51 Ceuta ............................. . 

Número de subsi­
diados con derecho 

reconocido hasta 
28-11-946 

)) 

13.768 
18.665 
13.220 
14.562 
32.344 
7.470 
9.529 

19.216 
30.798 
16.992 
9.003 

21.713 
38.022 
34.471 
20.736 
7.518 

28.850 
11.300 
4.952 

11.259 
9.305 

40.980 
25.209 
11.057 
8390 

28.670 
9.200 

26.829 
23.260 

\) 

28.797 
19.840 
9.742 
9.327 

16.874 
15 846 
13.985 
10.162 
11.043 
32.519 
9.010 
8.789 

10.062 
23.886 
32.553 
12.985 
5:653 

16.277 
15 213 

42 

Total pagado 
hasta 28-11-946 

, 
14.456.904,17 
22 o 1 6.3 o 925,25 
14.801.080,20 
13.351.038,31 
27.840.413,17 
8.235.177,52 
7.339.969,-

22.174.384,15 
20 o 528. 953,30 
19 o 273. 222,69 
7.850.916,70 

22.635.134,25 
53 413.997,77 
43.593.245,-
20.656.910,46 
8 o 265 o 325,60 

21.539.514,67 
10.014.761,87 
10.923.915,35 
8. 899. 780,20 

10.101.011,05 
33.683.481,95 
40.848.064,10 
8 o 588 . 290.20 
8. 266.755,45 

41 o 647.427,69 
8 o 770 o 640,35 

31.962.636,60 
25. 458 o 039,94 

)) 

37. 364 . 196,40 
24.218 776,80 
13.321.791,70 
15.541.746,28 
12 o 556.830,29 
20.086.764,47 
17 o 239.351,50 
13.459.166,35 
15.661 692,79 
41.557.481,40 
12.133.395,05 
6.609. 730,25 
6. 747.009,95 

24 o 055 o 920,55 
24 o 043.908,70 
15 o 971.364,60 
10. 086. 106,60 
17.408 168,84 
11 . 778 o 662,80 

919,-
52 MeJilla...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
53 Delegación Central . . . . . . . . . ..... 

1 
____ » ___ 

1 
____ » __ 

TOTALES ••.•.••••••••. 849.893 927 127.961,46 
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CUADRO DECIMONOVENO FEBRERO 1946 

Prestaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria 

DELEGACIONES 

1 Alava ..................... .. 
2 Albacete .................... . 
3 Alicante ..•.................. 
4 Almería ..................... . 
5 ·Avila .................•....... 
6 Badajoz .................... . 
7 Baleares ..................... . 
8 Barcelona ................... . 
9 Burgos .................... . 

10 Cáceres ..................... . 
11 Cádiz ...................... . 
12 Castellón... . . . . . ........... . 
13 Ciudad Real .................. . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Corufta (La) .................. . 
16 Cuenca ..•................ , .. . 
17 Gerona .................... . 
18 Granada ..................... . 
19 Guadalajara .................. . 
20 Guipúzcoa. . .•.....•......... 
21 Huelva ...................•... 
22 Huesca ..•................•. 
23 jaén .........•............... 
24 León ............•.•.•........ 
25 Lérida ....................... . 
26 Logrofio ..................... . 
'ZT Lugo ........................ . 
28 Madrid ...................•.. 
29 Málaga ...................... . 
30 Murcia ...................... . 
31 Navarra ...........•......... 
32 Orense ...................... . 
33 Oviedo ...................... . 
34 Palencia ..................... . 
35 Palmas (Las). . . . . . . . . . ...... . 
36 Pontevedra . . . . . . . .......... . 
37 Salamanca ......•....••.•.... 
38 Santa Cruz de Tenerife .•••.... 
39 Santander ............•........ 
40 Segovia ..................... . 
41 Sevilla ....................... . 
42 Soria. . . . . . . . . ............. . 
43 Tarragona ..................•. 
44 Teruel. ...................... . 
45 Toledo . . . . . . . . . ............ . 
46 Valencia .................... . 
47 Valladolid.. . . . . . . . . ......... . 
48 Vizcaya ...................... . 
49 Zamora ...................... . 
50 Zaragoza. . . . . . . ....•.....•.. 
51 r,euta ...............•....•... 
52 Melilla ..........•.......... _ 
53 Delegación Central .......•.•.. 

,. ToTALE 0 
•••••••••• 

IL Promedio hesta fin de mes .••... 

Subsidios pagados 
en Viudedad y Oñandad 

)) 

3.115,30 
» 

1.434,95 
3.435,50 

901,35 
1.076,35 

250,-
295,-
536,50 
870,-
470,-

1.100,-
9.331,45 

» 
» 
)) 

2.300,30 
897,-

.., 
1.797,60 

185,-
1.194,15 
1.055,-

)) 

)) 

65,-
1.340,-
5.661,80 

45,-
)) 

:& 

)) 

1.565,-
)) 

328,-
t.n9,15 

705,-
)) 

3.200,70 
1.539,80 

)) 

55,-
» 

5.889,-
3 948,-
4.904,10 , 

620,-
3.397,70 

JI} 

)) 

)) 

64.788,70 

74.750,47 

Subsidios pagados 
desde enero 

» 
5.266,45 

» 
1.684,95 
6.899,80 
5-.744,70 
1.586,35 

430,-
545,-
925,80 

1.320,-
1.070,-
1.870,-

16.264,40 
» 
)) 

)) 

5.974,60 
1.617,-

l> 

3.268,45 
1.040,-

38.783,-
1.695,-

)) 

)) 

185,-
2.376,-

11.613,10 
512,-

» 
» 
)) 

1.675,-
)) 

503,-
2.601,15 

965,-
)) 

5. 778,65 
2.169,80 

510,-
55,-
)) 

7. 750,15 
4.946,30 
5.159,10 

)) 

860,-
5.856,20 

)) 

' 
)) 

» 

149.500,95 

)) 

-



CUADRO VIGESIMO 
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NUPClALIDAD 
Cuadro estadístico qel Concurso de marzo de 1946 

_j 
., --- ,. 

TRAMJTACION y FALLO 

Cupo Propuestas Dlstribu· Total E•,••ieatu mWIII provin· Présta- ción de sollci· 
DELEGACIONES cial Solicitudes de concesión mos exce- de présta· tudes pro- - -de prés- recibidas según cupo dentes mos exce· puestas de Excedentes Rectwl 

tamos provincial dentes concesión cupo 1~ 
V. M. v. M. V. M. V. M. v. ·M. v. M. V. M. V. ¡! 

1 Alava ....... . 1 1 7 1 1 » » » )) )) 1 )) 6 )) )) 

2 Albacete ....... 9 1 26 5 9 1 )) )) )) )) 9 1 17 4 » 1 
3 Alicante .•...... 13 5 40 39 13 5 )) » )) » 13 5 24 32 3 2 
4 Almerla .....•.. 7 3 30 22 7 3 » » » » 7 3 22 18 1 1 
5 Avila ..... .... 6 1 19 1 6 1 )) » » >) 6 1 13 » )) 1 
6 Badajoz ........ 20 9 36 6 20 6 » 3 ¡) » 20 6 10 » 6 ' 7 Bateares ....... 6 3 21 9 6 3 » » » » 6 3 14 6 1 l. 
8 Barcelona ...... 35 19 71 54 35 19 » )) )) )) 35 19 36 35 )) 1 
9 Burgos ......... 7 2 13 6 7 2 » » » » 7 2 4 3 2 1 

10 Cáceres ........ 9 3 24 3 9 3 » » » )) 9 3 15 )) )) 1 
11 Cádiz: Ceuta ... 10 9 74 10 lO 9 )) )) 2 » 12 9 61 1 1 1 
12 Castellón ....... 9 2 4 1 4 1 5 1 )) )) 4 1 )) )) )) 1 
13 Ciudad Real .... 12 4 24 2 12 2 )) 2 » )) 12 2 11 » 1 1 

14 Córdoba ....... 18 7 77 47 18 7 » )) ll 2 29 9 46 34 2 4 
15 Corui\a (La) .... 17 7 27 12 17 7 )) )) )) )) 17 7 10 5 )) 1 
16 Cuenca ........ 8 3 11 1 .8 1 )) 2 )) )) 8 1 3 » )) 1 

17 Gerona ......... 10 2 5 3 5 2 5 )) » )) 5 2 )) 1 ,, 1 

18 Granada ....... 15 4 33 19 15 4 )) » )) )) 15 4 14 14 4 1 
19 Guadalajara .... 4 1 1 1 1 1 3 )) » )) 1 1 )) » )) 1 

20 Guipúzcoa. . ... 10 1 13 5 10 1 » » )) » 10 1 3 4 ) 1 

21 Huetva ......... 9 3 51 18 9 3 )) » )) 1 9 4 41 14 1 1 
22 Huesca ........ 5 1 6 1 5 1 J » » )) 5 1 1 )) )) 1 
23 jaén ........... 20 9 61 29 20 9 )) » » )) 20 9 39 20 2 1 
24 León .. 11 ·4 14 6 11 4. » )) » » 11 4 3 1 )) 1 
25 Lérida ......... 8 1 6 \) 6 )) 2 1 » )) 6 )) )) \' )) l. 

26 Logroño ....... 6 1 7 2 6 1 » )) )) » 6 1 )) i 1 1 
27 Lugo ........... 9 3 5 3 5 3 4 :.0 » )) 5 i\ )) ) » 1 
28 Madrid ........ 38 16 89 60 38 ttl » » » 2 38 18 51 41 » 1 
29 Málaga: MeJilla. 11 7 163 60 11 7 » » » 2 11 9 151 51 1 1 
30 Murcia ......... 13 6 70 58 13 6 )) » )) 2 13 8 57 48 1 2 
31 Navarra ........ 5 2 9 3 5 2 » )) >>- )) 5 2 4 1 • 1 1 
32 Orense ......... 7 3 6 2 5 2 2 1 )) )) 5 2 )) » 1 1 
33 Oviedo ........ 24 7 42 4 24 4 )) 3 )) )) 24 4 17 )) 1 J 
34 Palencia ........ 4 1 6 2 4 1 ) » » » 4 1 1 » 1 1 
35 Palmas (Las) ... 4 2 39 21 4 2 ¡) » 3 3 7 5 32 16 1 1 
36 Pontévedra ..... 12 6 30 33 12 6 » » 1 » 13 (i 16 221 5 
37 Salamanca ...... 10 3 9 ~ 9 2 1 1 » )) 9 2 )) )) •1 2 
38 Sta. C. Tenerife 7 2 23 7 2 )) )) » )) 7 2 16 6 ,., J 

39 Santander ...... 7 2 31 11 7 2 )) » )) )) 7 2 23 ;: ~ J 

40 Segovia ........ 5 1 13 )) 5 » )) 1 )) )) 5 )) 8 1 

41 Sevilla ......... 18 7 109 89 18 7 )) )) 4 6 22 13 87 \ 
42 Soria .......... 3 1 5 1 3 1 )) )) )) )) 3 1 1 » ~ J 

43 Tarragona ...... 8 2 11 2 8 2 )) » )) )) 8 2 3 » ,. ,, 
44 Teruel. ........ 5 2 7 » 5 )) » 2 )) )) 5 )) 2 , ,, .\ ~ 

45 Toledo ........ 11 2 15 7 11 2 )) )) » )) 11 2 4 5 • )} ~ 

46 Valencia ....... 23 8 65 22 23 8 )) » )) )) 23 8 •11 13. 1 1' 
47 Valladolid ...... 9 2 11 2 9 2 )) )) » )) 9 2 1 » 1 »¡ 
48 Vizcaya ........ 10 6 38 7 10 6 )) )) » )) 10 6 27 , 1 l; 
49 Zamora ........ 7 3 9 5 7 3 )) » )) )) 7 3 1 1 1 1 
50 Zaragoza ...... 11 5 21 9 11 5 )) » )) )) 11 5 10 4 , J 

1-.... TOTALES .... 546 205 1.527 716 524 187 22 18 21 18 545 205 946 4~5 36 21 



-625-

VISITE USTED 

LA ' 

fXPOSICIOU PfRMHnfnll 

RODRIGUEZ SAN PEDRO, 66 

(CASA DE LAS FLORES) 
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CUADRO VIGESIMOPRIMERO 

PROVINCIAS De Admi-
Total nistración Correspon-

Delegada salias reallzadaa 

1 Alava .•....• 29 2 » 31 
2 Albacete ..........• » » » " 3 Alicante .......•.• 31 11 » 42 
4 Almerla ... ... ····· 16 10 7 33 
5 Avila .......•.... » ;, » • )) 

6 Badajoz .... .... » » » » 
7 Baleares .......•. : 55 10 1 66 
8 Barcelona •.••.•• . 226 61 » 293 
9 Burgos ....•....•. 13 .9 » 22 

lO Cáceres ........... 27' ·6 » 33 
11 Cádiz. .......... 12 2 ))t:~ 14 )) 

12 Castellón ......... 42 2 )) 44 1.280,51 
13 Ciudad Real ... .. 33 4 »' 3f 1 '737,51 
14 Córdoba ......... 12 5 • 11 7.13H,-
15 Corui'la (La) .... : .. 13 . 

10 )) 23 127.524,22 
16 Cuenca ........... 14 » 2 16 9.329,2) 
17 Gerona. ········· 25 » » 25 27. 20~,67 
18 Granada ...... ... '27 2 » 29 14.244,54 
19 Guadalajara ... , :~~ 32 » » 32 474,22 
20 Guipúzcoa ....... ; 169 18 l) 187 13.895,91 
21 Huelva ............ 24 1 » 25 18 567,42 
22 Huesca ...•...••.. 33 9.5 » 58 20.554,66 
23 jaén ........... : .. 24 2 » 26 3.331,55 
24 León ............• 2 22 »' 24 94,68 
25 Lérida ......... ,J . 28 23 » 51 47.144,81 
26 Logroño .......... 19 2 2 23 12.135,18 
27 Lugo ........... ;, 1l 1 , 12 8.154,58 
28 Madrid ...... " ;.;, 255 98 e ,, -353 362.420,16 
29 Málaga .......... 38 14 » 52 94.028.50 
30 Murcia ...•... ~... · 16 6 • '22 7.044,71 31 Navarra ...... ' ·• 39 , » 39 203.312,51 
32 Orense ......... ·. · •. 30 23 2 55 24 855,19 
33 Oviedo .......... 37 34 » 71 195.590,31 
34 Palencia ....... ' •. 16 6 " 22 6 825,15 
35 Palmas (Las) .. : .. L. 20 92 •• 112 33.560,34 
36 Ponteveara .. ..... 63 35 » 98 13.198,58 
37 Salamanca ..•.•... 27 101 » 128 3.367,71 
38 Sta .. Cruz 16 44 1 61 3.444,-
39 Santander .......• 39 11 » 50. 37.053,64 
40 Segovia .......... 11 7 ,» 18 8.143,41 
41 Sevilla ........... 68 66 » 134 190.785,11 
42 Soria ......... ,; .. 16 4 , 20 8.657.99 
43 Tarragona ......... 56 17 , 73 33.755,39 
44 Teruel ........ 

1 
• )) » »' )) 

45 Toledo ....... ~, •.. · 11 1 ... ,, n 6.775,52 46 Valencia .... ;·~ ... 188 43 24' 255 162.453.65 
47 Valladolid ....•.•.• 71 7 ·1 79 45.579.74 48 Vizcaya ...... ; •• : .• 63 6 ''·»' 69 98.614;07 
49 Zamora ...... : •. ,,, 32 9 ')) 41 17.824.34 50 Zaragoza ..... ;,..,;,· 67 24 » 91 49.025,47 51 Ceuta .......... ,', . » ,. » )) 

52 Melilla ............ » • » " » 
53 Deleg CentraL • 3 40 ·-· ;U » 

ToTALRs .•.•. '2.099 922 40 3.061 2.949.595,75 
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 EMPRESAS 

icio durante el mes de noviembre de 1945 

SERVI.CI o CENTRAL 
FICHAS ADMINISTRACION DELEGADA 

~/· 

, Pedifas Recibidas 
PAGO AUTORIZADO. P. IMPUESTO 

Solicitudes Concesiottes 

n • 8 » » ». ~. ,¡ 

~· ».· » » » ,. ,. 
~~~ > » » » » _.: » )) )) » ,. 

1 t.rr » » )) )) » 

t~ 
» , » )) » 
1 1 )) )) 

207 » )) )) )) ,. 
» » » )) 

•2Q » )) » » 
.... )) 1 » •» 
17 » » )) » 
~t~·- » " » » 

l. » » » » 
» » » » 

·J » » )) » 
» )) )) » 

l -. » )) » » 

L. », » )) » » 
»~'-'· » » )) ¡¡ (: 2i )) » » 

~ 9 » » » 
14 » » » 

'i· 
.)1• » » » , ¡· 3 )) )) » 

) » » )) » 

~ 
, '10 • )) )) 

» 65 1 )) )) 

148 13 » >> )) 

171 1 .. 1 )) )) 

• 24 » » )) » 
46 4. >> » » » 

114 ¡¡· )) )) )) 

)) » » )) 

» » )) » .. 
' 

)) )) , » 
i )) » )) 
~· 

» » )) 

» » » 
)) )) )) • )) 

ro » )) ,. )) 

)) )) " )) » 
'11' » » » » 
)) ·'" 

,. » » » » 
» » » » )) 

21 » )) )) » 
65 )) )) » ,. 

" 'Sr'" . ', 1 •)> )) ,. 
2 » 1 » 

) » » }) 

». » » )) 

» )) • » 
)) , ,. 

669 4 2 2 
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Enfermedad 

Enfermedad.-Promedios de los re­

sultados obtenidos durante- el mes, co-
1 

Promedios en el mes 1 
de febrero. 

rrespondientés a asegurados directos a la 

Caja Nacional de Seguro de Enfermedad: 

A:~egurados por Empre!\a .... · .. ·..................................... 4,93 
Beneficiarios por Empresa.......................................... 14,71 
Beneficiarios por asegurado......................................... 2,98 

• 

Cuotas por Empresa ............................................. _...... 61,38 
Cuotas por asegurado................................................. 12!44 
Cuot~s por beneficiario............................................... 4,17 

Maternidad.-Promedios de los resultados obtenidos durante el mes : 

· Promedios de cuotas .por Empresa ............................. .. 
Promedios de cuotas por afiliada ............................. : .. . 
.Promedios de afiliadas por Empresa ........................... : 
Promedios de partos pÜr afiliada ............................... .. 
Promedios de prestaciones por cotizante ..................... . 

17,23 
3,8o 

4.53 
0,009 

3,10 

Estadística. 
A continuación se insertan diversos 

cuadros y gráficos que reflejan el volu-

men de lc¡,s operaciones de afi,liacíón en 
el Seguro de Enfermedad,: Entidades colabóradoras que ·actúan en di7 

cho Seguro, Prestaciones económicas y sanitarias satisfecha~ y cuanto 
hace relación a Maternidad. 

Cuadro I.0~Este cuadro nos muestrá los promedios obtenidos, por ' . -provincias, de los resultados . correspondientes al mes de febrero de J 

asegurados directos a la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad. 
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Cuadro 2.0-Recoge el número de Empresas, por provincias, afilia­

das al Seguro de Enfermedad. 
Cuadro 3.0-Refleja los productores _afiliados, por provincias, al 

Seguro de Enfermerlad. 
Cuadro 4.0-Nos muestra .el número de afiliados por Delegaciones 

y clases de salario. 
r Cuadro 5.0-Podemos observar en este cuadro el total de produc­

tores afiliados, hombres y mujeres, por clases de salario, que alcanza. 

la cifra de 2.842.724 en 28 de febrero de 1946. 
Cuadro 6.0-Recoge el número de beneficiarios, por provincias, del 

Seguro de Enfermedad. 
Cuadro 7. 0-Nos muestra el número de Entidades colaboradoras 

que pueden actuar en cada provincia en sus distinto~ ámbitos. En 28 
de febrero de· 194Ó se llevan firmados 226 convenios, que corres pon-, 

den a: 

RADIO DE ACCION 

CLASE DE ENTIDAD 
Nacional 

1~¡~2l~r Provincial 

Total 

Especiales ....................................... 1 )} 2 
Cajas de Empresa ........................... » 3 35 38 
Federaciones ································· » 1 1 2 
Igualatorio¡; ··································· )) 3 16 19 
Montepíos ····································· 1 3 9 13 
Mutualidades ................................. 27 37 80 144 
Sociedades' Mercantiles ................. 2 » 6 8 

Totales .................. 31 48 147 226 

Cuadro 8.0-Refleja las indemnizaciones satisfechas por períodos 
. 

terminados de enfermed~d durante el mes de enero de 1946, número de 
asegU1·ados, días indemnizados y promedios, correspondientes al Segu-

ro Directo. 
Cuadro 9.0-0bservamos en este cuadro las indemnizaciones sani-

tarias. sat}sfeohas en el mes de enero de 1946. 
Cuadro I0. 0-Se refiere a la afiliación ·de trabajadoras de la Rama.

Industrial en el Seguro de Maternidad. 

Cuadro II.0-Nos muestra Jas 'Cuotas recaudadas por el Seguro de 
Maternidad en las Ramas I,ndustrial y Agrícol¡¡,. • 

Cuadro I2. 0-Reéoge las indemnizaciones satisfechas a las asegu·.

radas en el Régim~n de Maternidad, Ramas Industrial!y Agrícola. 
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Cuadro IJ:0:._:_Se refiere ·a las prestaciones sanitarias satisfechas a 

_las afiliadas al Seguro de Maternidad, Ramas Industrial y Agrícola. 

Cuadro 14,0-Recoge los partos habidos en el Seguro de Materni­

dad, especificando los normales, distócicos y las intervenciones quirúr­

gicas. 

CU<Niro 15.0--Nos m~·estra las indemnizaciones satisfechas por el 

Régimen e~.vecial de Maternidad, creado según Ley de r8 de junio 

de 1942. 

· Cuadro r6. 0-Recoge las prestaciones sanitarias de las compr~ndi­

das en el Régimen especial de Maternidad, creado por Ley de 18 de 

junio de 1942. 

Cuadro 17.0 -Refleja los partos ocurridos en el referido Régimen 

especial de Maternidad. 

Gráficos 1.0 y 2.0-Estos gráficos nos muestran las altas produci­

das de Empresas y productores afiliados al Seguro Obligatorio de En­

fermedad desde marzo de 1945 a febrero de 1946. 

Gráfico núm. J.0-'-:E:ste gráfico nos indica los productores afiliados 

af Seguro de Enfermedad, por clases de salario, en 28 de febrero 

de 1946. 

Gráfico núm. 4.0-Este gráfico nos muestra los prQductores afilia: 

dos al Seguro de Enfermedad, por clases de salario y sexo, en 28 de 

febrero de 1946. 

Gráfico núm. 5.0-Recoge este gráfico las altas y bajas de benefi­

ciários producidas desde el mes de j~lio de 1945 a febrero 'de 194Ó­

Gráficos.. 6. 0 y 7. 0-Se refieren a las prestaciones económicas y sa­

nitarias del Seguro de Enfermedad desde el me~ de marzo de 1945 a 
enero de 194}. 

Gráficos 8.0
, 9.0

, ro, II y 12.----"--Estos gráficos nos muestran la a&­

liación, recaudaci6n, indemnizaciones, prestaciones sanitarias y partos 

habidos en el Régimen normal de Maternidad . 

. Gráficos· I J, I 4' y rs.-Se refieren a las indemnizaciones, presta­

ciones sanitarias y partos ocurridos en el~Régimen especial de Mater-
nidad. - ' 
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CUADRO PRUIP:RO SI!GUKO DIRBCTO. - febrero lfJ46 

Promedios por Delegaciones provinciales 

1-As\!gura- 'Beneficia-1Be1neficia-~1 Cuotas 1 Cuotas Cuotas 
DE.LEGACIONES dos por rios por ros por por por ase por bene. 

Empresa Empresa 1 a~¡s~· Empresa 1 a:urado ficiario 
---------- ---- --,~ --- ---
A lava ...•• ;.::·: .• ~-.•.... : 
Albaceté ... : ........... . 
Alicante ............... . 
Almería ............... . 
Avila .................. . 
Badajoz ............... . 
Baleares .............. . 
Barcelona ..............• 
Burgos ................. . 
Cáceres ............... . 
Cádiz .. : . .............. . 
Castellón .............. . 
Ciudad Real ............ . 
Córdoba ............... . 
Corui'la (La) ............ . 
Cuenca ..•............. 
Gerona ................. . 
Granada .............. . 
Guadalajara. . ......... . 
Guipúzcoa ............. . 
Huelva ................ . 
Huesca ................. . 
jaén ................... . 
León ............... · .... . 
Lérida ................ . 
Logrofío .............. . 
Lugo •.................. 
Madrid ............... . 
Málaga ............. . 
Murcia ................ . 
Navarra ............... . 
Orense ................ . 
Oviedo. ............... . 
Palencia ................ . 
Palmas (Las) . . . ..... . 
Pontevedra ............. . 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander .............. . 
Segovia ............... . 
Sevilla ................. . 
Soria .................. . 
Tarragona ............. : 
Teruel ... ' .............. . 
Toledo ................. . 
Valencia ............... .. 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ................ . 
Zamora ............... . 
Zaragoza ............ . 
Ceuta .................. . 
Melilla. ~....... . ....... . 

TOTALES ••... 

3,30 
3,61 
6,33 
3,91 
2,67 
5,85 
2.78 
5;23 
2,91 
2,57 
5,38 
6,61 
5,10 
6,66 
6,18 
2,63 
7,09 
3,63 
3,46 
4,11 
4,12 
5,70 
5,68 
6,94 
9,55 
5.09 
6,87 
6,85 
4,83 
7,74 
3,92 
4,67 
9,13 
3,66 
6,97 
5,53 
3,35 
6,27 
7,94 
2,79 
6,14 
2,(·6 
6,78 

10,65 
3,88 
4,48 
2,3Q 
5,48-
3,03 
5,39 
8,28 

_12,36 

4,93 

9,30 
12,09 
16,03 
15,29 
10,42 
20,13 

6,61 
9,77 
9,18 
9,74 

18,10 
16,39 
18,13 
23,69 
18,54 
9,38 

14,11 
12,43 
10,16 
9,56 

13,61 
15.30 
21,01 
23,90 
23,75 
14,49 
21,14 
13,95 
18,74 
24,98 
12,23 
16,08 
28,01 
11,82 
29,78 
14,55 
11,28 
23,69 
24,~4 
9,02 

19,66 
6,94 

16,46 
30,68 
13,24 
12,08 
7,93 

15,11 
8,21 

10,84 
25,66 
42,84 

[14,71 

2,81 
3,34 
2,53 
3,90 
3,89 
3,44 
2,37 
1,86 
3,15 
3,78 
3,36 
2,47 
3,55 
3,55 
2,99 
3,56 
1,98 
3,42 
2,93 
2,32 
3,29 
2,68 
3,69 
3,43 
2,48 
2,84 
3,07 
2,03 
3,87 
3,22 
3,11 
3,44 
3,06 
3,22 
4,27 
2,63 
3,36 
3,77 
3,07 
3,22 
3,19 
3,36 
2,42 
2,88 
3,40 
2,69 
3,44 
2,74 
2,70 
2,01 
3,09 
3,46 

2,98 

43,54 
49,61 

13,18 4,67 
13,70 4.10 

66,01 19,41 4,11 
33,57 8,57 2,19 
25,60 
57,70 

9,55 2A5 
9,86 2,86 

39,59 14,19 5,98 
69,11 13,19 7,07 
42,16 14,48 4-59 

•43,08 16,71 4,42 
70,07 13,02 3,87 

102,05. 15,41 6,22-
70,81 13,87 3,90 
76,30 11,44 3,22 
52,32 8,45 2,82 
28,23 10,12 3,oo 
87,73 12,36 6,21 
36,03 9,91 2,89 
39,57 11,42 3,89 
62,58 15,21 6,54 
47,88 l1,59 3,51 
59,01 10,33 3,85 
56,11 
61,72 

120,52 

9,87 2,67 
8,88 2,58 

12,61 5,07 
46,37 9,10 3,20 
73,28 

140,72 
27,51 
93,08 
49,96 
68.98 

104;25 
45,80 
72,72 
64,45 
37,34 
51,26 

100,5!:J 
33.33 
69;62 
22,54 
84,09 

10,65 3,46 
20,53 10,08 
5,69 1,46 

12,01 3,72 
12.73 4,08 
14;76 4,28 
11,40 3.72 
12,50 3.S7 
10,43 2,44 
11,65 4,42 
11,12 3,3() 
8,17 2,16 

12,65 4,11 
11,91 3,69 
11,32 3,54 
10,90 124 
12,40 5.1o 

.81,57 7,65 2,65 
50,23 
63.17 

12,93 3,79 
14,07 5,23 

29,42 
85,18 

12,77 3,70 
15,49 5.63 

44,54 
46,82 
16,14 

157,96 

6t,38J 

14,651 5,38 
8,67 4,31 

19,48 6,28 
12,78 3,68 

12.44I4Jf 



CUADRO SEGUNDO ' FEBRERO DE 1946 

Empresas afiliadas al Régimen obligatorio de Séguro de Enfermedad 

DELEGACIONES Mes anterior 

A lava.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 923 
Albacete................... 3.913 
Alicante........ . . . . . . . .. . 6.431 
Almería..... . .. . . . .. . . .. 2.623 
Avila............. . .. . . . . . 3.575 
Badajoz ........ ,.......... 5.462 
Baleares... .. . . . .. .. .. .. . 9.452 
Barcelona ............. ,.... 34.558 
Burgos..... . . . . . . . . . . . . . . 5.364 
Cáceres.... . . . . . . . . . . . . . . . 4.814 
Cádiz .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . 5. 078 
Castellón... . . . . .. . . .. . . . . 2.610 
Ciudad Real................ 6.400 
Córdoba................. 5. 770 
Coruña (La).... . . . . . . . . . . . 4.095 
r.uenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 384 
Gerona..................... 4.487 
Granada.. .. . .. .. .. .. .. .. 5.740 
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . 2.846 
Guipúzcoa. . .. . .. .. .. . . . 5.001 
Huelva.................... 3.247 
Huesca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.137 
jaén....................... 5.473 
León....................... 2.952 
Lérida............... . . . . . 2.266 
Logroño .. . . . . . . . .. . . .. .. 3. 408 
Lugo....................... 1.504 
Madrid . . .. . . .. .. . . . . . . .. . 27.007 
Málaga.................... 7.149 
Murcia..................... 4.569 
Navarra..... . . . . . . . . . . . . . . . 3.905 
Orense....... . . . . . . . . . . . . 1 .503 
Oviedo . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . 4. 667 
Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 534 
Palmas (Las)... .. . .. .. .. .. · 3.680 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 502 
Salamanca.. .. .. .. .. .. .. .. . 4. 340 
Santa Cruz de Tenerife.... 3.996 
Santander.................. 3.013 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 726 
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 701 
Soria. .. . . . .. . . . . . . . . . . . .. . 2. 097 
Tarragona.... . . . .. .. .. .. . 3. 523 
Teruel.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.203 
Toledo..................... 6.001 
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.225 
Valladolid.. . .. . . . .. .. . . . . . 7.276 
Vizcaya.................... 5.847 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.379 
Zaragoza.................. 8. 734 
Ceuta ................. : . . . 519 
Melilla... ... . .. . . .. . . . . . . . 729 ·----TOTALES.. • . . . • 279.347 

45 
35 
79 
7 

32 
59 

108 
)) 

238 
78 
64 
41 
74 

151 
21 
84 
32 
46 
49 
31 
63 

103 
90 
23 
16 
6 

12 
371 
)) 

4 
57 
16 
52 

127 
39 
14 
70 

)) 

60 
68 
98 
48 
81 
71 
76 

132 
57 

109 
42 

236 
3 

14 

3.432 

Bajas 

)) 

50 
10 
91 

)) 

» 

)) 

10 
22. 

26 
14 
19 
64 

40 
6 
2 

10 
33 

)) 

)) 

)) 

)) 

40 
4 
14 

87 
6 

4 

7 
1 
1 
1 
4 

33 
13 
6 

» 
18 
58 
10 

lt 

» 
» 

)) 

58 
2 
6 

42 

79 
.., 7 

5 

903 

Total actual 

1 918 
3 938' 
6.419 
2.630 
3.607 
5.511 
9.538 

34.558 
5.576 
4.878 
5.123 
2.587 
6.483 
5.881 
4.110 
3.466 
4.519 
5.776 
2.862 
5.032 
3.270 
2.236 
5.549 
2.975 
2.195 
3.408 
1.516 

27.374 
7.149 
4.566 
3.961 
1.518 
4.718 
3.657 
3.686 
3.503 
4.404 
3.996 
3.055 
2.736 
8.789 
2.145 
3.604 
1.274 
6.019 

13.355 
7.327 
5.914 
3 421 
,8.891 

515 
738 

281.876 
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CUADRO TERCERO FEBRERO DE 1946 

Productores afiliados al Régimen obligatorio de Seguro 
de Enfermedad 

DELEGACIO."lES Mes anterior Altas Bajas To~al actual 

Alava.......... •• . . . . . . .. .. 15.557 264 7 15.814 
Albacete ....... ·............ 28.132 350 19 28 463 
Alicante............. . . . . . . . 813.556 1 .079 53 89.582 
Almería................... 17.151 8SO » 18.031 
Avila...................... 11.835 275 5 12.105 
Badajoz................... 36 017 573 10 36.580 
Baleares................... 67.743 822 40 68.525 
Barcelona................. . 430.794 13 709 1.375 443.128 
Burgos.................... 35.064 703 10 35.757 
Cáceres........ .. . . . . . . . . 23.040 786 16 23.810 
Cádiz....... .. . . . . . . . . . . . . . 51.937 723 65 52 595 
Castellón. . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 706 5tS2 35 24.253 
Ciudad Real............... 40.500 748 36 41.281 
Córdoba............... . . . . 50.734 982 60 51.656 
Corufta (La).. . . . . . . . . . . . . . . 43.773 770 24 44.519 
Cuenca.................... 14413 601 • 5 15.009 
Gerona.................... 41.064 12.410 35. 53.439 
Granada...... . . . . . . .. . . . . 34.796 1.166 10 35.952 
Guadalajara..... .. . . . . . . . . . 15.556 199 7 15.748 
Guipúzcoa................. 76.662 830 45 77.447 
Huelva..................... 29.221 327 42 29.506 
Huesca.................... 20.376 514 16 20.874 
jaén ...... ·..... .. .... .... 42.197 921 8 43.110 
León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.601 l. 211 18 38.794 
Lérida..................... 15.444 385 6 15.823 
Logroño. . .. . . .. . .. . .. .. 22.952 1.228 2;')1 23.929 
Lugo...................... 15.504 60 » 15.564 
Madrid.................... 328 799 4.691 1.575 331 915 
Málaga.................... 50 987 795 336 51.446 
Murcia..................... 5\:1.450 751 38 60.163 
Navarra.................... 22.214 463 16 22.661 
Orense..................... 18.037 307 3 18.341 
Oviedo.................... 119.325 2.471 18 121.778 
Palencia...... . .. .. .. .. . . . 21.177 388 17 21.548 
Palmas (Las)............... 37.815 636 44 38.407 
Pontevedra................ 50.933 657 » 51.590 
Salamanca.. .. . .. .. .. .. . .. . 27.207 403 28 27 582 
Santa Cruz de Tenerife..... 35.023 97 » 35.120 
Santander................. 53.105 732 74 53.763 
Segovia.................... 9. 763 383 14 10.132 
Sevilla..................... 113 450 1.537 16 114 971 
Soria... .... . .. .. .. . . . . . . .. 7.706 110 2 7.814 
Tarragona.............. . . 33.236 833 15 34.054 
Teruel.. ... .. .. . .. . . .. .. .. . 17.016 357 7 17.366 
Toledo.. . . . .. . . . . . .. .. .. . .. 30 800 922 » 31.722 
Valencia................... 148.452 3.699 143 152.008 
Valladolid............... 34.626 599 7 35 218 
Vizcaya.................... 116.256 1.582 1.187 116.651 
Zamora . . . .. . . .. . . . . .. . . . . 18.90R 390 18 19.280 
Zaragoza .. .-. .............. 84.0H6 2106 41 86.151 
Ceuta.......... . . . . . . . . . . 4.621 54 5 4.670 
MeJilla ..................... _ ____::_7.:....02~1 

1 
___ 64_. ___ 6 ____ 7_._07_9 

TOTALES ......... 2. 780.407 68.125 5.798 2.842.724 



ADRO CUARTO 

DELEGACIONES 

Java ........ .. 
~bacete ....... . 
~icante ..... .. 
¡Jmeria ....... . 

FEBRERO DE 1946 

Afiliados por Delegaciones y clases de salarios 

11 111 IV 

2.871 
2. 

15. 
2. 
1. 
3. 
7. 

74. 
4. 
2. 
8. 
4. 
4. 
7. 
5. 

V VI VIII TOTAL 

15.814 
28.463 
89.582 
1!:1.031 
12.105 
36.580 
68.525 

443.128 
35.757 
23.810 
52.595 
24.253 
41.281 
51.656 
44.519 
15.009 
53.439 
35.952 
15.748 
77.447 
29 506 
20.874 
43.110 
38.794 
15.823 
23.929 
15.564 

331.915 
51.446 
60.163 
22.661 
18.341 

121.778 
21.548 
38.407 
51.590 
27.582 
35.120 
53.763 
10.132 

114.971 
7.814 

34.054 
17.366 
31.722 

152.008 
35.218 

116.651 
19.280 
86.151 
4.670 
7.079 

.842.724 



CUADRO QUINTO FEBRERO DE 1946 

Productores afiliados, por clases de salario, al Régimen obligatorio 
de Seguro de Enfermedad 

HOMBRES MUJERES TOTALES i 
CLASES TOTAL :, 

DE SALARIO 
Bajas _Bajas Altas. Baias ~~~ERA~ Altas Altas 

--

f, ... · ........... 237.128 19;455 231.330 20.340 468.458 39.795 428.~ 

11 ....•....•.•... 414.2~ 43.066 221.745 21.9(18 635.983 64.974 571.009 

111 •• ' ••••...•••• - 762.105 67.700 144.590 17.242 906.695 85.041 821.654 

IV. ..... ········ 434.725 37.866 47.065 5.743 481.790 43.609 438.181 
' 

V .... .......... 387.191 33.024 24.677 2.133 411.868 35.157 376.711 

VI. •............. 138.679 12.431 7.939 668 146.618 13.099 133.519 

VII. ... .......... 58.169 6.023 3.282 356 61.451 6.379 55.072 

VIII ......•... ••• o 22.738 5.
1

289 719 253 23.457 5.512 17.915 
--- --- ----

TOTALES .••• 2.454.973 224.953 681.347 68.643 3.136.320 293.596 2.842.7~ 



,_ 643~..:..,.. 
CUADRO SEXTO FEBRERO DE 1946 

Beneficiarios afiliados al Régimen obligatorio de Seguro 
de Enfermedad · 

DELEGACIONES ·Mes 
anterior Altas Bajas - l"'tal actual 

----------·-----1~---1---=-----,. ,,...,-,---,---
·Alava .......... : •........ 
Albacete .............. . 
Alicante ................. . 
Almería •................. 
Avila .................... . 
Badajoz .................. . 
Baleares ................ . 
Barcelona ................ . 
Burgos ...•................ 
Cáceres .................. . 
Cádiz .....•............ 
Castellón ........ : ......... . 
Ciudad Real .............. . 
Córdoba ......•.....•..... 
Coruña (La) .............. . 

/37.612 
73.741 

185.096 
61.133 
43.094 

107.801 
140.754 

1.250.250 
77.296 
69.234 

134.277 
56.911 

140.670 
151.599 
107 .'753 

1.293 
2.342 

. 7.457 
3.275 
2.309 
2.289 
6.731 

)) 

Cuenca .................. . 
Gerona .................. / 

40 037 
103.444 
99.208 
34.577 

158.238 
85 270 
40.772 

130.419 

4-.700. 
4.408 
4'.601 
3 9\8 
4.795 
9.338 
5.932 
2.356. 
2. t32. 
4.221. 
1.153 
2.524 
1.947 
2.676 
6.428 
3.974 
2.458 
3.396 
1.560 

Granada, ................. . 
Gu~d?lajara... . . . . . . . . . .. . 
Gu1puzcoa ... , ........... . 
Huelva ...........•...•.. 
Huesca .................. . 
Jaén ...................... . 
León ................... . 
Lérida .................. . 
Logroño .................. . 
Lugo ..................... . 
Madrid .................. . 
Málaga ................... . 
·Murcia .................. . 
Navarra .................. . 
Oren se ..................•.. 
Oviedo .................. . 
Palencia ................ . 
Palmas (Las) .............. . 
Pontevedra .............. · .. . 

· Salamanca ............... . 
· Santa Cruz de Tenerife. . . . 

Santander ................. . 
_ Segovia ................... . 
Sevilla .................... . 
Soria ..................... . 
.Tarragona ................. . 
Teruel. .................. . 

. 1'oledo .................... . 
NaJencia .................. . 
_:Valladolid ................. . 

,.Ylzcaya ................... . 
·Zamora ................... . 
Zaragoza ................. . 
.<;euta..... . . . ........... . 

123.568 
48.910 
61.635 
37.397 

777.340 
161.050 
153.690 
74.450 
43.275 

332.420 
-69.495 
136.784 
146.859 
82.585 

33.955 
)) 

3.783 
2.505 
1.690 
4.693 -
3.437 
3.501 
6.277 
3.301 

105.678 )) 
144.176 3.902 
36.303 1.689 

281.709 9.938 
22.696 826 
70.456 2.Rt6 
49.35~ 1.887 
89.404 5.054 

318.716 12.226 
101.208 3.314 
306.384 14.813 
42.685 1.619 

161.707 4.883 
11.077 400 
20.757 284 

1.095 
1.737 
5.568 

249 
1.770 

821 
5.017 

) 

3.770 
3.f49 
3.488 
1.073 
3.091 
9.705 
5.956 
1.288 
1.078 
1 '721 
1.092 

622 
l.OJ1 
2.651 

' 3.047 
2 612 
1.372 

909 
860 

20.730 
)) 

2.619 
2.067 
2.885 
1.723 
3.6j5 
2.526 
5.550 
2.629 

)) 

3.064. 
1.094 
4.004 

868 
1.999 
1.815 
3.403 

11.136 
4.980 

12. tt9 
1.6H4 
1.469 

240 
224 

37.810 
74-.346 

186.985 
64.159 
43.633 . 

109.269 
142.468 

1.250.250 
78.226 
70.493 

135.390 
59.756 

142.374 
151.!.132 
107.729 
41.105 

104.498 
101.708 
34.ti38 

160.140 
86.186 
40.797 

133.800 
124.930 
49.996 
64.122 
38 097 

790.565 
161.050 
154.854 
74.'88-! 
42.080 

335 390 
69.297 

137.759 
147.586 
83.257 

105.678 
145.014 
36.898 

287.643 
22 654 
71.273 
49.424 
91 055 

, ¡Melilla .................... . 

319 806 
99 542 

J09.078 
42 620 

165.121 
11.237 
20.817 

----1---- ------
TOTALES ............ . 7.340 952 225.006 157.235 7.408.723 
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CUADRO SÉPTIMO FEBRERO DE 1946 

Cuadro demostrativo del número de Entidades colaboradoras 
que pueden actuar en cada provincia. 

DELEGACIONES 

'· 
Alava ........ : . ...... ; .. ~~ 
Albacete ................• ; .• 
Alicante. . ......... , ... , ·•·· 
Almería .................. ~·. 
Avila ...................•. 
Badajoz ................. .- •• 
Baleares. . . . ...........•. , . 
Barcelona· .. . . . . . . . . .... :. , • 
Burgos .....•.......... 1 

•• ;. 

C~c~res .. : ............. , .•• 
Cad1z .................••.•• 
Castellón ........... , ....•• 
Ciudad Real. ............• i, 
Córdoba ................••. 
Coruña (La) ............•• , . 
Cuenca ....•.............•.. 
Gerona ................•• , 
Gran-ada, .............•.. ; . 
Guadalajara ............... ::. 
Guipúzcoa .............. , '>. 
Huelva ....... · .........•.. <. 
Huesca ................••. ;. 
jaén ..................... &·. 
León ........ , ............ , .• 
Lérida ............... ! ... ~ 
Logroño ................. .:. 
Lugo .................... . :• .. 
Madrid .................• ·:. 
Málaga .................•.. 
Murcia .................. ,,. 
Navarra ................. ;·, .• 
Orense ................ , ••.. 
Oviedo ................••. :¡ 
Palencia ................• .~. 
Palmas (Las) ............. ~. 
Pontevedra ................ . 
Salamanca ..........•..... 
Santa Cruz de Tenerife ..•. 
Santander ................. . 
Segovia ................•.• , • 
Sevilla .................•••. 
Soria .................•.•.•• 
Tarragona ............•..•• 
Teruel ................. , .•• 
Toledo ................ , .. ,; 
Valencia .. ,......... . ..... 
Valladolid .............•.•. 
Vizcaya ..............•.••• 
Zamora ................... . 
Zaragoza ................•. 
Ceuta .................•.. 
Melilla ........•..•.••...••• 

Amblto Ambito· in- Ambito 
provincial terprovincial nacional 

)) 

)} 

>) 

)) 

)} 

)) 

)) 

)} 

)) 

)) 

)} 

» 

, 

». 

)) 

)) 

)) 

2 

7 

J. 

2 
33 

1 

2 
1 

1' 

1 
3 

6 
2 

l . 

l ' 

32 
2 

l 
1 
1 
4 
1 
3 

3 

1 
15 
1 

·6 

2 

, 

» 

• 

5 
2 
5 

3 
4 
2 

17 
6 

.4 
5 

'6 
3 

'6' 
3 
4 

13 
2 
3 
6 
7 
7 
3 
6 

13 
7 
2 

14 
3 
4 

'8 
·1 
:5, 
.:4 
i 1 . 
3 

i4 
"] 

i8 
3 
7 
2 

13 
• 7 

5 
10 
4 
9 
3 
8 

31 
31 , 
31 
31 .·. 
31 
31 ,' .• 
31 
31 ··'' 
31 
31 
31/ 
31 A 

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 1 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

Total 

38 
33 
43 
31 
35 
35 
35 
81 
38 
35 
38 
38 
34 
37 
3fi 
35 
45 
36 
34 
43 
40 
38 
35 
37 ' 
45 
38 
33 / 
77 
36 
35 
40 
32 
43 
35 
32 
35 
36 
33 
43 
35 
41 
33 
47 
38 
37 
56 
36 
46 
34 
41 
31 
32 
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CuADRo NOVENO FEBRERO 1946 

Prestaciones sa:aitarias satisfechas en el m~s de enero de 1946, 
~orrespondientes al Seguro Directo. 

DELEGA~IO~ES ~ 
Honorarios 

médicos 
Prestaciones 

farmacéuticas 
Prestaciones 

especiales 

----------<'1----- ------1----- ----
\ 

Alava ...... --...•...•.. p 
Albacete ...... : . .... ~ 
Alicante .......•..... ~ 
Almería ............. ,.-. 
Avila ............... ."~ 8 . adajoz .............. 

aleares ............. '· 8 
8 
B 
e 
e 
e 

-C 

arcelona ............ 
urgos ... .......... 
~c~res .............. ; 
adtz ................ 
astellón ............. 
iudad Real. ... ; ...... 
órdoba ............. e 

e 
e 
G 
G 
G 
G 
H 
H 
J 
L 
L 
L 
L 
M 
M 
M 
N 
o 
o 
p 
p 
p 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
T 
T 
T 
V 
V 
V 
z 
z 
e 
M 

oruña (La) .......... 
uenca .............. 
erona .............. 
ranada .............. 
uaclalajara .......... 
uipúzcoa ........... 
uelva ............... 
uesca ............... 

aén .................. 
eón ................. 
érida .............. · 
ogroño .......... .. 
ugo ................ 
adrid ...... ••• o ••••• 

álaga ............... 
urcia ............... 
avarra .. ~ ........... 
rense ............... 
viedo ............... 
alencia .............. 
almas (Las) .......... 
ontevedra .......... 
alamanca ..........• 
ta. Cruz de Ten e rife. 
antander.. . . . . . . ... 
egovia .............. 
e villa. • • o •••••••• 

oria ....... .. . . .... 
arragona ........... 
eruel ..... .......... 
oledo ..............• 
alencia •••• o •••••• 

alladolid ............ 
izcaya .............. 
amora ............... 
aragoza ............ 
euta ............•... 
elilla ................. 

TOTALES •..•••• 

J 9.893,16 
. 23.939,88 
r 52.172,2() 

18.152,08 
·-~·· 21.717,72 
·- 53.494,04 

21.568,89 
110.322,13 
38.267,40 
31.638,40 
43.350,96 
18.981,08 
55.643,88 

,. 65.359,-
40.218,26 
27.482,32 
12.842,44 
46.252,26 
19.51.5,52 
15.2'21,49 
19.048,36 
22.289,32 
67.31:14,40 
44.651,20 
20.903,40 

. 25.581,12 
22.374,84 

193.943,34 
41.070,60 
52.100,-
29.780,16 
10.56'l,56 
66.151,47 
38.7'78,96 
54.680,89 
25.351,74 
28,671,44 
31.637,88 
41.G66.51 
'19.394,20 
85.394,38 
t 1.723,76 
16.400,64 
17.847,04 
44.561,96 
71.218,21 
55.194, 
33.235,32 
22.529,68 
55.135,54 
3.456,-

12.864,-

. 2.011.626,03 

. ~.553,63; '..;.:: » • . " ' 
» »· ~c-. 

)) 2.055, ___i • 
)) 551:1,-
» » 
)) 910,95. 

27.503,84 · .. 2.232,-'-. 
)) )} 

)) » 
» 458,33 
)) 

" ·-· -~~- » 
16.095,52 368,-

» )) 

)} ·1· )) 

)) 2.232,-
)) 5.631,50 
)) 79,47 

40.640,79 4.565,50 
1 I.tJ68.68 . 1.116,-

)) » 
)} » -
)) 1.938,-

1.306,87 1.206,67 
>} 1.107,90 
51,78 1.905,-
,) >- •. 400,-•.,._· 

)) )) 

)) » 
)) 1.699,-
)} ~:- 435,-
}} .. -· » 
}} . » 

118.647,87 6.400,85_ 
42.953,82 6..')(), -::.-· 

}} }) 

)) )) 

}} 126,75 
)} 

,._,. » -~ 

46.895,70 1 )} 

,} }} 

)} .. , .. }) 

}) ... ,· )} 

) )} 

)} )} 

46.504,59 2.340,70. 
l) 430,05'' 
)) )} 

,. 2.232,~ 
}} )) 

)} » 
}} 1.666,67 

29.291,77 » 

392.114,~ 42.746,34 
. 

-

20.446,79 
23.939,88 
54227,20 
18.711,08 
21 717,72 
54.404,99 
51.304,73 

]10.322,13 
38.267,40 
32.096,73 
43.;15(),96 
35.444,60 
55643,88 
65.359,-' 
42.450,26 
33,113,82 
12.921,91 
91.458,55 
32.300,20 
15.221,49 
19.048,36 
24.227,32 
69907,94 
45.759,10 
22.860,18 
25.981,12 
22.374,84 

193.943,34 
42.769,60 
52.535,-
29.780,16 
10.562,56 

191.200,19 
82.382,78 
54.680,89 
25.351,74 
28.798,19 
31.637,88 
88.562,21 
19.394.20 
85.394,38 
1! .723.76 
16.400.64 
17.847,04 
93.407,25 
71.648.26 
55.194,-
35.467,32 
22.529.68 
55.135,54 

5.122,67 
42.155,77 

2.446.487,23 
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CUADRO DÉCIMO MATERNIDAD. -Febrero de 19./6. 

Rama Industrial: Trabajado~as afiliadas al_ Régimen 

DELEGACIONES 

Ala va •...... o •• ::i: ..... ~-..... 
Albacete ...•.•............. 
Alicante ................ . 
Almerfa .............•...... 
Avila .................... . 
Badajoz ................... . 
Baleares ................. . 
Barcelona ............... . 
Burgos ................... . 
Cáceres .................. . 
Cádiz .................... . 
Castellón ................. . 
Ceuta .................... . 
Ciudad Real.. ............ .. 
Córdoba ............... : ... 
Coruña (La) .... ·· • . • . . • . ..• 
Cuenca ............•.... 
Gerona .................. . 
Granada ...•...•........... 
Guadalajara.. . . . . . . . . • . .. 
Guipúzcoa .............. . 
Huelva ................... . 

-Huesca ................. . 
Jaén .................... . 
León ............•........ 
Lérida .................. . 
Logroño.............. . .. 
Lugo.: ................... . 
Madrid ................... . 
Málaga .............. ~ ..•.. 
MeJilla ..................•.. 
Murcia ........... : ....... . 
Navarra ...............•... 
Orense ............. . 
Oviedo ............. o •••••• 

Palencia........... o •••••• 

Palmas (Las). . . . .........• 
Pontevedra (1) •.•.... 
Salamanca ................ . 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander (1).. . . . . . . . . . . . . 
Segovia .................. . 
Sevilla . . . . . . . . . . . ....... . 
Soria.............. . ..... . 
Tarragona ................ . 
Teruel .................... . 
Toledo ................... . 
Valencia .................. . 
Valladolid ................ . 
Vizcaya ................... . 
Zamora .................•• 
Zaragoza .................• 

Fin del mes Mes actuai 
anterior 

6.166 
9.852 

68.157 
6.193 
1.696 
6.438 

35.976 
399 354 

10.786 
4.682 

10.585 
54.792 
3.064 
3.390 

20.388 
29.964 
l. 102 

22.939 
13.638 
1.482 

47.591 
13.628 
5.520 
7.544 

12.276 
6.580 

15.394 
6.108 ' 

106.057 
26.337 
3.56R 

87.531 
14.582 ; 
3'.733 

25.377 
5. 249' ~ 
15.~2 
51.562 
8.706 

13.607 
19:956 
3.327 

40.214 
1 523 

15.735 
1.889 
4.541 

144.880 
11.663 
37.249 
4:319 

39.824 

o o - 1 
56í 
42' 

1.089 
245 

19 . 

Ol No han remitido los datos del mes de la ·fecha. 

Total 
··-con 

cotización du· 
rante el mes 

6.222 40h 
9:894 242 

69.246 4.538 
6.438 423 
l. 715 139 
6.438 648 

36.174 3.141 
401.969 78.499 
10.880 . 676 
4.783 619 

10.609 1 .105 
55 005° 509 
3.076 11 ·. íl• 27 
3.419 50 

20. 7641 ' Ja5l 608 
30.300 :' 2.434 
1.108 -~ 37 

23; 191¡· ·¡, 247 
13.754 958 
1.498 234 

47.640 ,,. '6.837 
13.772 822 
5.559 657 
7.694 5.323 

12.354 297 
o 6.607 158 
15 424 766 
6.190 341 

109 290 53.645 
26.595 1.061 
3.582 372 

88.127 4.436 
14.663 228 
3.760 141 

25.520 . 1.963 
5.280 364 

15.573 198 
51.562 » 
8.767 178 

13.758 1.448 
19.956 
3.361 

40.890 
1.536 

15.S33 
1 ;902 
4.566 

148.285 
11.740 
37.539 
4.335 

40.121 

1.528..354 

)) 

267 
6.024 

59 
1.682 

0242 
94 

14.452 
1.334 
4.250 

93 
3:917: 

214.184 
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CUADRO DÉCIMOPRIMERO MATERNIDAD.-Febfero de 1946. 

.Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 

Alava ........•......... 
Albacete .............. . 
Alicante ..•...........•. 
Almería ............... . 
Avila ................ . 
Badajoz ...............• 
Baleares ............. . 
Barcelona ............. . 
Burgos .............. . 
Cáceres ............... . 
Cádiz ............... . 
Castellón : . ............ . 
Ceuta ................. . 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba ............. . 
Coruña (La) ........... . 
Cuenca .............. . 
Gerona ............... . 
Granada •...•........... 
qu~d~lajara .......... .. 
(IUtpuzcoa . .. . . . . . . . . .. 
Huelva ................ . 
Huesca ................ . 
jaén .................. . 
León .................. . 
Lérida .............. .. 
Logroño ............... . 
Lugo ............... . 
Madrid ............... . 
Málaga .............. · .. . 
Melilla ..........••..... 
Murcia ............. . 
Navarra ............... . 
Orense ................ . 
Oviedo ............... . 
Palencia ............... . 
Palmas (Las). . ....... .. 
Pontevedra (t) . . . . . . . .. 
Salamanca .....•........ 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander (1) .......... . 
Segovia .............. . 
Sevilla ............... . 
Soria ..•.............. 
Tarragona ............ . 
Teruel ............... . 
Toledo .. · .............. . 
Valencia .............. . 
Valladolid ........... . 
Vizcaya ............... . 
Zamora ............... . 
Zaragoza .............. . 

TOTALES ........ . 

Fin 
del mes anterior 

7.867,50 
3.112,-

71.151,-
5.420,76 
1 .815,75 

)) 

38.006,25 
359.020,35 

11.292,75 
3.097,50 
8.561,75 

20.677,50 
2.013,75 
4.072,50 

» 
23.752,50 

1.042,87 
25.731,70 
11.079,75 

923,50 
» 

9.014,16 
2.293,44 

)) 

8.881,·-
13.057,-
19.207,50 
5.663,48 

121 .328,12 
24.221,62 
2.201,62 

34.787,75 
16.648,40 
1.366,-

31.526,75 
7.220,61 

20.627,75 
47.745,-
7.027,50 
7.833,75 
2.592,80 
3.011,25 

61.635,-
1.537,50 

23.872,50 
1.500,-
6.348,75 

92.392,50 
6.947.95 

43.100,71 
2.662,50 

38.941,25 

1.263.833,94 

(1) No han remitido los datos del mes de la fecha. 

Mes actual 

1.575,-
282,-

17.018,-
1.586,25 

521,25 
)) 

11.778,75 
295.259,45 

2.541,-
2.778,75 
4.185,-

13.538,25 
101,25 

¡ 322,50 
2.531,53 
9.127,50 

139,87 
27.176,25 
3.59350 

877,50 
25.710,32 
3.135,82 
2.463,75 

20.157,50 
1.113,75 

$2,50 
2.955,= 
1.283,98 

201.192,37 
3.978,75 
1.395,-

16.635,-
855,-
727,23 

7.361,25 
1.378,08 

806,25 
)) 

735,-
5.321,25 

» 
1.005,-

22.790,-
432,71 

6.307,50 
907,50 
453,19 

54.265,25 
4.090,05 

16.143,95 
348,75 

14.688,75 

814.164,05 

Total 

9.442,50 
3.394,-

88.169,-
7.007,01 . 
2.337.,-

» 
49.785,-

654.279,80 
13.833,75 
5.876,25 

12.746,75 
34.215,75 
2.115,-
4.395,-
2.531,53 

32.880,-
1 .182,74 

52.907,95 
14.673,25 
1.801,-

25.710,32 
12.149,98 
4. 757,19 

20.157,50 
9.994,75 

13.649,50 
22.162,50 
6.947,46 

322.520,49 
28.200,37 
3.596,62 

51..!22,75 
17.503,40 
2.093,23 

38.888,-
8.598,69 

21.434,-
47.745,..,. 
7.762,50 

13.155,-
2.592,80 
4.016,25 

84.425,-
1.970,21 

30.180,-
2407,50 
6.801,94 

146.657,75 
11 038,-
59.244,66 
3.011,25 

53.630,-

2. 077.997,89 
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CuADRo nÉciMOSEGUNno MATERNIOAD.-Febrero ce /{}46 

Ramas Industrial y Agrícola: Indemnizaciones a las aseguradas 

DELEGACIONES 

Alava ............ ·.-,,.;;; 
Albacete ............ · ...• ~. 
Alicante ........... ; .. •'.; 
Almería ............•. ~ • • 
Avila ................. ··.:. 
Badajoz .............. . 
Baleares ............•• ·; • 
Barcelona ............ ,_; í 
Burgos ............... • r.'i 
Cáceres .............. >; 
Cádiz .................. ,. 
Castellón ...........• :- .·; 
Ceuta ............. ¡ • : : • 
Ciudad Real.. . . . . • .• , • 
Córdoba ......... ; . -. 1~ • 

Coruña (La)........ • . :, 
Cuenca .............. ¡..~ ~ 
Gerona ............. ;h • 
Granada .............. ; , 
Guadalajara ..........• -·~. 
Guipúzcoa .........•.• ~;, 
Huelva .............. . ·,_Jé, 
Hu.esca .............. ·'·-''. 
Jaen ...............•. , . 
L~ó.n ..............••.• : .. 
Lenda ..............•••. 
Logroño ...........••. ;:. 
Lugo ...............•• -·/. 
Madrid .............. ,.:, 
Málaga... . . .......• ·~ ¡;; 
MeJilla .............•. ;.· 
Murcia ...........••. 
Navarra .............. ; :. 
Orense ........... : •• , .. . 
Oviedo ..........••.•.. ;. 
Palencia ..........•• ,;. .· 
Palmas (Las) ....... ;·.:~. 
Pontevedra ( 1) ......... .. 
Salamanca ...•.......•.. 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander (1 ) ...•........ 
Segovia ............... • ·'r. 
Sev_illa ............•.• : • 
Sona ............ · •... ;.. 
Tarragona ........•... ·1. 
Teruel ............... /;. 
Toledo ..............••. 
Valencia ........... : .... . 
Valladolid. . . . . .... , •·• ~ 
Vizcaya .. .. . .. .. ; _; .. · • • 
Zamora .............. >~. 
Zaragoza ........... ·. ~·t.-. 

Fin 
del mes anterior 

820.--
1.100;-

24.265,-· 
800,-
50,-

370,-
7.982,50 

122.097,50 
1.472,50 

» 
905,-. 

11.235,-
85,-

» 
2.137,50 
4.750.-

» 
8.541,30 
1 .340,--'-

» 
9.200,-
1.040,-

250,-
» 
660,-

1.975,-
6.037,50 

300,-
19.170,50 
4.142,50 

110,-
23.715,-
1.675,-

447,50 
4.235,-
1.630,-
3.828,75 

16.697,50 
785,-

4.130,-
7.991,25 

465,-
13.640,-

230,-
3.475,-

» 
830,-

22.!:65,-
2.847,50 

10.030,-
230,-

9.592,50 

TOTALES .... , .••.• 
1--------

1 
359.936,80 

~-

J 

., . ~ 

(1) No han remitido los datos del mes de la fecha. 

Mes actual Totlil 

925,-: .. 1.745,-
2.235,- ~. 3.335.-

24.605,- .. 48.870,~ 
2.040,- . 2.840,-. 

» 50,-
200,- 570,-

9.815,- 17.797,50 
112.657,50 234.755.-

992,50 2.465,-
435,- 435,-

2.475,- 3.380,-
13.560,- ' 24.795.-

50,-. 13",~ 

30,- 30,-
3.477,- 5.614,50 
3.672,50 8.422,50 

230,- 230,-
8.075,- .. 16.616.30 
3.355,-· 4.695,-

)) » 
14.160,- .. 23.420,-

265,-·'. 1.305,-
2.005.- 2.255.-
9.180,- . 9.180;-
1.030,- 1.690,-

695.--· 2.670,-
7.992,50 . 14.030,·-
1.670,- 1.970,-

14.065,- 33.235,50 
4.005,- 8 147,50 

207,50:. 317,50 
22.565,- 46.280;-
1.285,- 2.960,-

550,-· 997,50 
4.650,-- .. 8.885,-
2.190,-. 3.820,-
2.830,-.-. 6.658,75 

)) 16.697,50 
2.535,-- 3.320,-
2.660,-' 6.790,-

)) 7.991,25 
200,-. 665,-

9.980,- 23.620,-
230,- 460,-

2.938,- 6.413,-
660,- 660,-

1.115,-:. 1.945,-
16.070,- 38 635,-
3.260,- 6.107,50 
8 260,- 18.290,-

467,50 697,50 
5.805,- 15.397,50 

332.355,-. 692.291,80 
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CUADRO VRCIMO'l'F.RCERO MATERNIDAD.-Febrero de 1946 

Ramas Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias 

DE.LEGACION~ 
Fin 

·del mes anterior .·"· .·• ~es actu¡d . , 

/ 

A lava.. . . . . . . . . . . • . . . . . . 224,05 527,40 
Albacete ...... -......... 967,50 1.258,70 
Alicante............. . . . 12.168,- 9.977,35 
Almería. . . . . . . . . . . . . . . . 75,-'- 262,50 
A vi la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.- 75,-
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . 72,75 » 
Baleares................ 8.404,37 10.677,78 
Barcelona............... 67.341,73 55.726,13 
Burgos.... . .. . . .. .. .. . 9.157,72 24.048,17 
Cáceres................. » 214,50 
Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . 244,50 618.-
Castellón............... 8.427,29 13.897,86 
Ceuta. . . . . . . . . . . . . . . . . » 97,50 
Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . 30,- 30,-
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . 5.154,38 11.526,84 · 
Corufla (La)..... .. .. . .. 3.509,75 1.495,-
Cuenca.. . .. . .. . .. . .. .. .. 100,50 
Gerona................. 7.556,79 5.108,40 
Granada. . .. .. . .. . . .. .. . 4. 660,90 » 
Guadalajara. . . . . . . . . . . . » 30,, 
Guipúzcoa..... . . . . . . . . . 7. 732,85 7.644,60 
Hueiva.................. » 4.304,76 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . 30,~ 30,-
jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 368,30 . 
León.................... 148.30 271,10 
Lérida... . . . . . . . . . . . . . . . 128,25 436,10 
Logroño......... 5.674,01 2.953,86 
Lugo. . .. .. .. . .. .. .. . . 322,-. 337,50 
Madrid.................. 2.682,75 2.653,60 
Málaga................. 2.970,50 3.072,76 
Melilla.................. 842,25 112,50 
Murcia.................. 9.413,91 10.778,48 
Navarra................. 225,- 173,---, 
Orense.. . . . . . . . . . . . . . . . . 30,- 372,75 
Oviedo.................. 4.806,84 10.989,74 
Palencia................ 1.498,20 694,80 
Palmas (Las) .. .. .. . .. .. . l. 625,05 l. O 11,05 
Ponte1edra (1)........... 17. 186,82 » 
Salamanca..... . . . . . . . . . 319,- 729,70 
Santa Cruz de Tenerife.. 1.657,55: 1 382,40 
Santander (1)...... 17.910,87 » 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . 60,- 1 . 263,75 
Sevilla.·.. . . . . . . . . . . . . . . 29.472,20 , , 28.987,03 
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,- 30,-: 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . 8. 773,34 4.174,85 . 
Teruet;..... . . . . . . . . . » 90,-
Toledo..... . . . . . . . . . . . 285,- 185,50 
Valencia................ 66.507,49 96.760,81 
Valladolid . . . . . . . .. . . . . . 5.280,8a- 2.267,-
Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . 2.358,70 3.626,50 
Zamora................. 30,- 97,50 

Total 

751,45 
2.226,20 

22.145,35 
337,50 
138.~ 

72,75 
19.082,15 

123.067,86 
33.205,89 

214,50 
862,50 

22.325,15 
97,50 
60,-

16 681,22 
5.004,75 

10050 
12.665:19 
4.660,90 

30,-
15.377,45 
4.304,76 

60-. 
1.:'168:30 

419.40 
564,35 

8.627,87 
659,50 

5.336,35 
6.043,26 

954,75 
20.192,39 

398,-
402,75 

1fi. 796,58 •. 
2.193,-- ' 
2.636,10•' 

17 . 1 86,82 .e 
1.048,70 
3 039,95 ' 

17.910,87 
1.323,75·· 

58.459,23 ' 
60,--H· 

12.948,19 ¡ 
90,-

4'!0,50 
163.268,30 

7.547,83 . 
5.985.20 

127,50 .•. 
26 076;73 Zaragoza................ 15.638,59 10.438,14 

·~---'----- ------1~-----
ToTALES ....... : .. : 331.698,03 332.909,71 664.607,74 

(1) No han remitido los datos del mes de la fecha. 
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CUADI<O DÉC1MOCUAI.!TO MATHRNIDAD.-Febrero de /946 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos ocurridos 

NORMALES DISTOCICOS lMTERYEMClDM QUlRURGIU - ........_...___ .....__...---- ------.. ' --------- --
DELEGACIONES p· 1 p· Fi 1 

In · Mes m Mes n Mes Total 
del mes, actual Total del ~es actual , Total del ~es actual 

~\~!:;;~ : :::: .. ~~~ tf ~¡M::~~---·-, ooR;m<:: 
Alicante......... 153 110 323 U ' 20 3t 1 » 1 
Almería . . . . • . . . 1 · · 3 4 » » » » » .» 
A vil a. . . .. . . . . • . 2 » 2 » » » » » » 
Badajoz......... 3 1 4 -» 2 2 » 2 2 
Baleares...... . . . 71 26 97 12 5 17 5' 2 7 
Barcelona . . . . . . . 579 508 1 . 087 ~- ~ 55

1 

127 . .1. . 7 14 
Burgos . . . . . . . . . . » JO 10 » » l_ 1 >¡ • . . » » 
Cáceres. . . . . . . 63 5 68 5 · 5 » » » 
Cádiz... .. .. .. 197 •.• 5 202 26 » . 26 'L" » 1 
Castellón..... 44 · · -49 93¡ 18 »1~--~ 33 ~.. » 
Ceuta. . . . . . . . . . . » ¡· · : 2 2 . » » » '· » 
CiudAd Real . . . . . 2 _ 2 4 » . · » ·. » • » 
Córdoba . . . . . . . . 15

1 
: 13 28

81 
:-3 ~~ 5 » · » 

Coruña (La)..... 36 · 45 3 3! 6 » » 
Cuenca.. . .. .. .. . » 4 4 » » · » » » 
Gerona.......... 34 :44 ;_7

23
8¡ 1, 2f¡ · 28 » , -~-

Granada......... 14 , 9 _·.'2 4 6 » »• 
Guadalajara . . . . . 1 » ~ » l » » j » » ~ ·. 

')) 

)) 

)) 

)) 

» 

)) 

Guipúzcoa...... . 48 ;·40 88 · ~3'- 12. · 25 » l 
Huelva.......... 23 ;· .7 .30 >r 1¡ 1 » . . »· » 
Hnesca.......... 1 0 .2 3 » » í » » • •· » 
Jaén . .. . .. . . .. .. » 41 41 » 2 2 » . . » 
León............ 31 ¡ 41 7 ·>t i 1 » » , » 
Lérida........... 2. ,Jo 12 ·.,:t í 1 » ... 1. 
Logroño. . . . . . . 24 .... ·37 61 . ·¡9 5 14 » » 
Lugo......... 5 2 7 »: í » ;_•.. » » , .. »r;'· i» 
Madrid.......... _98 .. 65 163 ¡{e E 2 1 )) 
Málaga. .. . . . . . . . 17 · 22 39! J' » ' 3 » "» - . » 
MeJilla. .. .. .. .. . ~ 3 . 2 5 · '\' » » » » "•» 
Murcia.......... , 21s 100 32~r ¡6, 4 20 t. .. 2 3 
Navarra......... 5 · 8 13 · ,2·; ,_ 3 » ... » » 

2~~~~~:::::::::: 3: .. Z25 s~ )))( » :r .. 4 :: .. :: · "-: 
Palencia......... 11 ·. 3 14 » » » » »._., .. ;:» 
Palmas (Las)..... 20 ~21 41 3. \ 4 ~ l -~' :· ::~ 
Pontevedra (1)... 133 ~ 133 65' » ¡ 65 » , >?¡. ~- .» 
Salamanca ....... 11 ,10 -,21 .1- » ¡ ,. 1 ,-»11 ,,.,.,~-"''"~ 
S.~aCruz Tenerife 15 . 27 42 ¡1 ¡. » 'l' :. 8 :. . ¡ ¡ ·:~"';¡; · '» 
Santander (1).... 36 ~ 36 .. t ¡t 1... 1 » ...... !i'-' _ _,,:» 
Segovia . .. . .. .. 3 ;~L 04 7 .:. · t 1 » . »;,;; '> 
Sevilla.......... 146 tll 256 l3r' Jl.. 24 Ji.. ». » 
Soria............ 1 ;. 1 2 ·» » » »; .. ¡¡;¡»," ···:b» 
Tarragona....... 14 · p1 25 6.:. 2. 8 » ... _ » :.,,¡.- !' 
Teruel . . . . . . . . . . » ¡ .. 1 1 » » •¡ » » » .i.1 , 1> 
Toledo.......... 5 5 10 » ,_ g 2 » ... ,»:··,. ·:>~ 
Valencia......... 138 · 129 267 , ~: 35

1 

61 .t .si» .. , .. ,·.· 
Valladolid. . . . . . . 2i 1 ; 19 40 2. 3 5 » » . » 
Vizcaya...... . . 53; ; 31 . 84 . 1;1• & 19 » · '" .f, · 
Zamora........ • W » '1 ; -!)-., » 1 '» . » ... ~f,~) ,~~ 
Zaragoza........ , 35 42 77 3 6. · 9 t · » 

 TuTALI!s .•. ~!~ .1-·Q53~~~JY. 18 _ 17_¡ ___ 35 

 (1) No han remitido los datos del mes de la fechá. 
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CUADRO DÉCIMOQUINTO MATRRNIDAD.-Febrero de /946. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Indemnizaciones 

DELEGACIONES 

Alava ............ L. .... ~ 
Albacete ..... : ......... . 
Alicante .............. . 
Almería ................ . 
Avila .................. . 
Badajoz ................ . 
Baleares ............... . 
Barcelona ............. . 
Burgos ................ . 
Cáceres ............... . 
Cadiz .................. . 
Castellón ..•............ 
Ceuta ................. . 
Ciudad Real ............ . 
Córdoba ............... . 
Coruila (La). . . . . . .. . . . 
Cuenca ................ . 
Gerona ................ . 
Granada ............... . 
Gu~d!llajara ............ . 
Gutpuzcoa .............. . 
Huelva ................. . 
Huesca ................ . 
jaén ................. . 

Fin 
del· m~ anterior 

2.300,...,..., 
2 845-
7.290;_j 
1.565,-
1 .3.."0,--l 
1.810,....: 
4.645, .e 

14.290,--
1.760,- -
1 .520,-
6 530,-
2.000,-' 

9<X>,-
2.000,-

16.205,-
2.235,~ 

29B,--' 
1.760,-
3.290,-

875 _, 
7.080:-
4.150,-
1.360,-

)) 

León . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 1 750,....; · 
Lérida........ . . . . . . . . . . 1 .150,--1 
Logroño................ 2.470,_; 
Lugo .... :. . . . . . . . . . . . . . 455,-· 
Madrid................. 17.860,-
Málaga................. 7.131,-
Melilla.................. 1 .805,-
Murcia................. 8.750,~ 
Navarra................ 6.330,--l 
Orense.................. 1: 100,~ 
Oviedo................. 3.950,-
Palencia................ 2.485,-' 
Paimas(Las)............ 3.175,-· 
Pontevedra (1).......... 4.625,~: 
Salamanca.............. 1.250,-
Santa Cruz de Tenerife.. 5.075,-
Santantler (1)........... 4.900,-
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 290,-.: · 
Sevilla .. .. .. . .. .. . . . . . . 14.575,-
Soria................... 1.150,-· 
Tarragona.............. 2.115,-
Teruel.................. 800,-
Toledo................. 1.650,~ 
Valencia................ 12 020,-
Valladolid.... . . . . . . . . . . . 7 .470,--.:. 
Vizcaya................. 11 .888,-
Zamora................. 1.630,-t' 
Zaragoza................ 6,565, 

·---~--'--
TOTALES ....... ,.. 223.469,-

.· 

• (f) No han ré'tnitido'tos· llatos del n'ies de la fecha. 

Mes actual , e:; ·, l'otat 

:i 
:¡ 

1.250,- 1 
2 445,- 1 
5.000,-
3.840,-

850,- 1 
2.450,- ' 
4.630,- í 

15.505,- ! 
1.805,-
2.010,- € 

8.821, - ! 
2.550,- ¡ 
1.375,-
4.600,-

18.565,-
1.805,-

115,-
1 260,-
3.340,::.... 
1.220,-
8.025 _;. 
5.100:--
1.120,-

20.085,-
1.735,-
1.800,-
3.980,-

270,-
18.510,-
4.995,-
1.555,-

11.450,-
5.545,-
1.850,-
5.215,-
2.290,-. 
2.980,-

)) 

1.450,-
4.790,­,. 
1.450,-

16.230,-
2.000,-
2.630,-
1.650,-
2.260,-

11.360,-· 
7.455,-

t.' 

1 ¡ 

í 
1 
¡ 

l 

11. 723,- ~'-i.·, 
' 1.935,-
.7.150,- ; 

252.024,-- : 

3 550,-'
5.290,-

12.290,-
5 405,-
2.200,-
4.260,-.
9.275,-

29 795.-
3.565,-
3.530,-'

15 351,-
4.550,-'·
2.275,.....: 1

6.600,~ 
34.770,-
4.040.-

410,-
3.020,-
6.630,-
2 095,-

15.105,-

~:~~:=·;
20.085,-' 
3' 485,-'-"
2.950,"-
6.450,- ]

725-'"
36.370:- '
12.126,"'é 
3.360,~:.

20.200,- .
11.875,-·
2.950,-'-"'1
9 165,- 1

4.775.- 1

6.155,- ·
4. 625,--''
2.700,-· 
9.865,-
4.900,-
2.740,- '

30.805,-
3 150,-. 
4 74!i,-.
:2.450,-
3.910,-.

23.380,-
14.925.-.
23.611,-
3.565,-. 

13.715,- .

475.493,-
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CUADRO DÉCIMOSEXTO MATERNIDAD.-Febrero de 1946. 

Régimen especial (Ley 18 de jurlio de 1942): Prestaciones sanitarias 

DELEGACIONES . Fin 
del mes anterior Mes actual Te tal 

'---------~---,r,-1------------l-----------~k .. r,~---------
Alava ........•... ;...... 1.747,20 2.823,45 l 4.570,65 
Albacete......... . . . . . . 6.217,10 3.094,45 9.311,55 
Alicante................ 8.836,- 8.474,60 17.310,60 
Almeria............ . . .. 4 027,40 5.577,45 9.604,85 
Avila............... .. . 2.539,50 1.608,- 4.147,50 
Badajoz................ 9.651,76 6.114,37 15.766,13 
Baleares................ 8.361,37 9.t:!74,07 18 235,44 
Barcelona....... . . .. .. 19.780,93 24.597,89 . 44.378,82 
Burgos. . .. .. .. .. .. .. . . 4.366,10 11.794,70 16 160,80 
Cáceres.... . . . . . . . . . . . 1.443,- 1.422,- , 2 865.-
Cádiz................... 10.098,75 13 506.75 ._ 23.605,50 
Castellón............... 2.804,45 7.778,- ! 10 582,45 
CC~udtad .. R........ . . . . . . . ~-57!~·- 38.516842,7505 ··!· 163.732157,7505 1u a ea l.. . . . . . . . . . . . . • ,- . , , 
Córdoba................ 27.319,50 38 967,~ ¡ 66.286,50 
Coruña (La)............. 4.754,25 1.652,75 6.407,-
Cuenca.................. 2.625,50 300,- 2.925.50 
Gerona................. 3 051,- 3.140;84 6.191;84 
Granada................ 8.294,50 8.608,65 ¡ 16.903,15 
Guadalajara............. 816,- 1.883,- 1 2 699,-
Guipú:.rcoa............ . 29.204,95 15 895,20 45-100,15 
Huelva... . . . . . . . . . . . . . 6.185,25 5. 755,- l· 11 940,25 

~é~~~~::::::::::::::::: 1.1~,70 1¿:~~gg ,._ 1~:~~~:~ 
León.. . . . . . . . . . . . . . 2.598,31 3 960,53 t. 6.558,84 
Lérida..... .. .. .. . . .. . . 2.459,- 3.691,70 1 6.150,70 
Logroño........... . . . . 5.872,08 6.020;87 '· 11.892,95 
Lugo............. .. . .. 824,45 231,-- ¡ 1.055,45 
Madrid................. 12.667,70 11.542,05 ¡ · 24.209,75 
Málaga................. 837,56 9.016,20 r 9.853,76 
MeJilla.................. 4.516,52 2.093,84 1 6 610,36 
Murcia................. 11.733,65 14.560,10 ¡-- 26.293,75 
Navarra ............... : . 5. 424,75 3. 553,50 

1 
8. 978,25 

Orense................. 255,- 5.426,82 ¡ 5 681,82 
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 242,50 6. 400,03 11 . 642,53 
Palencia .......... .' . . . . 4.476,.- 5.228,80· ~- 9.704,80 
Palmas (Las)... .. .. .. .. 4.352,15 4.390,10 \ 8. 742,25 
Pontevedra (1 ).. . . . . . . . . . 8. 684,80 » 1 8 684,80 
Salamanca. . .. .. .. .. .. . 4.744,65 5.936,35 i. '10.681,~ 
Santa Cruz de Tenerife.. 6.306,40 6.687,45 ¡ .. ]2.993,85 
Santander (1)......... . . 14.318,35 » f 14 318,35 
Segovia.............. . . 1 .296,- 5.828;75 ! 7. 1'24,75 
Sevilla.................. 26.951,00 25.86~,44 , t 52.819,50 
Soria................... 2.65S.75 1.672,50 4 331,25 
Tarragona............... 3.387,92 3.032,25 ~- 6.420,17.. 
Teruel.................. 540,- 1.020,- 1.560.-
Toledo................. 2.888,20 1.505;- 4.393,20 
Valencia................ 16.707,10 _18.571,87 35.278,\-17 
Valladolid............... 10.486.28 8.222,25 18 70i<,53 
Vizcaya................ 10 371,15 · 14.817,95 25 189,10 
Zamora................. 1 .620,- 2.204,-- 1 3.824,-
Zaragoza................ 10.405,96 29:006,00 40.312,86 

1---~~~~~-~~~~~1.-.. -
TnTftLES.......... 354.271,59 406.389,62 760 661,12 

~ . 
0) No han remitido tos dato-s del mes de la fecha. 
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CUADRO DÉCIMOStl.PTll\10 MATERNIDAO.-Febrero de 1946. 

Régimen e$pecial (Ley 18 de junio de 1942): Partos ocurridos 

NORMALES OISTOCICOS IHTERYEHCIOH QUIRURGICA 
-~ --~ - -----....-...........---

DELEOACJQt-ES Fin Mes Fin l Mes - Fin -1 Mes 
del "!es actual Totlll del1'!es actual Total del mesj actual Total 
antenor antenor anterior __ ___.;...,.._ __ , ---- ----

·.> 
Alava- .••.. ~.. 51 28 79 3 7 · 10 
Albacete...... 102 90 192 5 7 12 
Alicante....... 135 148 283 13 11: 24 
Almería.......... 66 39 105 5 • , 5 
Avila............ 30 29 59 4 4 8 
Badajoz . . .. .. ... 120 120 240 11 3.: · 14 
Baleares...... .. 90 81 171 15 14, 29 
Barcelona . . . . . .. 339 419 758 41 35 76 
Burgos.... . .. . . 52 141 193 12 12 24 
Cáceres......... 66. 51 117 5 7 12 
Cádiz • • • .. .. . . .. 200 - 126 326 27 4. 31 
Castellón..... .. 44 56 100 18 15 33 
Ceuta......... . 37 18 55 2 » 2 
Ciudad Real . . . . . 219 149 368 15 11 26 
Córdoba . . . . . .. ®7 305 812 36 26: 62 
Coruña (La) .. . .. 73 99 172 7 3 10 
Cuenca.......... 23 28 51 3 3 6 
Gerona.......... 47 " 35 82 16 15 31 
Granada. . .. .. .. 131 • 105 236 15 17: 32 
Guadalajara . . . . . 14 16 30 1 1 2 
Guipúzcoa..... .. 181 165 346 38 30 68 
Huelva .. .. . .. . . 1'25 98 223 7 6 13 

)) 

» 
» 

1 . 
i 

11 .. 
16 
20 
» ,. 

» 

71 

)) 

» 
)) 

» 

1_ 

5 

2 

3 
l .. 

t: 
Huesca.......... 31 28 5~ 3 7 i 10 » 
Jaén . . . . . . . . . . . . » - 445 445 » 59 · 59 »" 
León -. . . . . . . . . . . . 49 38 87 · 3 8 11 » 
Lér'ida..... . . . . . . 38 43 81 7 13 ~o 3 
Logroilo....... 97 78 175 10 8 18 ,. 

)) 

71 

3 
17 
7 

)) 

)) 

)) 

)) 

}) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

3 
2 

3 

Lugo . . . . . . . . . . 19 ·.; 10 29 1 2 ' 3 » 
Madrid........ 443 ' 426 869 9 1()J tB 2 4 
Málaga... .. .. .. . 179 122 301 3 10 13 _ -~ » 
MeJilla . . . . . . . . . . 24 . 33 57 2 1 3 » » 
Murcia .. .. .. .. .. 210 170 380 15 7- 22 2 2 
Navarra . . . . . . . . . :97 . 82 179 15 5 20 » » 
Orense.......... 4$

1

. 44 92 6 4 10 » » 
Oviedo.. 23ó ". 168 398 14 23: 37 1 - » 
Palencia . . . . . . . . . 71 . - 72 143 4 7 ' 11 ». ' , : » 
Palmas (Las). . . . . 100 91 1200 1 6 ; 7 ». , \ » 
Pontevedra (1)... 118 >>. 118 6 » ! fl ,. » 
Salamanca....... 00 . 62 1 11? 8 7 i 15 » ·• .• t 
S.taCruz Tenerife 97 '112 200 .5 5' 10 ~¡ » 
Santander (1).... S9- >> 99 12 » ¡ · 12 21 » 1 

Segovia . . . . . . . . . 35 . 45 80 2 1 i 3 ~ · » • 
Sevilla . . .. . . . . .. 550 257 807 47 34 ¡ 81 n » 
Soria .. .. .. .. . . . 48 , 55 103 3 5 · 8 ~» ¡· » 
Tarragona....... 64 53 117 19 20 · 39 u » 
Teruel... .. . .. . .. 32 24 56 » 5 5 >> 

Toledo .. ·........ 48 67
1 

115 1 » 1 >> » 
Valencia......... 3S:.! • 383 765 63 67 • 130 » ;» 
Valladolid . . . . . . 184 ·' 155 339 .9 18 ¡ '77 » » 
Vizcaya . . . .. .. .. 269 252 521 57 47¡ W4 '» 2 
Zamora.......... .3h,.:· ,~ 64 » 2! 2 » ~ 
Zaragoza........ 184 ,_, 133 ~7 10 ~ 26 » >> 

TOHLES ..... 6.488¡ 5 82712 315 634 6'28 1..262 76 47 

(!) No han remitido los datos del mes de la fecha. 

» 
)) 

14 
33 
27 
)) 

» 
5 

)) 

3 
)) 

, 
» 

» 
» 

)) 

6 
3 

1 

1 

6 
» 

6 
2 

». 
4 

» 
». 
J 

>>.. 
' »: 
» 
.t 
2
2i

-~~
.f
t 
z l
'·2t
~ j
)) 
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Obra Maternal 
e Infantil. 

DISPENSARIOS 

Atava .......... ....... 
Amurrio .............. 
Laguardia .•... - ...... 
Llodio ................ 
Salvatierra ........... 

Albacete ................ 
Atmansa ....•... ... 

' Hellln ................. 
La Roda ............• 
Villarrobledo .......... 

Alicante .•............•. 
Alcoy ................. 
Denia ........ ••• 1 •••• 

Elche ................. 
Etda .................. 

' Orihueta .............. 
Villena ......•........ 

Almerla ................. 
Badajoz · Azuaga ........ 

Mérida ................ 
Barcelona: C. Córcega ... 

Sagrada Familia ....... 
Paseo de San Juan ..... 
Valencia 22 ........... 
Badalona ............. 
Berga ..•............ 
Calella .............. 
Granolle'rs ............ 
Igualada ..•.........•• 
Manresa ............•. 
Mataró .•.•.•........• 
Sabadell .............. 
Sans .....•.•......... 
San Feliú de Llobregat. 
San Andrés ........... 
San Martín ............ 
Tarrasa ....... ....... 
Vich .... 
Villafranc~:: : : ; : : : : : : : 
Villanueva... . . . . . . ... 

Bilbao ......... : ........ 
Gran Vía ............. 
Baracaldo ........... 

Bur~os ................. 
M1randa de Ebro ...... 

Cáceres ................ 
Cádiz ................... 

Suma Si ue ..... y g 
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Estadística de los servicios prestados por los Dilo 

pensarÍQs que se citan a continuación durante el mes¡ 

de febrero de 19416. 

MATERNO LOGIA PUERICULTURA 

Consul- Análi- Confe- Número Vacuna- Contalo 
tas sis Visitas rencias de oyentes Visitas clones tat -- ------ -- -- -

49 47 11 3 40 74 )) 

5 ))' )) :0 :0 )) )) 

= 13 )) 13 ,. ,. 36 )) 

5 10 :0 ,. )) 30 • 
4 » 4 ,. :0 17 ,. 1 

65 51 )) »• » 51 )) MI 
156 » 60 » .,. 131 )) 700 
42 31 20 :0 » 47 6 t 211 
7 10 8 2 18 11 )) 61 

48 13 43 )) :0 28 )) 'n 
282 127 57 4 32 216 9 721 
66 29 29 5 110 30 6 171 

113 68 64 » » 105 26 ~ 
87 48 :0 ,. » » )) 22l 
82 84 32 4 46 67 1 g 
73 86 42 » )) 75 6 2111 
33 » 41 ,. » 78 ,. ,_. 
79 83 7 )) • 3.3 ,. 191 
25 )) » » )) 13 )) -8 
6 )) » ,. ;> )) 2 51 

1.036 478 326 4 55 566 162 2.: 326 270 66 8 397 240 7 
242 250 45 6 55 152 21 
232 186 98 7 354 295 11 

l 92 55 47 6 72 106 )) 

15 12 7 3 29 20 • 
73 19 12 4 69 32 22 
53 122 6 3 36 97 13 

104 95 14 7 50 87 5 ! 
65 57 49 2 34 105 3 ~ 99 68 16 2 43 223 27 

125 63 92 4 53 149 )) 

273 25 142 5 193 315 5 
49 51 6 2 19 36 12 

365 267 85 6 218 210 76 
219 346 39 7 172 110 21 
84 62 50 6 61 247 6 
50 40 4 3 32 58 )) 

5 » 4 4 35 10 )) 

43 45 16 :0 ,. 58 1 
139 44 » 6 297 )) 90 
141 30 66 6 140 51 65 
65 >) )) 4 83 )) • 
58 15 » » )) 32 )) 

48 7 » )) )) 21 ,. 
39 )) )) ,. )) 20 • !1 

282 142 37 )) )) )) 16 1111 -- -- -- -- ---- --5.562 3.436 1.658 123 2.743 4.288 619 14.48 
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t DISPENSARIOS 
PUERICULTURA MATERNOLOOfA 

I===T==~==I=-==~==~~==~== 
Consul- Análi- v· 't Confe- Número Visitas V~cuna- Consul-

tas sis 181 as rencias de oyentes c1ones tas 
,---------------- --- --------

Suma anterior .... 5.562 3.436 1.658 

Puerto de Santa María. 70 
CasteUón. . . . . . . . . . . . . . . 21 

Valls de Uxó . . . . . . . . . 18 
Nules......... . . . . . . . 14 

Córdoba .. .. . .. . .. . . . .. 144 
Cabra.... . . . . . . . . . . . 32 
Castro del Río.. .. .. .. 2 
Lucena........... . . . 97 
Peñarroya . . . . . . . . . . . . 48 
Puente Genil.. . . . . . . . . 47 

Ciudad Real: A. S. luan. . 7 
Infantes ......... ~. . . . . . 4 
Puerto llano... . . . . . . . . . 117 
Tomelloso............. 6 
Valdepeñas... . . . . . . . . . 38 

Cuenca; Priego . . . . . . . 2 
Tarancón... . . .. . . . . . . . 11 

Gerona................. 84 
Olot.............. . . . 15 
Ripoll................. 10 
San Feliú de Guixols. . 44 

Granada.... .. . . . . . . . . .. . 167 
Guadalajara.... . . . . . . . . . 48 

48 
37 
12 
14 
64 

» 
» 

» 
» 

"' 
)) 

» 

)) 

lt 

)) 

55 

4 

1 
38 

10 
73 
15 

94 
5 

Molina de Aragón. . . . . » 
Sigüenza. . . . . . . . . . . . . 16 5 

Huesca: Barbastro.... . . . . 7 5 
jaca.................. 2 24 

Huelva.................. 42 » 

,. 
» 
)) 

» 

)) 

» 

" 
)) 

» 
» 
)) 

» 

» 

» 
» 

)) 

lt 

» jaén: Andújar. . . . . . . . . . . 11 » 
La Carolina........... 62 40 » 

8 

22 

4 

4 
4 

12 
6 

4 
21 
19 

3 

Linares...... .. .. . .. .. 18 1 » 
La Coruña .. . .. .. .. . .. .. 104 103 56 

: León................... 22 6 .. 
Ponferrada... . . . . . . . . . 58 59 » 

' Logroño .. .. . .. . .. .. .. 81 81 36 
Calahorra........ .. .. 51 11 10 

123 

)) 

,. 
» 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» , 
» 
» 

)) 

)) 

)) 

)) 

4 
4 

3 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

~ 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

4 

Cervera Rio Alhama... 5 5 5 » 
·.Amedo . . . . . . . . . . . . . . . 4 » 4 1 
·lfaro . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 4 2 » 

: Las Palmas.... . .. . .. . .. 131 103 43 10 
· Madrid: Cuatro Caminos. 149 149 23 » 
: Las Flores............ 185 185 22 » 
1 . Mallorca..... . .. . .. .. . 300 300 32 » 

Málaga......... . . . . .. . 318 188 » » 
ft\urcia................. 143 205 17 4 

AguiJas.. .. . .. . .. . .. . 62 46 5 5 
Archena.. .. . .. .. .. . . . . 104 85 33 2 
Cieza................ 130 49 46 5 
Molina de Segura...... 20 48 16 5 

Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 21 "' » 
Oviedo......... .. . .. .. 54 54 16 » 

Sama de Langreo . . . . . » • 12 » 

2.743 

)) 

58 
52 

"' 
" 
" » 
» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

85 
)) 

)) 

» 
)) 

» 
81 

» 
» 
)) 

» 
)) , 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

38 
)) 

)) 

» 
14 

143 
» 
» 
» 
)) 

60 
145 
14 
65 
60 

"' » 
)) 

4.288 619 14.485 

25 2 189 
54 )) 127 

» » .91 
» )) 51 
)) )) 195 
37 )) 310 

)) » 54 
. » 47 242 
149 12 713 

3 » 365 
» » 4 
, » 4 
» » )) 
» » 31 
» » 92 
» » 37 

12 » 94 
129 3 113 
83 24 66 

» » 7 
66 ~ 90 

671 4 480 
74 18 93 

» » 34 
, » 23 
10 » 47 
13 » 37 

» » 147 
, » 64 
» » 516 
)) » 79 
327 16 206 
» 15 197 
» » 268 
169 10 386 
28 )) 322 
18 » 86 
19 » 12 
4 4 53 

94 )) 109 
569 560 1 . 096 
522 74 t. 777 
586 95 t. 769 
449 )) 1.025 
36 29 280 
13 28 104 
27 19 147 
75 )) 271 
82 6 164 

)) )) 55 
11 11 92 
9 "' 127 ---- -- --- --- ---

Sumaysigue ..... 8.777 5.683 2.143 171 3.727 8.652 1.596 27.426 
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MATERNOLOOIA PUERICULTURA l 
DISPENSARIOS 

Consul- Análi- Con fe- Número Vacuna- co.~ 
tas sis Visitas rencias de oyentes Visitas clones ~1 

--------- -- .J......:' 

Suma anterior ..•. 8.777 5.683 2.143 171 3.727 8.652 1.596 27. 

Palencia ..............•. 36 )) , )) 
~ 

» )) )) 

Pal.ma de Mallorca ...... 179 187 44 )) )) 108 )) 

Pamplona ............... 56 56 13 )) )) 5 1 
Tudela ..... ......... 14 )) 8 )) )> 22 )) 

Pontevedra ............. 22 22 )) )) )) )) i) 1 

Can gas de Morrazo .... 23 29 8 )) )) 43 )) 

Vigo ... ·····o········· 180 173 128 5 69 334 20 
Bouzas ............... 26 32 52 5 104 94 )) 1 
Teis .................. 81 134 70 5 76 195 281 Villagarcía. . . . . . . . . . . 38 43 61 ,. )) 64 )) 

San Sebastián .......... 271 747 114 )) )) 202 37 
Santa Cruz de Tenerife .. 68 6~ 8 2 16 55 )) 

1 

Santander ............... 90 42 18 )) )) 155 8 _! 

Reinosa ...... 42 )) )) )) )) 60 )) 

Santoña ......•....... 5 » 9 )) )) 21 )) 

Torrelavega ........... 22 )) )) >) )) )) )) 

Segovia ................ 130 130 60 )) )) 192 30 
Sevilla ................. 291 322 42 5 100 481 35 

Barriada R. Obrero .... 197 168 77 )) » 707 18 
La Pintada ............ 157 157 54 )) )) 275 )) 

j 

Soria ........ ······· .. 20 )) , )) )) 11 5 
Toledo ................. 22 )) 10 )) » 29 )) 1 

Quintanar de la Orden .. 18 18 10 )) )) 21 » 
Tala vera de la Reina ... 67 67 )) >) » 75 )) 

Teruel. ................ 75 75 113 » » 27 18 1 

Ca1amocha .......... 4 4 4 » )) 5 )) :' 
Monreal del Campo .. 3 3 » ,. ,. )) 57 .. 

Valencia ................ 539 656 )) 5 105 )) 100 
Grupo jesús .......... 472 536 )) )) » :t 52 1 
Grao ................. )) )) )) )) )) 32 )) 

Alcira .... - ..... 67 68 6 » )) 32 )) 

Gandía ... o ........... 75 )) 4 )) » 9 9 
Liria ......•..... o .... )) » )) )) » )) )) ~; 

Onteniente. ......... » » )) )) » » )) y, 
Silla ......... ....... )) ,. » )) )) )) )) 

Sueca ................ 38 27 )) )) )) 21 4 
Valladolid .............. 212 287 )) )) » )) )) 

Zamora ................. 52 7 41 ,. » 38 )) 

Zaragoza ......... _ ..... 561 85 126 )) » 373 99 1 
Calatayud .. o .......... 40 40 » )) » 84 13 
Tarazona ............. 10 23 )) )) » 90 )) ' ------ , ...... 

; 
TOTALES ......... 12.980 9.889 3.224 198 4.197 12.512 2.130 38. 
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Subsidio de Vejez 

Resumen en las operaciones realizadas 
en el mes de febrero de 1946. 

\ 

Empresas afiliadas hasta el mes de febrero ............. . 
Empresas liquidan tes en el mes de febrero .............. . 
Jornales pagados por las Empresas liquidantes en el 

mes de febrero, pesetas ...................................... . 
Trabajadores afiliados hasta el mes· de febrero ........ . 
T,rabajadores con cotización en el mes de febrero .... . 
Cuotas cobradas (Régimen general y Censo de ancia-

nos) en el mes de febrero, pesetas ...................... . 
.. Subsidios pagados (Régimen general y Censo de an­
. danos y de octogenarios) en el mes de febrero, pe-

seta:s .............................................. ·· · · ...... · · · · · · ·· 
-Ancianos que han percibido el subsidio (Régimen 

general y Censo de' ancianos y de octogenarios) en 
el mes de febrero ............................................. .. 

Promedio de los resultados en el' mes de febrero 
de I946. 

Cuota media ingresada por Empresa cotizante ....... .. 
Cuota media ingresada por obrero con cotización .... .. 
Obrero con cotización por Empresa cotizan te .......... . 
Jornal medio devengado por obrero con cotización .. . 
Jornales medios pagados por Empresa cotizante ..... . 
Ancianos que han percibido el subsidio por obrero 

afiliado al Régimen .................. ; ....................... .. 
Promedio diario de cuotas cobradas en el mes de 

febrero, pesetas .. .- ............................................... . 
Promedio diario de pagos en el mes de febrero, pe-

setas ................................... , .......................... . 

Tanto por ciento de los resultados en el mes de 
· febrero de I946 . 

• De Empresas cotizantes en relación con el de afi-
Hadas al Régimen: ............................................. . 

De Empresas afiliadas en relación con la población 
de España (Censo 1940 = 26.oi4.278) ................. . 

De Empresas cotizantes en relació• con la población 
. de España (Censo 1940 ::::::·26.0!4.278) ............... '!\ .. 

De obreros con cotización en relación con el de afi-
liados al Régimen ............................................ .. 

267.667 
147·572 

410.682.599,66 
7·700.837 
1.035-402 

12.320-477.99 

20.634·394,66 

83,48 
11,89 
7,01 

396,64 
278,29 

0,35 

410.682,59 

687.813,15 

55,13 

1,02 

0,56 

13.44 
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De obreros afiliados al Régimen en relación con la 
población de Espaila, comprendida entre las eda-
des de 16 a 65 años (Censo 1930 = 14.281.172) ..... . 

De obreros con cotización en relación con la pobla­
ción de España, <;omprendida entre las edades de 
16 a 65 ailos (Censo 1930 = 14.281.172) ............... . 

De los subsidios pagados en relación con las cuotas 
cobradas ......................................................... . 

Del importe de los subsidios pagados en relación con 
el de lo$ jornales devengados por los obreros con 
cotización ....... : ................................................. ~ 

De ancianos que perciben el subsidio en relación con 
la población de España mayor de 65 aitos (Censo 
de 1930 = 1.489.044) ........................................... . 

Número índice respecto a recaudación, pagos y subsi~ 
diados correspondiente a los meses de febrero de los 

años I94~ a I946.-Base I94I = IDO; 

Número índice de la recaudac[ón obtenida en el mes 
de febrero correspondiente a los años de 1941 a 194Ó. 

Número índice de la cantidad pagada por subsidios 
en el mes de febrero correspondiente a los años de 

. 1941 a 1946 ..................................... : .................. . 

16,74 

5,02 

18,6o 

1941 = 100 

\ 
.. 1942 = 126 

1943 = 81 
J· I944 =liÓ 
r 1945 = 9·s 

r946 = 112 

1941 = IQO 

1942 = 88 
1943 = 9Ó 
1944= 125 
1945 = 159 
1946 = 155 { 

1941 =lOO 
1942 = 12Ó 
1943 = 127 
1944 = IÓ7 
1945 = 205 
1946 = 205 

Estadística. Los cuadros numéricos que ·se publican a conti· 
nu~ción se refieren a las máterias que en cada caso¡ 

se indica, y recogen en determinados casos, no sólo los resultados obte·i 
nidos en el mes de febrero a que se refiere esta estélidística, sino alj 

- arrastre de las operaciones a partir de la puesta en marcha del Régi-: 
men. Los gráficos que se insertan seguidamente recogen las operacio~' 
nes correspondientes a los meses de marzo de 1945 a febrero de 1946,:; 
por entender que de esta forma se puede apreciar mejor la marcha"del. 
Régtmen de SubsipiÓs de vejez e invalidez. · 

Rama general. 

Señalado con el num. I, insertamos un cuac\{o que nos mÚestra el 
número de Empresas afiliadas hasta el mes de enero anterior, una 
vez deducidas las bajas que se haft ido ,produciendo mensualmente; las 
altas y bajas cx:urridas en el mes de febrero, el total de Empresas que 
se creen activas y el número ·de las que han cotizado en dicho mes. El 
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gráfico núm-. 1 se ~efiere a las altas ocurridas en los meses de marzo 
_de 1945 a febrero de I94Ó. 

El cuadro núm. 2, refleja el número de obreros afiliados hasta el 
:mes de enero pasado, las altas ocurridas en el mes de tebrero, el total 
de afiliados al Régimen hasta didho mes y el número de obreros por los 
que se ha cotizado en el referido mes. El gráfico núm. 2 se contrae a 
mostrar las altas ocurridas e¡;¡ los meses de marzo de 1945 a enero 
de 1946. · 

Señalado con el núm. 3, insertamos un cuadro pQr el que podemo~ 
apreciar la recaqdación obtenida en el mes de febrero. El gráfico nú­
mero 3 recoge la cifra recaudada en los' meses de marzo de 1945 a 
febrero de 1946. 

Se refiere el cuadro núm. 4 a las prestaciones satisfechas en el mes 
de febrero. Se contme el gráfico señalado con el núm. 4 a indicar la 
cantidad pagada a subsidiados en los meses de marzo ·de 1945 a febre­
ro de 1946. 

Contiene el cuadro señalado con el núm. 5 el número de ancianos 
que han percibido el subsidio en el mes de enero anterior, el número 
de altas y bajas ocúrridas en el mes de febrero y el número total de 
ancianos q_ue han perc,ibido el subsidio en este último mes. El gráfico 
se refiere a indicar el número de ancianos que han producido alta como 
beneficiarios en los meses de marzo de 1945 a febrero de 1946~ 

Régimen transitorio: Censo de ancianos. -

Se contrae el cuadro núm. 6 a e~ponér la cifra recaudada por cuo­
tas conforme a "Baremo". El cuadro éorrespondiente a este número 
_je refiere a las cuotas cobradas en los meses de marzo d~ 1945 a febre:. 
~o de 194}. 
i;; El cuadro núm. 7 señala -el número de anciános que han percibido 
el subsidio en el mes de enero anterior, el número de altas y bajas ocu­
rrid<!s en el mes de febrero y el número tótal de ancianos que han p_er­
cibido el subsidio en _este último mes. El correspondiente- gráfico núme­
ro . 7 se circunscribe a indicar las al'tas registradas en los meses de 
marzo de 19<45 a febrero de 1946. 1 

Con el núm. 8 insertamos un cuadro relativo a las prestaciones sa­
tisfechas en el mes. Y su correspondiente cuadro núní. 8 se refiere a 
exponer gráficamente las pesetas pagadas por subsidios durante los -­
meses de marzo de 1945 a febrero de 1946. 

/ 

Régimen transitorio: Censo de octogenarios. 

'" Y, por último, insertamOs los cuadros número~ y 10, que se refie­
ren á los ancianos que han_ percibido el subsidio y al importe en pese­
:tas a que se elevan las prestaciones satisfechas por dioho concepto en 
e~ mes de febrero. 

44 



-678-

CuADRO NÚM. 1 Sussmtó DE VEJEZ.-F~brero 1946 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen 

Fin del mes Ml!!S ACTUAL ·---DELEGACIONES anterior 
Tot~l· 

Cotizantes 
Altas Batas 

--· 
Alava ..••• ;_¡, ••• .... 1.561 41 ,¡ '1# / 1.458 1.404. 
Albacete ............. 3.079 28 35 3.072 1.407 
Alicante .............. 6.868 69 32 6.905 3.450 
Almería ............ 2.966 42 ·. )) 

.. 
" 3.008 1.200 

Avila ........... 1.699 22 !'i » 1.721 938 
Badajoz .............. 4.301 17 5 4.313 1. 754 
Baleares ............ 7.966 78 ... 86 7.958 4.349 
Barcelona ............ 41.191 208• 91 41.308 24.026 
Burgos ............... 3.703 36 2 3.737 1.700 
Cáceres .............. 2.995 37 'IQ 3.022 1.443 
Cádiz ................ 5.730 60 10 5.780 2.776 
Castellón ............. 2.839 39 41 2.837 2.216 
Ceuta ..... .......... 705 8 3 710 254 
Ciudad Real . .... .... 4.053 33 l2 4.074 ' 1.495 
Córdoba ............. 4.186 26 8 4.204 2.058 
Corufia (La) ...... o. o 6.390 36 3 6.423 3.074 
Cuenca .......... 1.157 26 8 1.175 578 
Gerona .............. 5.438 42 7 5.473 3.659 
Granada .............. 3.770 52 32 3.790 2.804 
Guadalajara ..•...... 1.128 13 15 ].126 788 

' Guipúzcoa ............ 6.338 24 9 6.353 1.608 
Huelva ............... 3.491 59 5 3.545 1.351 
Huesca .............. 1.979 39 32 1.986 1.396 
jaén ................. 4.449 66 9 4.506 2.189 
Las Palmas. ......... 2.474 33 ' 23 2.484 1.927 
León ................. 3.128 34 15 3.147 1. 732 
Lérida .......... 2.833 12 4 2.841 J. 750 
Logroño .............. 2.506 28 15 2.519 1.460 
Lugo ................. 1.952 21 43 ' 1.930 1.203 
Madrid ............... 31.241 419 42 31.618 20.568 
Málaga ............... 6.791 61 5 6.847 3.035. 
MeJilla ............... 934 22 4 952 581 
Murcia .............. 4.597 53 ' - 18 4.632 3.080 
Navarra ............. 5.193 98 3 . 5.288 2.530 
Orense ................ 1.427 13 18 1.422 1.010 
Ovledo ............... 5.329 25 18 > 5.336 2 813 
Palencia ............. ·. 1.216 23 29 . 1 210 1.430 
Pontevtdra .......... 5.162 34 ~· 5.173 2.324 
Salamanca ............ 2.525 63 10 2.578 2.147 
Santa Cruz Tenerife .. 3.343 36 ) 3.379 1.011 
Santander ............ 3.916 38 25 3.929 2.204 
Segovia .............. 2.151 19 24 2.146 824 
Sevilla ............... 9.062 74 23 9.113 3.579 
Soria ...•............ 944 16 6 954 621 
Tarragona ............ 4.5R8 37 ~7 4.608 2.259 
Teruel ••............ 1.476 12 2 1.486 561 
Toledo .... , ..•........ 2.762 61 10 2.813 1.033 
Valencia .•...•........ 13.615 199 95 13.719 8.338 o 

Valladolid ............ 3.266 53 39 3.280 2.108 
Vizcaya ...... · ....... 6.486 67 19 6.534 3 814 
Zamora ........•..... 2.080 19 11 2.088 838. 
Zaragoza ............. 7.109 91- 43 7.157 4.875 

TOTALRS ....... 266.088 2.762 1.183 267.667 147.572. 
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CuADRO NúM. 2 SuBSIDIO DE V!!JEZ.-Febrero 1946. 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen 

Fin del mes MES ACTUAL Con cotiza· 
PELEGACIONES ción durante 

anterior el mes 
Altas Total .. 

A lava ................. : ... 35.942 386 36.328 7.179 
Albacete .... ~ .............. 65:924 1.065 66.9b9 8.626 
Alicante ........ •••• o •••••• 200.429 2.200 20'2.635 15 870 
Almerfa .................... 64.951 843 65.794 6.661. 
Avila ....................... 29.543 342 ~9.885 3.979 
Badajoz ..................... 100.363 2.178 102.541 13.771 
Baleares ................... 133.857 633 134.490 23.196 
Barcelona .................. 997.485 4.250 1.001. 735 205 070 
Burgos .................... 83.030 751 83.781 8.778 
Cáceres .................... 73.252 2.183 75.435 11.870 
Cádiz ...................... 156.988 1.547 158.535 9.793 
Castellón ................... 141.146 764 141.910 15.591 
Ceuta ..................... 22.346 57 22A03 1.373 
Ciudad Real. ............... 83.819 555 84.374 9.178 
Córdoba ................... 122 220 852 .123.072 12 083 
Corufia (La) ........... 118.336 1.334 119.670 26.376 
Cuenca .................... 32.690 299 32.989 1.162 
Gerona ..................... 91.057 935 91.992 47.812 
Granada ................... 107.122 1.189 108.311 13.993 
Guadalajara ................ 29.095 274 29.369 3.759 
Guipúzcoa ................. 167.152 2.638 169.790 27.963 
Huelva .................... 92.916 628 93.544 12.501 
Huesca .......•............ 62.757 1.203 63.960 11.289. 
jaén ............... , ....... 142.358 1.289 143.647 13.013. 
Las Palmas ................ 113.355 620 113.975 11.129 
León ............ • o •••••••• 122.172 1 644 123.816 14.916 
Lérida ..................... 60.063 486 60.549 11.219 
Log;roí'lo ................... 67.995 337 68.332 5.991 
Lugo ...................... 44.128 602 44.730 6 402 
Madrid .................... 1.077. 741 10.664 1 .088.405 159.028 
Málaga .................... 151.570 1.003 152.573 9.749 
MeJilla ..................... 22.315 59 22.374 2.526 
Murcia ..................... 275.128 2.008 277.136 30.360 
Navarra .................... 83.918 986 84.904 13.909 
Oren~e ........ ............ 48.794 266 49 060 6.0C8 
Oviedo ..................... 248.202 1.013 249 215 14.611 
Palencia ................... .43.069 466 43.535' 8 240 
Pontevedra ................. 182 904 1.472 . 184.376 9.320 
Salamanca .................. 81.325 634 81.959 13 885 
Santa Cruz de Tenerife ..... 107.524 471 107.995 14:944 
Santander .................. 132.194' 1 .011 133.205 11.726 
Segovia .................... 44.960 380 45.340 3.528
Sevilla .................... 256.650 2.406 259.056 32.433 
Soria ....................... 25.763 407 26.170 2.380 
Tarragona .................. 129.563 377 129.940 7.831 
Teruel ..................... 47.977 421 48.398 7.761 
Toledo .................... 63.758 661 64.419 7.802 
Valencia ........... 461.277 6.389 467.666 47.734 
Valladolid ................... 82.090 1.693 83.783 12.735 
Vizcaya ..................... 229.748 2.005 231.753 30.819 
Zamora .................... 53.488 381 53.869 3.429 
Zaragoza ......... : ......... 220.765 360' ... 221.125 24.101 

- - --
TOTALES· ...... ; 7.633.214 67.623 7.700.837 1 .035.402 
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CuADKO MúM. 3 SuBSIDIO DE VEJEZ.-Febrero 1946 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas . 

DELEGACIONES 

Alava ...•..•.••.••••.... 
Albacete .............. · .. 
Alicante ............... . 
Almerfa ................ . 
Avila ................. . 
Badajoz ................ . 
Baleares ............... . 
Barcelona .............. . 
Burgos ................. . 
Cáceres ................ . 
Cádiz ..............•... 
Castellón ............... . 
Ceuta ................ . 
Ciudad Real. .......... . 
Córdoba ............... . 
Coruila (La) .......... .. 
Cuenca ................ . 
Gerona ..............•.. 
Granada .............. . 
Gu!id.alajara .•........... 
Gutpuzcoa ............. . 
Huefira ................ . 
Huesca •................ 
Jaén .................. . 
Las Palmas ............. . 
León ............ . 
Létida ................. . 
Logroño .............. . 
Lugo ................... . 
Madrid ................ . 
Málaga ...............•. 
MeJilla ................. . 
Murcia ................. . 
Navarra ................ . 
Orense ............... . 
Oviedo ........ , ....... . 
Palencia ............... . 
Pontevedra ............. . 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander .............. . 
Segovia ................ . 
Sevilla ................. . 
Soria .................. . 
Tarragona ............. . 
Teruel ................. . 
Toledo ............... .. 
Valencia .......... . 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ...•..•......... 
Zamora ....•........... 
Zaragoza ..•............ 

TOTALRS ••••.•• , •. 

Fin 
del mes anterior 

262.210,30 
267.636,59 

1.373.184, 76 
226.477,67 
60.100,84 

147.597;48 
755.701;99 

10.106.347,96 
332.141,09 
116.801,64 
835.413,68 
273.649,28 
114743,08 
230.110,90 
747.769,35 
524,410,87 
87.813,40 

545.447,21 
442.303,37 
124.129,73 

1.163.949,03 
358.877,91 
161.467,83 
400.284,13 
453.277,07 
531.237,36 
406.331,09 
306.575,FI3 
111.617,07 

5.324.794,94 
593.292,70 
118.621,55 
749.240,38 
534.676,80 
187.176,45 

3.008.155,98 
273.406,38 
730.437,07 
215.236,33 
273.595,41 

1.031.474,31 
154.414,98 

1-123.605,63 
61.847,17 

513.579,53 
150.642,53 
203.252,67 

2.777.489,06 
329.704,90 

2.376.648,93 
145.459,09 

1.270.563,1 2 

43.714.924,42 

Mes actual 

89.845,22 
67.290,67 

141.991,96 
54.633,46 
32.860,86 

137.753,32 
172.112,16 

2.180.200,01 
85.943,80 

101.235,70 
119.029,46 
102.961,31 
14.391,19 ' 

105.173,40 
121.708,52 
290.565,75 
27.759,03 

376.699,84 
112.356,03 
28.560,93 

913.397,90 
131.656,19 
100.041,38 
173.3114,85 
104.453,16 
146.800,8ó 
78.613,09 
37.941.49 
62.989,72 

2.321.252,68 
142.198.52 
21.046,32 

239.140,13 
103;989,39 
39.325,83 

254.412,34 
69.549,65 
72.716,57 

118.599,04 
128.903,89 
100.760,65 
29.474,93 

467 807,89 
27.027,05 
80.562,41 
81.827,78 
70.812,90 

665.725,76., 
99.777,43. 

770.850,61 
41.754,22 

250.631,39 

12.320.4 77,99 

Total 

352.055,52 
334.927,26 

1.515.176,72 
281.111,13 
92.961,70 

285.350,80 
927.814,15 

12.1:!86.547,97 
418.0R4,89 
218.037,34 
954.443,14 
376.610,59 
1\19.134,~7 
335.284,30 
869.477,87 
814.976,62 
115.572,43 
922.147,05 
554.659,40 
152.690,66 

2.077.346,93 
490.534,10 
261.509,21 
573648,98 
557.730,~3 
678.038,16 
484944,18 
344.517.32 
174.606,79 

7.646.047,62 
735.491,22 
132.667,87 
988.380,51 
63!:'.666,39 
223.502.28 

3.262.568,52: 
342.956,04 
803.153,64 
333.835,37 
402.499,30 

1.1 32.234,96 
183.888,91 

1.591.413,52: 
88.874,22: 

594.141,94 
232.470,31 
274.065,57 

3.443.214,82 
429482,33 

3.147.499,54 
187.213,31 

1.531.194,51 

56.035.402,41 
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CuADRO NÚM. · 4 Sussm1o DE VEJEZ.-Fehrero 1946 

Rama Industrial y Ag¡-icola: Prestaciones 

DELEGACIONES Fin Mes actual Total del mes anterior 

Alava •.•••••.. ......... 67.834,75 67.408,52. 135 243,21 
Albacete ................ 122.784,78 43.266,98 1660051,76 
Alicante ..•••...• o ...... 735.253,08 545°433,75 1 o 280. 686,83' 
Almerfa ••..........•• 130.083,71 111 328,98 241 0412,69 
Avila ..••............•.. 007.563,54 11509:.12,04 3230485.5B 
Badajoz ................. 161.739,17 453o674,56 615o413,73 
Baleares .............••• 317.291,13 587 o 726,11 9050017,24 
Barcelona ..•.........•.. 1.572.501,33 1 . 490 o 699,53 3 o 063 o 200,86' 
Burgos ..••.•..•...••••• 150.636,51 175.334,~5 3250970,76 
Cáceres •...........•.•. 175.573,54 194.656,16 3700229,70 
Cádiz •....••.........•.. 297.446,53 3210583,49 61Ho030,02 
Castellón .•.•..... o •••.• 323.944,17 105 945,23 429.889,40 
Ceuta •....•...........•. 23 890,98 24 383.96 480 774,92 
Ciudad Real .•.....••.... 72.498,81 103 554,14 176 052,95 
Córdoba .••••.....•.••.. 673.531,09 746.619,61 1 .420 o 150,70 
Corufla (La) ............. 183.876,47 195.576,64 3790453,11 
Cuenca ..•••.•.•.....••. 44.968,42 181.848,12 2260816,54 
Gerona ...•. ; ............ 281.286,56 304.700,44 5850987,-
Granada •••..•.......... 653.201,54 464o148,86 10117 °350,40 
Guadalajara ............ 40. 965,[,() 86.171,- 127 0136,50 
Guiplizcoa ..•. o .•..•.... 227.335,03 220° 785,67 448 120,70 
Huetva .. o.· ..... o o .. o .... 337.912,12 243.91'8,22 581 900,34 
Huesca ..•. o .•..•.••.. o. 132.1C0,14 144.7:24,05 2760824,19 
jaén ••............• o .... 785.784,38 480.879,44 1 o 266.663,82 
Las Palmas ....... o •..... 82.878,84 133.145,04 2160023,88 
León .. 177.537,58 149.229,68 3260 767,26 
Lérida .• ::::::::::::::: · 51.330;- .30°780,- 82.110,-
Logroilo .........•..... 170.344,48 171.775,48 342°119.96 
Lugo ............•....... 560574,49 62.549,31 119.123,~ 
Madrid ................• 384.397,67 447.400,67 531.798,34 ' 
Mfilaga ............... 504.429,19 663 014,08 1 .167.443,21 
MeJilla ..•............... 31.771,43 32.491,43 64.262,86 
Murcia .................. 475.648,70 232.087,93 707.736,63 
Navarra ................ 188.388,27 254.706,69 443 o 094,96 ' 
Orense ................. 28.242,16 27.076,74 55 318,90 
Oviedo ...............•. 268.178,90 352.552,42 6200731,32 
Palencia ................ 42.627,13 37.095,13 79°722,26 
Pontevedra ............. 189.512,78 201.006,77 3900519,55 
Salamanca •.........•... 399.390,36 258.721,36 758.111,72 
Santa Cruz de Tenerife .• 134.002,50 170.493,10 304.495,00 
Santander ............... 264.429.85 234 904,62 4990334,47 
Segovia ...........•.•.. 104.604;83 107 988,13 212 592,!!6 
Sevilla .................. 624.640,74 990°769,99 1.615 410,73 
Soria ....•...........••. 90.995,16 76.297,99 167 293,15 
Tarragona ..........•.. 184.608,04 142.395,04 327 003,08
Terúel •....•....•....... 140.160,92 156.320,~ 296. 481,58
Toledo •................ 211.631,89 161.438,76 373°070,65:
Valencia ................ 489.456,53 427.477,51 916 934,04:
Valladolid ............... 199.739,30 388.433,87 588.173,17i 
Vizcaya ................. 418.869,92 432.808,37 851 '678,29"1 
Zamora •••......•..• ~ .•. 122°.658,45 18.644,51 141 302,1l6~ 
Zaragoza •••.•••••.•.• ,.. 452.052,29 219.959,44 672 011.73 

TOTALES •••••••• o. 14.209.105,66 14.092 424,47 28.301.530,13· 
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CuADRO NúM. 5 SuBSIDIO DE VE)Ez.-Febrero 1946 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

ANCIANOS QUE HAI'I PERCIBIDO EL SUBSIDIO 

DELEGACIONES 
elrtíésEa~terior I-,....,..-A-It_as__;_. ... _ -..--8&-ia_s ~ .. ~ 

A lava................ 801 19: 
Albaceté. . . . . . . . . . . . 1.071 8. 
Alh.:ante........ 7.695 ·~ 1

· 58 
Almería.............. 1.693 . 23 
Avila................ 1.393 ~ 16 
Badajoz....... . . . .. 3.546 1 t 
Baleares............. 5.673 11 
BarcelOna...... . . . . . 23.438 233 
Burgos............... 2.216 23 
Cáceres .. . .. .. .. .. .. 2. 563 27 
Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . 5. 670 33 
Castellón... . . . . . . . . . . 3. 294 70 
Ceuta................ 264 ... 3 i 

Ciudad ReaL....... . . 1.351 ~ 17 
Córdoba.. .. .. . .. .. . 7. 939 34. 
Coruña (La)... . . . . . . 2.961 e'. 6 

.Cuenca . . . . . . . . . . . . . 1 . 038 5 · 
Gerona.... .. . .. .. 3.560 68 
Granuda....... . . . . . . 5. 728 22 
Guadalajara .. . . . . . . . 448 8 
Guipúzcoa...... . . . . . 3.273 . 46 
Huelva............... 5.180 48 
Huesca............... 2.394 47 
Jaén. ... . .. .. . .. . . .. . 8.017 8 
Las Palmas. . .. . . . . . . . 1 . 738 43 
León................ 1.892 18 . · .. ' 
Lérida. . . . . . . . . . . . . . . 626 4 
Logroño....... . .. . .. . 1.831 24 
Lugo............. .. . 698 13 

Y'; 

Madrid . . .. . .. . .. . .. 5.136 61 
Málaga....... . . . . . . . 7.833 51 
Melilla . . .. . .. .. .. . 500 5 
Murcia............... 4.758 33 
Navarra.............. 3.325 20 
Or.ense ... . . . . . . . . 396 4 
Oviedo.............. 4.291 81 
Palencia..... . . . . . . 1 .635 14 
Pontevedra. . . . . . . . . . 2.250 25 
Salamanca.. . . . . . . . . 3.919 19 
Sta. Cruz de Tenerife. 1 .846 9 

» 

9 
13 
47 
13 
1 1 
16 
39 
7'2 
16 
21 
53 
24 
5 

12 
98 
14 . 
12 
26 
31 
5 

23 
55 
31 -
78 
6 

,5 
5 

18 
8 

41 
82' 

26 

2 
26 
14 
:.!1 
50 

» 
Santander. . . . . . . . . . . 3.362 39 34. 
Segovia.............. 1.403 28 12 
Sevilla............... 12.314 108 99 
Soria................ 1.013 4 9, 
Tarral{ona........... 1.928 34 13 
Teruel ............... 1.494 18 , 16, 
Toledo....... 1.513 11 18 
Valencia. .. .. .. . .. . .. 9 592 1~9 63 
Valladolid... . . . . . . . . . 3 480 24 32 
Vizcaya... .. . .. .. .. . 4.879 92 33 
Zamora.............. 1.291 12 , 9 

En el mes 
.de la fecha 

811 
1.066 
7.706 
l. 703 
1 .39t! 
3.541 
5.645 

23.599 
2.223 
2.569 
5.650 
3.J40 

262 
1.356 
7.875 
2.953 
1 031 
3.602 
5.719 

451 
3.2Q6. 
5.173 
2.410 
7.947 
1.775 
1.905 

625 
1.837 

703 
5.156 
7.802 

505 
4.765. 
3,345 

398 
4.346 
1 635 
2.254 
3.888 
1.855 
3.367 
1.419 

12.323 
1.006 
1 949 
1.496 
1.506 
9.718 
3.472 
4.938 
1.294 
5.358 Zaragoza........ . . . . 5.345 54 41 ---- ---- __ ___::_:_ - . -

ToTALFS...... 1S1.494 1.881 -1.407 191.1l68 
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CuADRO NúM. 6 SuBSIDIO DE VEJEZ.-Febrero 1946 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 
Empresas Fin Mes. actual Total 

. cotizan tes del mes anterior ' 
l 

Ala va ... ; ..... : .·¡ • , ...•. » 485,70 ,. 485,70 
Albacete.. . . . . ~ ..... , . 13 8.171,43 3 430,20 11.601,63 
Alicante ............ .... 16 10.122,46 5.448,45 15.570,91 
Almerfa ....... ..... . .. ,6 3.118,27 1.998,96 5.117,23 
Avila ..... ...... ······· !2 1.080,- 360,- 1.440,-
Badajoz .. •••• o ••••• o ••• 6 7.035,49 1.613,21 8.648,70 
Baleares ............... 13 10.071,83 7.432,97 17.504,80 
Barcelona ............... 8 1.674,96 2.523,40 4.198,36 
Burgos .... : ............. » )) » » 
Cáceres ................. 2 1.695,13 755,35 2.450,48 
Cádiz ..••......... 16 2.685,35 4.792,- 7.477,35 
Castellón ................ 5 1. 743,17 1.524,66 3.267,83 
Ceuta ................... )ll )) )) >> 

Ciudad Real.. ........... 6 4.991,45 2.726,17 7.717,62 
Córdoba ................ 17 980,90 3.881,69 4.862,59. 
Corufla (La) ............. 46 12.428,43 15.755,43 28.183,86 
Cuenca ................. ~ 713,10 360,- 1.073,10. 
Gerona .............. »' 821,93 " 821,93. 
Granada ................ 25 10.710,12' 5.068,26 15.778,38 
Guadalajara ............ 1 , 360,- 360,-·~. 

Guipúzcoa .... , .......... 2 ' )) 
., 

'1.353,93 l. ~53,93 •· 
Huelva ................. 6 180,..:.. 1.020,- 1.200,-
Huesca .. ............... » )) 840,~1 840,21 
jaéJl ... •••••••• o ••••• 38 12.351,37 10.224,94 22.576,31 
Las Palmas ............. 7 1Ó.575,48 4.695,04 15.270,52. 
León .. •••••• o •••••••••• )) ,. )) )) 

• 

Lérida, ................. 2 180,- 662,80 842,80 
Logroi'lo ................. lt 331,90 » 331,90 
Lugo .................... 2 4.417,90 998,36 5.416,26 
Madrid .................. 8 4.353,94 1. 129,73 5.483,67 
Máll:!ga ................. 66 13.497,61 16.588,71 30.086,32 
MeJilla ........... ...... )) )) )) » 
Murcia ......... ........ 108 36.684,28 44.665,72 81.350,-
Navarra ................ )) 964,24 )) 964,24 
Orense ........... 11 '- 2.310;09 3.179,44 5.489,53 
Oviedo .•............... S" 4.019,53 1.616,53 5.636,00 
Palencia ................. l 1.022,94 ·792,30 1.815,24 
Pontevedra ............ 47 4.280,53 21 .122,61 25.403,04 
Salamanca .... » 781,75 )) 781,75 
Santa Cruz de T~~~~~f~: : 2 )1, 360,- 360,-:-
Santander ...... ....... 5 2.867,52 2.065,37 4 932,89 
Segovia .. , ............... » 344,20 » 344,20 
Sevilla .................. 21 8.023,08 17 .209,i'l 25.232,79 
Soria .................... » » )) )) 

Tarragona ............... 5 3.287,85 1.247,04 4.534,89 
Teruel 3 » 1.546,- 1.546,-
Toledo.::::::::::::::::: 3 217,39 1.917,31 2.134,70 
Valencia ................ 53 4.656,08 21.713,15 26.369,23 

. Valladolid .. .......... 1 258,85 180,- 438,85 
Vizcaya ................. . »· 3.838,74 >) 3.838,74, 
Zamora ................. » ·.· 665,64 .., » 665,64; 
Z~~ragoza ..•. ····· .. ••'.• 3 1.192,57 1.600,91 2.793,48! 

-----.1 

ToTALES ...... 581 199.833,20 214.760,46 414.593,66 
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CJ.I.l.DRO NÚM. 7 SUBSIOIO DE VEJBz.-Febrero 1946 

(Régimen transitorio: C,mso) 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

DELEGACIONES Fin del mes Altas Balaa Quedan anterior 
_ .. __ ____.¡ . 

Alava .....•....••.......... 85 -~ ,•. » 85 
Albacete .... · ............... 1 756 :> 9 16 1.749 
Alicante ..•........•....... 4.609 ; 6 28 4.587 
Almerfa .................... 1.956 2 10 1.948 
Avila ............... ·. · .... 419 . » 7 412 
Badajoz ..•................. 1.495 2 16 1.481 
Bateares.:.. . . . . . . . . . . ..... 7.133 12 37 7.108 
Barcelona .................. 2.051 6 99 1.958 
Burgos ....•................ 437 .. » 2 435 
Cácere11 ...•.•.............. 1.598 .• 1 15 1.584 
Cádiz ...................... 1.204 -· .3 17 1.190 
Castellón ................... 1. 721 » 17 t. 704 

-Ceuta ...................... 19 » » 19 
Ciudad Real.. ........... .. 744 2 8 738 
Córdoba ....•.............. 4.282 7 40 4.249. 
Corui'la (La) ............... 2.449 18 17 2.450 
Cuenca .................... 956 ·3 9 950 
Gerona ...........•........ 685 ·» 

1' 
7 678 

Granada ................... 4.399 '27 24 4.402 
Guadalajara ................ 322 1 3 320 
Guipúzcoa. •••••••••• o •••• 250 1 4 247 
Huelva ..................... 1.104 » 12 1.092 
Huesca .... •••••••••••• o ••• 591 1 6 586 
jaén ...••................. 4.320 28 50 4.298 
Las Palmas ................. 2.548 » 7 . 2.541 
León ....................... 403 1 3 401 
Lérida •.................... 163 1 1 163 
Logroi'lo ................... 538 . 1 4 535 
Lugo ....................... 309 » 6 303 
Madrid ....................• 1.069 13 12 1.070 
Málaga .................... 3.474 17 50 3.441 
MeJilla ..................... 76 » » 76 
Murcia ............ • o •••••• 6.003 19 38 5.984 
Navarra ........ o ••••••••• 1.311 ¡o 1 » 1.312 
Orense .................... 696 2 8 690 
Oviedo .................... l. 128 1 9 1.120 
Palencia ................... 191 » 2 18!J 
Pontevedra ................. 1.229 3 13 1.219 
Salamanca ................. 1.485 2 14 1.473 
Santa Cruz de Tenerife .. 1.798 10 » l. 8(18 
Santander .................. 889 1 6 884 
Segovia .................... 273 1 5 269 
Sevilla .......•............. 3.701 21 25 3.697 
Soria ...•.................. 177 » » / 

177 
Tarragona ................ 844 5 7 842 
Teruel ......... , ........... 371 2 5 368 
Toledo ................ 1.184 1 12 1.173. 
Valencia ................. 5.495 4 51 5.448. 
Valladolid .............. 414 » 2 412 
Vizcaya ..............•.... 528 » 2 526 
Zamora .................... 511 »· 3 508}~ Zaragoza ................... 1.192 '5•·· g 1.188,l 

TOTALRS ...........•. 82.585 240 738 82.087 ~ 1 

1 
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CUADRO NÚM. 8 SuBSIDIO DE VEJEZ.-Febrero 1946 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y A11rícola: Prestaciones 

DELEGACIONES Fin Mes actual Total . del mes anterior -

Alava •..••..•.••..•.•..• 7.870,- '7.510,- 15.380,-
Albacete ................ 184.152.94 72.085,- 256.237,94 
Alicante ................ 551.808,27 185.516,28 737.3~4,55 
Almerfa ...•....•........ 106.851,73 114.612,~ 2~1.463,81 
Avila .................... 31.822,50 39.382,74 71. 205,~4 
Badajoz ..•...•.....••... 172.569,54 187.946,52 360.516,06 
Baleares ................ 340.277,27 804.771,02 1 .145.048,29 
Barcelona .. . ··········· 198.835,22 ·129.650,94 32M.486,16 
Burgos .............. , .. 23.182,- ~.132, 51.314,-
Cáceres ...•............ 14.001,98 255.474,38 269.476,36 
Cádiz ....•.......... ~ ... 74.995,25 58.676,50 133.671,75 
Castellón ............... 162.756,~ 61.223,34 223.979,42 
Ceuta ................... 1.890,- 2.250,- 4.140,-
Ciudad Real ...........•. 41.178,94 . 23.628,94 64.807,88 
Córdoba ........ ······o 380.132,24 221.181,88 601.314,12 
Coruila (La) .........•... 146.875,65 199.196,48 346.072,13 
Cuenca .................. 23.821,48 175.741,48 199.562,96 
Gerona ................... 59 078,66 51.032,81 1 JO. 111.47 
Granada ................ 397.367,41 411.968,91 809.334,32 
Gu~d~lajara .............. 19 578,94 47.617,88 67.196,82 
Gutpuzcoa .............. 21.502,86 21.682,~6 43.185,72 
Huelva .................. 99 775,- 92.215,- 191.990,-
Huesca ................ · 19.083,28 43.979,72 63.06..1,-
(aén ..••................ 460.699,28 165.655,78 626.355,06 

as Palmas .............. 96 300,- 248.940,- 345.240,-
León .................... 32.841,89 33.271,89 66.113,78 
Lérida .................. 3.770,- 9.360,- 13.130,-
Logroilo ................. 50.1~,10 49.9:.!8,10 ]00.036,20 
Lugo ................... 29.481,98 25.161,98 54.643,96 
Madrid ................. 110.5 i2,83 93.171,91 203.714,74 
Málaga ................. 248.266,50 475.296,48 723.562.98 
MeJilla .................. 8 730,- 5 670, 14.400,-
Murcia .................. 570 522,28 320.790,52 891 312,80 
Navarra ................. 86.940,73 136.253,19 223.193,92 
Orense ................. 68.780,- 57.921,98 126.701,98 
Oviedo .................. 61.764,50 75.292,50 137.057,:-
Palencia ................ 8.220,02 3.190,82 11.410,84 
Pontevedra .............. 122.264,- 115.204,- 237.468.-
Salamlmca ............... 131.191,67 104.561,67 235. 753,34 . 
Santa Cruz de Tenerife .. 100.800,- 113 990.- 214.790,-
·Santander ............... 86.057,60 72.215,80 158.273,40 
Segovia ................. 25.110,- 17.010,- 42.120,-
Sevilla •................ 153.184,37 328.500,54 481.684,91 
Soria •..•..•.•.......... 14.593,94 13.333,94 27.927,88 
Tarraf.ona.. . ........•.. 97.118,32 54.950 . .':t 152 068,32 
Terue ................... 33.686,tl8 33.317.60 67.004,28 
Toledo ................. 104.167,23 6.840,- 111.007,23 
Valencia ....•..•........ ' 257.993,25 370.711,14 628. 704,39 . 
Valladolid ............... 24.70(1,- 31.990.~ 56 690,-
Vizcaya ................. 45.558,97 48 843,!:17 94.402,94 
Zamora ............••.•. 50.879,48 4.860,- 55.739,48 
Zaragoza .•.••......•...• 90.695,96 .65.093,98 155 789,94 ., 

ToTALES ......... 6.254.376,82 6.316.802,55 12 571.179,37 
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CUADRO NÚM: 9 Sussm1o DE VEJEz.-,-Febrero 1946 

(Censo de octogenario) 

Rama Industrial y Agricola: Subsidiados 

ANCIA!\'OS QUE HA: N !? F.RCIBlOO EL SUBSIDIO 
 DELEGACIONES En < ' ~ --- En el mes  ' ,\· . . -- ·¡ Altas Bajas 

el mes anterior de la techa 
\ 

Alava. ..•..•.••.••••.... 1 )~ ... 1 .. 
Albacete ............. 17 2 1 "· 18 ' 
Alicante ............. 136 2 4 ~-- 134 
Almería .............. 47 1 

·, » " 48 .· 
Avila ............. 8 <J 

\• 8 .. » ' 
)} 

Badajoz ... ......... 18 » » "' 18 
Baleares ............. 306 5 8 .. 303 
Barcelona ............ 189 2 10 Ji 181 
Burgos .............. tt 1 , 12 ., 
Cáceres ............. 19 » )) 19 
Cádiz ............... 31 » » 31 
Castellón ............ tOO 3 5 ' 98 
Ceuta ....... 3 » » 3 
Ciudad Real ......... tt » )) 11 
Córdoba ······· ..... 63 » 4 59 
Corufia (La) .......... 71 4 » 75 
Cuenca .............. 8 ' » » 8 
Gerona .............. 39 » 4 35 
Granada ............. 83 .-/ » - 1 82 
Guadalajara .........• 2 » » 2 
Guipúzcoa .......... 4 J 

v 5 » 
Huelva .............. 40 » 1 39 
Huesca .............. 32 » 1 31 
jaén ... 86 

.. 4 82 • o ••••••••• » 
Las Palmas .......... 51 1 , 52 
León ................ 11 ,. » 11 
Lérida .......... 13 » » 13 
Logroño ............ 8 », )) 8 
Lugo ................. 18 12 1 29 
Madrid .............. 63 4 » 67' 
Málaga .............. 266 » 8 258 
Melilta .............. » )) l> )) ,; 
Murcia .............. 107 9- 7 109 
Navarra ............. 31 » » 31 
Orense .............. 47 2 

, .. 
49 » 

Oviedo .............. 64 1 » )J) 64 
Palencia ............. 11 

1 

» )) 11 
Pontev,edra .......... 53 1 ' 1 53 
Salamanca ........... 40 1 3 38 
Sta. Cruz de Tenerife. 54 r » 55 
Santander ; .......... 66 2 2 66 
Segovia .............. 7 » » 7 
Sevilla ............... 126 7 6 127 
Soria ................ f:l » » 6 
Tarragona ........... 62 2 .. » 64 
Teruel ............... 18 » ··.,---. » 18 
Toledo .............. 28 

.,. 
2 ¡~~1< 3 27 .. 

Valencia 386 » 5 381 
Valladolid·.: : : : : : . : : : : 27 ' [:·~~·.• 2 25 » 
Vizcaya .............. 15 C· 1 » 16 
Zamora .............. 7 ' . ,· ··-. ·lf~·-: ~ 7 
Zaragoza ............ 59 :. ,],···. 6 54 

·-----

TOTALES ..... 2.969 67 87 2.1!49 
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CUADRO NÚM. 10 Sussrmo DE VEJEZ.-Febrero 1946 

(Censo de octogenarios) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES 

Alava .....•...•.•.....•. 
Albacete ............... . 
Alicante •........... ·• 
Almerla ................ . 
Avila ................ . 
Badajoz ................ . 
Baleares .............. . 
Barcelona ......••...... 
Burgos ................. . 

·Cáceres .............. . 
·Cádiz .....•..•.......... 
Castellón ............... . 
Ceuta .•................ 

~·ciudad Real ............ . 
Córdoba ....•........... 
Coruiia (La) . . . . . . ..... 
Cuenca .....•........... 
Gerona ................ . 
Granada ............... . 
Guadalajara... . . . . . • . . 

· Guipúzcoa ............. . 
Huelva ................ . 

· Huesca .............. . 
r Jaén ................. . 

Las Palmas ............ . 
León ................. . 

· Lérida ................. . 
:Logroño .............. . 

Lugo .................. . 
Madrid ................. . 

·Málaga ............... . 
Melilla ................ . 

Fin 
del mes anterior 

90,-
2.594,80 

15.930,-
4.500,-

683,50 
270,-

20.700,-
14.737,50 

270,-
270,-
360,-

6.930,-
270,-
720,-

5.226,23 
6.480,-

90,-
2.700,-
6 840,-

90,-
360,-

3.690,-
3.240,-
9 000,-
1 800, -
1.350,-

360,-
1.170,-
1.846.6R 
8.251,87 

12.870,-

Murcia . . . . . . . . . . . . . .. . 20. 880,-
·Navarra................ l .367,10 

Oren se . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 250,-
Oviedo................. 6.930,-
Palencia................ 180,-
Pontevedra............. 5.827,50 
Salamanca.............. 3.307,50 
Santa Cruz de Tenerife.. 3.600,-

- Santander . . . . . . . . . . • . . . 8.437,50 
.·Segovia .............. , . 630.-
. Sevilla.................. 6.900,-
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540,-
Tarragona.............. 5.431,27 

 Teruel................... 1.620,-
Toledo................. 4.298,25 

 Villencia....... .. .. .. . . . 10.856,67 
Valladolid............... 1.080,-
 Vizcaya................. 1.057,50 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . 720, -
Zara"oza.. . . . . . . . . . . . . 3.150,-

1--.,....--....:....,_ 
ToTALEs........ 2Jt.843,87 

Mes actual 

90,-
540,-

2.610,-
3.150,-

630,-
900,-

30.700,-
9.517,50 
1.710,-
1.710,-

270,-
7.152,-

270,-
990,-

5.220,-
10.350,-

810,-
2.610,-
4.410,-

90,-
54(),- i 

3.330,-
1.440,-
6.390,-
4.590,-

540,-( 
360,-
810,-

3.240,-
6. 721,87 

19.800,-

8.280,-. 
2 430,-
6.040,-
2.970,-

180,-
5 557,50 
3 037,50 
1.080,-

10.237.50 
630,-

17.700,-
270,-

5.281,27 
1.710,-

630,-
22.770,-
1.710,-
1.057,50 

180,-
1.935,-

225.177,64 

Total 

180,-
3.134,80 

1R.540,-
7.650,-
1.313,50 
1.170,-

51490,-
24.255,-
1.980,-
1.980,-

630,-
14.082,-

540,-
1.710,-

10.446,23 
16.830,-

900,-
5.310,-

11.250,-
180,-
900,-

7.020,-
4.680,-

15.390,-
6.390,--
1 890,-

720,-
1.980,-
5 086,68 

14.973,74 
32.670,­

)) 

29.160,-
3. 797,10 

17.290,-
9.900,-

360,-
11.385,-
6.345,-
4.680,-

18.675,-
1.260,-

24.600.­
H10,-

10.712,54 
3.330,-
4. 92~,25 

33.626,67 
2.790,-

' 2.115,-
900,­

' 5.085,-
1 . 457.021,51 
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Seguros Libres 

Datos mensuales En el mes de marzo de 15}46 se han tramitado 
de aplicación. 727 expedientes de D_otes canceladas, Rescisiones, Si­

niestros, etc, por un importe total de 289.377,56 pesetas: 
En dicho mes se contrataron 36 rentas inmediatas, por un valor de 

~4·526,68 pesetas, y oCho pólizas del Seguro de Amortización de Prés­
tamos, que aseg-uran un capital de 21.659,96 pesetas,. por 462,6o de 
primas anuales .. 

Estadística. Insertamos en el presente número del BoLETfN 1 

13 c~adros estadísticos que recogen los ingresos y pa-i 
gos habidos en las diferen.tes Ramas de los ·se~uros Libres, de cuyo~ 
detalle nos ocupamos segmdamente. · 

Los dos primeros· representan un avance de la recaudación y pagosj 
habidos durante el mes de febrero de 194}. El resto, corresponde a lal 
gestión del próximo pasado año 1945. 

Recaudación.-Los cuadros números 3, 4 y 5 ofrecen los ingresqs
y operaciones que se han realizado 1durante 19-45 en las Ramas de P~­
sio~es diferidas vo1untarias, · Ense.ñanza P. rivada y Dote, clasificados t
grupos ae imposición: de 10 pesetas, las dos primeras Ramas, y de~
pesetas, la última. 

Observando los cué!idros números 6, 7 y 8 puede verse que la 
parte de las operaciones está comprendida en los primeros grupos_ 
frecuencias, evidenciando así que la da-se española de menores 
bilid~es económicas es quíen, principalmente, realiza su previsión 
diante imposiciones en los Seguros Libres de este Instituto. 

Especial atención merece la Rama de Pensiones diferidas "nJ,nt

rias, que recoge en el grupo primero {hasta 10 pesetas) el 73,32 por 
del número total de frecuencias, por un importe de 123.376,62 
En cambio, el gr-upo de roo pesetas en adelante, ·que no representa 
que el 1,93 por roo del número total de opetaciones, equivale al 
P..Or .roo de la recaudación, con 832.~6,46 pesetas. 

Esto -se explica por el hecho -de ser abierto el 41timo intervalo, en 
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que se incluyen imposkiones hasta ei límite -máximo de. constitl,tir tt!Yc\ . 

pensión de 9.000 pesetas. 
Algo parecido ocurre en las Ramas .de Enseñanza Privada y Dote, 

aunque no acusan tanta desproporción, como puede apreciarse al exa­
minar las operaciones y pesetas recaudadas en' cáda grupo. 

El porcentaje €lbtenido €n ~ada Rama con relación a los ingresos 
~totales es el siguiente: 

Por 100 

~ 
Inmediatas ................................................. - 26,93 

Pensiones. Diferidas voluntarias.................................... 13,67 
Enseñanza Privada....................................... 5.37 

Dote ............................................................................. 30,19 
Mejoras .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . .. .. .. . . 0,23 
Mutualidad .................................................................... 23.41 
Amortización de préstamos............................................... 0.20 

TOTAL ............................ :. 100 

El cuadro núm. 9 nos ofrece, por meses y Ramas, la recaudación 
. habida en el año próximo pa~do, observando que en el mes ele diciem­
bre es en el que mayor recaudación se ha logrado, y que en los ele 
agosto y septiembre aparecen las cifras más bajas del año, motivado,. 

·como se indica en otros comentarios, por las vacaciones del período 
··estival. 

En el cuadro núm. ro se ofrece la misma recaudación, desglosada 
por Ramas y Delegaciones, ocupando el primer lugar, después de Acl­

. ministración Central, la .ele Madrid, siguiendo a continuación las de 
• Barcelona, Valencia, Santande.r y Zaragoza. 

En el cuadro núm. lti puede verse la comparación, por Delegacio­
nes. de los ingresos habidos en los años 1944 y 1945, y observé)r que el 

·aumento es lo normal en la mayor parte de las Delegaciones, acusando 
las cifras totales una .diferencia en más equivalente al 21,31 por roo 
sobre la recaudación de 1944. . 

Pagos.-El cuadro núm. 12 recoge .Jos pagos realizados, por meses, 
:,en cada Rama, induída la gestión conjunta. Octubre es el mes en que 
mayor cantidad se ha pagado durante el año, alcanzando la cifra de 
6t)2.so8,6r pesetas; y septiembre es el que aparece con la cantidad más 
baja, 514.1Ó4,57 pesetas, figurando el resto de los meses con cifras . 

. comprendidas entre las dos que acabamos de indicar. 
-. En el cuadro núm. 13 aparecen estos mismos datos de pagos, pero 
tlasificados por Delegaciones, .pudiendo apreciarse que la de Madrid es 
;la que ocupa el primer lugar, seguida de Barcelona, Zaragoza; San tan-
: der y Asturias. · 
. Los gráficos que se insertan al final hacen referenqa a los datos 
.~ontenidos en los cuadros anteriores. 
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CUADRO Nl'!lt. 1.

Ingresos habidos durante el mes de febrero de 1946. (Avance) 

DELEOACIONE~h Pensión · ~te 

Alava ........... ;. 
Albacete ......... . 
Alicante ......... . 
Almería .......... . 
Asturias ........ . 
Avila ............ . 
Badajoz ........ . 
Barcelona ........ . 
Burgos ........... . 
Cáceres .......... . 
Cádiz (*) .•........ 
Castellón ......... . 
Ceuta ..•.•.....•.. " Ciudad Real ...... . » 
Córdoba .......... . » 
Coruña (La).. . .. . 
Cuenca .......... . 

10 
)) 

Gerona ........... . , 
Granada ......... . 15 
Guadal ajara ...... . 
Guipúzcon ........ . 
Huelva ............ . 
Huesca ........... . 
jaén(*) ........... . 
León ............. . 
Lérida .......... .. )) 

Logroño .......... . 
Lugo ........... .. 

14 

Madrid ........... . 
Málaga(*) .••.•... 
MeJilla ......... . 

)) 

)) 

Murcia ........... . )) 

Orense .......... . )) 

Palencia .......... . 
Palma de Mallorca. 

2 
31 

Palmas (Las) ..... . 
Pamplona ......... . 

5 
» 

Salamanca (*) ..... . 
Santander ........ . 
Sta. Cruz ···--~··"'~ 
Segovia .......... . 

62 
52 
)) 

)) 

Sevilla ( * ) ........ . 
Soria ........... . 

16 
2 

Tarragona ......... . 
Teruel. .......... . 

)) 

150 
Toledo ........... . 
Valencia .......... . 
Valladolid ......... . 
Vigo: Pontevedra .. . 
Vizcaya .......... . 
Zamora ........... . 
Zaragoza ......... . 
Admón. Central .. . 

1----,---1 
' ToTALEs ..••.. l:IV::M>'!<:~,<t;~;¡:.::~LJ.ouo.ou¡ 

» 
» 
)) 

)) 

» 
)) , 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

112.297 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

·» 
)) 

)) 

)) 

» 
·» 
.» 
)) 

>) 

)) 

125 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

TOTALES 

765 
50.523,85 
10.060,25 
9.740.89 
5.347,41 
8.333,94 

127.836,92 
4.568,43 

5.75 
16.64 
1 

14.141,84 
7.293,41 

13.624,51 
1.868,03 
3.630,~. 
1.337,42 
5.881,43 
2.116.37 
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CUADRO NÚM. 2. 

Pagos realizados durante el mes de febrero de 1946. (Avance) 

 DELEGACIONES Pensión Dote Mejoras 
Mutualidad 

de la 
Previsión 

TOTALES 

~---~,-,-,_,.-.. -_--1---.-_ -1---- ~~.---_--1--- --- 1-----
7.019,30 n 555,09 Alava ..•... ,; •. , , ... . 

Albacete ............ . 
Alicante ............ . 
Almería .............. . 
Asturias ............. . 
Avila .............•.. 
Badajoz ............. . 
Barcelona(*). . .....• 
Burgos .............. . 
Cáceres ............. . 
Cádiz (*J ........... . 
Castellón ........... . 
Ceuta ........ . 
Ciudad Real. ........ . 
Córdoba ............. · 
Corufía (La) ......... . 
Cuenca ........... . 
Gerona ............. . 
Granada ............ . 
Guadalajara ......... . 
Guipúzcoa ........... . 
Huelva ............. . 
Huesca ............. . 
jaén(*) ............. . 
León ............... . 
Lérida ............. . 
Logroño ...... . 
Lugo ............... . 
Madrid ........... . 
Málaga .............. . 
MeJilla .............. . 
Murcia .............. : 
Orense ............. . 
Palencia ............. . 
Palma de Mallorca .... . 
Palmas (Las) ........ . 
Pamplona ... : ...•.... 
Salamanca (*) ....... . 
Santander ........... . 
Santa Cruz de Tenerife 
Segovia ............. . 
Sevilla ...... , ....... . 
Soria ............... . 
Tarragona ........... . 
Teruel. ............. . 
Toledo .............. . 
Valencia ........... . 
Valladolid ......... . 
Vigo: Pontevedra. . . • 
Vizcaya ............. . 
Zamora .......... . 
Zaragoza •........... 
Admón. Central ...... . 

» 78,09 
23.532,03 553,81 

)) 

2.801,40 
90 

1.986,25 
60.268,42 

1.035,07 
686,70 
225,78 

)} 

180 
285 
370,79 

9.971,09 
60 

198,49 
150 
290,25 

7.485,49 
231,39 
712,38 
100 

2.976,87 
328,64 

2.268,59 
1.958,1-!0 

73.889,86 
3.136,66 

125,35 
409,0'2 
366,30 
173,2::\ 

1.676,46 

3.962,94 
904,12 

8.822 
250,fl5 ,. 

3.229,88 
15,20 

1.335,49 
99,85 

527,85 
9.059,75 
1.776,43 
1.584,64 
5.825,83 

103,44 
15.573,08 

)) 

»· 
4.997,41 

507,31 
589,39 
232,42 

3-777,58 
2.938,67 

339,79 
290,43 

)) 

67,96 
)) 

57,68 
758,65 

)) 

3.190,06 
140,74 
41,39 
25,78 

9.038,17 
75,93 

2.157,91 
184,37 

2.384,68 
28,16 

5.668,01 
122,32 ,, 
)) 

46,69 
1.770,57 

» 
1.636,71 

357,66 
2.911,70. 
4.717,66 

445,40 
2.349,08 

123,88 
617,35 
145,43 

1.094,35 
2.630,52 
2.892,55 

120,90 
248,53 

)) 

3:705,91 
5.883,40 

)) 

TOTALES , .•.•. 258.060,96 81.500,09 

, 
)) 

)) 

» , 
)) 

327,49 
264,95 
» 
» 
)) 

» 
)) 

)) 

\) 

18,08 
»' 
)) 

. )) ' 

)) 

645,76 
)) 

)) 

)) 

1.233,22 
)) 

)) 

:a 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

196,41 
469,45 

)) 

11 

» 
"12,35 

)) 

)) 

24,01 
)) 

» 
)) 

)) 

24,02 
1.498,36 

)) 

1.807,85 
38.17 

399,14 
)) 

6.959,26 

422,64 
)) 

500,48 
2r-t,45 

1.252,37 
» 
» 

3.204,70 
667,28 

1.036,19 
:t 

129,23 
)) 

)) 

456,03" 
1.287,88 

)) 

)) 

1.739,03 
120,09 
565,13 
437,!~ 

' 48,56 
358,05 
406,98 
118,12 
)) 

» 
30.967,86 

49,42 
100 

1.254,19 
133,50 
323,33 
» 

182,29 
)) 

567 
2.542,41 

455,46 
• 

3.592,72 
» ,. 
)) 

248,36 
2.790,69 
1.438,15 

254 
)) 

» 
1.556,75 
6.606,77 

66.027,57 

! NotA.-En las Delegaciones señaladas con (*) figuran datos incompletos. 

18.997,03 
78,09 

24.586,32 
214,45 

9.051,18 
597,31 

2.903,13 
63.970,49 

5.479,93 
4.661,56 

565.57 
419,00 
180 
352,96 
826,82 

11.334,73 
818,65 
198,49 

5.079,09 
551,08 

8.737,n 
694,63 

9.799,11 
533.98 

6.774,98 
631.13 

4.653;27 
1.986,96 

110.525,73 
3.308.40 

225,35 
1.663,21 

546,49 
2.463,54 
2.145,91 
1.819 
4.320,60 
4.382,82 

16.094,42 
1.151,71 
2.349,08 
6.970,49 

632,55 
1.480,92 
1.194,20 
3.406,73 

14.767,01 
4.833,84 
2.087,17 
7.633,68 
3 847,52 

23.412,37 
6.606,77 

412.547,88 
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Recaadacidn g opemc/on" habidas en la Rama de P.asio"s di/ 
y clasí[íc~ 

PESETAS 

MESES. O JO 10-20 20-30 30-40 

Enero ...... ··~·:.:.,., 26.334,93 1,559,89 2.896,68 1.271,74 
Febrero ...... : .. : .. 6.855,73 1.001,08 2.107,55 1.236,19 
Marzo .............. 5.043,30 2.764,65 3.593,55 3.248,02 
Abril ............... 7.130,33 1.123,56 5.476,16 1.450.40 
Mayo ......•....... 6.669,95 3.886,05 4.360,48 1.797,34 
Junio ............... 10.455,31 2.767,43 8.475,64 26.507.39 
julio ..............• 4.972,06 1.595,95 3.659,87 1.924,63 
Agosto ............. 16.226,05 3.508,35 6.419,21 1.273,07 
Septiembre .......... 5.391,12 521,31 6.214,53 813,46 
Octubre ............. 3.037,23 1.591,54 5.357,45 3.524,95 
Noviembre .......... 7.691,43 1.404,15 2.665,79 1.441,46 
Diciembre .......... 23.569,18 39.296,77 11.065,08 2.929,29 

TOTALKS. •...• 123.376,62 61.020,73 62.291,99 47.417,94 

OPI:R&CIOMES 

Enero .......•..•... 6.723 114 113 36 
Febrero ............. 2.053 73 ~ 35 
Marzo ......•....... 2 009 161, IJ6 72 
Abril ............... 2.256 74 215 41 
Mayo ...•......... 2.694 294 178 50 
junio .............•. 4.137 173 382 671 
Julio ............... 1.996 106 146 54 
Agosto ............. 3.706 248 256 35 
Septiembre .......... 2.099 34 237 23 
Octubre ......... 1.078 106 206 103 
Noviembre ......... , 3320 97 107 40 
Diciembre ........ 4.879 2.156 429 81 

TOTALES •.••• 36.950 3.636 2.465 1.241 
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CuADRO NúM. 3.  
ltintarias (Gestión directa), en el año 1945, desglosada por meses 
~s de 10 pesetas. 

---------- ~-~--.... 60-70 70-80 
1 80-!10 00-100 100-r TOTALES 
1 ----1 

2.099.31 2.103,25\ 006,47 2.564,45· 108.904,53 153.874,83 
4.169,08 2.674,14 1.694,64 2.527,42 61.918,14 94.719.77 
1.318,69 1.557,47 1.620,55 2.360,19 52.748,09 83 799,48 
9.748,38 3.141,42 2.311,02 2.359,07 76.060,91 119.476;89 
3.120,23 2.411,82 5.262,93 3.'l60,83 120.783,33 160.922,17 
1.567,99 1.345,47 683,30 1.842,60 40.157,72 165.321,96 
2.958,14 2.173,05 2.059,99 2.070,60 43.190,77 72.508,79 
1.911,39 2.289,~ 1.198,90 2.992,22 49.179,39 90.707,57 
5.131,28 2.663 1.914,72 2.648,72 26.413,58 62.452,91 
2.154,28 :¿,993,06 1.441,85 2.731,53 40.322,43 70.262,07 
2.512,01 2.232,60 1 710,55 3.252,25 60.757,34 89.569,11 
2.401,54 2.751,10 3.325,94 3.045,35 152.210,23 249.338,18 

39.DS2,31J ~ 24.\00;81 31.856,23 . 832.646,46 l.4tll.953,73 

~32 28 ., n 2S 52 7.240 
65 36 20 2t; 56 2.644 
18 19 13 24 81 2.698 

152 4'2 27 24 86 3.127 
48 33 64 33 88 3 673 
24 19 8 19 63 7.243 
4e 29 24 21 65 2.645 
29 31 13 33 76 4.540 
79 36 23 27 80 2.844 
33 40 17 32 76 1.833 
38 30 20 33 92 3.895 
37 37 40 31 159 8.014 

601 380 280. 329 974 50.396 
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Recaudación y operaciones habidas en la Rama de Pensiones 
y 

PESETAS 

MESES 0-10 10-20 20-30 30,40 

Enero ....... ;, .•• '• .. 9.956,18 24.860,34 21.010,80 40.981,2.2 
Febrero .......... 10.257,29 24.373,89 21.616,08 33.384,27 
Marzo ........•.•.. ·. 8.711 21.021,17 23.041,57 33.378,98 
Abril ............... , 10.274,50 24.965,49 25.385,14 35.530,11 
Mayo ........ ··' ... 9.769,34 20.249,46 18.690,67 29.520,03 
junio .............. 11.197,36 20.516,99 18.534,07 28.335,35 
Julio .......... · ..•... 9.700,10 1 

18.971,81 17.194,62 32.009.87 
Agosto, ...... ; ...•.• 6249 23.319,10 15.761,17 30.003,66 
Septiembre ...•..... 4.878,99 9.979,22 10.572,82 19.286,21 
Octubre, .....•..... 6.787,09 18.102,97 13.884,771 30.323 
Noviembre ....... , • , . 8.005,461 17.604,63 14.968,79 25.734,75 
Diciembre .... ,' .. : • ~ 8.289,01 17.525,68 17.005,09 31.710,09 

·. ToTALas ..•. •' 104.165,32 ~ 241.490,75 217.t!65,59 1 
1 

O P.E R A C 1 0 N E$ 

Enero ••.....••.• • .. 1.168 1.591 826 1.024 
Febrero ......... ~ .. 1.1g() 1.626 848 925 
Marzo ..........•.. , 1.023 1.335 885 926 
Abril •..........•... 1.~07 1.617 876 982 
Mayo .............. r1.110 1.277 727 831 
junio .............. 1.312 1.324 718 788 
julio .........•.... . ).128 .1.224 

. . 
672 891 

Agosto ....... ..... 731 1.550 625 843 
Septiembre ......... 600 646 414 !C 537 
Oct11bre .. ..... -._ .. 822 1 166 546 "{ 846 
Noviembre .. , ....•. 917 1.133 586 710 
Diciembre .........• 960 1.154 679 893 

ToTALES ....• 12.174 15.643 8.402 10.196 
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CUADRO NÚM. 4. 

la Enseñanza privada en el año 194b, desglosada por meses 
de 10 pese ras. 

/ 

80-90 90-100 100-x · TOTAL;ES 

3.763,98 2.904;30 761,89 686,80 1.596,99 123.191;69 
IM68,57 983,45 1.348,21 586,65 1.751,39 114.378',79 
3.570,27 2.737,85 1.533.50 866,56 3.469,55 117.769,94 

. 3.730,57 3.529,28 1.202,80 690,80 1.771,51 123.769,84 
2.142,38 1.370,91 854,95 296 1.088,99 96.111,37 
3.483,85 2.507,68 1.023,09 1.266,92 2.256,87 102.239,44 
2 871,33 2.674,56 944,03 590,80 3.162.56 104.794,88 
1.752,38 1.363,55 684,62 390,80 11.428,25 101.996,48 
2.188,43 1 996,09 607,43 ·¡ 196 4.816 66.134,96 
2.499,20 1.354,21 686,23 490,80 2.571 88.431;82 
3.254,51 2.556.65 941,24 386,40 3.566,20 92.452,20 
2.597,26 2.530,35 1 770,68 776,80· 7.594,75 103.356,91 

34.~,73 25.508,881 1 t-.358,{]1 7~,33 45.074,00· . 1 .234.628,32 

-< ~ ~t- ~r ~ .. : ~ ~ ~ :i q ~ ~~ . 

., ':SS '38 9' 
..,; 

8 s.o7o 
39 . 13 16' 6 13 . 5.053 
.55 36 18 9 23 4 708. 
58 46 13 7 1 10 5.160 

.. 33 18 10 3 
¡ 

7 4.264 
54 33 12 13 13 4.536 
44 35 11 ~ 1 15 4.376 

-:27 18 8 4 34 4.070 
37 13 7 \!· 7 2.524 
'39 18 8 5 6 3.696 
49 34 l1 -:4 16 3.178 
40 33 ig•: ;.g ... 18 -4,089 

----.. 
533 335 132 74 170 51.324 
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Recaadación g opuacion.s habidas en la Rama de Date " d 

PESETAS 

MESES 

Enero •.......... ~i· 
Febrero ........•.•. 
Marzo ..........••.. 
Abril .......•....••. 
Mayo ...........••. 
junio .............•. 
julio .............. . 
Agosto ..........••. 
Septiembre ...... , .. 
Octubre ........... . 
Noviembre ..•....•.. 
Diciembre .•........ 

0-5 

17.785,46 
26.092,80 
33.483,10 
35.752,45 
32.869,70 
34.169,42 
44.113,8fl 
20.205.44 
23.590,60 
38.548,46 
44.589,85 
74.&'19,16 

5-lO 

17.719,35 
19.124,75 
19.601,80 
19.771.90 
16.338,09 
20.060,40 
33.108,01 
23.194,43 
15.705.88 
23.867,19 
23.347,36 
49.394,98 

10-15 

13.811,29 
15.035,70 
14.571,20 
15.416,33 
11.644,41 
12.540,87 
22.962,95 
9.680,25 
9.724,61 

16.816,32 
14.116,14 
39.766,34 

TOTALES , , . • 426.060,30 28\.234,14 196.086,41 

OPERACIO .. ES 

Enero ........... ~.. 5.959 
Febrero. . . . . . . • • . . 8.941 
Marzo ........... ;.. 11.953 
Abril .......... , .. . 12.225 
Mayo.. . . . . . . . . • . . 11 465 
junio ............ , • • . 11 . 779 
julio .......... ~·· 15.203 
Agosto ........... , • . 6 364 
Septiembre. :. . . • . . . 7.506 
Octubre .. .. . .. •• . 12.540 
Noviembre.......... 15.323 
Diciembre.......... 24.607 

1--,,,-----1 

TOTALRS •• ;·.. 143.~ 

2.292 
2.368 
2499 
2.528 
2.052 
2.580 
4.268 
2.600 
1.877 
3.042 
2.867 
6.454 

35 427 

l 076 
1.167 
1.117 
1.184 

897 
953 

1.757 
727 
757 

1.276 
1.078 
3.092 

15.081 

15·20 

6.796,36 
6.037,15 
7.875,99 
7.159,20 
5.796 
6.632,25 

11.229,10 
5.711,15 
5.285,23 
8.397,60 
9.106,39 

19.190,78 

99.217,20 

366 
322 
434 
383 
306 
348 
608 
296 
286 
454 
488 

1.055 

5.3:46 

lVll\ fi!ILd 

554 
1.191 

746 
558 
511 
8li6 
8'a 
542 
541 
1115 g 
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CUADRO NÚM. 5. 

5. desglo&ada por meses y clasificadas en grupos de 5 pesE: las. 

25-311 30-35 35-40 40-45 45-50 50-x TOTALES 

6.285,83 2.739,98 2.613,30 2.167,37 10.051,54 169.689,33 
5.014,25 1.756,55 2.480,95 1.297,25 21.815,94 205.480,40 
4.370,68 2.524,85 3.053,15 2.097,55 21.122,69 200.731,29 
4.292,04 2.346,05 2.325,15 1.293,97 14.741,87 293.213,80 
3.664,72 1.815,84 2.593,46 1.428,20 11.497,29 255.371,12 
4.219,35 2.339,50 1.720,80 1.173,95 ·9.149,74 271.714,99 
9.366 4.138,13 4.801,05 3.665 13.710,29 247.642,84 
4.507 1.761,51 2.735,60 1.997,71 10.848,02 165.959,80 
4.093,50 1.599,54 1.872,90 1.671,75 10.426,33 160.115,01 
6.495,72 2.848,76 4.187,10 1.1J9,05 18.041,88 222.847,19 
7.569,72 . 3.182,33 4.364,65 1.831,90 34.530,45 244.679,45 

19599,71 7.361,94 .. 6.858,05 4.099,65. 47.211,98 442.732,27 
-----

34.414,98 39.606,16 23860,35 223.148,02 2.880.177,49 

83 68 50 203 480 11.352 
53 65 30 436 430 15.181 
75 78 46 359 400 17.861 
71 60 30 286 319 17.795 
55 67 33 231 331 16.079 
71 44 27 184 337 17.327 

125 125 84 ~74 495 24.097 
55 70 46 217 308 11 . 381 
48 48 38 207 263 1]. 714 
86 108 26 362 432 19.271 
g5 113 42 690 359 22.009 

222 179 94 948 786 39.478 

1.039 1.025 546 4.397 4 940 223.545 
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CUADRO NÚ~I. 6. 

PENSIONES DIFERIDAS VOLUNTARIAS 

Año 1945: Frecuencias absolutas u relativas. 

Numero de ope- Suma acumula-
Proporción por 

. Gg!}POYS. ' raciones t(va deJas 
ciento de las fre-

(frecuencias) cuenclas acumu-
frecuencias ladas 

~ 

0- 10 .. o •• o. o ..... 36.950 36.950 73,32 
10,01- 20. o. o o o o., ... 3.636 

1 

40.586 80,53 
20,01- 30. o ••• o •• o. o. 2.465 43.051 85,42 
30,01- 40 .. o ••••••••• 1.241 44.292 87,88 
40,01- 50 ... o •••••••• 2.706 46.998 93,25 
50,01- 60 .... . ...... 834 47.832 . 94,91 
60,01- 70. o. o o •• o. o •• 601 48.433 96,10 
70,01- 80 ..... o •• ~ .' •• 380 48.813 96,86 
80,01- 90 .. o •• o o ..... 280 49.093 97,42 
90,01-100 .•. o •• o •••• 329 49.422 98,07 

100,01 y más ........ ,. 974 50.396 100,00 

50.396 

Media aritmética simple: 28,04 pesetas. 
ldem Id., ponderada completa: 28,78 pesetas. 
ldem íd id., sin el último intervalo: 12,50 pesetas. 
Mediana: 6,82 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

73,32 
7,21 
4,89 
2,46 
5,37 
1,66 
1,19 
0,76 
0,56 
0,65 
1,93 

100,00 

CuADRO NúM. 1· 

PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSEÑANZA PRIVADA 

Año 1945: Frecuencias absolutas u relativas. 

Número de ope- Suma acumula-
.GRUPOS raciones tiva de las . (frecuencias). frecuencias . 

0- 10 .. o o •••••••• 12.174 12.174 
10,01- 20 ............ 15.643 27.317 
20,01- 30 ............ 8.402 36.219 
30,01- 40 ... o o. o. o o •• 10.196 46.415 
40,01- 50 ..... o ..... 2.430 48.845 
50,01- 60 .. o o o o o o ••• o 1.235 50.080 
60,01- 70 ... o o o o o ••• •· 533 50.613 
1o,ot- ea ............ 335 50.948 
80,01- 90 .. o o. o o •••••• 132 51.080 
90,01-100. o. o. o •• o ••• 74 51.154 

100,01 y más ......... ,. 170 51.324 
. 

51.324 

Media aritmética simple: 24,05 pesetas. 
ldem íd., ponderada completa: 22,65 pesetas. 

Proporción por 
ciento de las fre-
cuencias acumu-

ladas 

23,72 
54,20 
70,57 
90,44 
95,17 
97,58 
98,62 
99,27 
99,53 
99,67 

100,00 

ldem id. id., sin el último intervalo: 21,85 pesetas. 
Mediana: ·18,62 pesetas. 
Modo: 15,92 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

23,72 
30,48 

: 16,37 
·~ 19,87 

4,73 
2,41 
1,04 
0,65 
0,26 
0,14 

. 0,33 
-·------- --

100,00 

: 
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CUADRO NÚM. 8 • 

. RAMA lJE DOTE 

Año 1945: Frecuencias absolutas g relativas 

N6mero de ope- 1 Prot'rci6n 11cir 
GRUPOS raciones Suma acumula- cien de las fre-

· tiva de las cuenclali acumu-., 
•. .. (frecuencia&) frecuencias ladas 

~ ·:~ .... ,. 
, .. 

. ' 

o~ 5 ........ .'~~-. 143.865 143.865 
5,01-10 .............. 35.427 179.29'..! 

10,01-15 ............... 15.081 194.373 
15,01-20 ..........•••• 5,346 . 199.719 
20,01-25 .......... i • ,· •. 9.030 208.749 
25,01·30 .........•••.• 2.849 211 ;598 
30,01-35 ........•. ' •.•. 1.039 212.637 
35,01-40 .......... ; ••• 1.025 213.662 
40,01-45 .. ' ....... : ••• 546 214.208 
45,01-50 ............... 4.397 218.605 
50,01 y más ...... ~-" . 4.940 223.545 

223.545 

Media aritmética simple: 10,86 pesetas. 
ldem íd., ponderada completa: 12,30 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 6,83 pesetas. 
Mediana: 3,88 pesetas. 
Modo: 5,00 pesetas. 

64;36 
80,21 
86,96 
89,35 
93,39 
94,66 
95,12 
95,58 
95,82 
97,79 

100,00 : 

frecuencia 
relativa 

64,36 
15,85 
6,75 
2,39 
4,04 
1,27 
0,46 
0,46 
0,24 
1,97 
2,21 

100,00 

-



C
U

A
D

R
O

 N
Ú

M
-

9.
 

R
ec

au
da

ci
ón

 h
ab

id
a 

en
 l

as
 d

is
ti

nt
as

 R
a

m
a

s 
de

 l
os

 S
eg

ur
os

 L
ib

re
s 

du
ra

nt
e 

el
 a

ño
 l

fN
5,

 m
cl

ui
da

 la
 g

es
ri

ón
 c

on
ju

nt
a.

 

1 

M
E

S
E

S
 

' 
~'

 
D

o
te

 
M

ej
or

as
 

' 
M

ut
ua

li
da

d 
P

en
si

ón
 

( 
A

m
or

ti
za

ci
ón

 
T

O
T

A
L

E
S

 

E
ne

ro
 ..

.•
..

..
..

..
..

..
..

 · 
· .

. 
·.

 · 
..

 
1.

10
1.

10
6,

25
. 

45
4.

61
4,

33
 

3.
83

0,
20

 
26

9.
83

4,
09

 
12

.9
81

,5
9 

,• 
1.

84
2.

36
6.

 4
6

 

F
eb

re
ro

 ..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
66

0.
03

2,
80

 
89

5.
11

4,
37

 
3.

33
9,

70
 

55
8.

60
7,

83
. 

84
0,

71
 

2.
11

7.
93

5A
1 

' 
M

ar
zo

 ..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

79
3.

44
7,

92
 

44
6.

89
6,

99
 

4.
72

4,
95

 
35

2.
40

9,
30

 
1.

02
8,

69
 

1.
59

8.
50

7,
85

 

A
br

il
. .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

1.
31

4.
00

5,
74

 
51

7.
05

8,
84

 
3.

97
1,

61
 

45
6.

58
2,

41
 

• 
7.

28
6,

50
 

2.
29

8.
90

5,
 1

 o 
M

ay
o 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
59

4.
47

8,
33

 
50

2.
97

2,
40

 
3.

63
4,

05
 

38
4.

24
3,

56
 

78
1,

99
 

1.
48

6.
11

 0
,.

33
 

Ju
ni

o 
..

.•
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
•
 

97
6.

12
4,

68
 

59
3.

28
9,

67
 

2,
90

4,
20

 
38

1.
67

1,
12

 
2.

21
1,

89
 

1.
95

6.
20

1 
,.

56
 

ju
li

o .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

74
1.

73
2,

67
 

47
3.

27
5,

74
 

11
.2

78
,8

1 
36

7.
44

4,
67

 
2.

76
5,

24
 

1.
59

6.
49

7,
 1

3
 

A
go

st
o:

 .
..

..
..

..
..

..
..

. 
·.

 · 
· ·

 · 
· ·

 
77

4.
98

1,
33

 
37

7.
12

5,
83

 
3.

15
3,

65
 

33
3.

37
5,

90
 

1.
23

3,
73

 
1.

48
9.

87
0,

44
 

S
ep

ti
em

br
e.

..
 . 

. .
 . 

. 
. .

 . 
. .

 . 
. .

 . 
. .

 
. .

 
1 

73
7.

95
8,

01
 

'3
00

.2
30

,0
2 

2.
61

9,
60

 
45

0.
84

8,
49

 
8.

45
0,

03
 

1.
50

0.
10

6,
-¡

 5
 

O
ct

ub
re

 ..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
94

9.
38

1,
52

 
85

3.
38

8,
78

 
4.

39
0,

98
 

47
0.

87
4,

09
 

3.
33

4,
83

 
2.

28
1.

37
0,

20
 

N
ov

ie
m

br
e 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
1.

03
3.

13
3,

 16
. 

63
8.

11
0,

46
 

3.
21

0,
19

 
46

4.
15

0,
24

 
1.

86
4,

63
 

2.
14

0.
46

8,
15

8 
D

ic
ie

m
br

e .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
88

5.
77

8,
73

 
88

6.
38

5,
46

 
5.

81
1,

92
 

88
8.

15
6,

35
 

3.
92

0,
42

 
2.

67
0.

05
2,

88
 

-
-
-
-
-
-

-
-
·-

-
-

·-
-
-

ilii
o.

i 
T

o
r
A

L
E

S
 
•
.
•
•
•
 

10
.5

62
.1

61
,1

4 
6.

93
8.

46
2,

89
 

52
.8

69
,8

6 
5.

37
8.

19
8,

05
 

46
.7

00
,2

5 
22

.9
78

.3
92

,:
19

 
..

 
.. 

--
--

· 
..

. 

~ 1 



C
U

A
D

R
O

 
N

Ú
M

. 
9 

(C
o

n
ti

n
u

a
ci

ó
n

).

D
es

gl
os

e 
de

 l
a 

re
ca

ud
ac

ió
n 

en
 l

a
 R

a
m

a
 d

eP
en

si
ó

n
 e

n 
el

 a
ño

 /
9.

J5
 . 

..
 

. 
. 

. 
·-

M
E

S
E

S
 

1 
/ 

:,
.'j

, 
.~

?-

J J A
 

S o N
 

~
 

D
 

, 
. __

 ,
,j-

l.J
."

··l
 

''M
f''·

 
•· 

ne
ro

 ..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 ,,·
•¡

 

eb
re

ro
 ..

..
..

..
..

..
..

..
..

 ; 
..

..
 

la
rz

o 
..

..
..

..
.•

..
..

..
..

..
..

. 
· .. 

br
il

 .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
•
..

..
 

1a
yo

 .
..

•
•
..

..
..

.•
..

..
•
..

•
•
•
. 

m
io

 .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
,·_

,'\
,·,

 

lll
o 
.•

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.•

•
. 

g
o

st
o

 ..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 ~ 

~p
ti

em
br

e .
..

..
..

..
..

..
. 

L
 ~

::
 

ct
ub

re
 ..

..
..

..
..

..
..

..
..

•
•
 ; 

'!:
'. 

ov
ie

m
br

e 
..

..
..

..
..

..
..

. 
,.,

., .
 ._,

,. 

ic
ie

m
br

e .
..

•
..

..
..

..
..

..
..

.•
 , 

T
o

T
A

L
E

S
 .
.
.
.
.
.
.
.
.
 1 1 1 

.
.
 

-
·-

..
 

---
-

In
m

ed
ia

ta
s 

D
if

er
id

as
 

.,
;;

! 
' 

73
0.

98
1,

74
 

24
6.

93
2,

82
 

34
6.

33
6,

18
 

19
9.

29
2,

84
 

53
1.

11
4,

58
 

14
3.

91
4,

02
 

80
4.

73
7,

29
 

38
4.

16
4,

60
 

24
3.

09
8,

57
 

25
4.

47
6,

03
 

53
7.

72
4,

18
 

33
5.

23
6,

06
 

46
7.

56
6,

58
 

16
8.

95
1,

32
 

43
4.

58
8,

78
 

23
5.

66
6,

93
 

32
5.

20
4,

92
 

34
6.

61
8,

13
 

62
4.

10
2,

59
 

23
3.

87
2,

19
 

77
4.

~4
4,

42
 

16
4.

82
8 

36
6.

81
9,

80
 

41
5.

43
2,

82
 

6.
18

7.
11

9,
63

 
3.

12
9.

38
5,

76
 

, 
E

ns
eñ

an
za

 p
ri

va
da

 
D

V
. 

P
O

. 
Jn

d;
 

T
O

T
A

L
E

S
 

1 
1 

;;;.
 1

'".:
: ·

~ 
";

 
..

 

'· 

12
3.

19
1,

69
 

;· ."
': ~

 
.)

O
 

1.
10

1.
10

6,
25

 

11
4.

37
8,

79
 

24
,9

9 
00

0.
03

2,
80

 

11
7.

76
9,

94
 

. 
' 

64
9,

38
 

79
3.

44
7,

92
 

12
3.

76
9,

84
 

1.
33

4,
01

 
1.

31
4.

00
5,

74
 

96
.1

11
,3

7 
79

2,
36

 
59

4.
47

8,
33

 

10
2.

23
9,

44
 

92
!?

 
97

6.
12

4,
68

 

10
4.

79
4,

88
 

41
9,

89
 

74
1.

73
2,

67
 

10
1.

99
6,

48
 

2.
72

9,
14

 
77

4.
98

1,
33

 

1 
66

.1
34

,9
6 

))
 

73
7.

95
8,

01
 

' 
88

.4
31

,8
2 

2.
97

4,
92

 
94

9.
38

1,
52

 
¡ 

92
.4

52
,0

0 
··-

1'
" 

1.
00

8,
54

 
1.

03
3.

13
3,

16
 

.. 
10

3.
35

6,
91

 
16

9,
20

 
88

5.
77

8,
73

 

1 .
23

4.
62

8,
32

 
1 

11
.0

27
,4

3 
10

.5
62

.1
61

,1
4 

8 1 



C
U

A
D

R
O

 
N

_Ú
M

. 
tQ

. 

R
ec

au
da

ci
ón

 h
ab

id
a 

en
 e

l 
añ

o 
19

45
. 

P
E

N
S

I
O

N
 

M
ut

ua
lid

ad
 

A
m

or
tiz

a-

D
E

L
E

G
A

C
IO

N
E

S 
Ir

im
ed

ia
w

·1
· 

-Oi
fer

i~a
s .

 ·• 
D

ot
e 

M
ej

or
as

 
de

 l
a 

ci
ón

 d
e 

1 
T

ot
al

es
 

E
. 

Pr
W

ad
a 

JY
. P

&.
I~

d.
 

\ 
T-

ot
al

es
 

Pr
ev

is
ió

n 
pr

és
ta

m
os

 

A
la

v
a .

..
..

. :
: 

.':
 .
.•

 
5.

38
4,

81
 

68
.7

85
,9

3 
64

.9
76

,1
5 

62
7,

80
 

10
6.

47
1,

51
 

» 
24

0.
86

1,
39

 
22

.7
54

,9
01

 
40

.6
46

,2
2 

')
)
 

A
lb

ac
et

e 
..

..
..

..
..

 
))

 
})

 
71

7,
96

 
» 

71
7,

96
 

3.
76

7,
40

 
» 

» 
» 

4.
48

5,
36

 

A
li

ca
n

te
 ..

..
..

..
..

. 
20

7.
50

6,
87

¡ 
26

.5
36

,5
5 

16
.5

67
,6

1 
» 

25
0.

61
1,

03
 

58
.4

98
,5

5 
46

2 
1.

53
3,

96
 

68
,1

2 
31

1.
17

3,
66

 

A
lm

er
la

 .
..

..
..

..
..

 
» 

1 
2.

39
9,

50
 

'3
3

1
,2

0
 

» 
2.

73
0,

70
 

63
.0

21
,5

5 
» 

» 
» 

65
.7

52
,2

5 

A
st

ur
if

!s
 ..

..
..

..
..

. 
» 

9.
93

1,
48

 
48

.7
86

,2
1 

16
9,

20
 

58
.8

86
,8

9 
72

.0
73

,7
9 

10
 

8.
64

2,
41

 
42

7,
96

 
14

0.
04

1,
05

 

A
vi

la
 ..

..
..

 · .
..

..
..

. 
» 

19
7 

4.
86

1,
04

 
» 

5.
05

8,
04

 
41

.3
34

,1
1 

12
 

9
0

 
» 

46
.4

94
,1

5 

B
ad

aj
o

z 
..

..
..

..
..

. 
5.

50
0 

4.
76

7 
16

.3
00

,0
9 

» 
26

.5
67

,0
9 

27
.7

61
,0

4 
72

4,
30

 
))

 
» 

55
.0

52
,4

3 
'
l
 

.....
.. 

B
ar

ce
lo

n
a 
..

..
..

..
. 

1.
66

3.
24

0,
76

 
11

7.
40

6,
53

 
28

7.
43

9,
45

 
))

 
2.

06
8.

08
6,

74
 

34
9.

77
2,

79
 

5.
50

2,
33

 
59

.1
95

,0
3 

:&
 

2.
48

2.
55

6,
89

 
o 

B
u

rg
o

s .
..

..
..

..
..

. 
20

.5
00

 
7.

1'
35

2,
08

 
7.

37
6,

81
 

))
 

35
.5

28
,8

9 
52

.2
13

,1
9 

40
6 

» 
))

 
88

.1
48

,0
8 

C
ác

er
es

 ..
..

..
..

..
. 

))
 

40
.9

67
,7

6 
6.

39
8,

34
 

, 
47

.3
66

,1
0 

39
.9

79
,1

8 
26

2 
29

.6
59

,2
1 

15
4,

65
 

11
7.

42
1,

14
 

C
ád

iz
 ..

..
..

..
..

..
. 

))
 

2.
79

3,
30

 
11

.2
03

,9
2 

))
 

13
.9

97
,2

2 
71

.1
50

,9
5 

))
 

))
 

99
5,

39
 

86
.1

43
,5

6 

C
as

te
ll

ó
n

 ..
..

..
..

..
 

»
' 

37
6,

51
 

5.
12

0,
92

 
» 

1 
5.

49
7,

43
 

20
.3

05
,1

0 
10

4 
» 

82
6,

65
 

26
.7

33
,1

8 

C
eu

ta
.·

 ..
..

..
..

..
. 

16
.7

22
,8

9 
))

 
))

 
))

 
16

.7
22

,8
9 

12
.4

50
,3

0 
))

 
» 

))
 

29
.1

73
,1

9 

C
iu

d
ad

 R
ea

l.
 .
..

..
. 

))
 

91
0 

8.
84

8,
40

 
))

 
9.

75
8,

40
 

47
.3

63
,1

1 
'b

 
))

 
» 

57
.1

21
,5

1 

C
ó

rd
o

b
a 
..

..
..

..
. 

24
.0

00
 

30
0 

6.
77

5,
35

 
1>

 
31

.0
75

,3
5 

22
.2

62
,7

5.
 

34
5 

))
 

59
1,

51
 

54
.2

74
,6

1 

C
o

ru
fl

a 
(L

a)
. 

. .
 

. .
. 

21
1.

60
4,

03
 

31
.8

69
,2

9 
25

.6
35

,9
1 

» 
26

9.
10

9,
23

 
30

.4
19

,0
9 

1.
11

0 
90

6,
18

 
))

 
30

1.
54

4,
50

 

C
u

en
ca

 .
..

..
..

..
. 

))
 

48
,3

5 
2.

17
8,

08
 

))
 

2.
22

6,
43

 
36

.3
53

,1
5 

))
 

))
 

.)
)
 

38
.5

79
,5

8 

G
er

o
n

a .
..

..
..

..
..

. 
» 

49
6 

3.
70

8,
30

 
))

 
4.

20
4,

30
 

48
.7

31
,5

1 
12

 
» 

))
 

52
.9

47
,8

1 
G

ra
n

ad
a 

..
. 

, .
..

..
..

 
)}

 
10

.9
52

,3
8 

20
.6

65
,5

1 
» 

31
.6

17
,8

9 
14

5.
00

1,
64

 
24

5 
)}

 
))

 
17

6.
86

4,
53

 
G

u
ad

al
aj

ar
a.

. 
. .

 
. .

 
» 

28
2 

1.
22

6,
66

 
))

 
1.

50
8,

66
 

18
.1

35
,7

5 
. 

))
 

,. 
))

 
19

.6
44

,4
1 

G
u

ip
ú

zc
o

a 
..

..
..

..
 

11
7.

43
2 

. 7
91

 
9.

64
6,

25
 

))
 

12
7.

86
9,

25
 

3.
26

6,
50

 
1.

78
8,

80
 

12
.6

97
,3

4 
})

 
14

5.
62

1,
89

 
H

u
el

v
a .

..
..

..
..

..
 

))
 

13
5 

36
.6

30
,4

3 
))

 
36

.7
65

,4
3 

40
.2

10
,6

6 
23

2 
))

 
» 

77
.2

08
,0

9 
H

u
es

ca
 ..

..
..

..
..

..
 

25
.0

00
 

15
1,

41
 

2.
55

3 
))

 
27

.7
04

,4
1 

15
4.

91
0,

37
 

20
 

))
 

7,
84

 
18

2.
64

2,
62

 
ja

é
n

 .
..

..
..

..
..

..
. 

))
 

12
.7

81
,2

0 
12

.1
85

,4
3 

» 
24

.9
66

,6
3 

15
.7

32
,4

7 
80

8 
90

0 
))

 
42

.4
07

.1
0 

L
eó

n
 .
..

..
..

..
..

..
 

15
.0

00
 

25
.4

;5
,6

5¡
· 

21
.6

27
,6

2 
» 

1 
62

.1
23

,2
7 

11
1.

99
5,

50
 

2.
73

9 
95

4,
84

 
))

 
17

7.
81

 
L

ér
id

a 
..

..
..

..
..

..
 

--
-

1 
4.

87
6.

95
 

» 
1 

4.
87

6.
95

 
2 

48
2.

75
 

))
 

» 
» 

7 
L

o
g

ro
ñ

o
 .
.
.
.
.
.
.
.
.
 



d
er

 ..
..

..
..

 . 
S

ta
. 

C
ru

z 
T

en
er

if
e 

S
eg

ov
ia

 ..
..

..
..

..
 . 

S
ev

il
la

 ..
..

..
..

..
. 

. 
S

o
ri

a .
..

..
..

..
..

..
 . 

T
ar

ra
g

o
n

a .
..

..
..

•.
 

T
er

u
el

 .
..

..
..

..
..

 . 
T

ol
ed

o .
..

•
..

..
..

..
 

V
al

en
ci

a,
 .
..

..
..

. 
. 

V
al

la
do

li
d .

..
..

..
..

 . 
V

ig
o:

 P
o

n
te

v
ed

ra
 ..

 
V

iz
ca

ya
 .
..

..
..

..
. 

. 
Z

am
or

a 
..

..
..

..
..

 . 
Z

ar
ag

o
za

 ..
..

..
..

 
. 

A
dm

ón
. 

C
en

tr
al

 ..
. 

. 

T
O

T
A

L
E

S
 .
•
•
. 

G
e

st
ió

n
 c

on
¡u

nr
a:

1 
R

ea
se

g
u

ro
 

bi
do

 1
00

°/
0 

V
iz

ca
ya

 .
..

..
..

..
 . 

G
ui

pú
zc

oa
 .
..

..
..

•
 

))
 

19
7.

47
1,

22
 

))
 

44
.8

01
,0

5 
))

 ,. 
48

.7
30

,3
5 

5.
38

9,
25

 

C
at

al
ui

la
 ..

..
..

..
. 

'!
--

-.
.,

..
,.

--
-

T
o

T
A

L
E

S
 ..

.•
 

))
 

6.
11

0,
56

 
42

86
,3

2 
3.

83
5,

82
 

84
.1

80
,4

8 
12

.3
62

,1
0 

17
.7

23
,9

0 
47

.2
28

,8
3 

8.
51

1,
36

 
41

.2
93

,9
5 

))
 
. 

))
 • » ))
 » 

2
4

 
76

 
70

0 

C
M

JI
A

I. 
cm

.t
R

r-
1o

i.
74

lJ
,m

))
 

))
 » ))
 » 

2.
70

0 
))

 

1
8

8
.6

3
4

,8
5

9
6

.4
2

0
,6

5
74

.8
70

,2
4

16
9.

14
7,

69
 

33
2.

47
2,

07
 

11
8.

44
2,

61
 

41
.7

51
,9

3 
28

1.
58

8,
99

 
18

.0
96

,2
0 

79
.1

02
,3

0 
26

.8
07

,5
6 

47
.6

89
,0

5 
34

5.
52

0,
83

 
97

.7
04

,9
0 

41
.6

99
 

2.
35

.3
31

 ,2
4 

77
.2

22
,4

0 
,3

15
.1

91
,5

4 
4.

43
2.

27
2,

55
 

'l
' - -



-712- CUADRO NÚM· 

Comparación, diferencia y porcentaJe de las operaciones de recaudación habidú 
las distintas Ramas de los Se¡¿ uros Libres en los años 1944 y 1945. 

DELEGACIONES 

A lava ......•. , . . . . 253. 
Albacete.. •. . . . . . . 3 
Alicante... . . . . . . . . 184 
Almeria........... 19. 
Asturias. . . . . . . . . 104. 
Avila............. 30 
Badajoz... . . . . . . . . 56. 
Barcelona.. . . . . . . . 2.204 
Burgos.. .. .. .. .. . 127. 
Cáceres . . . . . . . . . . 86. 
Cádiz............. 22. 
Castellón ......... . 
Ceuta............. 9. 
Ciudad Real....... 19.1 
Córdoba.. . . . . . . . . 67. 1 
Coruiia (La)....... 2H9.1 
Cuenca........... 39. 
GP.rona............ 6. 
Granada.......... 126.1 
Guadalajara....... 18. 
Guipúzcoa........ 111. 
Huelva............ 36. 
Huesca........... 112. 
jaén.............. 30. 
León.............. 189. 
Lérida............ 5. 
Logroño.. .. . . . .. . 96 71 
Lugo.............. 46.01 
Madrid . . . . . . . . . . . 3.341. 
Málaga:.......... 24. 
Melilla......... .. 2. 
Murcia.......... 32. 
Orense............ 9 
Palencia... . . . . . . . . 17. 
Palma de Mallorca. 122 
Palmas (Las)...... 35. 
Pamplona . .. . . . . 115 
Salamanca.. . . .. . 129. 
Santander . . . . . . . . 211 . 
Sta. Cruz Tenerif 89. 
Segovia.......... 36 
Sevilla............ 70. 
Soria............. 11. 
Tarragona.. . . . . . . . 36. 
Teruel........... 22 
Toledo............ 38. 
Valencia.......... 744 
Valladolid...... . . . 65. 
Vigo: Pontevedra. . 76. 
Vizcaya.. . . . . . . . . 329. 
Zamora.......... 40 
Zaragoza........ 568. 
Adm.ción Central . . 4.080 . • ~~~~~~~~~11 

Gestión conrtulrlll: 
aseguro 
Guipúzcoa ........ . 
Cataluña ......... . 
Vizcaya .......... 1 ___ ........;:..._:--......:..~::..:¡l-,~~~~1 __ .::.__!!~~!-!.. 

TOTALES···. 
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NOTICIAS 

Alemania 

El paro en. la zona de ocupación norteamericana.-Según aprecia­
ciones del Gobierno militar de la zona de ocupación nort,eamericana; 
existe en díeha zona un 6 por 100 de la población con derecho a subsi­
dio de paro. El coste total de esta prestación asciende a unos 42 millo-
nes de R. M. mensuales. _ _ _ . 
( En Essen, aunque ~1 pá.io disminuye gradual~ente; alcanza hoy el 
p~rcentaje de 8,4. . . -

Brasil 

Se dicta una Ley de bases sobre Seguridad social,.-:-A finales del 
pasado estío se dictó en el Brasil una Ley que servirá de base para la 
estructuración de la Seguridad social en ese país. Entre los datos más 

' salientes· de dicha Ley se encuentra la disposición por la que se crea 
una sola Institución de Seguridad: Social, lo que permitirá sentar sobre 
.bases más firme& la .administración y las actividades de los seis Insti­
,,tutos y 32 Cajas que funcionan actualmente. 

El campo de aplicación se extenderá virtualmente a todos los asa­
:lariados, incluso a los grupos que anteriormente estaban exceptuados, 
como los trabajadores del campo y los del serVicio doméstico. Queda-
rán excluídos de -la cobertura los miembros de las fuerzas armadas y 

¡,l9s empleados del Estado Federal y de los Municipios. 
¡, Los recursos se constituirán mediante cotizaciones, pagadas por 
lpartes iguales por los patronos y los asalariados, y con una aportación 
:del Gobierno Federal igual a la de las otras dos partes, más:!I: HPO.r I()Q 

" de los ingresos ordinarios del año. Partic.ipar~n también lps J:!:st_ados, 
'lbs Territorios, el Distrito Federal y los Municipios con ei i pór.Ioo 
;;.de los ingresos ordinarios de cada año.. . . . -. 
r': Las prestaciÓries cohststirán en '"la protecciól\ ecoriómjca; efectlya 
de los asegurados y de las personas a su cargo" durante los períodos· 

-
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en que por incapacidad, vejez o condiciones domésticas no puedan 
ejercer una actividad remunerada. 

La,Ley también se propone, por medio de la Asistenda social, me­
jorar el nivel de vida de los asegurados y de las personas a su cargo, 
concediéndoles auxilios para ~cesidades de la vida, tales como alimen• 
tación, alojamiento, vestido y servicios sanitarios, y en forma de bonos, 
de servicios o en especie para otras contingencias, como matrimonio,···
naci!Jl.iento y ate!J.ciones de la infancia. 

!,-as prestacio.nes de la Seguridad y de la Asistencia social pueden
ser en metálico, en form~ de servicios o en especie ; pero la presta-
ción eq metálico no podrá ser inferior a la tercera parte de la cuantía
total. Las prestaciones económicas de la Seguridad social serán pro-'
porcionales a ·la cotización individual durante lo¡¡ tres años que pre-
cedan a la concesión de la prestación, y nunca podrán ser inferiores aJ 
70 por 100 del salario local. ,- -

El Seguro de acci:d'entes del trabajo será financiado por una coti~
zación especial de los patronos. ··

Canadá 
Se crean el! Columbia -Británica Comités para la prevención de 

accidentes en las fábricas.-El 6 de diciembre de 1944, la Junta de 
Indemnización a los Trabajadores de Columbia Británica publicó las 
normas directrices referentes a· la -creación y funcionamiento de los Co-
mités de prevención de accidentes. 

Estos Comités se compondrán de 4 a 12 miembros, y se crearán en:
tqda Empresa. que ocupe más de 25 trabajadores. Los miembros del; 
Comité deberán ser nombrados en igual número por los trabajadoreS<: 
y por los patronos; los representantes obreros deberan estar ocupados;~ 
de qn modo regular, .y tener, por lo menos, un año de práctica en el·' 
trabajo a que se dediquen. 

E1 Comité deberá realizar una seria inspección de toda la fábrica 
por lo menos una vez al rrtes, con el fin de comprobar la seguridad del; 
trabajo, determinar las condiciones peligrosas y recibir quejas y reco- · 
mendaciones, dando facil~dades para que ~nas y otras pue.dan hacerse­
por escrito. Se celebrarán reuniones periódicas una vez al mes, o con 
más frecuencia si fuera necesario, para discutir los accidentes más re­
cientes, sus causas y los medios de evitarlos, así \como los informes de·'
inspección e investigación. · 

Costa Rica 
Código Sanitario.-A principios de 1944 entró en vigor el Código.

S~nitario aprobado por el Congreso Constitucional de la República. En
su primer artículo declara que la prQtección de la salud pública es fun· 
ción del Estado. 
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La Secretaría de Sanidad Pública y Protección Social está encar­
gada de velar por los intereses ~nitarios del país, y, entre otras cosas, 
en cuestiones de epidemiología, protección maternal e infantil, proble­
mas sanitarios escolares, educación sanitaria, servicio social, ingeniería 
sanitaria, lúoha antivenérea, ludha antituberculosa, etc. 

En las capitales de provincia se creará un Servicio técnicoadmi­
nistrativo, subvencionado con el 20 por 100 de sus ingresos anuales, 
que con el nombre de J efafura de Sanidad, tendrá a su cargo la ejecu­

. cióp y dirección de las medidas sanitarias y de las indicaciones que le 
haga la Secretaría para la conservación de la higiene y para prevenir 
y combatir las epidemias. 

La dirección de estas Jefaturas deberá estar a cargo de médicos y 
.Cirujanos o de ingenieros ~anitarios. 

El Código se ocupa extensamente d~ la adopción de medidas para 
prevenir la introducción en el territorio nacional y la propagación al 
Extranjero de enfermedades fácilmente transmisibles; de las condicio­
nes que deberán reunir los farmacéuticos, dentistas, veterinarios, etc., 
para el ejercicio de sus profesiones ; de las medidas conducentes a la 
mejor sanidad de los alimentos y de la vivienda, y de la higiene rural. 

China 

Actividades de la Sociedad de Higiene Infantil.-La Sociedad de 
Higiene Infantil, fundada en Ohina en 1943, está encargada del reco­
nocimiento médico de los niños en las escuelas. 

El Director general de la Sociedad declaró que de los 500 niños re­
-cientemente examinados en el Centro Modelo de Nueva Vida, sólo 
· cÜatro o cinco se hallaban en perfecto estado de salud. 

Esta Sociedad ha tratado a miles de niños en edad escolar. Bajo su 
dirección funciona un~ clínica pública, que atiende a todos los enfer­
mos que se presentan, cuyo número oscila entre 30 y roo diarios. Tam­
bién organiza Clubs maternales para dar a las madres nociones de hi­
giene infantil. 

Egiplo 

El Seguro social.-A finales del primer trímestre del pasado afio 
1945, el Ministro de Asuntos Sociales redactó un proyecto de Ley, que 
se halla todavía en estudio, para implantar los Seguros obligatorios de 
enfermedad, invalidez, vejez y muerte. 

En la proyectada Ley, que cubrirá a todos los trabajadores de la 
industria, el comercio, la agricultura y el Estado, el servicio doméstico, 
lós eventuales y los ocupados en Empresas con un personal menor de 
cinco individuos (hasta ahora excluidos), se concederá asistencia mé­
dica,' medicamentos y prestaciones en metálico en ca-so de enfermedad, 

47 
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pensiones de vejez: gastos de sepelio y prestaciones en metálico por 
i¡;va.lidez y supervivencia. Los recursos se constituirán con las cotiza:­
ciones de los asalariados y los patronos, y con una aportación del Es;, 
tadó. 

El. actual régimen comprende et Seguro de accidentes dél trabajq; 
la asistencia médica de urgencia en las fábriCas, algunas otras asisten­
das sanitarias, d cobro de'1a mitad del salario durante los períodos de 
enfermedad y el permiso dúrante el período de· maternidad. 

Finlandia 

La ocupación obrera en el periodo de reconversión.-La adapta-: 
ción de la producción a las condiciones del tiempo de paz no constitu.: 
ye pára Finlandia un grave problema de ocupacion, débido, principal~ 
mente, a que, la producción de guerra en Finlandia se reducía exclusi:i 
vamente a las industrias metalúrgicas y de ingeniería, que podrán em~ 
plear en las actuales~cin;unstancias a. tqda la mano de obra capacitada, 
y disponible, si . cqnsiguen suministros sufi.cien~es de maquinaria y d~. 
materias primas. 

Aunque se desmovilizó cerca de medio millón de hombres (cifra re­
lativamente elévada si la comparamos con el total de la población dd 
Einlandia), .no hubo di6~ultaq en, . propot:~ionarles /trabajo; el mayor 
número de los ex c:omba~ieutes pértenecía~ a los distritos rurales, y s~ 
han reincorporado a los traba,Jos del campo. · . '

Según informes recie~tes, s~ ~uy pocas las probabilidades de serio~
paro en Finlandia, siempre que el suministro de materias primas y de:;
más necesidades pexmitan a las Empresa~ industriale~- de la construe
c.ión wap.tener su lenta pero continua a<:tivid,ad'. 

. ' . . 

Estados Unidos 

Ocupación para los incapacitados.-Patrocinada por el ·Servicio 
Colocación, y en virtud de una decisión unánime del Congreso, se 
zó en los Estados Unidos a través de todo el país una campaña 

·· favor· de las personas incapacitadas. 
~En tma proClama del· Presidente Truinan se pide para esta canipa­

ña la ·colaboración de los ·Gobernadores, Alcaldes, agentes y 
federales, y la· de tbdos los directores· de la industria, del trabajo 
la ed_ncación. El Servició de Colocación y·el de·Ocupación de los 
movilizados abrieron por todo eFpaíS locales para informar a 
gentes de la in'dustria y 'demás interesados de los métodos de 
para los ·incapacitados: Se intensificaron' también· durante 
Ja: visitas a los· patrón os, a los cua1es. se les interesó en la nro·on~t·ft>n 
los~ex combatiént~ y demás personas incápatitadas. . 
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Normas para la reincorporación de los ex combatientes al traba­
jo.-El progresivo y considerable número de licenciamientos, unido a 
las actuales condiciones de la ocupación obrera producida por la ingen­
te reducción de la producción bélica, ha obligado a las instituciones 
federales a tomar medidas para facilitar la reincorporación de los ex 
combatientes· a la vida laboral. ' . 

Las Oficinas locales del Serviclo de Colocación de los Estados Uni­
dos han puesto en práctica mitigaciones en los sistemas interprofesio­
nales de reclutamiento de mano de obra, con el objeto de poder facili­
tar un mayor número de ocupaciones a los ex combatientes que solici­
tan su reintegración en el mercado del trabajo, y a los parad<ls a causa 
de la reducción de la producción bélica. 

Las mitigaciones concedidas exclusivamente a los desmovilizados 
~sqn las siguientes : 
'' I.a La' solicitud del patrono no necesita garantizar el grado de 
prioridad. 2.a Como el patrono no necesita estar dedicado a la produc~ 
ción de guerra para emplear desmovilizados, y éstos pueden aceptar 
una ocupación no bélica si lo prefier~n, la Ofi~ina local de colocación 
tiene libertad para prescindir de muchos requisitos en cualquier comu­
nidad en que se puedan ocupar desmovilizados. 3.a Cuando en la soli­
citud se pidan menos de IO obreros; el patrono no está obligado a en­
 viar un representante pa~a efectuar la contratación ni a inscribirse en 
'uno de los lugares indicados para el reclutamiento. 4.a Aunque el pa-
trono e~tá obligado a prdveer los medios de traslado, no se exige un 
~stricto cumplimiento de esta disposición. 
. De acuerdo con los patronos, se tomarán todas las medidas nece­

sarias para que el desmovilizado asignado a un patrono empiece a tra­
bajar dentro de las veinticuatro 'horas siguientes. La adopción de estas 
medidas evitará todo lo posible la pérdida de tiempo, y que los desmo­
-vilizados pierdan otras oportunidades de ocupación si no las hubiera 
disponibles en sus .Propias localidades. También disminuirá los trasla­
dos innecesarios a otras localidádes de 1os desmovilizados en busca de 
ocupación. 

Para facilitar una actuación uniforme en los casos concernientes a 
ia reintegración de los desmovilizad~s a sus antiguas ocupaciones, el 
Departamento de Justicia· ha circulado instrucciones a los Fiscales de 

·los Estados Unidos para que todas las cuestiones de resolución dudosa 
' .eart rápidamente comunicadas a dicho Departamento antes de admittr 
· ó denegar la interposición de una acción en favor de los desmovili-

udos. · 
~. . 

•r: El Departamento NaCional de Trabajo de Guerra confirmó, con 
r&.ráeter general, la siguiente iniciativa, de una de sus oficinas regio-

ifales: ·, 
f' "El empleado que durante la guerra haya sido reclu~do o haya 
ptado voluntariamente sus servicios en las fuerzas armadas de los 
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Estados Unidos tendrá, al ser lice~ciado ~in sanción alguna, y despué~ 
de cumplir con todos los demás requisitos exigidos por la Ley del Ser¡ 
vicio ~de Selección, derecho a reintegrarsé' a su antiguo puesto, o a otro 
de igual categoría, y a la situación legal y salario correspondientes, in~ 

' cluídos todos los aumentos concedidos durante su ausencia y a los cua· 
les hubiera tenido derecho si hubiera continuado en su tr~bajo. Se en· 
tiende que esta cláusula está en todo conforme con las previsiones de 
la Ley del Servicio de Selección, y está sujeta a cualquier modifica• 
ción que se crea necesaria por disposición de las correspondientes Sec..; 
dones de la Ley del Servicio de Selección." 

Francia 

El nuevo régimen de Seguros sociales entrará en vigor el 1.0 de 
julio.-Por un Decreto todavía en- preparación se fija para el r.0 de 
julio del año. en curso la entrada en vigor del nuevo régimen de Segu­
ros sociales. 

Una Disposición del 19 de octubre de I-945 estable~e que, en ade­
lante, todos los asalariadOs serán afiliados a_ los Seguros sociales, cual­
quiera que sea la cuantía y la forma de su remuneración. El salario 
tope para el cálculo de las prestaciones se fijó en 120.000 francos. 

Adaptación de los Seguros mineros al régimen de Seguridad so­
cial.-Por una Disposición del 12 de octubre se nombró una Comisión 
encargada de estudiar la organización de la Seguridad social en las mi-
nas. El texto no fué publicado en el Diario Oficial hasta el día 8 de 
noviembre. ·La Comisión estaba integrada por represe11tantes de los 
Poderes públicos y de las~ organizaciones patronales y obreras y por 
miembros de la Administración de los socorros mineros y de las Cajas 
autónomas de retiro. 

Su objeto es adaptar el régimen vigente de retiros y Seguros so-
ciales de las minas al nuevo régimen de Seguridad social. 

Francia ha alcanzado el mayor nivel de nupcialidad.-Según el 
Servicio de estadística general, Organismo oficial, Francia ha alcanzado 
en. la actualidad el mayor nivel de nupcialidad. 

En el mes de junio se celebráron en París 221 bodas por cada 
10.000 habitantes, y en el mes de julio, 244· Durante las vacaciones, 
período de estancamiento, la media fué de 220. 

Lo~ primeros r~sultados del mes de octubre, "mes de la nupciali~ 
dad", indican un ascenso vertical en las cifras. En esta misma ép~. 
del año pasado, no hubo más que 75 matrimonios de parisienses p~ 
cada 10.000 de población. 
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Gran Bretaña 

Una enmienda al Reglamento del Seguro de ~ro.-Una reciente 
Disposición del Ministro del Seguro Nacional introduce una impor4tn­
te enmienda en beneficio d~ las mujeres casadas en el Reglamento del 
Seguro de paro. . · . . . · • . 

Las disposiciones vigentes excluyen. de~ ~eguro a }as mujeres ¡;asi-: 
das que habiendo formado párte del Servicio Femenino, o trabajado 
en las industrias bélicas, no''ejercieran normalmente antes de la guerra 
ninguna ocupación remunerada, aun cuando se propongan seguir reali­
l$ando de~pués un trabajo asegurado. La nqeva Di¡¡posisión concede el 
derecho a la prestación por paro a todas las mujeres que se encu,en­
tfan en estas circunstancias, sin más que supritnir 1~ condición de 
"trabajar normalmente en una ocupación incÍwda en el Se,guro", .cuan­
do se trate de mujeres casadas que durante los dos .años anteriores a 
aquel en que necesiten la prestación hubieran estado empleadas duran­
te un período mínimo de veintiséis semanas en una ocupación que el 
Ministerio del Trabajo estime de importancia nacional. . 

Esta Disposición est;:¡.rá vigente durante un período de doce me~:>, 
a partir del 9 de óctubre de 1945, pero el Ministró del Seguro Nacio­
nal podrá prolongar este plazo en la forma que estime conveniente. 

Grecia 

Se crea la Caja de Seguro de Paro en la provincia de Atica.-Por 
una Ley de 13 de febrero de 1945 se creó la Caja de Seguro de Paro 
en la provincia de Atica. 

Serán aseguradQs obligatoriamente en la nueva Caja todos los ~ 
obreros y· empleados de la provincia que en la fecha dé la publicación 
de la Ley trabajaran en las. Empresas industriales inscritas en la Cá­
mara de Comercio e Industria, o en las especificadas por el Consejo 
de Administración de la Caja, y los que despu~s de esa fecha hubieran 
trabajado doscientos setenta días en dichas Empresas. 
. Quedarán excluídos de este régimen los trabajadores que ya estu­
vieran asegurados con el paro en otra entidad de Seguro social. Los 
~tfiliados de la Caja que se nieguen a aceptar un trabajo adecuado a sus 
;ondiciones perderán el dereoho a la prestél(:ión del Seguro. 

Los fondos de la Caja se constit~rán mediante una cotiza~ión pa-: 
tronal, equivalente al 10 por IOO de la cuantía de los salarios pagagqs, 
~ con contribuciones ,Periódicas del Estado. . 

La cuantía de las. pres~dones por obreros y técnicos será del 40 · 
lor roo del salario mínimo" si figura en la nómina de la Empres.~ antes 
iel I3 de febrero de 1945; en los demás casos, será del 30 por 100. A 
os empleados y al personal doméstico se les con<.:ederán prestaciones 
igeramente superiores. 
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Si el asegurado parado recibiere alguna otra prestación económica, 
por cualquier concepto, se deducirá su cuantía de la que le corresponda 
por el Seguro de paro. Sólo se exceptúan de esta medida los subsidios 
de maternidad. 

Los asegurados que están percibiendo el Subsidio de paro conser­
van sus derechos a los Seguros de enfermedad y <le invalidez-vejez-su­
pervivencia,- quedando exentos de la obligación de cotizar. 

Hungría 

Los accidentes del trabajo en 1941.-Según el informe anual del 
Instituto Nacional de Seguros Sociales, en 194! se registraron SI.II9 
casos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. De ellos, 
259 fueron mortales; 75:1 produjeron incapacidad permanente total; 
493, incapacidad permanente parcial, y 43.580, incapacidad temporal. 
Hubo 415 casos de enfermedades profesionales.-

Se registraron 46.323 accidentes entre el personal masculino, y 
4.79(5, entre el femenino. Al grupo de edad comprendido entre los 
treinta y uno y los cuarenta afios, correspondieron 14.340 accidentes; 
los menores de catorce ~ños sufrieron 68 ; los de ·catorce a dieciséis,: 
2.24J(); los de diecisiete a. dieciocho, 3·635 ; los de sesenta y uno a se~' 
tenta, 873, y los mayores de setenta, 73· 

Italia 

Auxilios a ex combatientes en paro forzoso.-El reciente estado' 
de inquietud y malestar que reinaba en Milán entre los trabajadores1 

ex combatientes y guerrilleros en paro forzoso ha sido apaciguado por 
la puesta en vigor. de cit!rtas medidas. Por orden del Prefecto, toda~ 
las Empresas cuyoonúmero de empleados sea mayor de r5 y menor cit1 

40 están obligadas a dar trabajó, por lo menos, a un parado, y los res-: 
taurantes populares deberán suministrales gratuitamente roo.ooo ca~ 
midas. 

Méjico 

Reglamentación de los Servicios Médicos del Seguro Soc:ial.-Los 
Servicios Médicos de Jos Seguros Sociales comprenden las siguientes 
prestaciones,: ~ 1 

a) Asistencia· médicoquirúrgica y farmacéutica, ·y los aparatos de 
pr6tesis y ortopedia necesarios en caso de accidente del trabajo y de 
, enfermedad profesional ; 

b) Asistencia cómpleta médicoquirúrgica- y farmacéutica en caso 
de enfermedad no profesional, hasta veintiséis semallfls como máximo;' 

e) Asistencia obstétrica durante el embarazo, alumbramiento :J' 
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puerperio. Subsidio de lactancia~ con especie o en metálico, según die· 
tamen y prescripción facultativa, durante los seis meses siguientes aJ 
alumbramiento. 

La asistencia sanitaria se dará a domicilio, en los consultorios de 
'lás ,fábricas, en clínicas, en consultorios y -en hospitales. 

. El Instituto Mejicano ·del Seguro Social asume la responsabilidad 
del tratamiento desde el momento en que el asegurado lo solicita. Los 
beneficiarios deberán someterse a las instrucciones del médico y obe­
decer las disposiciones reglamentarias. 

Los Servicios Médicos están organizados bajo una Dirección, con­
dependencias y personal establecidos en conformidad con las necesida­
des del Instituto. · 

Perú 

. Seg:üridad social.-La Ley de Segu~id~d scídal cubre á los asala-' 
~iados contra los riesgos de enfermedad, m~terrÍidad, incapacidad, ve-' 
jez y supervivencia. Los recursos se obtienen mediante cotizaciones-.... 
que abonan los patronos, el Estado y los trabajadores, en la propor­
ción de 3,5 por roo, I por 100 y 1,5 por 100, respectivamente, de los' 
salarios semanales. . · 

Los servicios médicos y de . hospitalizació~ son gratuitos para to­
_dos los trabajadores y sus fámilias. Los trabajadores, al ser contrata­
dos son sometidos ·a un reconóCitni~nto médico, en el que se incluye el 
examen porlos rayos X para deterrÍiinar la silicosis. 
í - ' • - V ' 

Portugal 

La Caja Regional de Subsidios Familiares de Lisboa concederá 
subsidios de nupcialidad, natalidad y lactancia.-El 24 de noviembre 
de 1945 entró en vigor el Reglamento que establece los nuevos Subsi­
dios de nupdalidad, natalidad y lactancia que ha 'dé conceder la_ Caja 
Regional de Subsidios Familiares de Lisboa. · · 

Tendrán derecho a estos subsidios los trabajadores qué a1 tener lu­
gar su casamiento o el nacimiento dé sus hijos estuvieran afiliados en 
la Caja. . 

El Subsidio de nupcialidad se concederá por una sola vez, y en p~o­
porción a la remuneraci6n mensual del sólicitante. Las cuantías fijadas 
oscilan entre 500 y r .oso escudos. 

El Subsidio de natalidad se concederá dentro de los tres meses si­
[guientes al nacimiento del hijo. Cuando ambos cónyuges sean afiliados, 
s~ concederá al cabeza de familia. La cuantí~ de e~te subsidio, conce­
dido en una sola vez y con los mismos topes de ingresos que el de 
nupcialidad, oscila entre 300 y 700 escudos. E~ caso de alumbramiento 
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doblé o múltiplé, el subsidio aumentará en 1/2 o 3/4 del que corres7 
ponda por un solo hijo. 

El Subsidio de lactancia se concederá, como cl de natalidad, dentrq 
de los tres meses sigui~tes ·a partir de la fecha del nacimiento del 
hijo. Su cuantía será de 70 escudos mensuales, .durante los diez pri~ 
meros meses de vida del recién nacido. En caso de alumbramiento do~ 
ble o múltiple,~ se concederá un_ subsidio completo por cada hijo. ' 

Uruguay 

Obra del Servicio Cooperativo Interamericano de Sanidad Pú­
blica.- El Servicio Cooperativo Interamericano de Sanidad Públic~

forma parte del Institut-o de Asuntos Interamericanos, y es un resul-
tado de las sugerencias de la reunión de Cancilleres americanos cele-
brada en Río _de J aneiro en 1942, en .favor de un saneamiento contil
nental para facilitar en beneficio de todos la explotación de la,s rique-"

- lz~s naturales d~ las Améri~as y conÚibu.ir" así al mejoramiento de la
v1da en el Contmente amencano. ' -

El Uruguay; por razones circunstanciales, es la última nación que
ha entrado a formar parte de esta éooReración sanitaria continental, 
contribuyendo con 1oo.oüo dólares votados por ambas Cámaras legis-
~~ -

Hace más de un año que el Servicio -Cooperativo trabaja en el país
conforme al convenio suscrito. El personal de este Servicio 'es· ~rugua, 
yo en un 99 por 100, y depende- del Ministerio de Sanidad Pública
Nacional. Con este personal se ha puesto. en práctica el plan sanitario 
aprobado por el citado Ministerio, y que puede considerarse estructu~ 
rado con arreglo a los siguientes puntos principales : ~ 

I .0 Educaci:ón sanitaria de la población. 
2.° Construcción de centros sanitarios. 
3.° Creación de las enfermeras sanitarias. 
4.0 Instalación de obras sanitarias donde no existan.· 
5.0 Lucha contra la difteria .. 
6.0 Becas. 

Internacional 

Se prepara una Carta Mundial sobre accidentes del trabajo.-
pertos de los Estados Unidos, de Chile, Noruega, Méjico, Su~a y otr _· 
países se han reunido en la Oficina Internacional del Trabajo para p 
parar una Carta. Mundial sobre los accidentes del" trabajo. 



Les allocations familia/es aux travailleurs privés de leur salaire.-Biblíotbeque 
. de l'Actualité Sociale.-París.-I9<f3· 

ÁNDREWS (DANIEL): Old-age security for the .American farm population.-" J our­
nal or Farm Economis".~Agosto, 1945.-Menasha-Wisconsin. 

BARKER AND DAHL: G.roup health insrtranr:e .and sikness benefit plans in callee ti­
ve barga~ning.-Pricenton University.-Nueva York.-1945. 

BAUER (LoUis): Medical Care f.or the American people.-Farm Foundation.­
Chicago.-Abril, 1945. 

lnter-American handbook of social-insurance Institutions.-lnternational Labor 
Officie.-Montreal.-1945· 

SCHMIEDELER (EDGAR): Family Allowances for the U. S. A.-Editado por la 
"Homiletic and Pastoral Review".-Nueva York-Septiembre, 1945. 

TAYLOR (STEPHEN M. D.): Batile for. health: A Primer of Social medicine.-
Nicholson and Watson.-Londres.-1944. 

 YouNG AND PRAGER: There's work for All.-Nicholson. and Watson.-Lon~ 
dres.-1945. 

RoPKE (DR. WILHELM): Grundlagen und Folgen der "Vollbeschéiftigung",'(Fun~ 
damentos y resultados de la ocupación total.)-" N eue Z ürcher Zeitung ".-Zu­
rich (Suiza).-26 de enero de 1946. 

RoPKE (DR. WILHELM): Der internationale Streit um die "Vollbeschéiftigung ". 
(La contienda i~ternaciorial sobre la ocupación total.)-"Neue Zürcher Zei-­
tung".-Zurich (Suiza).-24 de febrero de 1946. 

WEBER (HANSJORG): Die Trichloriithylenvergiftung.' (La intoxicación con el tri­
cloretilo.)-Aus der med. Abteilung der Schweiz. Unfallversichérungsanstalt 

: Luzern.-Oberarzt: Prof. Zollinger.-Arbeit unter L.titung von Gewerbearzt, 
Dr. Jordi.-Zurich.-1945. 
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Beneficiarios. 
Por accidente del trabajo han ocurri­

do los siguientes fallecimientos : 

Juan Mateo Plata, el 26 de julio de 1944· Domiciliado en Morón (Sevilla). 
Trabajaba para D. José Carbajo Campoy. 

Mateo Hernández Navarro, el 27 de noviembre de 1944. Domiciliado en Va­
lencia. Trabajaba para Xerri-Bonora. 

José Manuel Valdé~ García, el 6 de' junio de 1945. Domiciliado en Miranda_ 
de Avilés (Oviedo). Trabajaba para D. Braulio Lastra Mariño. 

Manuel Prado Cea,. el 14 de junio de 1945. Domiciliado en Panjón (Ponteve­
dra). Trabajaba para la embarcación "Monte Real". 

Manuel Escuín Gil, el 9 de oétubre de 1945. DomiciliadQ ·en Barcelona. Tra­
bajaba ,para D. Amador Lorenzo. 

Martiniano Alvarez Ferreras, el II de octubre de 1945. Domiciliado en Ma­
drid. Trabajaba .para lá RENFE. 

Antonio Pérez Ros, el 19 de octubre de 1945. Domiciliado en El Corcel (Mur­
cia). Trabajaba para D. Frarícisco Celdrán. 

José Miguel Rodríguez Arce, el 9 de noviembre de 1945. Domiciliado en Hi-. 
nojedo (Santander). Trabajaba para D. José María Larrañaga., ' . . 

Abe! Tena Ferrer, el 17 de diciembre de 1945. Domiciliado en Castellón. Tra­
bajaba para D. Leoncio Carreras Martín. 

Francisco SorozabaJbere Echegaray, el 18 de diciembre de I945- Domíeiliado 
en Guipúzcoa. Trabaj~ba para D. Benigno Alonso Morán. 

1 

Francisco Basterrechea Azcaray, el 3. de ,enero de 1946. Domiciliado en Mú-
gica (Vizcaya). Trabajaba para D. Fáusto Inchausti Malaxechevarría. 

Ramón Alonso Rodríguez, el 12 :de enero' de 1946. Domiciliado en El Caleyo 
"(Oviedo). Trabajaba para la Unión Española de Explosivos, S. A. 

Los que se crean con det'eoho a percibir la inderl:mización oportu­

na, pueden pasarse, acompañados de la documentaciÓQ acreditativa co­
rrespondiente, por estas Oficinas del Instituto N aciqnal . de Previsión, 

Sagasta, 6. Marlrid. 



Préstamos de Nup- l 
cialidad concedidos. 

concedi~o por la Comisión 
visión. 

Luis Blanco M"adariaga. 

Fernando Sánchez Villar. 
Juan García Tébar. 
Manuel Martínez Herrera. 
J uaiÍ. Montea.gudo López. 
José Agar Malpica. 

Gil Guillén Villanueva. 
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Se inserta a continuación, distribuí da · 
por provincias, la relación de solicitantes 
de préstamos a la nupcialidad del con­
curso de marzo, a quienes les ha srdo 

Permanente del Instituto Nacional de Pre-

ALA VA 

ALBACETE 

Juan Sánchez Moreno. 
• Antonio Escribano González 

Ricardo Torralba ~oliJ;~a. 
Juan C!!rdán Cuenca:. 
Encarnación Bárberá Sánchez~-

ALICANTE 

Enrique Miguel Ezequiel Matías de 
Manuel Aguilar Martínez. 
Rogelio Rodríguez del Campo. 
Gabriel Jiménez Guerra. 
Antonio Guijarro Marhuenda. 
Benedicta Espinosa Sáez. _ 
Rosario Garrigós Martínez. 
Delfina Encina Ganga. 
Manuela Antón Cánovas. 
Francisca Guillén Navarro. 

la Santísima Trinidad !cardo Rico. 
Juan Gutiérrez García. 
José Ferrando Pérez. 
Francisco Charro Castelló. 
Rafael Llorca Abril. 
Bartolomé Tomás Romero. 
Ricardo Vidal TÓrregrosa. 
José López Fernández. 

Francisco Gil Fortes. 
José Ibáñez López. 
Manuel Torr6s Hernández. 
José Noguera García. 
Guillermo Ruiz Guirado. 

J ua11 Hernández Hernández 
Eufemio Martín Sáez. 
Isaac López Martín. 
Florentino Jiménez Prado. 

Lorenzo Valverde Méndez. 
Miguel Torrado Corrales. 

ALMERIA 

Manuel Calle García. 
José Ruano Bisbal. 
Ana Isabel Morales Fernández. 
Rosario Espinar Algarra. 
Matilde García Rochel. 

A VI LA 

Martín Robledo de la Fuente. 
Gonzalo Morcillo Martín. 
Sabina López Velázquez. 

'• 

BADAJOZ 

José Romero Esquive!. 
Joaquín Gómez González. · 



Teodosio Santana Barroso. 
Luis Guzmán V elascó. 
Fermín Navarro López. 
Diego Mena Sanguino. 
Manuel Vega Pardo. 
Teógenes Gala Iglesias. 
José Cabeza Aguza. 
Pedro Reinoso Causado. 
José María Gómez Ledesma. 
Modesto Vicente Moreno. 
Modesto Soto García. 
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Manuel Do1bínguez Murillo. 
Eduardo Orantos Domínguez. 
Ramón Lavado Baena. 
Joaquín Morales Sánchez. 
Antonio Parra González. 
Cannen · Lobato Ramos. 
Feli§a Asenjo Rebolo. 
Isidora Torres González. 
Ana Burguillos Mateos. 
Carmen Silva Muriano. 
María Alcázar Sanabria. 

BALEARES 

Rafael N adal Rosselló. 
Jaime Comas Terrasa. 
Juan Cabrer Vicéns. 
Francisco Rosselló N a da!. 
Esteban Barceló Bagur. 

Pablo Mercada! Cánovas. 
Antonia León Company. 
Filomena Previ Atienza. 
Esperanza Font Vadell. 

BARCELONA 

Miguel Pamies Guitar. 
Bautista Benigno Domedel. 
Cristóbal Romera Rincón. 
Andrés. Cuesta Hierro. 
Antonio Góngora Marín. 
Manuel Treviño Mateo. 
Alberto Puig Martín. 
Vicente Miralles N ebot. 
Carlos Civera Suay. 
Ricardo Martín Claros. 
Francisco Espinosa Pertura. 
José Margenet Verdaguer. 
Vicente Foúlces Martínez. 
Antonio Sánchez Silva. 
Bernardino González del Pozo. 
José Sánchez Sánchez. 
Emilio Miguel Acárate. 
José Silvestre Royo. 
Diego Gómez Guillén. 
Jesús Hernández García. 
José Timoneda Barrufet. 
Ricardo Blanco Díez. 
Fermín Aguilar Asensio. 
Federico Bur.gués Sanromá. 
Alberto Martell Codesan. 
Joaquín Salvador García. 
Antonio Alier Bancher. 

Lázaro Jesús Sáez Frutos. 
Santiago Marcos Sacristán. 
Ricardo .Alcalde Aparicio. 
!\gustín González Martínez. 
:iregorio U reta· Pablo. 

Antonio Santafé Izquierdo. 
Jerónimo Cadena Calvo. 
Manuel Casals Aguiló. 
Guillermo Ollé -Blanco. 
Isaac Gil Bolaños. 
Rafael Díaz Marco. 
Manuel Merino Pendón. 
José María Roca Costart. 
Filomena Vilafranca Auba. 
Gregoria Babia Serrano. 
Teresa Gotsens Rexach. 
María Gisbert Arnauz. 
Josefa Cano Gil. 
Dolores Frutos Andreu. 
Juana Artiga ;Bart. 
Francisca Batllori Alonso. 
Mercedes García Barrero. 
Francisca N ebot lbáñez. 
María Teresa López González. 
Isabel J unó Martínez. 
Josefa López Rubio. 
María Esteller Guachs. 
Ana Cano Bel. 
Adelina Mir Soro. 
Carmen Hernández García. 
Rosa Casanovas Catell. 
Francisca Calvo Lacne. 

BURGOS 

Alejandro Romo García:' 
Amando Marijuán Alonso. 
Matilde Moro Esteban. 
Piedad García Acitores. 
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CÁCERES 

Anastasio Francisco: San tan o· Medina. 
Jorge Navarro Morales. 
José María Vázquez Beato. 

Marcelino Cano Sánche:t. 
José Serrano Sincllez. 

Juan de la Cniz Rebollo Molano. 
Victoriano ChiCo. Monje.· 
José Martínez Vinagre. 

Mari<J.Ilo García Pétez. 
Luis Pérez Pérez. 
Tomás Herrera Bemal. 
Francisco Castelló Mendoza. 
José Gamero Chacón. 
Luis Martínez Cortecero. 
José Guerrero Romero. 
José Terrada Cailla. 
José Sánchez Castaño. 

. José Román Moreno. 
Rafael Sánche;¡; Aragón. 

EmUio Perez Rodríguez. 
Presentación Martínez Rodríguei. 
Guadalupe Garcua Holgado. 
Josefa Salas Calixto. 

.CADIZ 
: ~· 

Francisco García Doval. 
Elena Guerra Galotto. 
Carmen López Pérez. 
Teresa Mejías López. 
Concepción 'Barrerá Sierra. 
Rosario Ruiz Francos. 
María Carmen Flórez Muiños. 
Antinia Domínguez Orozco. 
Javiera Galvín Soto. 
Catalina Sancho Mejías . 

··CAS 1' ELLON ~. 

Pascual Broch Vaquer. 
Enrique Mata· N otati. 
José Gil N ava.rro. 

Higinio Bolfán Castell. 
Pilar Sansano Aguilella. 

CIUDAD REAL 

Sergio de la Rubia Muñoz. ·· 
Antonio Martín Sánchez. 
Domingo Peña Mohíno. 
Francisco León Morales. 
Miguel Mora Ruiz. 
José Serrano Mata. 

• ViCente Peláez Salcedo. 

Rafael Castro, Luque, 
Manuel Torres. Cantero. 
Francisco Castilla Soriano. 
Manuel Sánchez Eil:iar. 
Luis Portero .Márquez. 
Mateo González Gallardo. 
Antonio Pérez Camarasalta. 
Angel Flores Sosiago. 
Francisco Ji111oénez Fuentes. 
Manuel Góme;e Pra.das. 
Luis Jurado Pérez. 
Francisco Angulo Rodríguez. 
Francisco Díaz Lul!l1le. 

Feliciano González Castillejo. 
Agustín López Ortiz. 
Máximo ·A vila Expós.ito. 
Felipe Carretero Garrido. 
Antonio Recuero Herrera. ·' 
Angela Plaza Soto. 
Josefa Mora Serrano. 

<;:ORDOJJA 

Juan de Dios López Ortega. 
Ramón Barrueco ·Barrueco. 
Francisco Santos Martínez. 
Joaquín Adatrie Asencio. 
Manuel Aguilera Cobos. 
Manuel Ambrosio Rochina. 
José Alba Gómez. 
José Ariza Flores. 
Alfonso ,Pérez .Gutiérrez, · 
Francisco García García.· ' 
Rafael Carmona Mejías •. ~ 
Manuel Baena Pachecó. 
Miguel Ruiz Sánchez. 



. Francis.co Llamas Meniíbar. 
. Juan Benito Ortega Morente. 
Francisco Granero dü Arco. 
Aurora Molina Herrares. 
Josefina Elices .García de Velasco. 
Justina Navarro Aljama. 
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Purificación López Torres . 
Julia Vicente Ortega . 

,Pilar Palos Quero. 
Concepción Guadix Gutiérrez. 
Concepción Cabello Torres. 
Rosario Jiménez Mazarrota. 

'C O R tJ ~ A ( L A ) 

. Manuel Piñeiro Buján. 
Daniel V arel a. Varela. 
José Ibáñez Romero. 
Andrés Penas Vila. 
Arturo Fernáridez Picallos. 
Guillermo V ázquez Santodomingo. 
Fernando ~onelos Suárez. 
Eduardo Mayor Fernández. 
Jesús Rivas Barra!. 
Francisco Pé,rez Fraga, , 
Francisco Reguera Seijas., 

: Celso García Gil. 

Antonio Pereiro Otero . 
Antonio Sayo Cabanillas. 
MíU1uel Franco del Río. 
Raúl Durán Naveira. 
Alfonso Mosteiro Rey. 
Pilar Blanco N úñez. · 
Manuela Meilán Santiago. 
María del Amparo Iñiguez García. 
Socorro Taboada .Guinzos. 
Amparo Rocha .:ROdríguez. 
Generosa Besada Gómez. 
Manuela Iglesias González. 

CUENCA 

Rosario Muñoz Carralero. 
Hipólito Pareja San Marcos. 
Marino Fernández Jiménez. 
Casimiro Cavero Delgado. 
Raimundo Bujedo Pérez. 

Emilio Esteban Pérez. 
Paulino Pallás Ferrer. 
Luis Boix Vilarrasa. 
Luis Ramos Palou. 

José Díaz Muela. 
José Fermíndez García. 
Salvador González López. 
Francisco Muñoz Gutiérrez. 
Francisco Sánchez Martín. 
Juan AguiJar Lorenzo. 

Benigno Torres Noheda. 
Dalmacio Palomino Morales. 
Teodoro Recuero Pérez. 
Silvina López Magro. 

GÉRONA 

Pedro Pagés Vida!. 
Magdalena Arias Arias. 
Herminia Danés Dia.l. • 

GRANADA 

Juan .Puertas Agustín. 
Miguel Barragán Cantón. 
Fernando Jiméne:Z Gorts. 

· José Carmona Iglesia. 

Juan Félix Hernández Gutiérrez. 

José Medina Berna!. 
Manuela Montoya Fernández. 
Francisca Alcántara Alarcón. 
Dolores Neiro Rubino ... 
Francisca Guerra Rodríguez. 

José Morales Benítez. · 
Carlos Villárraso Martín. 
Antonio Montero Barragán. 

')·- . 

G(JADALAJARA 

Victorino Soria López. Amparo Gómez NÍcoÍás. 



Graciliano Silva Hernández. 
Juan Maria Carreras Landa. 
Juan Barcina Díez. 
Lucio Grabalos Serrar.o. 
José Bacigalupe Vicario. •.­
Román Or_!ega Bartolomé. 

Enrique Vilches Salas. 
Ramón Gil Cruz. 
Antonio Rodríguez Sánchez. 
Juan Roddguez Crespo. 
José Sánchez Vázquez. 
Manuel Pencó Merchán. 
Robustiano Navarro Garrido. 

Demetrio Lacasa Sesé. 
Fernando Sánchez Beltrán. 
Miguel Rueda García. 

Aguedo Mollado Muñoz. 
Angel Fernández González. 
Pablo Cela Tiscar. 
Bernardo Domínguez García. 
Fernando Cortés Peragón. 
José Aranda · Delgado. 
J ulián López Martínez. 
Antonio Ordóñez Bautista. 
Manuel Palomino García. 
Francisco Cobo Castillo. 
Antonio Moreno Hurtado. 
Ramón Rodríguez Guzmán. 
Celestino ~urciano Chamorro. 
Antonio Buendía Molina. 
José López V al en zuela. 

Julio Gago Al~1 
Teófilo Rivas Gágo. 
Argimiró Alvarez Bodega. 
Jesús Durán Cancelas. 
Constantino González Díez. 
Antonio López Bouza. 
Raimundo Robles Guerras. 
Manuel Morán Salvador. 
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GUIPUZCOA 

Angel Beltrán Vicente. 
Pedro Arranz Martín. 
Alberto Vargas Ortiz. 
Manuel Molina Rioboo. 
Ana Josefa Marticorena U rriza. 

HUELVA 

Manuel Villegas Carte. 
Manuel Beas Luis. 
Magdalena Losa· Domíriguez. 
M;aría Pandolfo Guzmán. 
Carmen Finch Valle. 
Francisca Garda Lobera. 

HUESCA 

Antonio Canales Martínez. 
Landelino López Buil. 
Gregoria Turán Vicente. 

JAEN 

José Vallejo Fernández. 
Alfonso Parra Lara. 
Pedro Cuadros Berzosa. 
Cayetano Medina Mariscal. 
Manuel Amezcua. Muñoz. 
Dolores Mengíbar Esteban. 
Ana Liébana Pére¡o;. 
María Nieves Herrera Cobo. 

-Florentina Mora García. 
Carmen Peinado Castro. 
María Antonia Galvo Pérez. 
Mercedes Soria Bautista. 
Lucía Ortega Cubero. 
María Arias Galera. 

LEON 

Saturnino Bárcena García. 
Ricardo García Díez. 
Luis lbáñez Mínguez. 
Patrocinio Trapiello Vélez. 
Asunción González Pérez. 
Julia Pérez Carbajo. 
Felicísim:i''•García Suárez. 



Sebastián Rubio Lozano. 
Guillermo Puertas Fernández. 
Joaquín Oncino Casanarra. 
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LERIDA 

Angel Valencia , Sandonis. 
José Cugota Paysán. 
Francisco Arbonés Guillén. 

LOGRO :RO 

Juan Francisco Es.tefanía Cuevas. 
Miguel Aparicio Olarte. 
José Porres Alvarez. 
Andrés, Lacalzada Blázquez. 

J ulián García Galilea .. 
Leonardo Prieto Surufuta. 
Carmen López Galilea. 

LUGO 

Indalecio Arias Incógnito. 
Julio Pérez Varela. 
Manuel Goyanes López. 
Manuel Palmeiro López. 

Francisco Blanco Francés. 
Dolores Martínez Arias. 
Manuela Fernández Vior. 
Elvira López Gómez; 

MADRID 

Felipe López Juez. 
Leandro del Va1le Martínea. 
Diego Garda Acedo. 
Antonio Gascón Nieto. 

·Alejandro López Maestro. 
Juan Herrero Péré'z. 
José Olmedo Gavilán. 
Sotero San Juan Plaza. 

,.Clemente García Valenciano Ruiz. 
Julio César Utasa Ituisaeta. 

,.francisco Mayo Moreno. 
Antonio Carrasco Moreno. 
Manuel Serrano Rodríguez. 
Manuel Gutiérrez Machado. 
Ricardo Vaquero Costales. 
Hipólito Tapias Gómez. 
Laureano Martínez López. 
Luis Cristina López Pastor. 
Santos Sandoval Ruiz. 
Joaquín Martín Ortega. 
Emilio Díaz Ufano de Vega. 
Rafael Ruipérez González. 
Fernando Sánchez López. 
Ambrosio Delgado Almendarez. 
Santos Alvarez Martín. 
Antonio Laborda Calzón. 
Alejandro Leonardo Jiménez García. 
Luis Barriga Romero. 
Leopoldo Merino Casares. 

Vicente López García. 
Manuel Heras Gómez. 
Valentín Blanco González. 
Fernando Archiles Arellano. 
Plácido Rodríguez Rodríguez. 
Tiburcio José Navarro Berzal. 
José Seguido Vicario. 
Juan José Prieto Flores. 
Alfonso Sarce Jiménez. 
María de los Angeles Hernández 

·Godoy. 
Luisa Enriqueta Lavilla Bravo. 
Luisa Mata del Barrio. 
Carmen Rodríguez García. 
Concepción Burgos Vivar; 
Angela Manso Herrero. 
María Paz Gallego García. 
María Rey Fernández. 
Dolores Meroño Hernández. 
Felisa Sáinz y Sáinz de la Maza. 
Carmen Huelves Pinilla. 
María Pilar Navarrete Escudero. 
Eugenia Galle~o Delgado. 
Catalina Recalde García. 
Margarita García Escarlatti. 
María Carmen Carrizo Mahou. 
Julia Fontana y Ferrer. 
Josefa Hervás Borrego. 
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Miguel Martín Padilla. 
Francisco Alcaide Molina. 
José Martín Vega. 
Salvador Góiriez Pérez. 
J"üis Aéedo Vergara. 
Antoniti Baútista Pastót. 
Antonio Rodríguez Stmchez. 
Antonio Garcíá Parada. 
Rafael Navia Andtades. 
José ]itrténez Pérez. 

Mariano Sánchez López. 
José García López. 
Antonio Jimeno Miguel. 
Domingo Navarro Nicolás. 
Andrés García Jiménez. 
Alfonso Martínez Cánovas. 
Bernardo Martínez Cervantes. 
Juan Espín Nicolás. 
Andrés García Herrero. 
Federico Rubio Garrido. 
José Giner Cuello. 

Juan Nepote Ataun. 
Jesús Chocarro Ripa. 
Ismael Domblas Arnedillo. 
José Villanueva Legarrea. 

Ramón· Seoane Borrajo. 
Alberto Rodríguez Fernández. 
Enrique González. Quintión. 
Juan Rodríguez Alonso. 

José Junquera Díaz. 
Manuel Losada Fernández. 
V alentín Díaz Cueto. 
Constantino Suárez Suárez. 
José Bibiano Pariente. 
Julio Zapico Vigón. 
José Ramón Prado Fernánde¡¡:. 
Amador Fernández Díaz. 
] osé Baragoño Vega. 
Diego González Lo¡}era. 

M ALAGA 

Manuei Díaz Ruiz. 
Ana González Arroyo, 
ConcepciÓn :bíez Ruiz. . 
Trinidad Muñoz de la Torre. 
Rosario Segura Jiménez. 
Socorro Campos Pavón. 
Ana Montiel V ázquez. 
Angeles Barroso Padilla. 
María Luisa Guerra López. 
Laura Vargas Moreno. · 

MURCIA 

Angel Bastida Hernández. 
Armando Gómez Cases. 
Carmen Medrano Palazón. 
Eulalia García Martínez. 
J es usa López López. 
María Costa Tortosa. 
Encarnación Jiménez Avilés. 
María Jesús Huerta Lorenzo. 
Carmela Sánchez Campos. 
Carmen Marín Vida!. 

NAVARRA 

Esteban Guerrero Pérez. 
Blanca Esther Ascobereta Rivero. 
M a ría de los Angeles Berruezo Jos u~. 

OREN SE 

Enrique Galiana de Castro. 
· Dorinda Fernández Marquina. 
Nemesia Sarmiento Rodríguez. 

OVIEDO 

Antonio Cuevas Olivera. 
Patricio Martínez Sutil. 
Dionisia González Fernández. 
Manuel Cerra Suero. 
Casimiro Bayón González, 
Manuel -lapico García. 
Agustín Martín Delgado. 
Manuel García Lorda. 
Antonio García Menéndez. 
Florentino Iglesias García. 



José Piñero Alonso. 
Víctor Heres Verdín. 
Juan Delgado García. 
Vicente Fernández Iglesias. 
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Florentina Menéndez Alvarez. 
Margarita Villanueva Espinosa. 
María Covadonga Sierra Luengo. 
Amalia Camacho Aimazán. 

., PALENCIA 

Tomás de la Rosa Camino. 
Manuel Vaquero Carro. 
Baudilio M¡¡.rtínez Rodríguez. 

· A urelio Arconada Montero. 
Dolores Quintano Castaño. 

PALMAS (LAS) 

Domingo Jiménez Ramos. 
Saturnino Santana Santana. 
Bias Silvestre Cabrera Cruz. 
José González Cruz. 
Miguel Hernández Méndez. 
José Lorenzo Padrón. 

Andrés Moreno Santiago. 
Dolores Verona Silva. 
Encarnación Ruiz Ascanio. 
Tere~a Morales Suár~z. 
María Jesús Monzón Suárez. 
María Ravelo Pérez. 

PONTEVEDRA 

Manuel Francas Darrio. 
Manuel Pascual Fandiño .. 
Angel Rodríguez Rodríguez. 
Aquilino Yáñez Pérez. 
José Román Coméselle. 
José Rey Collazo. 
Manuel Riveir:o Abalde. 
Alejandro Raimundes Pérez. 
Humberto Fernández Fernández. 
Mariano González Treiles. 

Eligio Ballesteros Carrera. 
José Campos Pequeño. 
José Gayo Chapela. 
María del Carmen Santamaría Cao. 
Encarnación Almeida Comesña. 
Manuela Rodríguez González. 
Isaura González Rodríguez. 
Carmen Ramírez González. 
Rogelia Iglesias Menéndez. 

SALAMANCA 

Felicísimo Díaz Díaz. 
Tomás García Robles. 
Manuel Sánchez González. 
Angel Sánchez Luis. 
José Miguel Santiago. 
~Manuel Gascón Gómez. 

Herminio Morales Inestal. 
Vicente Rodríguez· Rodríguez. 
José Carril Rodríguez. 
María Esperanza Hernández · Her­

nández. 
Asunción Palomo García. 

; SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Pedro Fernández Urondo Rivera. 
Matías Fidel Expósito Marrero. 
Miguel Reyes. Jorge. 
Juan Medina Pérez. 
Rafael Díaz Díaz. 

Carlos Herrera Perdomo. 
Federico Sierra Tacoronte. 
Maria Cubas Hernández. 
Mq.ría del Caqnen González Alvarez. 



Pablo Sandoval Rdc!rlgi.tt>z. 
1 osé María Arango Sái:t, 
Manuel Diego Toca. 
Manuel Pérez Mayo. 
Mariano Rodríguez Reina. 

Víctor Garcia Berzal. 
Daniel García Martín. 
Emiliano Muñoz Herránz. 

Manuel Martínez Pérez. 
Manuel Rico Lobo. 
José Argora Ruiz. 
Marcos Rivé¡;a Valderas. 
Manuel García Dalpena. 
Antonkf de la Fuente Mané. 
Luis González Soler. 
José Mena Morales. 
Manuel ~Benítez Gómez. 
Francisco Vargas González. 
Diego Hoyos Moreno. 
Miguel Rodríguez ·Serrano. 
Manuel Gutiérrez Reyes. 
José Zafra Espigares. 
Alonso Blanca Romero. 
Manuel Muñoz Mesa. · 
Francisco Martín Carbone!. 
Francisco Corrales Padilla. 

Pedro Romero de Vefa. 
Isabelo Chamarro Buberos. 

Antonio RoÍ¡' .Salesas. 
Agustín Ródenas Cutanda. 
Fulgencio Prades Castellano. 
] uan Piqué Tutusaus. 
Braulio Valverde Cruz. 

Segundo Palero Almendros. 
Alberto Hemández Civera. 
Antonio Tutusaus Celma. 
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SANTANDER 

Francisco Bodegas Argos. 
Jaime Sánchez Rodríguez. 
Carmen Herrera Elcano. 
Dolores Peñá Sobnio. 

SEGOVIA 

Esteban Rodríguez Pinilla. 
Dionisio Gómez Segovia. 

SEVILLA 

Francisco Lorente Jurado. 
Francisco Holgado Ferrer. 
Rafael Montilla Garcia. 
Félix Muñoz López. 
Antonia Acosta Sianes. 
Josefa Rodríguez Jiménez. 
Luisa Montes Carvajal. 
Josefa Sánchez Chaves. 
Encarnación Martínez Oria. 
Josefa Adame Ayala. 
Ana Sánchez Castilla. 
Manuela Estévez Sánchez. 
Hortensia Sánchez Gallego. 
Victoria Cala Cortés. 
Carmen Fernán.dez González. 
Librada Luque Espinar. 
Pominga Fernández Abril. 

S ORlA 

Eduardo Ugarte Marijuán. 
Dolores Andrés Martínez. 

TARRAGONA 

Salvador Cucurull Mullort. 
Silvestre Manchado Sanz. · 
Miguel Mullort Abellá. 
Juana Sancho Royo. 
Carmen Trilles Gar~ía. 

TER UEL 

Francisco Abril Fallado-. 
José Rueda Abril. 



L 

Mariano Rubio Calvo. 
W enceslao Aguado Molina. 
Daniel González Torrejón. 
Justo Fournier Lorenzo. 
Nicolá~ Sánchez Dorado. 
Apolonio Sánchez Morales. 
Federico Dorado Rodrigo. 

Antonio Vallés García. 
Vicente Gijón Antón. 
José Ortells Ferris. 
Pedro Vegas Sánchez. 
Manuel Ballesta Burriel. 
Francisco Gómez Fernández. 
Vicente V alentín Villena. 
Julio lbáñez Baldrés. 
Joaquín Tasquer Heras. 
Vicente Dasi Cadalás . 

. Vicente Navarro Masip. 
José María García Perales. 
Miguel Pellicer Pérez. 

· Francisco Cope! Martínez. 
Miguel Quíles López. 

· Felipe Cortés Isert. 
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TOLEDO 

Cándido Salcedo Alonso. 
Gabriel Ayllón Nombela. 
José F ernández Victoria. 
Vicente J iménez Moreno. 
Elísa Hernández Bustamante. 
Benera Isabel Sánchez, 

VALENCIA 

Francisco Rodríguez Catoira. 
Antonio Lázaro Requena. 
Francisco Mondéjar Paños. 
Antonio Montaner Castillo. 
Salvador Giner Giner. 
José Llorca Ibáfíez. 
Isidro Muñoz Gracia. 
Paulina Perles Armell, 
Milagros García Lucas. 
Concepción Suay Miravet. 
Desamparados Bolea Garrigós. 
Desamparados González Romero. 
Angeles Pons Colomer. 
Carmen Ros Aleixandre. 
Felicidad Estornell Solivares. 

VALLADOLID 

Matías Muñoz Benavides. 
Roberto Alvarez Cabrera. 
Félix Cardeñosa Domínguez. 
Arsenio Gómez Gutiérrez. 
Luis Cuadrado San José. 
José V adillo Rodríguez. 

Nicolás Herce Ruiz. 
Leoncio Román Acebes. 
Juan Rodríguez Torres. 
Alejandro García Davalillo. 
Julio García Bada. 
Eusebio Durañona San Miguel. 
Aurelio Rodríguez Santos. 
Benito Ibáñez Aldazábal. 

Esteban Duque Martín. 
Benigno Castaño Malillos. 
Feliciano Izquierdo Figuero. 

Alfonso-] osé Castelló Bayón, 
Emilio Martinez Pérez. 
Germán Losada de la Cruz, 
Lucía Moro Cristóbal. 
María Teresa Martín Iglesias. 

VIZCAYA 

Pedro Martín Gutiérrez. 
Jacinto Duró León. 
Pilar Y oldi Aranzo. · 
Raquel Ugalde Zabaleta. 
Begoña Goicoechea Zaldívar. 
Juana Tovar Estrada. 
Elisa Guiles Bárcena. . 
María Teresa Ania Matauco. 

ZAMORA 

Laureaiío Campesano. Rodríguez. 
] osé de la Iglesia Hernández. 
Enrique Cotrina Prieto. 



J ulián Cabezas González. 
Soledad León Pedrero. 
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Josefa López Seisdedos. 
Angeles Santiago Tabuyo. 

ZARAGOZA 

_ Pascual Falcón Gayán. 
Isidro Pérez Guerrero. 
Fernando Eduardo Pardos del Río. 
José Trcll Rfazuelo. 
Ruperto Moder,go Soria. 
Santiago Estela Casado. 
Miguel Gracia Minquillón. 
Amado Martínez García. 

Jesús Belló Pérez. 
Gregorio Laiglesia Berna!. 
Joaquín A riño Fa u re. · 
María Gil Martínez. 
Rafaela Crespo Bocigas. 
Felisa Sueseun Cambra. 

1 

Marcelina Tobajas Val. 
J ustina U reta Carrasco. 



APENDICE 

Legislación - Jurisprudencia 





LEGISLACION 

SUMARIO 

31 Orden de 23 de enero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se· dis­
pone la publicación de la relación núm. r6 de Mutualidades registradas 
oficialmente.-( B. O. E. de 3 de marzo.) 

32 Decreto de 15 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por el que se 
amplía al Seguro de Maternidad el Régimen de concierto del Seguro de 
Enfermedad establecido por el Decreto de 2 de marzo de 1944. 

33 Orden de 19 de febrero de 1946 (Ministerio .de Trabajo), con el texto re­
fundido de las disposiciones complementarias relativas al Seguro de En­
fermedad.-(B. O. E. de 17 de marzo.) 

34 Orden de 20 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
fijan los derechos de registro e inscripción de Montepíos y Mutualidades 
para el año 1946.-(B. O. E. de 3 de marzo.) 

35 Orden de 20 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que .e 
. aprueban las escalas rectificadas de médicos del Seguro Obligatorio do.: 

Enfermedad.-(B. O. E. de 17 de marzo.) 

36 Decreto de 22 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por el que se 
regula el procedimiento para la .percepción de haberes de los trabaja­
dores comprendidos en las Ordenes de 23 de septiembre y 29 de octubre 
de 1943.-(B. O. E. de 4 de marzo.) 

37 Decreto de ·22 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por et que se 
deroga el de 23· de febrero de 1940, que estableció el Seguro Marítimo 
de Guerra para los tripulantes de embarcaciones españolas.--(B. O. E. "' 
de 4 de marzo.) 

38 Decreto de 22 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por el que se 
reorganiza la Asesoría Técnica de la Dirección" General de Previsión.·­
( B. O. E. de 5 de marzo.) 
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39 Orden de 28 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que .se 
amplían los beneficios que conceden las Ordenes de 23 de septiembre y 

29 de octubre de 1943 para· solicitar su incorporación al Censo de Re­
presaliados.-(B. O. E. de 3 de marzo.) 

40 

41 

42 

43 

Orden de 28 de febrero de 1946 (Ministerio de Trábajo), por la que se 
insc~ibe en el Registr~ Especial de Aseguradoras de Accidentes del Tra­
bajo a la "Mutua Ibérica de Seguros", de Valencia del Cid.-(8. O. E. 
de 25 de marzo.) 

Orden de I.0 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
nombra Consejero del Instituto Nacio~al de Previsión a D. Juan Agui­
rre y Cárdenas.-(B. O. E. del 9.) 

Decreto de 1.0 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por el que se 
modifica el ·art. 6.0 del Reglamento del Cuerpo Nacional de Inspección 
del Trabajo (rectifica la edad mínima de ingreso, que será de veintitrés· 
años, en lugar de ·veinticinco).-( B. O. E. del 14.) 

Orden de 4 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que 5e 
faculta a la Caja Nacional de Segur{) de Accidentes del Trabajo para 
que, en las circunstancias en que el estudio de la enfermedad profesional 
de silicosis lo requiera, ¡pueda ampliar, en la forma que se indica, el die-
tamen médico previsto en el árt. 3.0 del Decreto de 23 de diciembre-

de 1944.-(B. O. E. del ro.) 

44 Orden de 4 de marto de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
considera -comprendidos -en la legislación de accidentes del trabajo los 
siniestros que se produzcan en las embarcaciones a consecuencia de 1~ 
explosión de minas u otros artefactos de .guerra, y fijando las primas obli-
gatorias que han de aplicarse en el Seguro de los mismos.-(8. O. E. 
del Ir.) 

45 Orden de 9 de marzo de I94Ó (Ministerio del Ejército), por la que se dic­
tan normas sobre accidente de trabajo de los declarados Gran Inválido.-
( B. O. E. del 15.) 

46 Orden de I.I de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), relativa al plazo. 
para la afiliación al Seguro de Enfermedad de los pescadores.-(8. O. B~ 
del 17.) 

4 7 Orden de II de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se mo­
difica el art. 20 de -la de II de junio de 1941 para aplicación de la Ley, 
de. ~3 . de S«1!>tiembre de I 939. ampliatoria del Régimen de Subsidios Fa-
nuhares.-(B. O. E. del 17.) 

48 Orden de 29 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se uni· 
&an las normas para la aplicación del Plus de cargas familiares estable-

/ cido por la Orden de 19 de. junio de 1945.-(B. O. E. del 30.) 
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Orden de 23 de enero de 1946 (Ministerio de Trabajo), Por la que se 31 
dispone la publicación de la relación núm. 16 de Mutu'alidaáes re­
gistradas oficialmente.-("B. O. E." de 3 de marzo.) 

Ilmo. Sr. : Para conocimiento de las entidades oficiales y privadas a 
las que pueda interesar, a efectos de aplicación de exenciones tributa­
rias y demás Reglamentos que se derivan de la Ley de 6 de diciembre 
de 1941, y de su Reglamento, de 26 de mayo de 1943, para los Monte­
píos y Mutualidades de Previsión Social, 

Este Ministerio tiene a bien disponer se publique en el Boletín Ofi­
cial de Estado la relación núm. 16, que a continuación se inserta, de 
los Montepíos y Mutualidades cuyos Estatutos y Reglamentos han 
sido ya aprobados por esa Dirección General de Previsión, en uso de 
las facultades que a la misma otorgan las citadas disposiciones legales, 
quedando inscritas las respectivas entidades en el Registro Oficial de 
Montepíos y Mutualidade.s con los números que se indican en la pro­
pia relación : 

6or.-"La Misericordia", Sociedad Protectora Obrera, de Puebla 
de Almenara ~Cuenca). 

· 6o2.-Sociedad de Socorros Mutuos para Enfermos de los Obre­
ros de Hierros y Metales, de Valladolid. 

6o3.-Montepío Benéfico d'e Vendedores de Periódicos (Sindicato 
Nacional Papel), de Madrid. 

fu4.-"La Central· ·de Camareros", Mutualidad· de Previsión So­
cial, de Madrid. 
· 6os.-Sociedad de Socorros "La Obrera Mutua", de La Libertad 
(Soledad) (Baleares). 

6o6.--:Montepío de "San Fausto", de Barcelona. 
6o7.-->Mutualidad de Previsión Social "La Mutua Amistad", de 

l!arcelona. 
6oS.-Mutualidad de Previsión para Señoras "El Porvenir", de 

Barcelona. •, 
609.-Mutualidad "La Bonanova Gervasiense", de Barcelona. 
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61ó.-Montepío de Señoras de la Virgen de la Buena Salud, de 
Barcelona. 

6u.-Mutualidad de Previsión Social "Santa Catalina de Roda", 
de Barcelona. 

612.---iMutualidad de Previsión Social de Santa Ana de Sans, de 
Barcelona. 

613._;Mutualidad de· Previsión Social "Fomento Cultural y Artís-
tico", de Molíns de Reyc(Barcelona). · 

6I4.-"La Razón", Asociación de Socorro~ Mutuos, de Barcelona. 
615.---.:.Asociación de Socorros Mutuos "Nuestra Señora de Gra­

cia", de Barcelona. 
616.-<Montepío "San Juan Bautista", Mutualidad de Previsión 

Social, de Puigreig (Barcelona). · 
617.-Montepío de Previsión Social "·La Vinarocense", de Bar-

celona. -
618.-Mutualidad de Previsión Social "Santa Vera Cruz", de Bar­

celona. 
619.-"El Mutualismo", Mutualidad de Previsión Social, de Bar7 

~~ 
620.-Sociedad de Socorros Mutuos "La Fraternidad", de Sitges 

(Barcelona). 
62I.-Montepío de san José y San Valentín, de Barcelona. 

·· 622.-Montepío de Socorros Mutuos "La Unión Fraternal", de 
Bal"Celona. · 

6~~·~Mo~tepío de Nuest.ra Señora de la Esperanza, entidad de 
Prevtston Soctal, de Barcelona. 

624.-Mutualidad de Previsión Social de "San Joaquín de Sans", 

de Barcelona. · 
625.-Montepío "La Humanitaria", de Hospitalet de Llobregat 

(Barcelona). · 
626.-Mutualidad de Previsión Social "La Protectora Graciense"

de Barcelona. 
627.-Montepío de. "Santa Eulalia", de Barcelona. 
628.-Sección Benéfica de Previsi6"n Social para cas([)s de Enferme-

dad de "Las Activas del Apostolado Católico de la Mujer", Mutua!i-
dad de Previsión Social, de ~urgos. 

629.-Montepío Brucatense "Purísimo Corazón de María", de El 
Bruch .{Barcelona). 

630.-"Hermandad· de Santa María", Mutualidad de Previsión So-
cial, de Santa María de Besora (Barcelona). 

63I.-"Hermandad de Borgoñá", Mutualidad de Previsión Social, 
de San Vicenté de Toreltó (Barcelona). 

63:2.-Mutualidad de Previsión Sociar "El Litio Martinense", 
Barcelona. 
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633.-Mutualidad de Previsión Social "La Unión Fraternal Gra-
ciense ", de Barcelona. 

634.-Montepío "La Perla", de Barcelona. 
635.-Montepío "La Benéfica Graciense", de Barcelona. 
636.-Montepío "Nuestra.Señora del Paso de la Santa Espina", de 

Barcelona. 
637.---,Montepío de "Santa Filomena, Virgen y Mártir", de Bar­

celona. 
638.~Montepío de "San Isidro Labrador", de San Vicente dels­

Hocts (Barcelona). 
639.-Hermandad de Socorros Mutuos para Enfermos e Inválidor 

del Trabajo, Mutualidad de· Previsión Social de Canet de Mar (Bar· 
celona). 

640.-"La Concordia", ·sociedad Instructiva Benéfica y de Mutuo 
Auxilio, Mutualidad de Previsión Social, de Cabríls (Barcelona). 

64r.-Entidad de Socorros Mutuos "La Unión Badalonica", de 
Badalona (Barcelona). 

642.-Montepío de "San José Oriol", de Barcelona. 
643.-Montepío de Socorros Mutuos de Siervas de Nuestra Seño­

ra y San José, de Barcelona. 
644.----'Montepío de Socorros Mutuos· de "San Ferreol", de Torde­

rá (Barcelona). 
645.-Montepío "Mutua Auxiliar del Enfermo", de Barcelona. 
646.-"IHermandad de Nuestra Señora de la Misericordia", Mu­

. tualidad de Previsión Social, de Manresa (Barcelona). 
647.-Mutualidad de Previsión Social "La Badaloriense", de Ba..: 

i'dalona (Barcelona). 
648.-!Mutualidad de Previsión Social "La Concordia· Martinen­

, se", de Barcelona.· 
649.-Asociación Benéfiaa de los Obreros de ambos sexos, bajo la 

advocación de Nuestra Señora del Rosario, Mutualidad de Previsión 
Social de Castellgalí (Barcelona). 

6so.-Hermandad de Previsión Social entre obreros proletarios; de 
Figueras (Gerona). 

6sr.- Montepío "Santa Virgen de la Clemencia", de Barcelona. 
652.~Asociación de Socorros Mutuos "La Vieja Providencia", 

Mutualida9 de Previsión Social,. de Barcelona. 
653.-"El Ptevis0r",. de lá Entidad cultural del. Canto Coral de 

- Valencia, de Valencia. 
654.-Montepío "La Unión", Entidad de Previsión Social, de Bar­

celona. 
6ss.-Montepío de San Andrés, de Sari And'rés. de Llavaneras 

(Barcelona). · 
656.-Mtitualidad de Previsión Social de "San Sebastián", de Prat 

·de Llausanes (Barcelona). · ) 
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657.-Sociedad de Socorros de Mujeres ''La Guixolense", de San 
Feliú de Guixols (Gerona). 

658.-Mutualidad de Previsión Social "Montserrat", de Sabadell 
(Barcelona). ..... 

659.-Montepío de "San Isidro Labrador", de Torelló (Barcelona). 
66o.----;:Montepío de Socorros Mutuos para ambos sexos "El Auxi-, 

lio Local", de Barcelona. 
661.-Hermandad de Cristo Rey, Mutualidad de Previsión Social, 

de San Pedro de Torelló {Barcelona). 
·662.-"El Criterio Mutual", Hermandad de Socorros Mutuos, de: 

Barcelona. 
663.--¡-'Montepío Catalán del Sagrado Corazón de Jesús, de Bar-.

celona. 1 
• ·

664.~Mutualidad de Previsión Social "Nuestra Señora de Valldau· 
ra", de Manresa (Barcelona). , 

665.-"La Constancia Manresana", de Manresa (Barcelona). 
666.-Hermandad de San José de Cañamas, de Dosríus (Barcelo-. 

na), Mutualidad de Previsión Social. 
667.-Montepío de Socorros Mutuos de Señoras "La Inmaculada 

-Concepción de Nuestra Señora", de Barcelona. 
668.-Montepío de la Virgen de la Aflicción, de Barcelona. 
669.-"Duke Nombre de María", de Barcelona. 
670.-Centro Vilasanés, Mutualidad de Previsión Social, de San 

Ginés de Vilasar (Barcelona). 
671.-Montepío Fraternal Barcelonés, de BaFcelona. 
672.-Herrnandad de Individuos del Parque y ex Ciudadela, Mu­

tualidad de Previsión Social, de Barcelona. 
673.-"Nuestra Señora de la Fuente de la Salud", Montepío de 

Previsión Social, de Barcelona. , . 
674.-Montepío de San Jaime y· San Pedro, Mutualidad de Pre- · 

visión Social, de Barcelona.· 
675.-Montepío de Previsión Social "La Mutualidad", de Canet 

de Mar (Barcelona). 
676.-Primer Montepío de Obreros bajo la advocación de Sant~ : 

Filomena, Virgen y Mártir, de Barcelona. · 
677.-Socieda:d Particular de Socorros Mutuos "La Contadora", 

de Barcelona, 
678.- Montepío Santo Angel Custodio, Mutualidad de Previsió

Social, de Barcelona. 
679.-Montepío "La Unica del Pueblo", Mutualidad de Previsión

'Social, de Barcelona. · 
68o.-Montepío de Santa Cruz, Mutualidad de Previsión Social,

de Barcelona. 
681.-Mutua Moyanesa, Mutualidad de Previsión Social, de Moya 

(Barcelona)~ 
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682.-Mutualidad de Previsión Social "El Lirio Bátcelonés;¡, de 
1 

, Barcelona. , 
683.- Montepío de Socorros Mutuos de San Sebastián, de Llinás 

del Vallés {Barcelona). 
.. 684.-Hermandad de San Antonio de Padua de Gr.acia, Mutuali­
. dad de Pfevisión Social, de Barcelona. 

685.-Montepío de San Pelegrín, Mutualidad d,e Previsión Social, 
· de Barcelona. ·· 

686.-Hermandad de Socorros Mutuos d~ San Cosme y San Da-· 
mián, Mutualidad de Previsión Social, de Prat ,de Llobregat (Bar-
celona). · ' · 

687.-Asociación de Socorros Mutuos "íMut~a Victoria de Previ­
sión Social", de Barcelona. 

688.-Mutualidad de Previsión Social "Nuestra Señora de la Bo­
nanova", ·de Barcelona. 

689.-Montepío "El Mártir del Gólgota", Mutualidad de Previsión 
Social, de Barcelona. 

&¡o.~Montepío para ambos sexos "La Moderna Graciense", Mu-
tualidad de Previsión Social, de Barcelona. · 

~;n.-Socied~d ,Obrera de Socortos Mutuos ','La Levantina", de 
Barcelona. . · 

~2.-Montepío de Nuestra Señora de Loreto, Entidad de Previ-
·slón Social, de Barcelona: . · 

~3.-Mutualidad contra Accidentes del Trabajo de la Confedera­
ción Gremial de Cataluña, Sección del Seguro de ,Enfermedad, de 
Barcelona. · ' 

~4.-Hermandad Agramurite~se d~ Previsión, de Agramunt (Lé-
rida). -

r ~s.-Montepío de Santa Isabel Reina de Hungría, de Barcelona. 
i · 6<)6.-Mutua. Previsora Barcelona, de Barcelona. 

~7.-Hermandad de Soéorros Mut1,1os "Nueva Aurora", de San 
Poi de Mar (Barcelona). . . . 

f>98.-Mutualidad de Previsión Social "Riviere", de Barcelona. 
6gs¡.-Hermandad de Previsión de San Isidro, Mutualidad de Pre­

visión Social, de Tarrasa (Barcelona). 
700.-" Constante Humanitario", Mutualidad de Previsión Social, 

de Barcelona. 
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Decreto de 15 de febrero de 1946 (Ministerio Q.e Trabajo), por el que 
se amplía al Seguro de Maternidad el Régimen de concierto del Se-: 
guro de Enfermedad establecido por el Decreto de 2 de marzo 
de I944· 

Regulado el Régimen'"de Servicios concertadOs del Seguro Obli;.· 
gatorio de Enferniedad, por Decreto d~ 2 de marzo de 1944, al­
guñas de las Entidades colaboradoras a que se refiere tal Decretcr; 
han sido autorizadas para la prestación de los servicios de especia-j 
lidades, entre los que ocupa lugar destacado la Maternidad. Por 
ello, se hace preciso extender dicho Régimen de colaboración al Se-·; 
guro de Maternidad, mientrás subsista en su forma actual, ya que, 
por otra parte, las disposiciones substantivas de dicho Seguro sien­
tan el principio de admitir Entidades coadyuvantes para su gestión . 

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa de­
liberación del Consejo de Ministros, dispongo: 

' 
Artículo 1.0 Las Entidades acogidas al Régimen de Servicios · 

concertados del Seguro Obligatorio de Enfermedad, regulado por . 
Decreto de 2 de marzo de 1944, que tuvieron firmado el oportuno 
Concierto con la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad del Ins­
tituto Nacional de Previsión, podrán ser declaradas colaboradoras · 
para la práctica del Seguro de Maternidad, regulado por Real de­
creto de 22 de marzo de 1929, su Reglamento de 29 de enero de 1930 • 
y disposiciones complementarias. 

Art. 2.0 La colaboración a que se refiere el artículo anterior 
será solicitada de la Dirección General de Previsión, del Ministerio 
de Trabajo, y, si fuere concedida, la Entidad colaboradora percibi­
rá las cuotas reglamentarias fijadas para el Seguro de Maternidad. 

Art. 3.0 Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las 
disposiciones que exija el cumplimiento y efectividad de lo dis- · 
puesto. 

Orden de 19 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), con el texto 
refundido de las disposiciones complementarias relativas al Seguro 
de Enfermed~.-("B. O. E." de 17 de marzo.) 

limos. Sres. : El Seguro Obligatorio de Enfermedad, creado por 
Ley de 14 de diciembre de 19142, cuyos preceptos desarrolla el Re­
glamento de 11 de noviembre de 1943, y las consecuencias del De­
creto de 2 de marzo de 1944, que impuso la colaboración de las Enti­
dades privadas para la práctica del Seguro, motivó una legislación 
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complementaria bastante ·extensa, cuya finalidad esencial consistía 
en resolver las numerosas y complejas cuestiones que se iban plan­
teando y que provenían de la variedad de prestaciones y beneficios 
a que afecta, variedad que alcanza también al personal encargado 
de realizarlas. 

Rebasado el período inicial y en pleno desarrollo la primera eta­
pa del Seguro, se considera conveniente, por obvias razones, reunir 
en un solo cuerpo legal toda la legislación complementaria. 

Conviene, sin ern bargo, advertir que no se trata de una refun­
dición literal, pues se ha encuadrado dentro de una sistemática por 
materias, se han eliminado repeticiones de preceptos que anterior­
mente pudieran estar justificados y se crea en algunos casos una 
nueva legislación para resolver, en lo posible, cuestiones de indu­
dable interés, tales como la posición de la clase médica respecto al 
Seguro, el ejercicio de ciertos derechos por parte de las Empresas 
y beneficiarios y otros problerr.as de no menor trascendencia. 

La aplicación de algunos extremos de la presente refundición, 
que se refieren a las Escalas de los facultativos, quedan subordina­
dos a la publicación de las mismas, pero éstas se encuentran ya en 
trance de edición e inmediata publicación. 

Para lograr las finalidades expuestas, este Ministerio se ha ser.­
vido disponer : 

DISPOSICION PRELIMINAR 

. Las disposiciones substantivas del . Seguro Obligatorio de En­
fermedad, constituidas por la Ley de 14 de diciembre de 1942, su 
Reglamento de 11 de noviembre de 1943; Decreto de 2 de marzo 
de 1944, sobre concierto con "Entidades colaboradoras"·; Decreto 
de 14 de septiembre de 1945, sobre elección y cambio de Entidad 

. aseguradora y designación de personal facultativo de las ·mismas, 
y Decreto de 15 de febrero de 1946, sobre realización del Seguro 
de Maternidad por "Entidades colaboradoras", tendrán como nor­
mas complementarias las contenidas en la presente disposición, en 
la que, además, se refunden todas las dictadas hasta la fecha. 

49 
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TITULO 1 

· Entidades colaboradoras del Seguro de Enfermedad. 

CAPITULO PRIMERO 

REGIMEN GENERAL 

SECCION PRIMERA 

Condiciones y requisitos que deben reunir las Entidades. 

Artículo 1.0 En régimen que se denominará de "Servicios 
concertados del Seguro de 1Enfermedad", por delegación de la Caja 
Nacional, y para aplicación de dicho Seguro, actuará la Organiza· 
ción Sindicá'I, el Instituto Social de la Marina, las Federaciones y 
Agrupaciones de Mutualidades, Montepíos e Igualatorios, y las de­
más Entidad,es a;.que se refiere el artículo siguiente. 

Art. 2.0 Podrán además recabar dicho régimen las Mutualida-,; 
des y Montepíos, Empresas e Igualatorios' de asistencia médicofar.:

1 

mac~utica que, con anterioridad al 18, de julio de 1936, tuviesen 
órganizada alguna modalidad de asi~tencia sanitaria o prestación. 
económica de enfermedad para su personal o afiliados, y se some­
tan a los requisitos que más adelante se señalan. En casos de con­
veniencia social podrán ser · autorizadoe, aun cuando su funciona-· 
miento liaya sido posterior a la expresada fecha. , 
- Asimismo podrán solicitarlo las Empresas o Instituciones de 
ellas "Clependientc:s, encargadas del sostenimiento de los servicios 
de enfermedad o de su indemnización, y que se c~ea~en o .se creen 
al amparo de las Reglamentaciones de Trabajo; las Sociedades. 
Mercantiles de Seguros que acrediten haber practicado el de Enfer:- ' 
medad con feeha anterior al 18 de julio de 1936, sin que el volumen 
de su cartera ·en este ramo especial pueda exceder de los asegura-· 
d~s que tuvieran a la. fecha de la publicación del Decreto de 2 de. 
marzo de 1944. · . 

Art . . 3.? . La autorización para el régimen de concierto. se so-' 
licitará: de la Dirección General de Previsión, formulándose en ins~ 
tf!.ncia ·por triplicado, al igual que la documentación que sigue: 

Estatutos o Regla~entos de la Entidad, justificante de su ins­
cripción en la Comjsaría de Asistencia Médico Farmacéutica; re­
lación de los servicios sanitarios que preste-; estadística de asisten­
cia; resguardo de la fianza exigible, y demás documeptos que se 
juzgue conveniente aportar. 

Los Montepíos y Mutualidades unirán además el justificante: 'de· 
haber solicitado u obtenido su inscripción ·en el Registro corres­
pondiente de la Dirección General de Previsión. 
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Las Sociedades e Igualatorios de asistencia tnédicofarmacéutica 
y las Compañías de Seguros en general, acompañarán las condicio­
nes de las pólizas y tarifas de primas, y aquel1as últimas una de­
claración jurada sobre el volumen de su. cartera en el ramo de en-~ 
fennedad, en la forma prevista en el art. 2.0 

· Los expresados documentos originales podrán únicamente ser 
sustituídos por su testimonio notarial. , 

Art. 4.0 Los expedientes citados se someterán a informe de la 
Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, en el ámbito de su espe­
cial competencia, y al de la Obra Sindical "18 de Julio", en el as­
pecto sanitario. Si en el plazo de quince días, a <:ontar de la· fecha 
de salida del Registro del Ministerio ,¡le Trabajo de la petición de 
informe, no se hubiese fotm;ulado reparo por aquellos organismos, 
se entenderá como favorable a efectos de la resolución que pro­
ceda. Seguidamente, formulará propuesta la Sección del Seguro de 
Enfermedad, y, con el dictamen de la Asesoría Técnica de la Di­
rección General de Previsión, se someterá a resolución superior. 

Art. 5.0 La autorización para establecer los conciertos será 
'"oncedida por el Ministerio de Trabajo, publicándose en el "Boletín 
Oficial del Estado", y se ,notificará a la Caja Nacional y a la Enti-
dad correspondientes. - ' 

Art. 6.° Concedida la autorización a que se refiere el artículo 
anterior, se formalizará por escrito el oportuno convenio entre las 
Entidades y la citada Caja Nacional, en plazo que no será infe­
rior a diez días hábiles, y que podrá prorrogar en virtud de causa 
justificada la Dirección General de Previsión. 

Los convenios se extenderán por triplicado, y uno de los ejem­
plares se eÍwiará al Ministerio de Trabajo para su unión al expe­
diente general, quedando 1os restantes en poder de cada una de las 
partes concertantes. El convenio se inscribirá en el Registro de Ser­
vicios Concertados de la Sección del Seguro de Enfermedad de di-
cho Departamento. · 

Art. 7.0 En los convenios ~e'admitirán los siguientes tipos de 
concierto: 

a) Total.--.:.En el que todas las prestaciones correrán a cargo 
de las Entidades colaboradoras ; y 

b) ParciaL-En el que la Entidad puede asumir las prestacio­
nes económicas o las sanjtarias, y estas últimas total o parcialmente. 

Si se concertaran prestaciones sanitarias parciales, cc;¡mprend~:.. 
rán, como ntínimo, MediCina general, espeCialidades y farmaéi~. 

Art. 8. 0 En los conv~nios se d~tallarán los extremos siguientes : 

. a) Facultades que se delegan €n la Entidad c'blahoradora; 
b) Cantidad para atender a las prestaciones y gastos a que as­

cienda la gestión del -S~guro oQjeto del concierto, cuaudo se esta-
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blezca por tipo inferior al importe de la prima oficialmente esta­
blecida; 

'e) Obligación que contrae la Entidad de cubrir' a sus expensas 
.el importe del déficit que pueda producirse como consecuencia de 
la gestión delegadq.; 

· d) Fianza inicial-que garantice el cumplimiento de las obliga­
ciones derivadas del concierto ; 

e) Obligación de ingresar en la Caja· Nacional del Seguro de 
Enfermedad el 2,45362 por 100 de las primas devengadas con des­
tino al sostenimiento de la Inspección de Servicios Sanitarios del 
Seguro, haciéndose constar, además, su forma de liquidación, sin 
que pueda exigirse durante la primera etapa del Seguro ninguna 
otra aportación a la Caja Na;:ional; · 

f) Acatamiento expreso a las disposiciones dictadas o que se 
dicten para aplicación del Seguro de Enfermedad; · 

g) Aceptar la intervención del Seguro sobre no;rmas aproba-. 
das por la Administración, y la de los servicios del Estado para vi-' 
gila:r el cumplimiento de la gestión ·delegada ; 
· h) Obligación de establecer, con absoluta separación contable, 

las operaciones· del Seguro Obligatorio de Enfermedad de las del 
régimen libre del mismo ramo y de las· correspondientes a cualquier 
otra actividad de la propia organización ; 

· i) Volumen máximo de la cartera que pueden constituir las~ 
Compañías Mercantiles ; 

j) Las demás condiciones de carácter específico que sean pro­
cedentes. 

Art. 9.0 La autorización a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 9.0 del Decrrto de 2 de marzo de 1944 podrá convenirse·· 
sobre la base de un tanto por ciento fijo, que las Entidades cola-' 

\bQradoras ingresarán en la Caja Nacional en los plazos establecidos. 
en el art. 27 de esta disposición. 

Art.. 10. Los convenios se ajustarán aJ modelo que, para cada . 
uno de los grupos de Entidades que pueden solicitar la colaboración, 
apru~e la Dirección Gene;ral de Previsión, a propuesta de la Caja:; 
Nacional del Seguro, previo informe, en lo sanitario, de la Obra ' 
Sindical "18 de Julio" y, en los demás aspectos1 de la Asesoría· 
Técnica de la expresada Dirección. 

Art. 11. La vigencia de los conciertos se establecerá por un 
plazo mípimo de diez años, durante el cual solamente podrán res­
cindirse si media acuerdo éntre las partes, o por causa justi-

- ficada, .que. se acreditará en el oportuno expediente instruido por 
el Ministerio de Trabajo; con audiencia de las partes interesadas.· 
Terminado el citado plazo, podrán prorrogarse, previa revisión y' 
especial e.studió de los resultados obtenidos, y con la propuesta 
e informes a que se refiere el artículo anterior.· 
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Art. 12. La resclSlon del convenio como. sanción impuesta en 
expediente administrativo lleva aneja la pérdida deJa, fianza cons­
tituída, que quedará a beneficio del régimen general del Seguro, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades que sea. procedente 
exigir. 

Art. 13. Las .Entidades colaboradoras no podrán ·extender el 
.radio de acción que hubieran concertado sin autorización expresa 
del Ministerio de Trabajo, previa solicitud, a .la que ad]untarán 
el resguardo de la fianta exigible para extender dicho radio. 

Art. 14. Las Entidades colaboradoras quedan obligadas a cons­
tituir, en. garantía especial del cumplimiento de las obligaciones de­
rivadas del Seguro de Enfermedad, una fianza, que es~ará en rela.,. 
ción con el total de salarios percibidos por los trabajadores que tu­
vieran inscritos durante el año precedente. Inicialmente, la cuantia 
de estas fianzas será la que sigue : 

150.000 pesetas las Sociedades Mercantiles establecidas en una 
sola provincia, aunientada a 300.000 cuando actúe en dos o más 
provincias. 

5.000 para los Montepíos, Mutualidades y Cajas de Empresa, 
que se elevará en 1.000 pesetas más por cada una de las provincias 
en que puedan tener actuación. ' 

Para los Igualatorios de asistencia médicofarmacéutiéa será, 
como mínimo, de 5.000 pesetas, fijándose su cuantía al declararlás 
Entidad colaboradora, y debiendo constituirse antes de la firma del 
convenio con la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad. 

El Estado, la Provincia y el Municipio estarán exentos de cons­
tituir fianza, cuando se les conceda personalidad de Entidad . cola­
boradora, con objeto de realizar las prestaciones del Seguro. a su 
propio personal. 

Art. 15. Las fianzas referidas en el artículo precedente deberán 
depositarse, en metálico o en valores públicos, en la Caja General 
de Depósitos o Banco de España, a disposición del Ministerio ~ 
Trabajo. Sólo podrán devolverse a la liquidación o disolución de la 
Entidad o al cesar en la gestión delegada de los servicios del Se­
guro de Enfermedad, siempre que no existan responsabilidades 
pendientes. 

Art. 16. Las Entidades colaboradoras quedan obligadas a per­
cibir de los empresarios asegurados en las mismas. el jmporte ínte­
gro de las primas del Seguro que el Ministerio de Trabajo a~uerde 
como obligatorias. 

Art. 17. En aquellos casos en que se convinieran prestáciones 
limitadas se estipularán en los conciertos a cargo de quien corres­
ponde la recaudación de las primas y su distribución, de acuerdo 
con las prestaciones que cada una de las partes realice, señalándo-
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se también las operaciones administrativas de la Caja Nacional y 
de la Entidad. 

Art. 18. En los servicios de especialidades para prevencton y 
· tratamiento de las enfermedades consideradas como plaga social 
se procurará la colaboración con las instituciones· especiales encar­
gadas de dicho aspe<!to de la Medicina, siempre que la misma re­
dunde en beneficio de los intereses y mejor desarrollo del Seguro. 
En todo caso, el alcance y características de dicha colaboración 
será fijado previamente por el Ministerio de Trabajo. 

Art. 19. Las" Entidades colaboradoras, Empresas y trabajado­
res están obligados a proporcionar al Seguro todas las informacio­
nes y datos que se les solicitan en relación con los fines del mismo. 

Art. 20. La Caja Nacional del Seguro de Enfermedad facilita­
rá a las Entidades colaboradoras cuantos datos, modelos e instruc­
ciones sean necesarios para liquidación de primas, cuotas, etc. Los 
modelos e instrucciones deberán aprobarse· previamente por la Su­
perioridad. 

Las referidas Entidades podrán cónfeccionar por su cuenta el .. 
modelaje, sin más limitación que se ajuste estrictamente al que 
hubiera aprobado la Dirección General de Previsión. Se exceptúan 
de esta disposición las cartillas de asegurado y beneficiarios. 

Art. 21. Las Entidades colaboradoras tendrán que someter su 
personal sanitario a las normas que acuerde el Ministerio de Tra­
bajo sobre el nombramiento, retribución y volumen máximo de 
asistencia de los médicos y auxiliares facultativos del Seguro. Asi­
mismo, las prestaciones farmacéuticas se efectuarán en régimen , 
de libre elección de farmacia por parte del asegurado. · 

Art. 22. La entrega en especie por parte de las Entidades co­
laboradoras de la cantidad equivalente al subsidio de lactancia será 
fijada por la Dirección General de Previsión, a propuesta de la 
Caja Nacional. 

Art. 23. De acuerdo con el art. 134 del Reglamento def Seguro, 
integradas en el mismo las prestaciones de maternidad, la Caja 
Nacional entregará a las Entidades colaboradoras que realken di-
chas prestaciones las cantidades siguientes: · 

1.0 75 pesetas por ~ada parto totalmente asistido por la Enti~ 
dad colaboradora. · 

2.0 50 pesetas por cáda beneficiaria e hijo que lacte. 

Durante el pri~er trienio, y de acuerdo con el promedio anual 
del coste de las prestaciones sanitarias de maternidad, •serán repar­
tidas a prorrateo, entre la Caja y las citadas Entidades colabora­
doras, 250.000-pesetas anuales de la aportación del Estado al Se~ 
guro, prevista en el referido art. 134, y, posteriormente, se entrega­
rá en igual forma el 25 ·por 100 del promedio anual de dicho coste. 
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Art. 24. Hasta tanto que se faciliten con carácter obligatorio 
y en la forma prev'ista en la Ley y en el Reglamento del St:guro de 
Enfermedad las prestaciones de maternidad, aquellas Entidades 
colaboradoras que deseen realizar las contenidas en rl Real decre­
to de 22 de marzo de 1929, su Reglamento de 29 de enero dé1930 
y disposiciones complement<~;rias, podrán solicitarlo de la Direc­
ción General de Previsión, la· que, previo dictamen de la Asesoría 
Técnica, acordará lo procedente. Las prestaciones del Seguro de 
Maternidad se considerarán entonces adicionadas al concierto que 
tengan convenido con la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, 
y se regularán por las prescripciones del citado concierto y las de­
más de· tipo general, debiendo la Entidad colabor'adora recaudar 
las_primas correspondientes al Seguro de Maternidad, que liquidará 
con la Caja en los mismos períodos que las de Enfermedad. 

Art. 25. El personal al servicio de una Empresa, que esté ase­
gurado en una Entidad colaboradora, y a su vez trabaje en otra Em­
presa, recibirá las prestaciones sanitarias del Seguro a través de 
la Entidad colaboradora que haya elegido el patrono del que reci­
ba mayor. retribución. 

Art. 26. Las indemnizaciones que hayan prescrito por haber 
transcurrido un año desde que corresponda percibirlas quedarán a 
~eneficio de la Entidad colaboradora correspondiente, cuando el con­
cierto suscrito sea a tanto alzado; y en los demás casos el SO por 
100 será ingresado en la Caja Nacional, y el otro 50 por 100 en la 
Entidad. 

Art. 27. Durante los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año las Entidades concertadas liquidarán con la Caja Nacional 
la gestión correspondiente al trimestre anterior, ingresando la mis­
ma el importe de las diferencias entre el tanto por ciento concer­
tado y las primas recaudadas, o, en otro caso, los excedentes que 
se produzcan en su gestión delegada, ded).lcido el importe para gas­
tos de administración. Los excedentes de la gestión delegada po­
drán destinarse, previa autorización deÍ· Ministerio de Trabajo, a 
mejora de prestaciones en . la Entidad correspondiente. 

Las liquidaciones de referencia se entenderán efectuadas trimes­
. tralmente con carácter definitivo hasta finalizar el ciclo contable, 
.correspondiente al año natural. 

Las Entidades que hayan actuado en régimen provisional li­
quidarán su gestión en las condiciones generales establecidas para 
las Entida.des concertadas; y sus posibles excedentes revertirán a 
la Caja Nacional, respondiendo asimismo su fianza inicial de las 
obligaéiones pecuniarias contraídas, sin perjuicio de las demás que 
puedan serie exigidas. 

Art. 28. Los gastos d~ administración de las &tidades cofa­
horadaras del Seguro de Enfermedad, sea cualquiera su naturaleza,, 
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excepto en las Cajas de Empresa, se fijan con carácter revisable 
. a partir de 1.0 de marzo de 1946 en el 25 por 100 de las primas que 

les cotresponden en función de las prestaciones que realicen, si el 
ámbito de sus ¡:>pe raciones fuera nacional; en el 20 por 100, si fuera 
interprovincial, y en el 15 por 100, si fuera provincial o local. 

Los de las Cajas de Empresa, en el 12 por 100 de las primas, si 
tuvieran sucursales, y en el 10 por 100, si no las tuvieran. 

En las Federaciones de Entidades colaboradoras, estas últimas, 
de acuerdo con la Féderación, determinarán el prorrateo de los gas­
tos de administración, discriminando los que correspondan a ellas 
y a la Federación. En caso de discrepancia resolverá la Dirección 
General de Previsión. 

Los gastos de adm¡inistración se contabilizarán separada y cla­
ram.ente, deduciéndose de las liquidaciones que dichas Entidades 
realicen con la Caja Nacional del Seguro de Enfertr~¡edad, las que 
tendrán que solicitar de la Dirección General de Previsión se les 
autorice aplicar los señalados en los dos primeros párrafos de este 
artículo. 

Art. 29. Las Entidades que dejen
1 
transcurrir los períodos es" 

tablecidos para la presentación de sus liquidaciones, siempre que no 
niedien causas excepcionales debidamente comprobadas y acepta­
das por la Superioridad, satisfarán sobre el importe líquido de l~s 
mismas un recargo especial del 10 por 100. 

Art. 30. Del recargo de mora que deben satisfacer las Empre- · 
sas por las prim,as no ingresadas en los plazos a que se refiere el 
artículo 144 del Reglamento del Seguro, la Caja Nacional y las En­
tidades colaboradoras conservarán, para la mejor dotación de sus 
propios servicios, las dos quintas partes del mismo. El resto lo pon­
drán a disposicióh del Ministerio de Trabajo a través de la citada 
C:aja, cuyo Ministerio lo distribuirá en la forma que alefecto regule;i 

Art. 31. El recargo por falta de ntedidas profilácticas a que so~
refiere el art. 5.0 del Reglamento del Seguro será percibido íntegra 
mente por la Caja o la Entidad colaboradora que en su caso cubrie 
el riesgo. · 

SECCION SEGUNDA 

Obligaciones sanitarias de las Entidades. 

Art. 32. Las Entidades colaboradoras podrán utilizar 
sionalmente .para consulta las clínicas particulares de los me:ato
A partir del plazo que fije el MinisteriO de Trabajo emplearán 
su! torios adecuados al' volumen de su organización. Asimismo 
tarán la nomenclatura de enfermedades prevista por la Caja 
cional. 
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Art. 33. Los servicios de Maternología y Puericultura deberán 
ser facilitados co11 independencia absoluta del resto de las presta­
ciones sanitarias. Las Entidades concertadas no podrán efectuar 
nuevas instalaciones de tipo sanitario sin aprobación .de la Direc­
ción General de Previsión,''previo informé de la Caja Naciomtl, 
que emitirá en relación al plan nacional de instalaciones aprobado 
por el Ministerio de Trabajo. 

Las instalaciones existentes podrán ser revisadas a fin de de­
terminar si reúnen las condiciones- necesarias, resolviéndose las di­
ferencias que puedan plantearse sobre el particular por la Direc­
ción de Previsión, previo informe de la de Sanidad. 

Art. 34. Las Entidades colaboradoras vienen obligadas a pres­
tar los servicios con sus propias instalaciones, autorizándolas para 
realizar convenios con otras Entidades cuando carezcan de alguna 
de ellas. . 

Art. 35. En los lugares en que las Entidades colaboradoras no 
posean instalaciones propias y sí la Caja Nacional, las instalacio­
nes de esta última deberán ser utilizadas por todos los afiliados a] 
Seguro incluídos dentro de su radio de acción. Las Entidades satis­
farán a la Caja el importe de la asistencia prestada, según tarifa 
oficial. 

Art. 36. Las Entidades colaboradoras, una vez en nrarch.a los 
conciertos, por cada mil b~p.eficiarios o. fracción dispóndrán de las 
siguientes cam:as: · · 

Para adultos.-Medicina, Cirugía y especialidades, 3,50 camas; 
Para niños.-De cero a tres 'años, con madres acompañantes, 

0,50 camas. 
Para Maternidad:~con cuna aneja, 0,30 camas. 

La proporción de camas y beneficiarios, ·dentro de cada Enti­
dad, será revisada anualmente por la Inspección de Servicios Sa­
nitarios de1 Seguro. 

Art. 37. La asistencia en clínica operatoria o sanatorio se pres­
tará por las Entidades colaboradoras en la forma que estipulen los 
Reglamentos sanitarios establecidos por la Caja Nacional. 

Art. 38. Es de obligatoria aceptación por parte de las Entida­
des colaboradoras la prórroga de· los, plazos de prestaciones sani­
tarias, farmacéuticas y de hospitalización previstos en el Regla-

.· mento del Seguro. . 

Art. 39. Toda Entidad que concierte con la Caja Nacional pres­
. taciones sanitarias se hará cargo de los gastos de farmacia origi­
nados por la asistencia a sus asegurados y beneficiarios. 

Las prestaciones farmaééuticas se· ajustarán, como mínimo, al 
petitorio formulado por la Caja, obligándose las Entidades cola­
boradoras a aceptar ks v~riaciones que en el mismo se eitablezcan, 

Art. 40. La~ Entidades colaboradoras podrán adquirir los pro-
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duetos farmacéuticos del petitorio de cualquier Entidad suminis­
tradora legalmente establecida, los cuales suministrarán en la for· 
ma que estimen más conveniente, sin más limitación que dichos pro­
ductos se destinen a'·los beneficiarios del Seguro que tengan a su 
cargo. J 

Art. 41. Las Entidades colaboradoras no podrán limitat: en nin­
gún caso las' farmacias a que acudan sus beneficiarios. Estos úní• 
camente estarán obligados a adquirir los medicamentos en las far­
macias propias de la Caja en aquellos sitios en que ~e crearan de 
acuerdo con lo preceptuado en la Ley y Reglamento del Seguro 
de Enfermedad. 

Art. 42. No podrán acogerse a' los beneficios del régimen de 
concierto aquellas Entidades que no se hallen al corriente del 
pago de las obligaciones contraídas con los ,Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos por suministro de m'edicamentos en las provincias 
en que estuviere establecido el servicio en dichas condiciones, siem- .
pre que tales descubiertos no sean objeto de reclamación judicial 
por parte de los Colegios. 

SECCION TERCERA 

Colaboración provisional, infracciones y penalidad. 

Art. 43. Habiendo caducado el plazo de provisionalidad concedi-
do a aquellas Entidades que solicitaron la colaboración con fecha an- ·
terior al 30 de septiembre de 1944, si alguna de éstas tuviese todavía· 
en trámite su expediente en la Dirección General de Previsión, de­
berá resolverse a la mayor urgencia, a fin de dar término a dicho: 
régimen de interinidad. 

En lo sucesivo no se concederá el régimen de servicios concer.¡ 
tados a las Entidades previstas en el Decreto 'de 2 de marzo dq, 
1944 que lo soliciten, salvo casos excepcionales de conveniencia so-·· 
cial. Los expedientes que actualmente se hallan en trámite podrá~ 

. ser desestimados si dichas conveniencias lo aconsejan. ~ .. 
Una vez implantadas todas las prestaciones previstas en el Sei 

guro, se fijarán las características de volumen m1ínimo de asegura"~j 
dos y· demás circunstancias que deban reunir las expresadas En.;¡ 
tidades. · 
. Art. 44. Exceptuadas las Compañías Mercantiles, pór las ca- j 
racterísticas de su concierto con la. Caja Nacional, las demás En·< 
tidades colaboradoras constituirán en la Caja, salvo dispensa del¡
Mini•tedo de T.abajo, lo, fondo, de <e.erva en la focma previ
en los artículos 151, 152, 153 y 154 del Reglamento del Segu . 
La utilización de 1as reservas anterio!mente citadas será clispue .. 
asimismo por el expresado Ministerio. . 



- 767--

Art. 1-'· A todos los efectos, se considerará como excedente 
para las Entidades Mercantiles, además de la diferencia entre lo 
ingresado e invertido, el valor de aquellas prestaciones que sobre­
pasen tas mínimas acordadas por la Ley y Reglam~nto del Seguro. 

Art. 46. Serán especialmente consideradas como faltas en el 
desarrollo de este régimen las siguientes : 

a) La inobservancia en el cumplimiento 'de los. preceptos fun­
damentates del Seguro, en cuanto se refiere a las prestaciones del 
m'ismo; 

b) La obstrucción a los servicios de la Inspección del Estado 
o a los de Intervención de la Caja Na-cional del Seguro de Enfer­
medad; 

e) El no efectuar las rectificaciones interesadas para mejora 
de los servicio; sánitarios o adaptacion de su régimen administra­
tivo a las necesidades de la gestión delegada cuando hayan sido no­

. tificadas por cunducto del Ministerio de Trabajo; 
d), El no constituir en los plazos fijados las fianzas reglamen­

tarias.; 
e) El retraso en. efectuar la!> liquidaciones procedentes con la 

'Caja Nacional del Seguro de Enfermedad; 
f) Todo acto que por acción u omisión pueda ser causante de 

fraude en la. administración del Seguro; 
g) El incumplimiento de las cláusulas especiales que en cada 

convenio se establezcan ; 
h) Y, en general, cualquier inobservancia de lo dispuesto en 

las normas adoptadas sobre el Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

Art. 47. Las faltas a que se refiere el artículo anterior, una 
vez comprobadas en el oportuno expediente que se tramitará por 
la Dirección de Previsión, serán sancionadas con multas que osci­
larán de 1.000 a 100.000 peseta.s; pérdida de fianza, res,cisión del 
convenio, sin perjuicio de las correcciones establecidas para casos 
particulares y de las demás responsabilidades a que haya lugar. 

Art. 48. Todas las Entidades cólaboradoras se 'inscribirán en 
el Registro de Servicios Concertados de la Sección del Seguro de 
-Enfermedad de la Dirección General de Previsión, y las Compañías · 
· e Igualatorios de asistencia médicofarmacéutica, Entidades Mer­
cantiles y Cajas de Empresa satisfarán a dicho Registro, como mí­
nimo, los derechos correspondientes establecidos para las Mutuali- ·· 
dades y Montepíos de Previsión Social que practiquen el referido 
_Seguro. 

Art. 49: Al finalizar cada ejer~icio, las Entidades concertadas 
elevarán a la Dirección General de Previsión la Memoria y el Ba­

. lance correspondiente. Asimismo informarán ~obre el número de 
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afiliados y el nomOO"e y situación de las Entidades patronales que 
tengan adscritas. 

Art. SO. Las diferencias que puedan producirse por la aplica· 
ciórt de este régimen especial entre el Instituto Nacional de Pre· 
visión y la Entidad s;:oncertada serán sometidas a la Dirección Ge·: 
neral de Previsión, que resolverá en última instancia. . . 

Art. 51. La Caja Nacional del Seguro ejercerá sobre las En·i 
tidades colaboradoras una intervención de carácter administrativo, 
destinada a velar· por la uniformidad del procedimiento y por la 
observancia de los conciertos. 

La intervención de que se deja hecho mérito tendrá el carácter 
de labor previa de informaéÍÓn a los organismos competentes del 
Estado, por lo que no se efectuarán certificaciones ni requerimien· 
tos a las Entidades colaboradoras visitadas, así como a las Empre· 
sas que de ellas reciban prestación. 

Art. 52 .. Cuando la Caja Nacional observare en las Entidades: 
colaboradoras el incumplimiento de las obligaciones contraídas, se 
pondrá el hecho en conocimiento de la Inspección Técnica de Pre· 
visión Social, para que, previa su comprobación, proponga a la Di·. 
rección General de Previsión las sanciones legales que puedan co· 
rresponder. 

Cuando la Caja Nacional o la citada InspecCión Técnica cono·J 
. ciesen alguna infracción, descubierto u omisión por parte de las­
Empresas o asegurados que deba ser puesto en conocimiento de la 
Inspección de Trabajo, lo comunicarán a esta última, para que, en 
visita directa a la Eirr.presa denunciada, pueda comprobar los hé· 
chos correspondientes y sancionarlos, en su caso. ' 

Las comunicaciones a que den lugar los dos párrafos anteriores, 
y que terldrán carácter de preferencia en el trámite, las enviará la 
Caja, por duplicado, a la Inspección Técnica de Previsión o a la de 
Trabajo, según corresponda, debiendo devolverse a la Caja uno de· 
los ejemplares con el sello de la Oficina receptora y la fechá en que
llegó a su poder. · 

Ar~, 53. En casos especiales; y cuando la Inspección Técni' 
de Previsión Social o _la Inspección de Trabajo estimaran conve'
niente la colaboración de los funcionarios de la Caja Nacional, tan:
to si se tratase de visitas efectuadas por propia iniciativa o para
comprobaciÓn de hechos comunicados por dichos funcionarios,
podrán solicitarlá de la respectiva Delegación de la Caja Nacional
del Seguro, quien quedará obligada a prestar dicha colaboración
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CAPITULO II 

REGIMEN DE COLABORACIONES ESPECIALES 

SECClON PRIMERA 

De la Organización Sindical. 

Art. 54. La Organización Sindical actuará como Entidad co­
laboradora deJa Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, a tra­
vés de la Jefatura Nacional de los Servicios Sindicales del Seguro 
de Enfermedad, y tendrá la gestión de las facultades que en el 
oportuno concierto delegue dicha Caja. 

Art. 55. Los Servfcios Sindicales del Seguro de Enfermedad 
establecerán representaciones en las localidades que sea necesario 
y en las Organizaciones Sindicales que cuenten con personalidad 
propia. A estos efectos, tendrán personalidad los Sectores, Grupos 
y Subgrupos de Sindicatos. 

La Sección de Enfermedad de la expresada Obra y las repre­
sentaciones que establezca tendrán· autonomía económica y admi­
nistrativa. No obstante, sólo los Servicios Sindicales del Seguro de 
Enfermedad tendrán capacidad para el otorgamiento de contratos 
o realización de actos de los que se deriven obligaciones de car~c­
ter económico distintas de las prestaciones del Seguro. 

La contabilidad de su gestión, como Entidad colaboradora, se 
llevará separadamente· del resto de su administración. 

Art. 56. La Organización Sindical estará representada por la 
Jefatura Nacional de los Servicios Sindicales del Seguro de Enfer­
rn,edad en la celebración del concierto con la Caja Nacional del Se­
guro de Enfermedad, concierto que será sometido a la aprobación 
del Delegado nacional de Sindicatos. 

Art. 57. Los Servicios Sindicales del Seguro de Enfermedad 
quedan relevados de Ja obligación de constituir fianza. 

Art. 58. El conciertq. entre la Caja Nacional del Seguro y la 
. Organización Sindical se someterá a las normas generales estable­
cidas para las Mutualidades, en cuanto no se opongan a las espe­
ciales que se dejan señaladas. 

Art. 59. En caso que se siguiera el régimen de tanto alzaqo en 
e} concierto, servirá dé base el tipo más beneficioso de los que se 
fijen para las restantes Entidades colaborádoras. 

Art. 60. El campo de acción de los Servicios Sindicales del Se­
guro de Enfermedad, como Entidad colaboradora, será preferente­
mente 'el comprendido en los siguientes apartad()S : 

a) Los funcionarios de F. E. T. y de las J. O. N. S. y los pro­
-ductores que de ella dependan ; 
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&) .Los funcionarios de la Organización Sindical y productore~ 
con los que manteng-an relaciones laborales con carácter de em· 
presario; 

e) • Los productores autónomos ; 
d) Los actuales afiliados a la Obra "18 de Julio", siempre quq 

expresamente nQ, soliciten su baja en ella. 

SECCION SEGUNDA 

Del Instituto Social de la Marina. 

Art. 61. El Instituto Social de la Marina actuará como cola-
,boradora de la Caja Nacional del Seguro de E1¡1fermeclad para la

aplicación de dicho Seguro a los pescadores, y para ello se concer­
tará entre ambas Entidades el oportuno convenio, ajustándose a las
normas que en los artículos siguientes se expresan. 

Art. 62. · El concierto tendrá un alcance total, y, como conse-
cuencia, quedarán a cargo .. del Instituto Social de la Marina todas
las prestaciones en que consiste· el Seguro. · 

Art. 63. El Instituto Social de la Marina desenvolverá sus fa· 
cultades de Entidad colaboradora en todo el territorio nacional, si_
bien limitará la aceptación de asegurados a los trabajadores que 
tengan como base ínicial y fündamental de su existencia el ejerci­
cio de la pesca' o de sus faenas auxiliares y complementarias, re-
chazando a quien.es resulten ajenos a dicha órbita profesional. 

Art. 64. Se entenderán asegurados en el Instituto Social de la
Marina los citados trabajadores que figuren inscritos en el Censo
formado en virtud de lo dispuesto por el art. 2.0 del Decreto d~
29 de septiembre de 1943, y que no hayan optado en tiempo opor ·
tuno por afiliarse a otras Entidades colaboradoras o a la Caja Na­
cional. 

El mencionado Instituto afiliará en la Caja Nacional del Segur 
todos los asegurados a su cargo, a· los que esta última facilitar 
las correspondientes cartillas de identidad, que serán cubiertas ·
distribuídas por el Instituto Social de la Marina, cuyo nombre figu· 
rará en las mismas. · 
· Art. 65. El tanto por ciento sobre el producto bruto de la pes 

ca que para atender la prestación de· los demás Seguros soeiale 
percibe hoy el Instituto Social de la Marina, y las cuotas- fijas qu 
por embarcación, en determinados casos, lo constituyen, será 
aumentado en la proporción que se fije por Orden ministerial, ·a
propuesta razonada de dicho Instituto\ al objeto de incluir en el 
IIJismo las atenciones correspondientes al Seguro de Enfermeda·4·. 
La recaudación de las nuevas cuotas, únicas y fijas, se realizaj. 
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por los Servicios de Recaudación del Instituto Social de la Marina, 
en la forma y con las modalidades en vigor. 
·- Las Empresas y armadores que tengan ya asegurados a los pes­
~dores que utilicen en el ejercicio de su industria en la Caja Na­
cional del Seguro de Enfermédad, podrán rescindir, en el plazo de 
dos meses, su convenio con ésta y acogerse a los beneficios del ré­
gimen especial del Seguro prestado por el Instituto Social de la 
Marina. 

Las que tuvieran asegurado dicho personal en Entidades colabo­
radoras; mediante pólizas suscritas por las mismas, manifestarán 
al Instituto Social de la Marina, en un plazo de cfos meses, si, una 
vez transcurrido el año de vigencia de las pólizas, optan por "reno­
varlas o por acogerse a los beneficios del régimen especial aludi­
do, a fin de que dicho· Instituto pueda eximirlas o reintegrarlas du­
rante el referido año del importe de aquella parte de las cuotas a 
que se refiere el art. 65, y que se destinan a las atenciones del Se­
guro de Enfermedad. · 

Art. 66. La administración de los fondos producidos por aque­
lla parte de la cuota única, destinada al Seguro de Enfermedad, 
será separada de la del Fondo regulador destinado a la aplicación 
de los Testantes Seguros sociales y de cualquier otro del Instituto 
Social de la Marina, que deberá llevar su contabilidad como Enti­
dad colaboradora, con separación absoluta· del resto de sus activi­
dades y supeditándola exclusivamente a la Inspección Técnica de 
Previsión. Social, a la cual, además, dará conocimiento la Interven­
ción de la Caja Nacional de las observaciones y datos que estime 
pertinentes. 

Art. 67. Una vez que este Ministerio determine la nueva cuan-
. tía de la cuota única. y el tanto por ciento que de la misma nu­
trirá el Fondo propio del Seguro de Enfermedad del Instituto So­
cial de la Marina, éste <;onvendrá con la Caja Nacional del Seguro 
el tanto por ciento que sobre la base de los referidos ingresos de­
berá abonar a la Caja, a cuyo efecto servirá de tope máximo el tipo 
más beneficioso de cuantos tengan concertados dicha Caja con las 
demás colaboradoras. 
 El Instituto Social de Ia Marina estará exento de constituir 
fianza. 

Art. 68. El Instituto Social de la Marina dedicará el sobrante 
. que eit cada ejercicio pueda producirse a constituir u~ fondo <;le re­

serva, con el· doble fin de mejorar las prestaciones a los asegura­
dos y compensar los pasivos que en algún ejercicio puedan produ­
cirse, sin que, en ningún caso, tales excedentes revieN:an a la Caja 
Nacional. El Ministerio de Trabajo condicionará la distribución y 
·aplicación del citado fondo de reserva. 
:, ·- Art. 69. El Instituto Social de la Marina atenderá todas las 
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prestaciones en que consiste el Seguro de Enfermedad. A tal obje· 
to, podrá utilizar los servicios sanitarios ya existentes en favor de 
los pescadores y contratar con otras Entidades, Instituciones o Es­
tablecimientos la prestación de las asistencias médicoquirúrgicas. 

Para establecer nuevas instalaciones sanitarias, el Instituto So­
cial de la Marina podrá atenerse al Plan Nacional que tiene ya 
aprobado para dotar de asistencia médica a los pescadores, si bien 
recabará en cada caso la aprobación de la Caja Nacional del Segu· 
ro, que emitirá informe a fin de coordinar la instalación proyecta­
da con su propio plan de instalaciones, resolviendo las discrepan· 
cias la Dirección 'General de Previsión. 

El.Instituto Social de la Marina satisfará a los Colegios Farma· 
céuticos, y al precio oficial que se establezca, el importe de los me· 
dicamentos que deban ·suministrarse a los asegurados y beneficia· 
rios a su cargo. 

El Instituto Social de la Marina mantendrá el régimen de libre 
elección de farmacia por los asegurados, y cuando no las tuviese 
propias, y sí existieran farmacias de la Caja Nacional, tendrán igual 
libertad con respecto a éstas. 

Art. 70. El personal médico sanitario y auxiliar que atienda 
a los servicios del Seguro de Enfermedad del Instituto SoCial de la 
Marina queda som¡etido a las normas acordadas por este Ministerio 

·para su nombramiento, retribución y volumen de asistencias que 
estén a su cargo. 

El personal facultativo que actualmente preste servicio en los 
establecimientos del Instituto Social de la Marina se estimará con· 
solidado en las plazas que desempeña, si su nombramiento es de fe-. 
cha anterior al 18 de julio de 1936, o si, siendo posterior, lo fué en 
concurso intervenido por la Dirección General de Sanidad. 

Art. 71. Las prestaciones económicas serán satisfechas por el 
Instituto Social de la Marina tomando en principio como base mí­
nima lo prevenido en el art. 6.0 del Decreto de 29 de septiembre de 
1943, o sea, el salario de siete pesetas por quince días mensuales; 
trabajados, salvo la mayor retribución que en cada caso pueda de·· 
terminarse, y sin perjuicio de que, a propuesta de dicho Instituto, r 
el Ministerio de T.rabajo establezca, a efectos dé tales prestaciones, 
cuadros de salarios medios para cada profesión y zona o región 
pesquera. 

Art. 72. La Caja Nacional del Seguro de Enfermedad facili-r 
tará al Instituto Social de la Marina cuantos datos e instrucciones' 
solicite para el mejor desenvolvimiento de su función colaboradora,;; 
y ambas Entidades, de mutuo. acuerdo, establecerán los modelos 
·que sean precisos para el desarrollo de dicha colaboración. Del 
acuerdo se dará cuenta a la Dirección General de Previsión. 

Art. 73. El concierto entre ambos Organismos se llevará ··a ! 
',jj 
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efectO" en el plazo -qu_e señale el Ministerio de Trabajo al fijar la 
nueva cuota única, donde se incluya también el porcentaje desti­
nado a atender al Seguro de Enfermedad; tal concierto se ajustará 
a las presentes normas, y, en cuanto a ellas no esté previsto, a las 
.establecidas por las disposiciones generales referentes a la actua­
ción de Entidades colaboradoras, teniendo presente la especialidad 
del régimen, determinada por el Decreto de 29 de ,septiembre de 
1943 y sus disposiciones complementarias,.... 

Art. 74. Todas las discrepancias que pudieran surgir af forma- _ 
Jizar el concierto, y durante la aplicación del mismo, serán sorn,eti­
das a re$olución de la Dirección General de Previsión. 

SECCION TERCERA 

De las Federaciones y Agrupaciones de Mutualidades, Montepíos 

e lgualatorios. 

Art. 75. A efectos del régimen de conciertos establecido por 
Decreto de 2 de marzo de 1944, ·las Agrupaciones, Federaciones de 
Mutualidades y Montepíos y las de Igualatorios de asistencia mé­
dicofarmacéutica. legalmente reconocidas se regirán en la forma 
·especial que a continuación se detalla. · 

Art. 76. Las Entidades jurídicas a que se refiere el artículo 
anterior tendrán personalidad para llevar a efecto er concierto con . 
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad para las prestaciones 
que en ellas se deleguen, previa declaración de su carácter de En-
tidad colaboradora. -

Art. 77. Las Mutualidades e Igualatorios que deseen adherir­
se al concierto colectivo suscrito por las Entidades, a que se refie­
re el art. 75, deberán manifestar su conformidad y acreditar ante 
la Federación que reúnen los requisitos que señala el Decreto de 
2 de marzo de 1944, sus normas complementarias y, de modo es­
pecial, que aceptan la obligación de constituir )a fianza correspon­
diente. La Federació,n quedará obligada a comunicar a la pirección 
General de Previsión las Entidades adheridas, el volumen de asegu­
. rados de cada una, acreditar la fi,ílnza que hayan coristituído y los 
demás datos que sean interesados, pudiendo la citada Direcciótr 
exigir el cumplimiento de los requisitos que garanticen las obliga­
ciones contraídas y oponer su veto a las adhesiones que no estime 
justificadas. 

Art. 78. Las Mutualidades, Montepíos e Igualatorios a que se 
refiere el artículo anterior, previo el cumplimi~nto de sus preceptos 
estatutarios, podrán, con el preaviso de un año, desligarse de la 
Federación respectiva y recobrar su personalidad anterior, siem­
pre que, además, se sometan a las normas g-enerales establecidas. 

50 



Art. 79. En las Federaciones y Agrupaciones, al fijar el tanto:
por ciento ne.ce_sario' para atender a las prestaciones totales del Se-'
guro, servirá de base· el tipo más beneficioso de entre los que se es{
tablezcan para las restantes Entidades colaboradoras, siempre qu ·
el concierto se celebre sobre la base de un tanto alzado. 

Art. 80. Las Federaciones y Agrupaciones percibirán de ias·
Empresas las primas 'correspondientes a la totalidad de los pro '
ductores asociados en las. Entidades que las intégren. 

Art. 81. Durante la primera etapa de implantación del Seguro·
las Instituciones afectadas por este régimen ingresarán en la Caj .·
Nacional el canon para gastos de inspección sanitaria previsto par ·
las Entidades colaboradoras, y. que afectará a la totalidad de la 
primas ·que recauden, aJ.lnque el concierto se efectuare por un tanto
alzado inferior a las mismas. ' 

Art. 82, . El porcentaje concertado pasará a las Mutualidade .
en la parte que corresponda a ~ada uná de ell.as, y éstas deberá 
destinar e(Cdusivainente el sobrante que pueda producirse como 
diferencia entre la cantidad r~cibida' y el costo del Seguro, en la 
forma -que se determine ;en sus propios Reglamentos, o a los sk
guientes fines : · 

a). Mejorar las prestaéió~es de sus afiliac!.os en el Seguro Obli-
gatono · · 

- b) Constituir un fondo especial de reserva para evitar en lo
posible tener que acudir a derramas en ejercicio~ de supersiniestra­
lidad. Las cantidades qu~ se destinen a dich~ fondo no podrán ser·
gravadas con -los gastos de ad~ínistración ·de la Entidad. 

Art. 83. Los Igualatorios federp.dos recibirán el importe de la. 
prestaciones sanitarias de los beneficiarios que se les haya señala.
do en la cuantía convenida con la Caja Nacional o Entidad colá 
boradora que lleve a efecto las prestaciones económica~ . 

. Art. 84. Los productores comprendidos en el Seguro ele En 
férmedad que estén asociados. en Mutualidades agrupadas o federa-'
das se entenderán automáticamente asistidos por el Seguro por m ,
dio de la· Mutualidap a que pertenezcan, salvo que expresament .. 
y por escrito; manifestaren su deseo en .contra. En este caso podrá 
elegir la1 Entidad que haya de f~cilitarles las prestaciones del Se-
guro, dentro ~el término de quince días. Si no lo efectuasen, tal 
facultad de elección revertirá a la Empresa. 

Art. 85. LJas prestaciones sanitarias que deban practicar la~
Entidades agrupadas o federadas se _ realizarán por las mismas;'
bien directamente o por el servicio-especial de la Federación o Agru 
padón. En este último caso habrá de establecerse un Reglamento 
que regule el régimen de· asistencias, y que será aprobado por 111 

Dirección General de Previsión. En dicho Reglamento deberá pr
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verse la libre elección de médico por parte del asegurado de entre 
los que figuren en la escala de la Federación. 

Art. 86. Corresponderá a la Federación o Agrupación coadyu­
var en las funciones de intervención y vigilancia sobre Entidades 
comprendidas en el concierto 'colectivo y adheridas al mismo, de­
biendo dar cuenta '·de las infracciones o anomalías que observe a la 
Inspección Técnica de Previsión Social. 

TITULO 11 

N.ormas de aplicación del R.eglamento. 

CAPITULO PRIMERO 

SECCION UNICA 

Excepciones 'J reciprocidad. 

Art. 87. La facultad concedida al Seguro para determinar los 
ca~os de excepción a que se refiere el párrafo segundo del art. 19 

· del Reglamento corresponde a la Dirección General de Previsión, 
as.í como la de aplicar o no los beneficios del Seguro a los extran­
jeros mencionados en la segunda parte del art. 18 dei mismo. 

CAP,ITULO II 

SECCION UNICA 

De las primas 'J sus recargos. 

Art. 88. La/prima del Seguro Obligatorio de Enfermedad, du­
rante la primera etapa de implantación en que se halla actualmente, 
se fija con carácter revisable en el 5,013 -por 100 de las rentas de 

' trabajo percibidas por los asegurados, cuyas liquidaciones periódi­
cas se efectuarán según las modalidades en vigor. 

Art. 89 .. El recargo establecido en el art. 145 del Reglamento, 
sobre las primas del Seguro de Enfermedad· no satisfechas dura-nte 
~os diez primeros días del mes, no será apHcable a los pagqs de di­
chas primas correspondientes al de septiembre de 1944 que se hu­
bieran incluído en las liquidaciones presentadas hasta el día 10 in­
clusive del mes de noviembre del citado añ~. 
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CAPITULÓ 111 

SECGION UNICA 

De las prestaciones. 

Art. 90. Las prestaciones obligatorias a cargo del Seguro .de 
Enferm~dad en la primera etapa de implimtación serán la asisten· 
cía de Medicina general, farmacia e indemnización económica por 

- enfermedad. 
_Art. 91. Se autoriza al Consejo General de Colegios Farmacéu· 

ticos al objeto de que dicte las noi:mas sobre el despacho de medica­
mentos a las Entidades concertadas, y sobre la forma de presenta· 
ción de facturas a ·través de los Coleg-ios provinciales y cobro de 
las mismas por su Tesorería. Tales normas serán previamente apro•. 
hadas por la Dirección General de Previsión. , 

Art. 92. El Ministerio de Trabajo, a propuesta del Institut~ 

Nacional de Previsión, determinará los gastos de administración: 
del Seguro que correspondan a dicho Organísnio, y lo relativo a la· 
iniciación de la reserva reglamentaria expresada en un tanto por 
ciento no superior al diez de la totalidad de las primas del Seguro. 
La cantidad calculada por dicho concepto se consignará en los Pre-~ 
supuestos getferales. del Estado, y será satisfecha al citado Institli~ 
to, debiendo incrementarse en lo posible l(;l.s expresadas reservas~ 
a cuyo objeto el Instituto utilizará para el Seguro de Enfermedadt 
instalaciones, personal y servicios de los restantes Seguros social~ 
a su cargo. 

TITULO Irl 

Normas sobre afiliación. 

CAPITULO UNICO 

SECCIÓN UNICA 

Afiliación general, especial y su tramitación. 

Art. 93. A los efectos jurídicos correspondientes, y de con4>r-
midad con lo establecido por las· disposiciones transitorias, sext~ dd
la Ley y segunda del Reglamento, y ratificando lo dispuesto sobi ~~
particular por la legislación anterior a la presente refundición, "la 
afiliación inicial" ·al Seguro de Enfermedad quedó señalada para 
todos los trabajadores fijos desde el 1.0 al 31 de mayo de 1944 •. ~ 
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En el plazo de quince días, a partir de la expresada fecha de 
31 de mayo de 1944, los empresarios quedaron obligados a presen­
tar en las oficinas del Instituto Nacional de Previsión las hojas de 
afiliación que previamente hubiera facilitado la Caja Nacional del 
Seguro, ó a tramitar dicha afiliación a través de las Entidades que 
solicitaron ser colaboradoras de la expresada Caja. 

Art. 94. Declarada oblig-atoria la afiliación de los obreros fijos 
y de los del ramo de la· construcción, los de este ramo que no ten­
gan carácter fijo, los eventuales, los portuarios y los trabajadores 
a domicilio, así como los padres de familia numerosa a quienes no 
alcance la obligatoriedad de afiliación, podrán'afiliarse al Seguro, 
~siempre que voluntariamente y de una forma expresa, y por escri­
: to, lo soliciten, y asimismo podrán darse de baja en cualquier mo­
. mento con el preaviso de treinta días. Las Empresas quedarán 
;oblig-adas a satisfacer la parte de prima que les corresponda. 

Independientemente de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
, padres de familia numerosa pueden acogerse a los beneficios del 
Seguro, aunque no reúnan los requisitos legales exigidos, viniendo 
las Empresas obligadas a satisfacer la parte de prima correspon­

/ diente. 
Ratificando lo dispuesto con anterioridad a esta Orden, la fa-

• cultad de los asegurados para elección de la Entidad por la que ha­
yan de recibir las asistencias del Seguro se declaró concluída para 
los trabajadores fijos al expirar el plazo señalado en el art. 93 para 
su "afiliación inicial". 

Posteriormente esta facultad se atribuye con carácter obligato­
rio a cada Empresa, que decidirá su ingreso en la Caja Nacional 
o en las Entidades colaboradoras de esta última. 

Art. 95. La Caja Nacional distribuirá directamente a sus ase­
gurados los documentos acreditativos que correspondan, y por con­
ducto de la Organización Sindical y demás Entidades colaborado­
ras en los otros casos, quienes deberán cubrir en tales documentos 
los datos relativos a aquellas actividades que, por virtud del con­
cierto, les sean conferidos. La recaudación de primas y la presta­
ción de asistencia reglamentaria del Seguro de Enfermedad se de-
clara iniciada el día 1.0 de septiembre de 1944. · 

Art. 96. La afiliación al Seguro se efectuará en la Caja Nacio­
nal. bien directamente o a través de las Entidades colaboradoras, 
siendo aquélla la que dará el número correspondiente a los ase­
gurados, beneficiarios y Empresas. Si la afiliación se efectuara por 
m!edio de la Entidad colaboradora, ésta enviará a la Caja, por du­
plicado, . tanto .la hoja individual de afiliación comó el padrón de 
Empresas. 

Art. 97. Las Entidades colaboradoras ace{>tarán lá afiliación 
de cualquier asegurado que lo solicite, siempre que éste se halle 
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dentro de la órbita profesional y territorial a que se extiende su 
radio de acción, con arreg-lo a sus Estatutos y a las normas que se. 
hayan dictado o en lo sucesivo se dicten por el Ministerio de' 
Trabajo. 

TITULO IV 

Principios sobre elección de Entidad colaboradora y de facultativo. 
Derechos de los asegurados. 

CAPITULO PRIMERO 

SECCION UNICA 

De la elección de Entidad. 

Art. 98. Los trabajadores que sean afiliados, transcurrido el. 
plazo "inicial", bien por pertenecer a Empresas de nueva creación,. 
por no haber cumplido su Empresa la obligatoriedad de afiliación
en el indicado término, o por llenar posteriormente los requisitos 

. d~ asegurado que señalan las disposiciones reglamentarias, podrán 
elegir la Entidad de la que deseen recibir las prestaciones del Se-
guro, haciéndolo 'así constar en el padrón de afiliación. Si no ejer-
ciesen esta facultad en el plazo de quince días, la ejercitará su
Empresa en los quince ~ías siguientes. · 

Si la elección recayera sobre una Entidad colaboradora que, pos-
teriormente perdiese tal carácter, tanto los asegurados como las
Empresas podrán elegir nueva Entidad en la forma y plazos que se
dejan expuestos. · 

El procedimiento señalado en el primer pár.rafo de este artícu-
lo será aplicable a las Empresas de nueva creación y a la adm'isión

·\de nuevo personal. 
Art. 99. Lo dispuesto en el. artículo anterior no impide que du-

rante la tramitación de los conciertos autorizados por Decreto de 
2 de marzo de 1944, los asegurados pertenecientes a: Entidades que 
concierten sigan percibiendo de · las mismas las prestaciones co-
rrespondientes, a no ser que manifiesten expresamente su volunr 
tad en contrario. . 

Art. 100. El cambio de 1\_ntidád aseguradora podrá efectu!ars.
por el asegurado, o, en su defecto, por la Empresa,,durante un 
zo de sesenta días, anteriores al 1.0 de diciembre de 1946, de 
do con el Decreto de 14 de septiembre de 1945. En lo sucesivo 
drá efectuarse con igual antelación al transcurso de un año de 
manencia en la misma Entidad. 

No obstante lo·disp~esto en el párrafo anterior, el cambio 
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efectuarse en cualquier época. si éoncurr~n algunas de las circuns­
tancias siguientes : 

a) Cambio de Elll¡presa del asegurado ; 
b) Traslado de su residencia a otra lócalidad, si en la nueva no 

tuviera organización la misma Entidad de que viniera percibiendo 
prestaciones; 

e) Cuando, a petición suya, la Dirección General de Previsión 
así lo acuerde. 

La )solicitud interes;¡.ndo el cambio se dirigirá a la Caja N~cio­
nal del Seguro, quien con su informe y el de la Entidad afectada 
la cursará a" la Dhección General de Previsión. El plazo para que . 
emita su informe a la Caja la Entida_d colaboradora. será de diez 
días, y si no lo efectuase se entenderá ¿omo favorable a lo solici­
tado. La Caja cursará el e~pediente a la citada _Dirección General 
en el término de. veinte días. ' 

CAPITULO II .. 
SECCION UNICA 

De la elecci6n de facultativo. 

Art. 101. Desde el primero de junio de 1946, todos los asegu­
·rados podrán elegir libremente el facultativo que deseen' les preste 
asistencia en Medicina general y especialidades, si las h~biera, de 
los que están adscritos a su zona y formen, además, parte del Cua­
dro de facultativos de la Entidad en que se encuentren asegurados. 

Art. 102. Para el cambio de .facultativo quedan obligados los 
asegurados a comunicar por escrito su deseo a la· Inspección Sa­
nitaria del Seguro, la cual debe resolver, en el plazo m:áximo de 
tres meses. Si no ICJhiciese se aplicará el principio del silencio ad­
ministrativo en beneficio del solicitante, quien podrá, elegir el fa.:. 
•cultativo en la forma prevenida en el at:tículo anterior. 

Si fuera denegada la pretensión del aseguradp, podrá éste re­
currirla, en el plazo de quince días, ante el Director general· de 
Previsión, quien resolverá en definitiva. 
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CAPITULO III 

SECCION UNICA 

Derechos de los asegurados. 

Art. 103. Las pr,est~ciones pa"ra casos de enfermedad. que se 
fijan en las Reglarrentaciones de Trabajo, se entenderán con cargo< 
al Seguro de Enfermedad hasta el límite normal de dicho régimen. · 
Si en las Reglamentaciones se contuviesen prestaciones superiores­
á las concedidas por el Seguro, o las Empresas tuvieran estable~;" 
ciclas otras más beneficiosas, deberán ser respetadas y· mantenidas; 
a cargo de dichas Empresas. · 

Art. 104. En los casos que un asegurado o sus beneficiarios' 
tuvieran derecho a prestaciones sanitarias farmacéuticas, a tenGt' 
de lo dispuesto en los artículos 41 y 63 del Reglamento del Se- i 

guro, éstas serán facilitadas a cargo exclusivo de la Entidad que ; 
haya percibido la última prima. 

Ar,t. 105. Cuando se produzcan reclamaciones contra alguna 
Entidad colaboradora por incumplimiento de prestaciones, la Caja 
Nacional, previa comprobación del derecho que asiste al asegurado, 
procederá a facilitarlas cargando a aquélla su· im;porte, según tari­
fa aprobada por el Mi:r;tisterio de .Trabajo, y dando cuenta. a la Di· 
rección General de Previsión para la comprobación y sanciones a 
que hubiere ·lugar. 

TITULO V 

Médicos y personal sanitario. 

CAPITULO . PRIMERO 

SECCION PRIMERA 

De la clasificación general de los facultativos. 

Art. 106. Los facultativos de Medicina general del Seguro Obli-
g~torio de Enfermedad se clasifican en los· siguientes grupos: 

a) Los médicos de la Obra Sindical "18 de .T ulio" que hubie-
ran ingresado mediante ,concurso-oposición con fecha anterior al 
4 de agosto de 1943 ; 

b) Los m'édicos de Asistencia pública domiciliaria, mientras
estén desempeñando plaza de asistencia con dicho carácter. en vir-
tud de nombramiento h~gal; 

e) Los 'médicos que pre¡¡tasen sus servicios en.- Entidades pri-
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vadas que practicaban el Seguro de Enfermedad con nombramien­
to de facultativo, propietario o supernumerario anterior al 18 de ju­
lio de 1936, y que hubieran ingresado en dichas Entidadés mediante 
concurso legal anterior a la expresada fecha; 

d) Los médicos libres que, autorizados para ejercer en Espa­
ña su profesión, hayan soli~itado formar parte en la Escalas del 
Seguro en los plazos que oportunamente se concedieron para ello, 
o que posteriorm;ente se les haya incluído en virtud de reclamación 
~motivada. , 

Los facultativos de los apartados a) y e) cubrirán las plazas 
correspondientes a los asegurados en las Entidades a que se" refie­
ren dichos apartados, y cuando concursen otras plazas acreditarán 
suficientemente ante el Ministerio de Trabajo la legalidad de su 
nombramiento. 

Los facultativos a que se refiere el apartado d) deberán, ade­
más, figurar en las escalas de facultativos del Seguro, aprobadas 
y publicadas por el. Ministerio de Trabajo, y únicamente podrán 
'ejercer sus derechos en la localidad que se les asig-ne, salvo en los 
casos que, previa solicitud de los interesados a la Dirección Gene­
ral de Previsión, y oída la Inspección de los Servicios Sanitarios 
del Seg-uro, hayan sido autorizados por aquélla para el c¡:tmbio de 
loéalidad. 1 

Art. 107. Las Escálas de especialistas del Seguro se integrarán 
por los especialistas que hubieran ingresado en las Entidades. a que 
se refieren los apartados a) y e) del !t'rtículo anterior, en las condi­
ciones y en las fechas que allí se dejan expuestas, por los faculta­
tivos de la Obra Maternal e Infantil del Instituto Nacional de Pre­
visión con-nombramiento anterior al 4 de agosto de 1943, y por los 
médicos libres especialistas que reúnen las condiciones señaladas en 
el apartado d) del artículo precedente, y cumplan asimismo lo~ re­
quisitos de figurar en las Escalas de la especialidad de la población 
en QI.Je solicitan ejercer sus funciones. Para los traslados se estará 
a lo dispuesto en el mencionado artículo. 

SECCION SEGUNDA 

Escalas especiales de facultativos. 

/ Art. 108. Independientemente de las Escalas generales de fa­
cultativos del Seguro a que se refieren los dos artículos anteríores, 
los que pertenezcan al. Instituto Social de la Marina Q a la Federa­
ción de Mutualidades de Cataluña y tengan en ambas Entidades 
consolidados sus puestos ; los del citado Instituto, por reunir las 
condiciones previstas en el art. 70 de esta disposición, y •tos de la 
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Federación, por figurar en sus Escalas en el momento. que se apro-í 
bó el Reglamento especial de la misma por la Dirección General de 
Previsión, podrán ejer,cer sus actividades respeéto al Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad, pero exclusivamente con respecto a lo~· 
asegurados en ambas Entidades, salvo que, además,· figuren en la 
Escala g-eneral de facultativos. del Seguro de que se deja hechó: 
menci<~n. 

En todo caso, las vacantes que pudieran producirse en las refe- • 
rielas Entidades de facultativos adscritos a )a, asistencia del Seguro 
serán cubiertas con arreglo a las normas previstas en la presente 
disposición. · 

CAPITULO II 

SECCION PRIMERA 

De los concursos para cubrir las vacantes. 

Art. 109. La Dirección General de Previsión, conforme el De­
creto de 14 de septiembre de 1945, y en un plazo de tres meses, a 
partir de la publicación de la presente Orden, comenzará a convo­
car los concursos pertinentes para cubrir las plazas de médicos ge­
nerales y especialistas que. sean necesarios para la asistencia en el 
Seguro, con arreglo a las normas contenidas en el presente canítulo. 

Art·. 110. El cálculo de necesidades de facultativos, en relación 
con el número de asegurado<> para cada localidad, será efectuado 
por la Inspecdón de los Servicios Sanitarios, que propondrá a la 
Dirección General de Prevision el anuncio de las vacantes que re­
sulten, con excepcjón de las plazas desempefiadas ·en dicha fecha 
por facultativos que. por su situación y número en las Escalas, les 
corresponda ocupar vacante, a los que se respetará en su cargo, 
si11 necesidad de solicitarlo nuevamente. ~ 

Art. 111. La declaración de vacantes se hará por zonas de asís~ 
tencia, especificando en cada una las que pertenezcan a la Caja Na­
cional y a las Entidades colaboraderas, teniendo en cuenta, al se­
ñalar las zonas, los núcleos de residencia· de los productores. 

Art. 112. Para la declaración de vacantes se cuidará que el 
cupo de asegurados de cada una no sea, salvo casos excepcionales, 
superior al que tengan asignado los médicos a. quienes, de acuerdo 
éon el art. 110, se· les respeta su plaza, sin t)ecesidafl de solicitarlo. 
A tal objeto, la Inspección de los Servicios Sanitarios, antes de rea­
lizar la distribución y proponer la declaración de vacantes, realiza­
rá un reajuste previo, incrementando el cupo de estos facultativós 
hasta alcanzar la cifra que se tome como base para constituir una 
vacante. 
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Art. 113. Las Entidades colaboradoras que en una localidad 
tengan un número reducido de. asegurados no podrán designar fa­
cultativos propios, y habrán de aceptar aquellos a quienes, de acuer­
do con el orden de las E~calas, vecindad de zona, residencia de los 
productores o distribución de cupos,· deban quedar adscritos tales 
asegurados. Dichos facultativos podrán ser, indistintamente, de 
Asistencia pública domiciliaría, de la Caia Nacional o de otras .En­
tidades colaboradoras. En todo caso, la designación la propondrá a 
la Dirección General de Previsión la Inspección de Servicios Sani­
tarios del Seguro. 

Art. 114. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artícu­
los que anteceden. las Entidades colaboradoras y la Caja Nacional 
están obligadas, en el plazo improrrogable de un m'es, a partir de 
la inserción de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado". a re­
mitir a la Inspección provincial correspondiente de los Servicios 
Sanitarios del Seguro relación nominal de asegurados, en la que 
harán constar si son individuales o con beneficiarios. residencia, 
domicilio v facultativo que tienen asignados, y cuantos otros datos 
reclamare la citada Inspección. 

El incumplimiento de lo que dispone el párrafo anterior llevará 
irrplícita la pérdida de derechos para elección de facultativos rle la 
'Entidad. en la forma prevista en el art. 132. sin perjuicio de la res­
ponsabilidad administrativa que la Dirección General de Previsión 
juzP"ue oportuno exigir. 

1 

Art. 115. Se exreptúan de las normas para la designarión del 
personal facultativo v sus auxiliares: el Estado, la Provincia Y el 
Municipio, cuando dispongan del personal titulado y esnecializado 
que desee utilizar nara realizar prestaciones médica5 al personal 
que directamente dependa de los mismos, pudiendo, además, uti-

. lizar a 'tal objeto sus propias farmacias para las prestaciones de 
esta última naturaleza. 

Dichas· excepciones se solicitarán de la Dirección General de 
Previsión. que resolverá en cada caso lo procedente. 

Art. 116. La Dirección General de Previsión. al anunciar los 
concursos, indicará, al mismo tiempo las vacantes, los datos y acla­
raciones que se c~nsid~ren convenientes. 

Art. 117. Finalizado el plazo de admisión de instancias, la Ins­
pección, una vez cumplidos los trámites fijados, procederá a remi­
tir a la Dirección General de Previsión las propuestas de nombra­
mientos, tanto de las plazas concursadas como de las respetadas. 

Art. 118. Tanto la Caja Nacional como la O"bra "18 de Julio" 
y las Entidades que practiquen el Seguro de Enfermedad. en caso 
de producirse vacantes, y mientras no se anuncien los oportunos 
concursos para cubrirlas, elegirán provisionalmente sus facultati-



-784-

vos. por riguroso orden de colocación en ias Escalas, y con las pre­
ferencias c:¡ue se deian establecidas. 

Arf. 119. Los facultativos de Medicina gel)eral, una vez resuel­
to el 1:oncurso de provisión de vacantes, tendrán un solo plazo de 
quince días para recurrit- contra dicha resolución ante el Ministro 
de Trabajo . 

.t}rt. 120. Una vez cubiertas todas las vacantes de Medicina ge­
neral del Seg-uro, con arreglo a las normas contenidas en los ar­
tículos precedentes, l~s que_ se produzcan en lo sucesivo se cubrí- . 
t·án en la sig-uiente forma: -. ' 

a) El SO por 100 con sujeción a las citadas normas: 
h) El otro SO por 100 por concurso-oposición libre entre licen­

¡:iados y doctores en Medicina, con arreglo al procedimiento que en 
la oportuna convocatoria se señalará. Si se agotasen totalmente las 
Escalas, el procedimiento de ingreso será únicamente el de con­
curso-oposición. 

- SECCION SEGUNDA 

. e u p o de· fa m 11 i as. 

'Art. 121. El número máximo de familias asignadas a cada fa­
cultativo de Medicina general _no podrá ser superior a 500. Cada 
dos asegurados individuales se considerará como una familia, a to­
do~ los efectos. 

~-CAPITULO III 

'- SECCION PRIMERA 

De las especialidades. 

Art. 122. Las especialidades del Seguro se ordenan en tres 
grupos distintos, recogiendo en el primero aquellas que producen 

· un mayor número de asistencias,. siguiendo las otras en orden de­
creciente en cuanto al volumen de trabajo a desarrollar. 

La distribución es la siguiente: 

Pcrimer grupo: 

Cirugía general. 
Otorrinolaringología. 
Oftalmología. 
Enfermedades de los aparatos respiratorio y circulatori0. 
Aparato digestivo. 
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bermatología. 
Pediatría (sin Puericultor de zona). 

Segundo grupo:/ 

Radiología.· (Cuando la Radiología vaya unida a la Electrológía 
se incluye en el primer 'grupo.) 

Laboratorio. 
Odontología. 

Tercer grupo: 

Traumatología. 
N euro-Psiquiatría. 
Urología. 
Nutrición y Secreciones Internas. 
Ginecología., · 
Pediatría (con Puericultor de zona). 

El número máximo de familias que se adscriben a estos grupos 
. es ~eJ que sigue : 

Grupo 1.• Grupo 2.• Grupo 3.• 

10.000 ~15.000 

Los Tocólogos tendrán an tope máximo de 7.500 familias. Tan­
to la Obra Maternal e Infantil del Instituto Nacional de Previsión 
com;o las Entidades colaboradoras que presten tal especialidad se­
guirán, provisionalmente, con el sistema de retribución del perso­
nal facultativo y auxiliar que tuvieran establecido, 

Art. 123. El personal auxiliar sanitario de practicantes tendrá 
un cupo máximo de asistencia de 1.500 familias, y el de comadro­
nas, 3.000. 

Los practicantes y enfermeras que presten servicio en dispensa­
rios o clínicas serán retribuídos por el sistema de hora de trabajo. 

Art. 124. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 
el número de f~milia~ adscritas al personal facultativo y auxiliar 
podrá variarse por el. Ministerio de Trabajo, a propuesta razonada 
de la Inspección de lo~ Servicias Sanitarios del Seguro. 



-786-

SECCION SEGUNDA 

De las incompatibilidades. 

Art. 125. Será incompatible el desempeño por un mismo fa­
cultativo de una plaza de médico de zona con los servicios de cual­
quier especialidad, así como también existirá la incompatibilidad 
para prestar servicios en dos especialidades y para tener más de 
una residencia. Será también incompatible el cargo de Inspector 
de Servicios Sanitarios del Seguro con el ejercicio profesional pri­
vado y el ·de Inspector o funcionario de cualquier categoría de la 
Caja Nacional con el de facultativo o auxiliar facultativo del Segu­
ro, y con cargos o actividades de las Entidades colaboradoras que 
practiquen el Seguro. 

CAPITULO IV 

SECCION U,NICA 

De los facultativos dé la Obra 1'18 de Julio". 

Art. 126. Los facultativos de la Obra "18 de Julio" cubri-
rán las_ plazas que correspondan a los asegurados a través ele los 

-Servicios Sindicales,_ y se confirman en sus destinos los que se en­
cuentren actualm.ente desempeñando puestos en la Caja Nacional· 
del Seguro o en las Entidades colaboradoras. 

Si la . Obra necesitara efectuar. más nombramientos que los ac­
tualmente han realizado, utilizarán los médicos de sus propias Es­
calas, cualquiera que sea el lugar donde se encuentren adscritos, y 
agotadas, se atendrán a las normas comunes dictadas al resto de 
las Entidades colaboradoras para la ,designación de dicho personal. 

Art. 127. Se concede a los facultativos de. la Obra "18 de Ju• 
lío" el plazo de un mes, a. partir de la publicación de esta Orden 
en el "Boletín Oficial del Estado'?, para que puedan solicitar de la 
Dirección General de Previsión su alta en los demás grupos de la 
Escala del Seguro, dentro de las siguientes condiciones: 

a) Los médico·s· que prestasen sus servicios en Entidades pri­
vadas que practicaran el Seguro de ·Enfermedad, con nombramien~ 
to de facultativo propietario o supe~numerario anterior al 18 dé, 
julio de 1936, y que hubieran ingresado en las mismas mediante 
concurso u oposición legal, anterior a la expr-esada fecha, siempre 
que dichas Entidades se hayan integrado en la Obra, podrán solí· 
citar el pase al grupo de Sociedades o al general. En el de Socie­
dades se les colocara en el lugar correspondiente por su antigüedad, .. 
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y en ei general, con arreglo al lugar que resulte una vez se le apli­
que el baremo reglamentario de méritos y puntos que se ha tenido 
en cuenta para dicho grupo. 

En todo caso, a la solicitud deberán acompañar certificado y 
documentos fehacientes de su condición de médico de Sociedad, 
anterior al 18 de julio de 1936, expresando su antigüedad y procedi­
miento de ingreso. Si pidieran el grupo libre, acompañarán la jus­
tificación de los méritos puntuables, conforme al baremo expresa­
do, y justificarán la especialidad, si solicitaran figurar como espe-

-cialistas ; . 
b) Los médicos de la Obra que no estuvieran comprendidos en 

el primer párrafo del apartado a) podrán asimismo solicitar su alta 
1 

en el grupo general de la Escala, observando los plazos y procedi­
mientos expresados anteriormente. 

Los facultativos de la Obra "18 de Julio" que utilicen el dere~ 
cho que se establece en el presente artículo sólo podrán figurar 
en la Escala que hayan solicitado su alta. 

CAPITULO V 

SECCION UNICA 

Del orden de preferencia del personal facultativo. 

Art. 128. Lós facultativos de Asistencia pública domiciliaria ten­
drán preferencia para cubrir las plaza's de asistencia dentro de su 
distrito, con la sola excepción de que, existiendo vacante de una 
Entidad colaboradora en ~1 propio distrito, dicha· plaza estuviera' 
desempeñada por un facultativo que figure en las Escalas de la So- · 
ciedad o del "18 de Julio" de la localidad,- en cuyo caso les será 
adjudicada automáticamente, sin necesidad de anunciarla, como 

 comprendida en las excepciones de que se deja hecho mérito en el 
artículo 110. 

Art. 129. En el orden de preferencia señalado en el artículq 
anterior para ocupar vacantes de la Caja Nacional y Entidades co­
laboradoras, seguirán fos facultativos que figuran en las Escalas de 
Medicina general de la Obra "18 de Julio", y los de grupo de So-

. ciedades, los cua]es podrán solicitar cualquiera de las plazas anun­
ciadas, y se tendrá en cuenta para la adjudicación de vacantes el 
orden de prelación en dichas Escalas. 

Art. 130. Agotadas las Escalas de Sociedades, se cubrirán las 
vacantes por facultativos de las E$calas respectivas del grupo libre 

. de Medicina general, por riguroso orden de prela'tión en las mismas. 
Art. 131. Si el aúmero de '!'acantes de Medicina general es su­

perior al de facultatiyos que figuren en las Escalas de la localidad, 
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las sobrantes podrán ser solicitadas por el resto de los facultativos_ 
que figuren en las de_ la provincia, adjudicándose por el orden de 
preferencia expresado en los artículos anteriores, y dentro de cada 
grupo por la antigüedad o puntuación. Si a pesar de esto aun que­
daran vacantes que cubtir; la Inspección provincia1 de Servicios 
Sanitarios del Seguro de Enfermedad lo pondrá con la máxima ur­
gencia1 por conducto de su-Jefatura, en conocimiento de la Direc­
ción General de Previsión, al objeto de que adopte las medidas per­
tinentes. 

Art. 132. Se faculta a la Caja Nacional y Entidades colaborá• 
doras para elegir su facultativo entre los que, por su situación Y: 
número en las Escalas, y de acuerdo con las normas expresadas, 
les corresponda ocupar una de las vacantes anun~iadas, a cuyb 
efecto la Inspección, una vez terminado el concurs0 y antes de ele­
var la propuesta de nombramiento, facilitará a cada una de las En­
tidades colaboradoras la relación de médicos que hubieran solici­
tado la correspondiente Entidad colaboradora y reúnan las condi­
ciones expresadas. 

Art. 133. Los nombramientos de facultativos especialistas ten-
drán el carácter de provisionales hasta tanto se den las especiaii-

_ dades con carácter obligatorio. Será condición indispensable para
dicho nombramiento provisional que figuren en las Escalas de es-' 
pecialistas y con residencia en la localidad donde van a actuar. La' 
Caja Naci-onal y Entidades colaboradoras comunicarán a la Inspec­
ción los facultativ9s elegidos, para conocimiento y aprobación 
de la Dirección General de Previsión. Por el Ministerio de Traba-. 
jo, y cuando las especialidades se ejerzan con carácter obligatorio, 
se dictarán las normas definitivas para dichos. nombramientos, que, 
en líneas generales, se ajustarán a lo prevenido para Medicina ge• 
neral. 

CAPITULO VI 

SECCION UNICA 

Obligaciones de los facultativos y de las Entidades con respecto a aquéllos.

Art. 134. Los facultativos del Seguro tendrán que residir for
zosamente en la localidad· para la que ~e efectúe el nombramiento~

Art. 135. La toma de posesión de los facultativos se realizará
en la Inspección provincial respectiva, comenzando a ejercer sus
funciones el día primero del m:es siguiente al que tome posesión, o
en fecha anterior, si las necesidades del servicio así lo aconsejan.

Art. 136. Las En~idades colabocadoras entregarán a los médi-
cos relación nominal de asegurados individuales y con beneficia-
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rios, domicilio de los mismos y una copia de tales datos a la Ins-. 
pección de Servicios Sanitarios. Igualmente lo barán con las altas 
y bajas los últimos días de cada mes . 

. CAPITULO VII 

SECCION UNICA 

Vacaciones, licencias y cotización de Seguros sociales de los facultativos 

y sus auxiliares. 

Art. 137. Los médicos del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
cualquiera que sea su categoría y clase, lo mismo los pertenecientes 
a la Caja Nacional del Seguro que a las demás Entidades colaba-

~ radoras; Servicios Sindicales, Instituto Social de la Marina, Cajas 
de Empresa, Igualatorios, Federaciones, Mutualidades y Compa­
ñías que practiquen dicho Seguro tienen derecho a una licencia 
anual no inferior a trelnta días, percibiendo íntegramente durante 
la misma los honorarios que les correspondan'. 

El personal auxiliar facultativo: practicantes, enfermeras y co­
madronas disfrutarán de una licencia, también retribuída, de vein­
te días. 

Art. 138. Independientemente de la vacación anual que se deja 
establecida en el artículo anterior, el personal comprendido en el 
mismo tendrá derecho a licencia durante el tiempo que dure una 
enfermedad, debidamente comprobada. En el primer mes disfruta­
rá la totalidad de sueldo o emolumentos; en l'os dos siguientes, la 
mitad de los mismos, y en el resto, tendrán sólo derecho' a la re­
serva del puesto. 

Art. 139. Para la efectividad de lo ordenado, todas las Entida­
des colaboradoras, incluso la _Caja Nacional, de acuerdo .con la Ins­
pección de los Servicios Sanitarios del Seguro, establecerán los 
turnos de vacaciones. 

El sistema a seguir será la sustitución del facultativo por el 
más próximo de residencia, y, si ello no fuera posible, se utilizarán 
los comprendidos en la lista del Seguro que no tengan colocación, 
y, por último, los titulados ajenos a dicha lista. En los casos de 
existir supernumerarios, éstos serán los sustitutos. Igual norma 
se seguirá con los auxiliares de Medicina. 

Art. 140. La vacación anual de que se deja hecho mérito no 
podrá ser concedida si la sustitución del facultativo o de su auxiliar 
no pudiera realizarse, por no existir otros en la localidad o no ha­
ber forma material de realizar la sustitución. 

Art. 141. Los emolumentos que se atribuyeh al personal que los 
sustituya durante el período de vacaciones serán del 50 por 100 del 

51 
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sueldo establecido. Los qué sustituyan en caso de enfermedad dis., 
frutarán el SO por 100 los: tres .primeros meses, y la totalidad, M 

los siguientes. _ 
Art. 1_42. Las ausencias y permisos de corta duración, por exi­

gencias p~rsonales o sociaies de carácter ifleludible, serán solicita­
das de la Inspección de Servicios ,Saqitarios y autorizadas por la 
misma. 

Los médicos y auxiliare~. facultativQ(l al servicio de la Caja Na­
cional ,y de l~s Entiaades colaboradoras, adscritos a la asistencia, 
cfe"'tb~j~~egtirados ·y'fjeiiefit1aríos éte <'íf2iió Ségoro, llo estarán su-" 
.jetos, por las cantidades que peré'ibén cori cargo al mismo, a los re­
gilllf¡!.~es ebligª_Wdo~ de, S!fqs~diQ~ y Seguros sociales, sin que, por,

' ' . - • . ~. . .... -J.,¡,.__, ' - '... .J' - • ' . 

tantg,, -Bueda sfrle,~ ,_g~~font;¡_djl; ~~nt~d¡¡.~ al~una _por dicho con~epto,~
.. Jampocq P,pdr_a ~e_rl~;;. de_r~~nt~?9 ,m!lg~~? ,otro ,!5ravamen que se,¡

li.quide con. cualquiera <k d.icnos ,Seguros .. o Subsidios. J
, . • ' - • .. -· .• 4 ' • ..-< - • ' : • -. • • • • - . • ' ~ '· t

_ J\rt:. 143. ::~() ~i~¡¡~es_to -~o.hr: .. Y?-c~~iones,! _sustl~uciones y exen:¡)
ción ~~; S.eg~mas y -~\l.hsid¡~9s ;~?c!ales, sobre el per¡lünal facultativ~!
Y. au_:x;iliar, regjrá ha,sta taato s~ apruebe el Reglarrt,ento general d~ 
Sérv.iéíos del s·éguro-_d.e E,úíer~~dad. HP:sta entonées cualquier pe:1-yción_ que sigJ}ifiqu¡;.,~~~b}o_. }e_ :r~.sid~~~i~ _o _:i.~u~ción. se~á _solici-
tada, por conducto, de- Ja lnspecciQ)l de ServiCios Samtanos, a la 
Dirección General ele Previsión. · -· · :

-CA Pl·TU L:O. V:l I I 

SECCIQN UN)C~ 

De los·' honol'al'ios. 

· Art. 144. Los honorados de-los Úi:Cultativ-os de Medicina gene­
mi serán de 4;50. pesetas por· familia y mes, computándose a estoS 
efectos dos ásegurados :individuales como una familia. 

Los de especialistas, practicantes, enferméras y comadrona$¡: 
provisionalmente y hasta tanto se establezcan las especialidades y 
servicios: auxiliares c;itados con carácter obligat01'io, serán, como 
~ínimo, los que figuran en las Eases de Trabajo aprobadas por la 
Sección.· Industria.! del ] urado Mixto de Trabajb de médicos. prav: 
ticantes y. demás especialidades al servicio de Sociedades y Mw:­
tualidades benéficosanitarias de· Madrid en l. 0 'de julio de 1934, e~ 
relacMn ~cowhb·remuneración qu-e· se: 'fija ·en dichas· Bases para 
médicos de Asistendia general: -~ 



-791-

C:NP'ITULO IX 

SEGCION UNICA 

De las correcciones al personal facultativo y auxiliar. 

Art. 1.45. · De conformidad con el art, 113 del 'Regiam.ento 
del Seguro de :Ellf~~medad, de 11 de noviembre de. 1943, se crea el 
Tribunal encargado de resótver las cuestiones relativas· al incurrlpli~ 
miento, por parte del personal .sanitarío, de las obligaciones ·que les 
cqrrespondan en cuanto a'Ia asistencia de los asegura!ios y benefi­
ciarios det Seguro,. así como de los préceptos dimanantes de las 
Ordenes que· a tal 'objeto se: les dict~n por los organismos competen­
tes. Se considerará pérsonal sanitario los médicos, practicantes, co-
madronas y enfermeras. ·' 
· .Art. 146. El refetido Tribunal estará integrado por un repre­
sentan~e de la Direcdón General <:le Previsión, otro deJa Diteceióri 
General de Sanidad y. un Vocal del Consejo Nacional de Sanidad, 
que ostentará la Pre~idencia ; todos ellos serán nombrados por el 
Excmo. Sr. Ministro 'de Trabajo, a propuesta en tema de diéhos 
Organismos. Actuará, de Secretario, sin voto, un funcionario def 
Cuerpo Técnico Admihístrativo del Ministerio de Trabajo, corr des­
tino en la Sección dél Segi1ro de Enfermedad de <:licho Departa­
mento, a cuya Sección se· vincula l~ Secretaría del Tribunal. Este 
funcionario será designadd' por et Timo. Sr. DireCtor general de 
Previsión. · ' 

En el caso de que f~s cúesUones que tenga que ~xaminar el Tri­
bunal se refieran al personal sanitario dependiente de la Caja Na­
dona! del Seguro o de. lás Entidades colaboradoras previstas en el 
Decreto de 2 de marzo de 1944,. el referidÓ Tribun~i.l será ampliado 
con dos Vocales tlesigttados por el Ministerio de Trabajo: uno, re­
presentando a la Asociación profesional de qúe trata en el art. 152 
de la presente refundición, o, en su defecto, a la Inspección de los 
Servicios Sanitarios del Seguro, y otro, de libre designación. 

Art. 147. La acción para denunciar el incumplimiento por par­
te de los facultativos y sus auxiliares de las obligaciones que les 
impone el Seguro podrá ejet,citarse por los asegurados y por las 
Entidades colaborador~s d~ quienes dependa dicho, perAQnal: I,.a de­
nuncia deberá ser escrita y dirigida a la Inspección de Servicios 
?anitarios de la provincia respectiva. 

Art.J48. -Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, 
la propia Inspección Sanitaria del Seguro de. Enfermedad podrá ac­
tuar por su iniciativa y suspender, en casos de notoria., gravedad, al 
facultativo . .o a sus auxiliares en el ejercicio de su función en el Se.­
iJlrD, a :reserv¡¡, del fal19 definitivo que recaiga en el expediente que 
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deberá comenzar a instruirse dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes. La suspensión 'deberá comunicarse a- la Entidad a que 
pertenezca el facultativo, con una antelación de tres días, para que­
pueda disponer lo conveniente, al objeto de evitar queden sin asis-
tencia los asegurados. . 

Art. 149. En los cas'os previstos en los dos articulas anterio­
res, el Jefe provincial de la Inspección Sanitaria designará, de en­
tre los Inspectores de ia plantilla de la misma, un Juez instructor 
para incoar el expediente disciplinario, auxiliándole en la práctica 
de las diiigencias un Secretario norn brado de entre los funcionarios 
de la Delegación de la Caja Nacional del Seguro. 

Una vez abierto el expediente, se procederá a la averiguación de 
los hechos denunciados, siendo obligatorio oÍr al inculpado, a quien 
se pasará el oportuno pliego de cargos, que deberá contestar en el . 
plazo de ocho días, a contar de la notificación. 

Concluso el expediente, lo elevará a Instructor, con propuesta 
razonada¡ por conducto de la Jefatura provincial a la Inspección 
Central de Serviciqs Sanitarios, y ésta, con su informe, a la Sec­
ción del Seguro de Enfermedad de- Ía Dirección General de Previ­
sión, quien io someterá al conocimiento del Tribunal de que se deja 
hecho mérito. , · . 
,. · Art. 150 .. Una vez recaído acuerdo del Tribunal, cuyo fallo será 
definitivo, la Secretaría lo pondrá en conocimiento del .interesado, 
Insp~cción Central de Servicios Sanitarios, Caja Nacional del Segu-. 
ro o Entidad colaboradora, si el' expedientado prestare servicios en 
algunas de estas últimas. · 

Art. 151. Mientras no se apruebe el R~tglamento general de 
Servicios del Seguro, será de a¡;>licación, .a efectos de sanciones, las 
normas disciplinarias establecidas para el Cuerpo de Médicos de, 
Asistencia pública domiciliaria y sus amdliares. Si no fueran exac­
tamente aplicables, el Tribunal les señalará a su prudente arbitrio 
y .. en la posible analogía con aquéllas. 

CAPITULO X 

SECCION UNICA 

De los intereses profesionales y mutualistas de los facultativos. 

Art. 152. Los médicos y farmacéuticos, estos últimos en cuanto 
no tengan establecimiento abierto de su propiedad, y el personal au-
xiliar de practicantes, enfermeras y comadronas, adscritos al Seguro 
Obligatorio de Enfermedad y a las Entidades de cualquier gériero que 
practiquen el Seguro de Acciden~e~ del trabajo, o tengan a su car· 
go la prestación de Subsidios o Seguros sociales, constituirán una 
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Asociación profesional, que ostentará sq represent<!.éión ante el 
Ministerio de Trabajo. Dicha Asociación tendrá corno finalidades 
~specíficas la de armonizar los intereses llrofesionales coq. las nece­
sida(jes sociales del Segvro, elevar propuestas a la Superioridad de 
mejoras, en relación con los servicios o intereses que representen; 
informar sobre aquellos probl~mas que se sometan a su considera­
ción y proceder con carácter inmediato a crel!-r una Mutualidad na~ 
~;ional qt,te cubra e~ lo posible los r~esgos 4t! qccidentes, invalidez, 
yejez, muerte,. viude<;iad, orfandad y demás modalidades previsoras. 

Tanto la Asociación co~o la Mutualidad dependerán de la 1)í-: 
rección General de Previsión, ·quien dispondrá lo conveniente en 
orden a la efectividad de lo dispuesto en el presente ártículo. 

CAPITULO XI 

De la inspección sanitaria del Seguro y de los servicios 
farmacéuticos del mismo. 

SECCION PRIMERA 

De las prestaciones y servicios farmacéuticos. 

Art. 153. En el plazo de tres mes~s, a partir de la publicación 
de la presente refundición, el Instituto Nacional de Previsión con­
certará con el Consejo General de los Colegios Farmacéuticos un 
convenio, en que se garantice el buen servicio de todas las farma­
cias, con una tarifa reducida especial para el Seguro. 

De conformidad con el art. 32 de la Ley de 14 de diciembre de 
1942, los 66 y 128 de su ReghÚtlento, si no se llegase a un acuer· 
do sobre el particular, el Seguro de Enfermedad podrá establecer 
farmacias propias, las cuales quedarán sometidas al control de la 
Inspección de los Servicio~ Sanitarios del Seguro de Enfenne<Jad. 
El Ministerio <;le Trabajo,. oyendo a la Dirección General qe· Sani· 
da<l y a las Entidades colabºradoras, fj.jará la tarifa obligatoria para 
las localidades en que no existan.· · 

Art. 154. Las prestaciones farmacéuticas del Seguro, ínterin 
se apruebe el petitorjo ofieial que hay~ de de~erminarlas, se reali­
zará en la siguiente forma : 

a) Podrán ser objeto de dispensación (despacho) todas las fór- .. 
mulas magistrales ; 

b) Serán asimismo dispensadas las especialidades farmacéuti­
e~s consideradas como urgentes en el petitorio especial vigente para 
la beneficencia general, y·, complementariamente, los preparados que 
consideren indispensables los facultativos del ieguro, siempre que 
los mismos no puedan ser objeto de preparación extemporánea por 
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las oficinas de Farmacia, que figuren en el petitorio y sean auto­
rizados por la Inspección de Servicios Sanitarios del Seguro. 

Art. 155. La Inspección de los Servicios SanitMios del Segu­
ro de Enfermedad dispondrá de un laboratorio central de análisis, 
atendido por ~los Inspectores farmacéuticos que integran la plan­
til13:' de dicha Inspección. El expresado laboratorio tendrá como fin 
primordi_al cotnprobar .. la bondad de los productos farmacéuticos 
dispensados para el Seguro. De las infracciones comprobadas se 
instruirá 'el oportuno expediente, en el que, sin perjuicio de la res~ 
ponsabilidad que se • deduzca y sea exigida éon respecto al Seguro, 
se trasladará a la Dirección General de Sanidad para la exigencia , 
de las que en orden a la legislación general del ramo pudieran pro-
ducirse. · 

El-expresado laboratorio podrá establecer filiales en los lugares 
que las conveniencias del servicio lo exijan. 

SECCION SEGUNDA 

De las facultades de la Inspección de Servicios Sanitarios del Seguro. 

Art. 156. El personal facultativo de la Caja Nacional y de las 
Entidades colaboradoras pertenecientes al Seguro de Enfermedad 
están, en el aspecto sanitario, bajo la ·vigilancia y control de la Ins­
pección de los Servicios .Sanitarios del expresado Seguro. · 

Art. ·157. Cualquier asegurado podrá formular a la Irispeccióti 
de Servicios Sanitarios denuncias en relación con las faltas de asis­
tencia que juz~e oportunas. 

Art. 158. Si la denuncia afectase a la actuación del personal 
íacult~tivo o auxiliar del mismo, la Inspección de Servicios Sanita­
rios, una vez comprobados los hechos, procederá de la siguiente 
forma: . . ·~ 

Si la falta o delito es incompatible con la buena marcha .del ser{ 
vicio, suspenderá de empleo y sueldo al personal y . remitirá el ex­
pediente, tina vez concluso y tramitado. con arreglo a los requisitos 
señalados, al Tribunal que se deja expresado. 

En los demás casos procederá a abdr una información para, a 
la vista de la mísma, determinar si procede o no la apertura de ex­
pediente. 

Art. 159. No podrá adoptarse resolución alguna contra el per­
sonal sanitario que preste servicios en el Seguro, como consecuen~· 
cia de la actuación del mismo, por órganos o Entidades ajenas a 
la Inspección de Servicios Sanitarios, debiendo limitarse a poner· 
los hechos en su conocimiento, y aquélla procederá 'con arreglo a lo 
prevenido en el artículo anterior. 

· Art. 160. Cuando la Inspección, bien directamente o con motiJ 
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vo de una denuncia, comprobase faltas en' la actuación de alguna 
Entidad colaboradora, farmacéutico o asegurado, que pueda afee~ 
'tar a la buena marcha del Seguro en relación con la asistencia, pro­
cederá a la apertura de una infor-mación, que será tramitada, con 
lacortespondiente propuesta de sanción, a .\a Dirección General de 
Previsión, quien resolver.á en definitiva.· En los casos en que la ín­
dole de la falta y la buena marcha del servicio lo aconseje, la Ins­
pección de Servicios Sanitarios podrá tomar· la determinación que 
juzgue oportuna, dando inmediata cuenta a la Dirección General 
de Previsión, a reserva de su resolución definitiva. 

Art~ 161. Los plazos. y trámites para las informaciones, aper­
turas y trámite de expfdiente' e imposición de sanciones se dictarán 
por la Jefatura de Inspección de los Ser"icios Sanitarios del Segu­
ro, debiendo apr~barse previameii,te pór. la Dii-ec.ción, General de 
Previsión. . 

, SECCION .TERCERA 

De los Inspectores de Servicios Sanitarios. 
1 

Art. 162. La Escala de Inspectores de Servicios Sanitarios del 
·. Seguro de Enfermedad estará constituída: 

a) Por los Inspectores que estén en funciones y que, previos 
los trámites reglamentarios, hubieran sido n~mbrados por acuerdo 

- del Consejo del Institut~ Nacional de Previsión, y por los que, en 
virtud de contrato de trabajo anterior al 31 de octubre de 1945, se 
encuentren actualmente en período de prácticas y merezcan al final 
de las mismas la éalificación de aptos, otorgada por la Jefatura del 
citado Servicio de Inspección; 

b) Por los que en lo sucesivo, y para cubrir las plazas de nue". 
va creación o vacantés. que se· produzcan, ingresén mediante el sis-
tema de concurso-oposición. • . · 

Art. 163. El; co.nc~rs~-oposidón para cubrir las plazas a que 
·se refiere el artí~ulo anterio'r será juzgado por un Tribunal com­
puesto por el Jefe de la Inspección de Servicios Sanitarios del Se­
guro, como Presidente, que podrá·. delegar en ,otro Inspector, y 
como Vocales, un. Catedrático de la: Facultad de Medicina, un re­
presentante de la Dirección General de Previsión, otro de la Aso;. 
ciación profesiona-l, a que se refiere el art. 152, o, en su defecto, del 
Consejo General de Colegios Médicos; otro de la Dirección Gene­
ral de Sanidad, otro de la Delegación Nacional de Sanidad, y un 
Inspector de Servicios Sanitarios del Seguro de Enferr;nedad, que 

·actuará, además, como Secretario. Los Vocales del Tribunal ten~ 
· drán sus suplentes,. des.ignados por los Organism"'os de que se deja 
' hecho mérito. · 
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Los aspirantes aprobados en el concurso-oposición realizarán 
un período de prueba de seis. meses, que tendrá carácter elimina toe 
río, siendo preceptivo para su definitiva incorporación al cargo el 
informe favorable de la Jefatura. Nacional de la Inspección. 

Art. 164. La Dirección General de Previsión fijará las normas 
del concurso-oposición y acordará las convocatorias correspondien­
tes. Dicho concurso-oposición será convocado en ocasión de vacan· 
tes, y a propuesta de la Inspección Nacional de los Servicios Sani. 
tarios del Seguro. 

Disposiciones transitorias. 

Primera. Conforme a Ja disposición transitoria segunda de la 
Ley de 14 de diciembre d~ 1~42, y hasta tanto que el Seguro de 
Enfermedad otorgue todas las prestaciones previstas en su Regla­
mento, continuará en vigor el Seguro Obligatorio de Maternidad, 
confQrme a sus disposiciones privativas y a las contenidas en el ar­
tículo 24 de la presente refundición. 

Segunda. Durante el plazo de seis meses, a partir del día en 
que aparezca esta refundición en· el "Boletín Oficial del Estado", 
queda prohibida su reproducción en cualquier clase de publicado-· 
nes, reservándose tal derecho el Ministerio de Trabajo. 

Disposiciones finales. 

Primera. Corresponde a la Dirección General de Previsión 
acordar las resoluciones que exijan la aplicación de esta refundición, 
y asimismo las normas interpretativas procedentes. , 

Segunda. Se declaran extinguidas, por haberse cumplido en lot' 
plazos a ~ue se referían los. preceptos contenidos en las Ordenes 
y resoluciones emanadas del Ministerio de Trabajo de é¡ue se hará 
mérito, y se ratifica el valor jurídico <le las situaciones que al am-
paro de las mismas se produjeron. . . . 

Las referidas Ordenes y resoluciones 'son las que siguen: 
.. 

Orden de 21 de julio de 1943 ("B. O. E." de 4 de agosto), Or~ 
den de 16 de septiembre de 1943 ("B. O. E." del 22), Orden de 
8 de octubre de 1943 ("B. O. E." del 8), Orden de 15 de octubre dé' 
1943 ("B. O. E." del 18), Orden de 10 de noviembre de 1943 · 
("B. O. E." del 12), Circular de la Dirección General de Previsió-n 
de 26 de enero de 1944 ("B. O. E." del 27), Orden de 16 de mayo 
de 1944 ("B. O. E." del 22), Orden de 26 de junio ,de }944 
("B. O. E." def 28) y Orden de 27 de julio de 1944 ("B. 0; & 
del 28). --· ,:e~ 
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Tercera. Se derogan expresamente, por encontrarse incluidas 
dentro del presente texto refundido, las siguientes disposiciones: 

Orden de 8 de marzo de 1944 ("B. O. E.'? del 19), Orden de 
8 de abril de 1944 ("B. O. E." del 13), Orden de 4 de mayo de 1944 
("B. O. E." del6), Orden de 8 de rr.ayo de 1944 ("B. O. E." del16), 
Qrden de 10 de mayo' de 1944 ("B. 0; E." del 14). Orden de 17 de 
m;ayo de 1944 ("B. O. E.''· del 28), Orden de 3 de junio de 1944 
("B. O. E." de 15 ·de julio), Orden de Z7 de junio de· 1944 
("B. 0'. E." de 1.0 de julio), O.rden de 1.0 de julio de 19,44 ("B.O. E." 
del 9), Orden de 17 de julio· d~ 1944 {"B. O. E." del 19), Orden de 
27 de julio de 1944-("B. O. E." del 28), Orden comunicada de 8 dé 
agosto de 1944, Orden de 21 de septiembre de 1944 ("B. O. E." del 
30). Otderi de 30 de septiembre de 1944 ("B. O. E." de 1.0 de oc­
tubre). 'Ot:den de 14 de octubre de 1944 ("B. O. E:" del 15) ... 0r­
den d(! 19 de diciembre de 1944 ("B. O. E." del 25), Orden comu• 
nicada de 16 de junio de 1945, Orden comunicada de 21 de junio 
él~ 1945, Orden de 5 de julio de 1945 ("B. O. E." del 19) y Orden 
de 28 de iulio de 1945 ("B. O. E." de 7 de agosto). 

Cuarta. Se deroga asimismo cualquier otra disposición que se 
oponga al texto de la presente refunci.ón. 

Orden de 20 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que 34 
se fijan los derechos de registro e inscripción de Montepíos y M U· 

tualidades para el año I946.-("B. O. E." de 3 de marzo.) 

Ilnw. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 del Re­
glamento de 26 de mayo de 1943, dictado para aplicación de la Ley 
de 6 de diciembre de 1941, y en armonía con lo ·preceptuado en 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 13 de noviembre de 1944, 
sobre derechos de registro e inscripción de' las Mutualidades y Mon­
tepíos de Previsión Social, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

1.0 Los derechos de registro para el a,ño 1946 de los Montepíds 
y Mutualidades de Previsión Social, incluidas en este concepto las 
Entidades patronales que tengan concertado o concierten en lo su­
cesivo el Seguro Obligatorio de Enfermedad, se fija en 100 pese­
tas, que serári abonadas por una sola vez. 

2.0 Los derechos ·de inscripción para el ejercicio de 1946 se 
fijan en la cantidad de 0,15 pesetas por mutualista que figure como 
socio activo en la Entidad y 0,10 pesetas por trabajador que disfru­
te el carácter de beneficiario del Seguro Obligatorio de Enferme-
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dad en las Mutualidades patronales que tengan concertada o con­
. cierten en lo sucesivo la prestación de dicho servicio. 

3.0
, Los derechos de registro serán sat~sfechos poi;" las Entida­

des afectadas én el plazo máxitno de un mes, contado a partir de 
la fecha de la publicación de esta disposición; para las que se ins~ 
criban en lo sucesivo, el plazo indicado se contará a partir de la fe~ 
cha en que p9r la Dirección General de Previsión se comunique la 
inclusión en el Registro oficial de la Sección de Montepíos y Mu­
tualidades. 

4.0 Los derechos de inséripción serán satisfechos por las En; 
tidades incluídas en el Registro oficial, en el plazo máximo de un 
mes, con arreglo al núr,nero de asociados o trabajadores beneficia~ 
ríos del Seguro Obligatorio de Enfermedad existentes en las res~ 
pectivas Mutualidades o Montepíos en 1.0 de enero de 1946. Las 
Entidades mutualistas que se inscriban ep lo sucesivo, incluso las 
de carácter patronal que concierten el Seguro Obligatorio de En~ 
fermedad, procederán al pago de los derechos de inscripción coq 
arreglo . al númem de asociados o beneficiarios que posean el dí~ 
en que sean declaradas Entidades ·de Previsión Social, por haberse 
aprobado con' carácter' defi.nitívo o' provisional los Esta~utos y Re­

/ glamentos, o hayan celebrado d conciertó para: lá prestación del Sé~~ 
guro Obligatorio de Enfermedad. 

5.0 ·El ingreso de los derechos, en la cuantía señalada, se efec-, 
tuará. en las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda corres-· 
pondíentes en el momento de ser presentada la declaración jurada 
á 'que se refiere ·la Orden del Ministerio de Hacienda de 13 de no• 
viembre de 1944, y derltro de. los plazos señalados en la presente 
disposición. 

6. 0 Los Montepíos y Mutualidades de Previsión Social, incluso 
las de carácter patronal que tengan concertado el Seguro Obliga­
torio -cde Enfermedad, remitirán a la: Dirección General de Preví~ 

sión, en el plazo de un mes, certificación acreditativa del número 
de asociados o trabajadores beneficiarios del Seguro Obligatorió 
de Enfermedad que tenían inscritos en 1.0 de. enero de 1946, o en 
el momento de su inscripción en el Registro Oficial, con indicación 
de la cuantía de los derechos .de registro e inscripción ingresados 
en. Hacienda. 

• - ' •• "~ - : 1 

Orden de 20 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se aprueban las escalas rectificadas de médicos del Seguro Obliga­
torio de Enfermedad~"-("B. O. E." de 17 de marzo.) 

Ilmo. Sr.: Finalizada la labor de revisión de las Escalas provi­
sionales de médicos habilitados para prestar servicio en el Seguro 
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Obligatorio de Enfermedad, después de resolver los recursos pro• 
movidos por los facultativos al ant>aro de la Orden de este Minis­
terio de 26 de junio de 1944 ("B. O. E." del 28) y demás reélama­
ciones motivadas, 

Este Ministerio ha tenido· ·a bien disponer: 

Artícul~ 1.0 Se apt'ueb.an las Escalas rectificadas de médicos 
del Segurd Obligatorio de Enfermedad de todas las provincias es­
pañolas y plazas de soberanía en Marruecos, siendo los facultati­
~os incluído.s eri ellas los qu~ se relacionan en las indicadas Esca­
~s. que inicia D. Angel Viana Irutniy termina D. Ant~nio 'M:ártí-
nez Rui~. :· ·. . . · · ··- ·•· · -
. Art. 2.0 ·· ·Los médicos de _ A¿isten~ia 'ptiblica dom1d1i~ri~ no se 

reladon.an ~n las' :Es_catas, debido a .la. prefere~ci~. que: .se· le~ ·reco.., 
noce para cubrir las plazas de Medicina gen~ral dentro de su distri-: 
to, en virtud de, lo dispuesto en el art. 128 del texto refundi<fo apro­
bado por Orden-de este Ministerio de 19 det'actual, mientris estén 
desempeñando plaza ~n virfud de no~biaini~nto lega_l. ., ·_ . 

. Tampoco se ·incluyen los:· facultati~os de ta' Obra "i8 de Julio" 
y de la ·:obra Maternal e Infantil" del' Instituto Nacional de .Pre:., 
visión, ya qu'e cubren .las ptazas corr~spÓildie_ntes a ios ~segurados. 
directos en los citados .Organismos. · _ . . . 

Art. ·3.0 · Durante los .treinta, qías -~~~iéntes ·a la public~ció~ 
·de est_a Orden en el ."Boletín Oficial del Estado", los. interesados 
podrán deducir escrito· anté lá DirecCi6~ General de ·.Previsi6n de 
e~te Departam«into·, reclamando exclusivani~~te sobte )os errores 

· mate_riales que· pudieran aparece~ en -las expresadas E~2al_is. _ 
Queda prohibido, d~uante el plaz.o 'de'. seis . meses,,; .1.3: reproduc .. 

dón, total o paréial, delas Escalas a que_'se refiere la presente Or-: 
_ den, que se editarán oficialmente ¡}or la citada· Direc~iÓii General d~ 
-· Previsión, siendo puestas a la venta en las respectivas Delegaciones 
·de Trabajo. · -c · . ' • 

Decreto de 22 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por el que 36 
se regula el procedimienta .para la percepción de hOOeres de_ los trar­

:.~;fafadores comprenáit}os .'~!' las Ordenes de 23 d~ septiembre y 29 
< ·t~e octubre de 1943.--{"B. O. E." de 4 de marzo.) -

:Las Órd~nes dictadas Í>or. el .Depa~amento de. Trabajo, en ~­
,de septiembre y 29 de ~ctubre de 1943, dispusieron Ía coniec~iÓ~ .. d~. 
un Censo nacional en que figuraran los trabajadore~ que, por · su 
ideología política, hubie'ran -sufrido persecución y pérdida definiti­
va o temporal de sus empl~os en Empresas particulares d1lrante el 
período comprendido entre el 18 de julio de 1936 y el 1.0 de abril 
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de 1939, Se pretendía conocer el volumen de las cantidades que di­
chos represaliados hubieran dejado de percibir durante la persecu~ 
ción padecida, sin obtener compensación por otra especie de labor 
realizada, con ánimo de procurar su abono de forma semejante a 
la seguida en casos .idénticos respecto a los funcionarios públicos 
y ~tmpleados _. <~e Entidades oficiales, ya que er<l, igual el supuesto 
coritemp.ladq y no merecia trato diferente por l;1. sola condicióq 
4el lugar donde los servicios se pn~staron. . 

Ultimada$ las operacione;; necesarias. para_ c()no¡:er la referidc¡ 
cuantía, luego de ser confeccion;,~.dos los Cen;;"qs p¡¡.rciales, discri~ 
minados de manera puntualizada y con exacta comprobación los di­
ferentes casos concretos, y centralizados los datos provinciales ob­
tenidos en el Censo general previsto, es llegado el momento de 
buscar. la fórmula más equitativa que, cumpliendo la finalidad d~:l 
propósito, sin mengua de ningún interés legítimo y sin exclusióq 
de ningún represaliado por cualqui(!ra causa (cambio sobrevenidq 
en la persoQalidad del empresario, d~tsaparición de Empresas, etc.); 
permita hacer efectivos los haberes dejados de percibir por los in­
teresados, o por sus causahabientes· en el caso de que hubieran fa­
llecido o de que aquéllos hubieran perdido la vida a causa de la per~ 
·secución de que fueron objeto. 
. Dicha fórmula no puede ser enteramente igual a la adoptada res­
pecto a los funcionarios en que la retribución impagada se abon~ 
por el propio Estado, Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, 
no sólo por las razones antes apuntadas, sino porque la carga se 
repartiría desigualmente y se haría recaer sob.re las Empresas si­
tas en zona roja que, a su vez, fueron generalmente las más per­
judicadas, q~edando libres de ellas las establecidas en zona nacio- · 
na!, que pudieron desenvolverse normalmente gracias al orden que 
en la misma reinaba. · 

Ha sido necesario, por consiguiente, inspirarse en criterios de. 
solidaridad, con aplicación de los cuales, sin grave daño ni pert~r­
bación económica, resulta factible lograr el fin propuesto mediante 
un incremento temporal de la parte asignada a las Empresas en 
concepto de cuota sindical. Al propio tiempo, la aportación antici-, 
pada de la suma imprescindible pará hacer frente a los pagos, he-" 
cha por el Iqstituto Nacional de Previsión, permite la rápida entre­
ga de las respectivas cantidades a los interesados o sus derecho-e 
habientes. 

Por las razones que se dejan expuestas, a propuesta del Minis­
trp de Trab(ljo y ·previa deliberación del Consejo de Ministros, dis-~, 
pongo: · ·· 

Artículo 1.0 Los trabajadores que sufrieron persecuciones por 
sus ideas. políticas, a quienes se reconoció derecho a figurar en el, 
Censo formado con arreglo a las Ordenes de 23 de septiembre y 29¡, 
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'de octubre de 1943, y que aparecen en el mismo por reunir y haber 
acreditado los requisitos exigidos por la primera de dichas dispo­
siciones, percibirán el 75 por 100 de los haberes que dejaron dé co~ 
brar, en la cuantía que a cada uno se haya reconocido en el expe-

J{enf:e 1nstruMo al electo. 
En el caso de que la petición hul:>iera sido deducida por los de­

rechohabientes del trabajador, a causa de haber éste fallecido antes 
del día 1.0 de abril de 1939, o de que hubieran muerto los interesa­
dos después de formulada su instancia, los aludidos causahabientes 
ostentarán idéntico derecho. 

Art. 2.0 Las sUml!,s en cuestión serán abonadas, previa justi­
ficación de personalidad, en las Delegaciones de Trabajo de las pro­
vincias donde se presentara la documentación preceptiva. 

A tal fin, la Sección Central de Delegaciones de Trabajo remi­
tirá a cada una de las dependencias provinciales los expedientes por 
cada una de ellas instruído y los ficheros correspondientes. Aqué­
llos serán archivados en las respectivas Delegaciones, y las fichas,. 
una vez completadas con el dato de fecha y cuantía del pago efec­
tuado, serán devueltas a la citada Sección Central de Delegaciones, 
en unión de los recibos suscritos, por duplicado, por los perceptores, 
el original de los cuales se enviará, por la Sección Central de Dele­
gaciones, al Instituto Nacional de Previsión. 

Art. 3.0 El aludido Instityto remesará a cada Delegación de 
Trabajo la cantidad a que asciendan los haberes reconocidos a los 
solicitantes de la provincia de que se trate, ateniéndose para ello a 

~las cifras globales que le comunique el Ministerio de Trabajo. 
Art. 4.0 De la cantidad anticipada a dicho fin por el Instituto, 

se resarcirá éste mediante una derrama nacional sobre las liquida­
ciones que sirven de base para el abono de la cuota sindical en la 
parte correspondiente a las Empresas, durante dos años y en la 
cuantía estrictamente indispensable hasta cubrir dicha atención, la 
cual derráma será abonada cualquiera que sea la situación respec-

' to al pago de la referida C\lota. • 
Para ello, el Ministerio de Trabajo co111;unicará al Instituto Na­

cional de Previsión el impo~te de la suma que ha de anticipar, y 
éste realizará los cálculos pertinentes, que someterá al Ministerio 
para su aprobación. 

Art. 5.0 Queda autorizado el Departamento de Trabajo para 
dictar cuantas medidas complementarias exija el cumplimiento del 
presente Decreto. 
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Decreto de 22 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por el que~ 
se deroga el de 23 de febrero de 1940, que es~ableció el Seguro Ma-1 
rítimo de Guerra para los tripulantes de embarcaciones españolas.~¡ 
("B. O. E." de 4 de marzo.) 

Por Decreto de 23 "ae febrero de 1940, dictado como consecuen.¡ 
cia de· la situación que el. conflicto mundial creaba a nuestro tráficdl 
marítimo, y para hacer frente al peligro que representaba para los 
trip\llantes de .nuestros barcos, tanto. de pesca como de transporte, 
se estableció, con carácter obligatorio, el Seguro Marítimo de Gue;¡ 
rra, que cubría los casos de muerte y de incapacidad permanente 
de la tripulación de toda clase de embarcaciones, II\(!diante unas pó­
lizas cuyas tarifas fueron experimentando las modificaciones que 
las circunstancias aconsejaban. 

El período transcurrido desde la terminación de la pasada con~ 
tienda aconseja la desaparición de dicho Seguro; pero como, por 
otra parte, hay todavía un peligro e'\>idente en este tráfico, clima., 
nado de la existencia en el mar de minas y otros artefactos de .gue­
rra, ·cuya exp\osióJ?. puede producir desgracias que deben ser pre· 
vistas, para no dejar desamparados a los trabajadores ocupados en 
estas industrias, se .hace necesario adoptar medidas adecuadas que 
tiendan a salvaguardar ·intereses de carácter social que no pueden 
quedar abandonados. 
. La Junta Consultiva del- Seguro Marítimo de Guerra ha exami­

nado esta situación, y, de conformidad con la misma, a propuesta 
del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros, disgpngo: 

Artículo 1.0 Queda derogado en todas sus partes el Decreto de 
23 de febrero de 1940, que estableCió el Seguro Marítimo de Gue­
rra de los tripulantes de las embarcaciones españolas, tanto de pes­
ca como d~ transporte, y sus complementarias. 

Art. 2.0 Para indemnizar como accidentes de trabajo los si­
niestros que en el mar puedan producirse cómo ·consecuencia de li 
explosión de minas u otros artefactos de guerra, el Ministro de_ 
Trabajo queda facultado para dictar las normas· qtie estime proce-' 
dentes. · · . ·· ' · ' ·· · · '' ;_ · · . 

Hasta que' :se publiquen las ·disposiciones a que se refiere el pá,~. 
rrafo anterior, seguirán aplicándose para el Seguro de estos ries~i 
gos las vigentes tarifas aprobadas por la Orden de 16 de diciembré 
de 1944, y modificadas por la de 22 de mayo de 1945. 
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Decreto de ~2 de febr~ro de 1946 (Ministerio de Trabajo), por el que 38 
se reorganiza la Asesoría; Técnica de la Dirección General de Pre-

. visión.-{" B. O. E.''' de 5 de marzo.) 

La experiencia e~~ el desenvolvimiento de la Asesoría Técnica 
de la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo, el 
volumen de asuntos en que entiende y, sobre todo, la· ti:'asct;ndencia 
y rango. alcanzado· últimamente por los Seguros sociafes, por el 
ahorro benéficosocial y por el mutualismo y cooperación, así como 
la complejidad de funciones del Instituto· Nacional de Previsión 
y el desarrollo de los principios contenidos en el De~reto del MiniS­
terio de Trabajó de 23 de diciembre de 1944, aconsejan q1r1e el men­
~ionado Or~anismo s~ aéomode a dicha realidad, transform'ándose 
en una Asesoría General y Técnicá de Previsión Social; para que 
sus funciones consultivas y asesoras alcancen con eficaéÍa a las' d'i­
versas esferas ·de la· Administración, finalidad que se identifica con 
la tradición administr~tiva espafiolci: y el ejemplo de la legislación 
comparada sobre la materia. Ello exige una estructura especial y 
los elementos representativos y té2n'icos adecuados ~ dicho .alto ·co-
metido. · " · 

En su virtud, a prÓpuésta del Ministro de Trabájo y previa . .a'e-
liberación del Consejo· de Ministros, dispongo : · · · 

Artículo 1.0 La Asesoría Técnica de la Dirección General de 
Previsión, creada por Orde~ de 20 de octubre de )939 y reorgani­
zada por la de 15 de marzo de 1944; se .transforma en Asesoría Ge­
neral y· Técnica· de Previsión Social del Ministerio de Trabajo, 
siendo el órgano superior consultivo y asesor del Ministerio y del 
Gobierno en materia ·de !!revisión Social, sin ,más preeminencia 
sobre él que la del Cous¿jp~ ~e Estado en lo.s as~ntos en q~e este 
~lto Cuerpo teng<~, que ser oído. · · · . . . 

. Art. 2.0 Será competencia el,~ la J\.sesoría General y' Té.cnica 
,' qe ?revisión S~ial del Ministerio de Tr<l.b'!-jo: 

a) Informar los proyectos de disposiciones o normas legales 
y reformas de-los mismos que sean sometidos a su conocimiento, y 
proponer aquellos otros que se juzguen convenientes para desarrollar 
los principios que inf0rmen la política social del Estado ·en dicha 
~ateria; 

b) Informar sobre interpretación de disposiciones · relativas a 
Previsión Social y soore los recursos de alzada qué .a· la Dirección 
General correspondan, así.,:eom0 sobre :las ·dudas .. o .dis~repancias 
que se susciten con motivo de la actuación de las Instituciones de . ) 

Previsión .Social som~tidas,;al prot~í:totoado del Ministetio de Tra-
bajo; . ;¡: 
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e) Informar en caso de discrepancia sobre calificación -de Mu-'­
tualidades y Montepíos en lo relativo a su carácter de Previsión 
Social. Informar igualmente sobre las cuestiones de importancia· 
que pudieran promoverse en materia de cooperación y en todas 
aquellas que afecten a servicios encuadrados en la Dirección Ge­
neral que ésta le encom,iend~, cesando en sus facultades, en este 
aspecto, cualquier órgano ajeno a la misma que Jos tuviera enco­
mendados hasta la fecha ; . 

d) Informar los recursós promovidos contra resoluciones die-
tadas por la Dirección General d~ Previsión en materia de liquida-
ciones y sanciones por infracción en las Leyes de Seguros socia<
les, cuando su resolución sirva para sentar jurisprudencia admi~
nistrativa, y aquellos otros ,de igual materia, cuando su cuantía ex-
cedlJ, de 10.000 pesetas o fuera inestimable ; 

e) Informar en los balances quihquenales del Instituto Nacio­
nal de Previsión ; 

f) Realizar las estadísticas y cálculos actuariales requeridos 
por los proyectos o estudios que se le encomienden ; 

g) Asesoramiento sociai económico; 
h) · Organizar la biblioteca de la Asesoría ; 
i) Presentar a la aprobación del Ministerio el Reglamento del 

pérsonal y del régim;en interior de la Asesoría ; 
. j) Informar en todas las demás cuestiones que se le sometan 

por la Superioridad. 

Art. 3.0 -La Asesoría está constituída p~r un Presidente, dos": 
Vicepresidentes y doce Vocales nombrados por el Ministro del De-~ 
partamento de entre los propuestos en terna por los siguientes,. 
Organismos : . 

Tres, por la Dirección General de Previsión. 
Uno, por la Confederación de Cajas de Ahorros. 
Uno, por la Confederación Nacional de Montepíos y Mutualida­

des;' o, en su defecto, la Federación más antigua. 
Uno, por el Consejo Superior de la Obra Sindical de Coope" 

ración. 
Uno, por el Instituto Nacional de Previsión. 
Uno, por el Instituto Social de la Marina. 
Uno, por los médicos que presten sus servicios en la asistencia: 

de afiliados a los Seguros .sociales. 
Uno, por los farmacéuticos que presten servicios análogos a los . 

anteriormente citados. 
Un patrono y un obrero, a propuesta de la Organización Sin-:,

dical. 
Uno, por la Confederación de Asociaciones de Padres de Fa­

milia. 
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Art. 4.0 Independientemente de los anteriores, el MinistrQ de 
Trabajo podrá designar cuatro Vocales más de entre personas de 
reconocida competencia y méritos en el ámbito ~e la Previsión So~ 
cial española. 

Art. 5.0 El :Presidente, los Vicepresidentes y los Vocales de 
la Asesoría General y Técnica de Previsión Social constituirán la 
organización directi~a y representativa de la misma. E1 Presiden­
te será nombrado por Decreto, a propuesta del Ministerio de Tra­
bajo, y los Vicepresidentes, por Orden ministerial, debiendo recaer 
las designaciones sobre personas de reconocida capacidad en ma­
teria de Previsión. 

Art. 6.0 La Asesoría funcionará en régimen de Pleno, Comi-
sión permanente y Subcomisiones. 

Art. 7.0 El Pleno lo integrarán el Presidente, los Vicepresi­
dentes y los Vocales a que se refieren los artículos 3.0 y 4.0 de este 
Decreto. 

La Comisión permanente estará constituída por el Presidente 
y seis Vocales, designados por el .Pleno, a propuesta de aquél. 

Las Subcomisiones las formarim el Presidente y cuatro Voca­
l¡es designados por el Pleno, para cada una de ellas. 
: En casos de empate decidirá el voto del PresideQte. 

' Art. 8. 0 Las· Subcomisiones-se organizarán en relación con los 
siguientes cometidos : 

a) Seguro social de vejez, obligatorio y libre, y homenajes a 
la vejez, Seguro familiar y Seguro de amortización de préstamos; · 
Mutualidades escolares y Cotos sociales de Previsión; 

b) Seguro y reaseguro de accidentes de trabajo y de enfer-
m~dades profesionales ; . 

e) Seguro obligatorio de enfermedad-maternidad; 
d) Cajas de Ahorro benéficosociales, Mutualidades, Coopera­

tivas, protección a las familias numerosas y análogas Instituciones 
de Previsi6n tutelac;las por el Ministerio de Trabajo; 

e) Estadísticas y cálculos actuariales y económicos. 

Las anteriores Subcomisiones podrán ser modicadas en su es­
tructura y número mediante Orden ministerial, a propuesta de la 
Dirección General de Previsión, de acuerdo con la necesidad de su 
funcionamiento y legislación dictada al efecto. 

Art. 9.0 Los órganos t-écnicos administrativos de la Asesoría 
~starán constituídos por sus funcionarios permanentes. 

Dichos funcionarios serán : 

, El Secretario general. 
. El Asesor técnico. 

Los Oficiales técnicos. 

52 
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Los Oficiales administrativos¡ y 
El personal auxiliar. 

Art. 10. Serán facultades del Pleno: 
Informar los proyectos de Ley o de reforma .de Ley y demás 

asuntos que, por su importancia, sometan a su consideración el 
Gobierno, el Ministro, el Oirector general de Previsión o la Co­
misión permanente de la Asesoría; elevar mociones a la Superiori­
dad sobre iniciativas, reformas o planes . acerca de los diversos as­
pectos de la Previsión Social; designar los Vocales ·{lUe han de in. 
tegrar la Comisión permanente y los que hayan de quedar adscri­
tos a las distintas Subcomisiones; aprobar los antepróyectos de 
presupuesto del Organismo ; corregir las faltas graves del persa· 
nal; elevar a la Superiáridad una Memoria anual comprensiva de 
su actuación, y los demás cometidos que le. fueran encomendados. 

Art. 1 L El Pleno se reunirá, como mínimo, seis veces al año, 
independientemente de aquellas otras reuniones . que, por razones 
de urgenCia u orden superior, fuera preciso. 

Art. 12. Serán facultades de la Com\isión permanente: 
Preparar y redactar los anteproyectos de Ley y demás dispo­

siciones legales, informes o mociones que hayan de ser sometidos ' 
al Pleno, o que, sin ese fin, le fueran encomendados por la Supe­
rioridad; pasar a deliberación del Pleno aquellos asuntos que, aun 
sien,do de su exclusiva competenCia, así lo acordare, habida cuenta 
de su importancia. 

Art. 13. Serán de la peculiar competencia de la Comisión per· 
manen te: 

Informa,r sobre los casos no previstos en textos legales que las ' 
Secciones de la Dirección General de Previsión planteen, y sobre · 
aquellos en que, por su trascendencia, no baste, a juiCio del Direc· 
tor general · la propuesta de las referidas Secciones ; sugerir al 
Director general las iniciativas más adecuadas para hacer eficaces · 
la ·dire.cción o tutela sobre las Instituciones de Previsión; prepa· 
rar las mociones e informes sobre asuntos procedentes de las Sub­
comisiones; redactar el anteproyecto de presupuesto y de la Me· ; 
maria anual de la Asesoría; aprobar la distribución de fondos ele- ' 
vada por la Secretaría General de la Asesoría; intervenir en el 
régimen de licencías, excedencias y sanciones de faltas leves del 
personal, y los demás cometidos que el Director general o el Pre· 
sidente le confíen. · 

Art. 14. La Comisi6n permanente se reunirá, cuando menos, 
tres veces al mes, salvo que razones de urgencia aconsejen celebrar 
mayor número de reuniones en tal período. 

Art. 15. J ... as Subcomisiones tendrán por misión el preparar los . 
informes quf!' les correspondan en razón a la especialidad de su ca-: 
metido, y que les sean encomendados por el Presidente, elevándo-
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los directamente al Director general de Previsión, salvo en los asun­
tos que deban someterse a la deliberación de la Comisión perma­
nente o del Pleno. 

Art. 16. Las Subcomisione·s se reunirán cuantas veces lo exi­
ja el despacho de los asuntos sometidos a su consideración y el 
buen servicio de la Asesoría. 

Art. 17. El Presidente de la Asesoría asumirá la representa­
ción y dirección de la mismc¡., presidirá ·sus reuniones y tendrá las 
siguientes facultades.: · .. 

Señalar las fechas de convocatorias del Pleno, Com.isión perma­
nente y Subcomisiones, fijando el orden del día de las mismas; dis­
tribuir el trabajo entre el Pleno, Comisión permanente, Subcomi­
siones y demás dependencias de la Asesoría; ejecutar los acuerdos 
del Pleno, Comisión permanente y Subcomisiones; elevar al Direc~ 
tor general de Previsión los anteproyectos, informes, conclusiones 
o acuerdos de la Asesoría en sus diferentes órganos, informándole 
sobre la marcha de los mismos ; requerir por escrito de la Adminis­
tración en general y de los Organismos que dependan del Ministe­
rio de Trabajo los datos e informes, o colaboraciones pertinentes 
a ellos que la Asesoría precise ; los demás cometidos que le fueran 

' conferidos por la. Superioridad o disposiciones de carácter legal. 

El Presidente podrá delegar en los Vicepresidentes, además de 
la firma de trámite, aquellas funciones cuya delegación se crea 
útil para la mayor eficacia del funcionamiento de la Asesoría. 

Art. 18. Los Vicepresidentes sustituirán al Presidente en los 
casos de ausencia, enfermedad o licencia ; asimismo presidirán las 
Subcomisiones que, de acuerdo con .el Presidente, les sean adscri­
tas de manera permanente, 

Art. 19. El Secretario general de la Asesoría tendrá a su car­
go los siguientes cometidos : 

La Secretaría del Pleno, ·la Comisiqn permanente y las Subco~ 
• misiones;' la tramitación de los acuerdos y asuntos procedentes de 

los mismos; llevar el registro de entrada y salida de documentos 
· de la Asesoría ; llevar los libros de actas de las reuniones y el ar­
chivo de documentos y expedición de certificaciones referentes ~ 
los que txistan en Secretaría ; proponer la distribución mensual de 
los fondos de la Asesoría y su administración, de conformidad con 
lo aprobado por la Comisión permanente; la distribución del per~ 
sonal de la Secretáría y las demás funciones que se le encomienden. 

·1 El Secretario gen~ral de la Asesoríá podrá ser sustituido, en ca­
,os de ausencia, enfermedad, exigencias del servicio o cualquiera 

~'otra justificación, por un funcionario que designe, perteneciente 
La la Secretaría. . . 

Art. 20. Corresponde al Asesor técnico : 
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Realizar los estudios e informaciones que le fueran encamen· 
dados; preparar los dictámenes, mociones y anteproyectos que hu­
bieran sido sometidos .a su consideración; conocer y dar el visto 
bueno a los dictámenes, propuestas o estudios que realicen los Ofi­
ciales técnicos que de- él dependan ; asistir a las reuniones del Ple­
no y de la Comisión permanente, con voz, pero sin voto, y los de­
más cometidos que le fueran ordenados por la Superioridad o dis-; 
posiciones legales. · 

Art. 21. Los Oficiales técnicos dependientes del Asesor técnico: 
podrán asistir, cuando el Presidente lo acuerde, con voz y sin voto,. 
a las reuniones de las Subcomisiones en que hayan de someters~, 

asuntos en que hubieran intervenido. 
Art. 22. El Presidente y los Vicepresidentes de la Asesoría 

tendrán una asignación fija por gastos de representación, corres­
pondiendo a la Dirección General de Previsión señalar el régimen 
de dietas que deba regir por -asistencias a las distintas reuniones. 
de la Asesoría. 

Art. 23.z Los funcionarios de la Asesoría General y Técnica de 
Previsión Soda! disfrutarán de gratificaciones fijas y permanentes, 
compatibles con cualquier otnr·sueldo o emolumento .. 

DISPOSICIONES ADICIONALES:· 

·Primera. Se deroga la actual plantilla de la Asesoría Técnica 
de la Dirección. General de Previsión, creada como consecuencia de 
la Orden de 13 de abril de 1944, y se autoriza al Ministro de Tra-. 
bajo para señalar la que deba establecerse en cumplimiento de este 
Decreto,· acoplándola en parte al crédito global consignado en el 
vigente Presupuesto para su sostenimiento, de acuerdo con las mo­
dalidades derivadas de su nueva organización. 

Segunda. La Dirección General de Previsión, previa autori­
zación del 'Ministro de Trabajo, anunciará los correspondientes con·' 
cursos para cubrir en propiedad la plaza de Secretario general,! ~ 
Asesor técnico, Oficiales técnicos y Oficiales administrativos, y los~, 
Auxiliares que integren la plantilla de la Asesoría General y Téc~.~.' 
nica de Previsión Social que se crea por el presente Decreto, ele~.,; 
vando la oportuna propuesta al titular del Departamento para su · 
resolución, sin que contra ella quepa recurso alguno. 

Tercera. Los Institutos Nar;::ional de Previsión, Social de liri 
Marina, las Organizaciones nacionales de ahorro benéficosocial, M u-: 
tualidades y Montepíos y Cooperación, éontribuirán a la Asesoría 
General y Técnica de Previsión Social con las aportaciones quej 
fueran necesarias, de acuerdo con las indicaciones de la Direcció~ 
General del Ramo. ·
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Cuarta. Se derogan cuantas disposiciones se opongan al cum­
plimiento de los prevenido en el presente Decreto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Queda autorizado el Director general de Previsión para dispo­
. rier lo conveniente en orden a la continuidad de funciones de la 
extinguida Asesoría Técnica de la Dirección General expresada, 
hasta tanto que adopte la estructura de que se deja hecho mérito. 

Orden de 28 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 39 
amplían los beneficios que conceden las Ordenes de 2 3 de 'septiem-
bre y 29 de octubre de I943 para solicitar su incorporación al Cen·· 
so de Represaliados.-("B. O. E:" de 3 de marzo.) 

Ilmo. Sr.: Las Ordenes de 23 de septiembre y de 29 de octubre 
de 1943, que dispusieron la cortfección de un Censo de trabajadores 
pertenecientes a Empresas párticulares que hubieran sufrido . per­
secución por motivo de su ideología política, establecieron que ten-

. drían derecho a solicitar su intlusión aquellos trabajadores que por 
la mencionada causa hubiesen padecido dicha persecución en el pe­
ríodo de. tiempo comprendido entre día 18 de julio de 1936, fecha 

, en que se inició el Glorio.so Alzamiento Nacional, y el día 1.0 de · 
·abril de 1939, momento en que terminó la Guerra de Liberación. 
¡ Una norma de elemental equidad aconseja ampliar los beneficios 
f otorgados a aquellos trabajadores de Empresas privadas que, pre-
cisamente por ser destacada y conocida su filiación política, sufrieron 
la pérdida de sus empleos, a raíz de las elecciones que elevaron al 
Poder a los elementos integrantes del Frente Popular. 

Para corregir esta laguna, 
Este Ministerio ha tenido a bien acordar: 

1.0 Los trabajadores dependientes de Empresas privadas que, 
¡a causa de su ideología política, hubieran sido despojados de sus 
fempleos en el período cómprendido entre el 16 de febrero y el 17 
: de julio, ambos inclusive, de 1936, tendrán derecho a solicitar su 
! incorporación al Censo de Represaliados mandado confeccionar por 
la Orden de 23 de septiembre de 1943. Cuando a consecuencia de 
la persecución hubieran fállecido, o en el caso de que la defunción 
hubiera sobrevenido posteriormente, tendrán idéntico derecho sus 

1 causahabientes. . . · 
2.0 Las instancias en solicitud de la i11_clusión en el referido C.en-
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so habrán de formularse, con los requisitos consignados en el ar­
tículo 2.0 de la citada Orden, ante las Delegaciones de Trabajo de 
la provincia en que radique el Centro en que se prestaran los ser­
vicios en aquella época. 

3.0 Las Empresas que tuvieran personal en dichas condiciones 
habrán de declararlo por escrito ante los propios Organismos, de 
conformidad con lo preceptuado en la Orden de 29 de octubre de 
1943, so pena de sanción et'r caso de ocultación o incumplimiento. 

4.0 El pla~o de presentación. de instancias y escritos vencerá 
el día 30 de abril del año en curso, y decaerán de su derecho quie-, 
n~~ no lo ejercitaran e!l el aludido plazo improrrogable. 

5.0 Las Delegaciones de Trabajo, y la Sección Central de De-' 
legaciones, confeccionarán el Censo complementario por los mis­
mos trámites que se aplicaron respecto al Censo principaL 

Orden de 28 de febrero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que 
· se inscribe en el Registro Especial de Aseguradoras de Accidentes: 

del Trabaja a la "Mutua Ibérica de Seguros", de Valencia del Cid. • 
("B. O. E." de 25 de marzo.) 

Ilmo.· Sr. : Visto el expediente incoado a virtud de documentación . 
presentada por la "Mutua Ibéric~ de Seguros", domiciliada en Va­
lencia del Cid, en súplica de autorización para operar en el Ramo 
de Seguro de Accidentes del trabajo en la industria, con radio de 
·acción local e inscripción en el correspondiente Registro especial; y 

Teniendo en cuenta que la Entidad· solicitante ha observado 
lo dispuesto sobre el particular en el Reglamento de Accidentes 
del trabajo en la industria, de 31 de enero de 1933, y los informes 
emitidos, en sentido favorable, por la Caja Nacional de Seguro de:~
Accidentes de trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento; 

Vistos el Reglamento citado y demás preceptos legales de apli- · 
cación, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Direc- · 
ción General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su con­
secuencia, autoriza a la "Mutua Ibérica de Seguros", domiciliada 

. en Valencia d~l Cid, para operar, con ámbito de acción local, en el 
.Ramo de Seguro de Accidentes del trabajo en la industria, aprobán­
dosele la documenta~ión presentada al efecto e inscribiéndola en el, 
Registro especial de Aseguradoras de Accidentes del trabajo, de­
biendo constituir la fianza inicial mínima y. dar cumpl~miento a lo .~ 
que sobre el Reaseguro obligatorio dispóne la Ley de 8 de mayo · 
de, 1942 y normas complement~rias. 

'!f.· 
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Orden de 1.0 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), Por la que 41 
se nombra Consejero del Instituto Nacional de Previsión a D. Juan 
Aguirre y Cárdenas.-("B. O. E.~· del g.) 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me están conferidas, 
Este Ministerio ha·-tenido a bien nombrar Consejero del Institu­

to Nacional de Previsión a D. Juan Aguirre y Cárdenas. 
·~ 

Decreto de 1.0 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), Por el que 42 
se modifica el art. 6. 0 d~l Reglamento del Cuerpo Nacional de Ins-
Pección del Trabajo.-("B. O. E." del 14.) 

El art. 6.0 del Reglamento del Cuerpo Nacional de Inspección 
del Trabajo, aprobado por Decreto ae 13 de julio de 1940, exige la 
·edad mínima de veinticinco años para ingresar por las categorías 
de Inspector provincial de tercera y Subinspector de segunda ; pero· 
habiéndose modificado el art. 320 del Código civil por la Ley de 
13 de diciembre de 1943, reduciendo de veintitrés a veintiún años 
la mayoría de edad, parece conveniente ni,antener la misma dife­
rencia entre dicha mayoría de edad civil y la mínima exigida para 
el ingreso en el referido Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli­
Jieración del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo único. Se modifica el art. 6.0 del Reglamento del 
Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, aprobado por becreto 
de 13 de julio de 1940, que quedará redactado en la siguiente forma: 

"Para ingresar en la categoría de Inspector provincial de terce-
ra se requiere : 

a) Ser espafiol; 
b) Mayor de veintitrés años y menor de cuarenta y cinco; 
e) No estar inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos; 
d) Poseer el título de Licenciado en Derecho, Ingeniero u otro 

universitario superior equivalente ; · 
· e) Demostrar capacidad y suficiencia en el concurso-oposición. 

Para ingresar en la categoría de Subinspector de segunda se 
trequiere : . 

. · Reunir las condiciones a), b), e), e), y po~eer el título de Ba­
chiller, Maestro, Perito en cualquier especialidad u otros de carác­
ter secundario equivalente." 
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Orden de 4 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se· 
faculta a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo· 
para.,que, en las circunstanci!J,s en que el estudio de la enfermedad: 
profesional de silicosis lo requiBra, pueda ampliar, en la forma que; 
se indica, el dictamen médico previsto en el art. J.0 del Decreto de; 
23 de diciembre de ·1944.-("B. O. E." del 10.) 

limos. Sres.: Una de las finalidades fundamentales del Decreto 
de 23 de. diciembre de 1944 es la de facilitar a los Magistrados en-· 
cargados de dirimir los litigios sobre accidentes del trabajo un ele-. 
mento de juicio fundamentalmente técnico con todas las garantías· 
necesarias de competencia profesional y solvencia jurídica de im-, 
parcialidad, para lo cual se estableció en dicha disposición la ne- ; 
cesidad de que, al admitir las demandas, se pidiera por la Autoridad' 
judiCial de trabajo un informe de los facultativos de la Caja Nacio­
nal de Seguro de Accidentes del trabajo, que ejercen las funciones 
de Inspectores médicos provinciales, sobre la naturaleza de las le- · 
siones que padezca el demandante, especificando la limitación la­
boral que las mismas han causado al productor, o los defectos or- · 
gánicos que influyan en su capacidad de trabajo. 

La enfermedad profesional en general, y concretamente la si- . 
licosis, tiene. en nuestra legislación el concepto de accidente del _ 
trabajo, no sólo por la interpretación del art. 1.0 del Reglamento de. 
31 de enero de 1933, sino que, además, se halla especialmente reco-. 
nocido en el preámbulo del Decreto de 3 de septiembre de 1941,:: 
que estableció la especialid~d del Seguro de Silicosis, por razones 
económicas fundamentales a, determinadas industrias. 

No ofrece, por tanto, duda alguna la aplicabilidad de las dispo­
siciones del Decreto antes citado a los litigios que puedan promo-; 
verse con ~otivo de la enfermedad de silicosis, pero sí es .evidente; 
que en muchas ocasiones, por razón de la especialidad de esta en-~ 
fermedad y la complejidad de su diagnóstico, se evidencia la ven-¿ 
taja. de que, para suministrar al juzgador una prueba completa, este·. 
dictamen pericial dirimente del Inspe~tor médico de la Caja Nacio-~ 
nal pueda requerir la cooperación de especialistas que, en unión : 
de dicho facultativo, dictaminen las condiciones clínicas y labora-; 
les de los productores afectados de dicha enfermedad profesional, · 
sin que esta cpoperación desdibuje la responsabilidad de la misión 
conferida a la organización sanitaria de la Caja Nacional de Segu-.
ro de Accidentes del trabajo. 

Para que esta ampliación _de funciones específicamente señala.;,,
das en el art. 3.0 del Decreto de 23 de diciembre de 1944 pueda
tener lugar, oída la Junta administrativa del Seguro de Silicosis, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer~ ~



-Artículo 1.0 Se faculta, a la Caja Nacional de Seguro de Acci­
dentes del Trabajo para que, en los casos y circunstancias en que el 
estudio de la enferm;edad profesional de ,silicosis lo aconseje o re­
quiera, pueda ampliar el dictamen de ,su Inspector médico provin­
cial, con la cooperación de especialistas---designados por ella, que 
emitan conjuntamente el dictamen médico que se halla previsto en 
el art. 3.0 del Decreto de 23 de diciembre de 1944. 

Art. 2.0 La designación de estos especialistas deberá hacerse 
por la Caja Nacional, teniendo en cuenta, en primer término, la es­
pecialidad médica profesional de los mismos y su relación con la 
actividad sindical en la industria a que se refieran los casos de sili­
cosis que deban ser dictaminados. 

Art. 3.0 En los-casos en que la Caja Nacional haga uso de esta 
facultad, el dictamen único será refrendado por el Inspector médico 
de la Caja NacionaLy sus colaboradores, los cuales no podrán com­
parecer ante la Magistratura de Trabajo como. peritos de las par­
tes, y sí únicament~ a efectos de awpliar su propio dictamen. 

Orden de 4 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 44 
considera comprendid¿s en la legislación de accidentes del traba,jo 

.·. los siniestros que se Produzcan en las embarcaciones a consecuencia 
. de la exPlosión de minas u otros artefactos de gzterra, y fijando las 

primas obligatorias que han de aplicarse en el Seguro de los mis­
mos.-("B. O. E." del r1.) 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.0 'del 
Decreto de 22' del pásado febrero; 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 Los siniestros que se produzcan en las embarca-· 
dones españolas, tanto pesqueras como de transporte, a consecuen­
cia de la explosión de minas u otros artefactos de guerra, se consi­
derarán como accidentes del trabajo y serán indemnizados en ar­
monía con los preceptos del Reglamento de 31 de enero de 1933 . 

. Art. 2.0 El Seguro' que ampare los riesgos procedentes de las 
causas especificadas en el artículo anterior. será cubierto con póli­
zas que lo~ armadores de buqr(es mercantes o pesqueros, o las per­
sonas que asuman sus facultades y responsabilidades, deberán con­
certar con las Entidades autorizadas para la práctica del Seguro 
de Accidentes del trabajo, ajustándose a las siguientes normas: 

Primera. Los tipos de primas que a continuación se establecen 
;lerán calculados sobre la nómina anual de cada tripulante, de ca-

'· 
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pitán a paje, hasta el máximo <le 9.000 pesetas, cualquiera que sea 
la duración del viaje o el plazo del Seguro. 

Segunda. En, la pesca se 11-plicará la siguiente tarifa, que se 
satisfará por meses, con independencia del tiempo que dure la cam· 
paña: 

a) La pe,sca de bajura, el transporte y embarcaciones de tra­
bajo en rías, ensenadas e interior de pue¡;tos, queda~ exentas de la. 
obligación de asegurar este riesgo ; · 

b) La pesca de altura, hasta 150 millas del litoral, satisfará 
el 0,10 por 100 del importe de los salarios, computadps con arreglo 
a las disposiciones vigentes; 

e) Pasando de 150 millas, pagará el 0,15 por 100 de los salarios. 

Tercera. El cabotaje nacional, en el que quedará incluida la 
navegación a los· puertós de Baleares, Canarias, Zona de soberanía 
y posesiones españolas de Africa, así como las del litoral portugués,· 

· satisfarán el 0,05 por 100 'de la nómina de la tripulación, por meses: 
y cualquiera que sea el número de viajes a realizar. 

Cuarta. En el gran cabotaje se aplicará la siguiente tarifa;
que' se satisfará por cada .viaje que se efectúe: · 

a) Navegación a o desde los puertos del Norte de Africa, el
0,20 por 100; 

b) La que se efectúe a o desde cualquiera de los puertos de 
Europa o del Continente asiático en el P~cífico, el 0,35 por iOO;' 

e) La que tenga lugar a o desde cualquiera de los demás puer-
, tos del niundo, o entre éstos, el 0,25 por 100. · 

Art. 3.0 Si los viajes a realizar no pudieran ser precisados antes 
de su iniciación, el asegurador podrá percibir una prima provisional, .. 
que, se elev~rá a definitiva al practicar se la liquidación, a base de·
ce.rtifiéación deducida del Diario de Navegación. 

Art~ 4.0 No deqerá autorizar~e la salida a ninguna embarcación·
sin la necesaria comprobación de tener concertado el Seguro de 
sus tripulantes, con arreglo a las prescripciones de esta Orden. 

Art. 5.0 La presente disposición entrará en vigor el día en que
aparezca publicada en el "Boletín-Oficial del Estado". 

.. <· 

Orden de 9 de marzo de 1946 (Ministerio _del Ejército), Por la que S
dictan normas sobre áccidente del trabajo de los declarados Gral
Inválido.~("B. O. E." del 15.) . ·

Para la aplicación en este Ministerio de la Orden del de Tra-
bajo de 17 de octubre de 1945 ("B. O. E." núm. 331), interpreta· 
tiva del art. 2.0 del Ue~reto de 23 de septiembre de 1943, relatiiro_
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a la indemnización que corresponde a los declarados Gran Inválido, 
como consecuencia de accidente del trabajo, se dispone lo siguiente : 

1.° Cuando los obreros y empleados de los Establecimientos 
y Servicios dependientes de este Ministerio, al s.er dados de alta 
por curación de las lesiones pt;~ducidas en accidente del. trabajo, se 
les califique por el Tribunal Médico con incapacidad permanente 
y como Gran Inválido, por comprenderles el art. 35 del Reglamen­
to de la Ley de Accidentes del trabajo, de 31 de enero 'de 1933. El 
Juez que instruyó el expediente de accidente del trabajo, una vez 
reciba el certificado del reconocimiento, procederá, mediante la co­
rrespondiente diligencia, a hacer constar en d expediente, de un 
modo fehaciente, si el declarado Gran Inválido opta por continuar 

. hospitalizado por cuenta del Ministerio del Ejército o trasladarse 
( a su domicilio. · · 

Si al practicar la diligencia, a juicio de Íos facultativ:os que lo 
asisten, no se hallare en condiciones de prestar consciente y libre­

. mente su voluntad, el Juez podrá sustituir ésta por la de sus fa-
miliares más allegados; , ·· 

2. 0 Si el acuerdo es de continuar hospitalizado por cuenta del 
Ministerio, a cambio de la indeni,nización supletoria que le corres­
pondiera por su gran invalidez, el Juez parti~.ipará esta resolución 

·al Director del Hospit~l en que se encuentra, hospitalizado, al Jefe 
. de Ii1 Pagaduría de Accidentes del trabajó de la región y al repre­
sentante de este Ministerio en el Instituto Nacional de Previsión. 

Al primero, para: que disponga la continuación en el Ho~pital, 

hasta el término de su vida, pasando el cargo mensual de ·las es-
. tancias a la Pagaduría de Accidentes. · 

A la Pagaduría de Accidentes, para que ésta siga aceptando y 
abonando los cargos de' las estancias, que serán satisfechos, como 
los anteriores, con aplicaciót-1 a los· Presupuestos por Acción So-
cial; y · 

/ . . 
Al representante de este Ministerio en el Instituto' Nacional de 

Previsión, para que, al constituirse el capital necesario para la pen­
sión, no se haga de. la parte que le correspondería por la pen­
sión supletoria de trasladarse a su domicilio. 

3.0 Tanto en el caso de optar el Gran Inválido por continuar 
hospitalizado como si acuerda el trasladarse a su domicilio, el Juez 
terminará lo más pronto posible el expediente, y lo cursará a lá 
Autoridad judicial de su región, para que ésta, una vez aprobado, 
lo curse al Ministerio para los demás trámites. 
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Orden de 11 de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), relativa al 
plazo para la afiliación al Seguro de Enfermedad de los pescado­
res.-('.B. O. E." del 17.) 

Ilmo. Sr.: El Decreto de 14 de septiemb_re de 1945 prorrogó 
hasta el 31 de diciembre de 1946 el estado actuál de la afiliación al 
Seguro de Enfermedad, impidiendo todo cambio de Entidad ase­
guradora durante aquel período, salvo los casos que determinó y las. 
excepciones justificadas que habría dé autorizar este Ministerio. 

Clasificado el Instituto Social de la Marina, hoy la Caja Nacio-,; 
nal qel Fondo regulador de Seguros sociales de los pescadore<; 
cqmo ·Entidad colabo.radora de la Caja Nacional/ del Seguro de En-;; 
fermedad, para. su prestación a: los pescadores, entre otras dificul- : 
tades que:..obstan al completo desarrollo de tal colaboración, está, 
la determinada· por aquella situación, e.n cuanto impide que los ar- ·, 
madores con tripulanteS asegurados en otras Entidades puedan : 
cumplir su deseo de acogerse a Íos beneficios que habría de procu·~ 
rá.rles el quedar asegurados a la Caja Nacional de Seguros sociales, ;

toda vez que para ello han de prescindir de las pólizas que hoy tie-
nen suscritas, y ello ho es posible a causa de la obligéltoriedad de:
dicha prórroga. De ahí que este Ministerio, en uso de las faculta-des
que le reservó el Decreto de 14 de septiembre, y ante la justifica~.~
ción qel caso, exceptúe de. las disposiciones del. mismo a todas laS:.
pólizas de Seguro Obligatorio de Enfermedad que afecten a pesca• r. 

dores inscritos en el éensó form'ado por la Caja NaCional de Se-:·
guros sociales. . 

Además, con el fin de incrementar en lo posible la recaudación 
de descuento del 3 por 100 sobre el producto bruto de la pesca que 
suple las cuotas por Seguros sociales correspondientes a dichos 
productores,· y que hoy ~o tie)le el alcance total por la dificultad 
de realizario y la falta de fiscalización en la primera venta del pes­
cado, importa mucho que, por las -Lonjas de toda clase, se lleve a 
cabo su recaudación, al igual que se realiza la de los demás arbi­
trios, impuestos, tasas y descuentos que sobre la pesca pesan. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

'Artículo 1.0 Se exceptúa de la prórroga obligatoria establecida 
por el Decreto de 14 de septiembre de 1945, yara la elección de 
Entidad aseguradora del Seguro de Enfermedad, a los pescadore& 
inscritos en el Censo de Seguros sociales formado para la aplica~ 
ción del régimen especial que estableció el Decreto de 29 de sep­
tiembre· de 1943, y a las Empresas de pesca que ocupen trabajado­
res igualmente inscritos en dicho Cen. so. Tanto lqs. pescadores cen~1 

sados como dichas Empresas, ¡:>odrán optar, en cualquier moment(};,.
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por recibir las prestacione~ en que el Seguro consiste de la Caja 
Nacional del Fondo regulador de Seguros sociales para lo.s pesca­
dores, previa la rescisión de las pólizas que tengan actualmente sus­
critas con .otras Entidades aseguradoras, a cuyo efecto bastará con 
acreditar que las misrp.as afectan a los pescadores censados, me­
diante certificación expedida por dicha Caja o por las Delegaciones 
del Instituto Social de la Marina, del que aquélla es Entidad inte­
grante. 

Art. 2.0 Será obligación de las Lonjas·de toda clase, tanto per­
tenezcan o sean explotadas por Cofradías de pescadores como por 

. Entidades de ofro carácter, públicas o privadas o por particulares 
o Asociaciones, llevar a cabo el descuentó previsto sobre el produc­

- to bruto de la pesca, para suplir las cuotas por Seguros sociales de 
. los pescadores, en el régimen especial que gestiona la aludida Caja 
Nacional. 

Tales Lonjas realizarán dicho descuento al mismo tiempo que 
· practiquen la ded~cción de otros impuestos, tasas, arbitrios o dere­

chos, reteniendo el importe aquél para ponerlo a disposición de 
la repetida Caja Nacional, la cual queda facultada' para fiscalizar, 
·a través de sus Delegaciones y Agencias, _esta recaudación de di­
cho descuento, a cu-yo fin se le autoriza para establecer en las Lon­
jas mencionadas los servicios que juzgue precisos., 

Orden de II de marzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 47 
modifica el art. 20 de la de I I de junio de I94I para apticaciów de 

·la Ley de 23 de septiem.bre de I939, ampliatoria del Régimen de 
Subsidios familiares.-("B. O. E." d'el 17.) 

Ilmo. Sr.: El art. 20 de la Orden de 11 de junio de 1941, que 
desarrolla la Ley de 23 de septiembre de 1939, ampliatoria de los 
beneficios del régimen de Subsidios familiares a las viudas y huér-' 
{anos de los trabajadores, establece, entre otras condiciones, que· 
para tener la consideración de beneficiarios los huérfanós deberán 
tener menos de catorce años o sufrir invalidez absoluta para el tra­
bajo desde antes de haber cumplido dicha edad, y la madre más de 
cincuenta años. 

Interpretando literalmente dicho precepto reglamentario, no 
puede considerarse como beneficiaria la madre de un trabajador ~me­
nor de edad, huérfano de padue que, aun no teniendo cincuenta años 
de edad, sufra invalidez absoluta para el trabajo; pero tal ínter- · 
pretación contrasta con la amplia generosidad del resto de dicho 
artículo, sobre todo si se considera que, si a la madre mayor de 

· cincuenta años se le ~torga el carácter de obeneficiaria, por suponer 
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que cumplida dicha edad. representa. una carga real y efectiva para 
su hijo menor de edad trabajador, mayor carga habrá de repre­
sentar cuando, aun no habiendo cumplido dicha edad, sufra invali-
dez absoluta para ~1 trabajo. · 

Para remediar tan ap.ómala situación, poniendo en armonía el 
amplio espíritu y finalidad de1 Régimen de Subsidios familiares 
con la ordenación establecida, · 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: · 

Artículo único. Se modifica la condición tercera del art. 20 de 
la Orden de 11 de junio de 1941 ("B. O. E." del 18 del mismo mes), 
que quedará redactada en la siguiente forma : 

"Tercera. Que los huérfanos tengan menos de catorce años 
o sufran invalidez absoluta para el trabajo desde antes de haber 
cumplido dicha edad, y la madre sufra asimismo invalidez absoluta 
para el trabajo o tenga más de cincuenta años." 

Orden de 29 de ma.rzo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
unifican las normas pana la aplic'ación del Plus de cargas familW-
res, establecido por la Orden de I9 de junio- de I945.--("B. O. E."
del 30.) 

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de junio de 1945 
hizo extensivo a todas las Empresas .dedicadas a la industria y al 
co~ercio, que nd lo tenían implantado, el Plus de cargas familiares 
que, como primer paso al salario familiar y tendente de un modo 
primordial a reintegrar al hogar a las mujeres casadas que traba­
jan por cuenta ajena, venían incluyendo las Reglamentaciones de 
Trabajo aprobadas a partir de abril del año 1942. 

La experiencia obtenida en estos meses de aplicación general 
del régimen de plus familiar, aconseja recoger en una sola disposi­
Ción unificadora las mejoras, modificaciones y aclaraciones a que ha 
dado lugar la aplicación del sistema, sometiendo a estas normas 
generales todas las actividades no excluídas de modo expreso y 
terminando con la multiplicidad de preceptos sobre el plus, que, al 
resolver con critl!rio dispar casos similares, sembraban algunas ve-
ces dudas y cónfusionés, manteniendo tan sólo las diferencias en el 
porcentaje destinado a plus que las Reglamentaciones o Normas;
específicas de diversas actividades establecen. 

Por todo ello, 
Este Ministeri9 ha· dispuesto : 

Artículo l. 0 A todos los trabajadores· por cuenta ajena, en las 
que concurran las condiciones que se determinarán, sea cualquief4
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su actividad laboral y el carácter de la Empresa o Entidad privadá 
o pública de que dependan, siempre que no figuren entre los ex­
presamente exchiídos en esta Orden o disposiciones posteriores, se 
les satisfará, en atención a /sus respectivas obligaciones familiares, 
un plus sobre su retribución o emolumentos normales. · -

Art. 2.0 Por no estar sus actividades reguladas por la Ley de 
Contrato de Trabajo, no., se considerarán comprendidos en los be-

 neficios de esta Orden: · 

a) Los trabajos de carácter familiar; ~-· 
b) Los que, sin tener carácter familfar, se ejecuten ocasional~ 

mente, mediante los llamados servicios amistosos, benévolos y de 
buena vecindad ; 

e) El servicio doméstico. 
) 

Art. 3.0 Tampoco alcanzarán los Beneficios de esta disposición 
a quienes desempeñen en los centros de trabajo las funciones de 
alta dirección, alto gobierno o alto consejo, características de los 
siguientes cargos o de otros semejantes: Director general, Director 
o Gerente de la Entidad, Subdirector, Inspector general, Secreta­
rio general, y excluídos en las correspondientes Reglamentaciones 
de Trabajo. 

Art. 4.0 Quedan expresamente excluídps del derecho al plus 
de cargas familiares: 

a)· Los trabajadores agrícolas, forestales .y pecuarios; 
b) !,.os trabajadores a dom¡icilio, salvo en los casos de que con­

, cretamente se disponga otra cosa; 
e) Los de actividades en las cuales la mayoría del personal tra­

baje a la parte como modo exclusivo de remuneración;,_ 
· d) El alto personal artístico ; 
e) El personal que se encuentre taxativamente excluído de la 

-aplicación de la Reglamentación correspondiente. 

Art. 5.0 Las normas cont~nidas en la presente disposición re­
gulan con carácter único el plus de cargas familiares, tanto en acti­
vidades reglamentadas, excepto en lo -referente al' porcentaje de la 
nómina constitutivo del plus, que se regirá por lo establecido o que 
en lo sucesivo se establezca en las Reglamentaciones de Trabajo 

·o Normas laborales de general aplicación en alguna actividad. 
\ Art. 6.0 El pius de cargas familiares se satisfará con cargo a 
un fondo aportado por la Entidad correspondiente y constittl.ído, 
como regla general, por el 10 por lOO de la nómina o por el por­
centaje fijado o que se fije para cada actividad. 

No obstante lo dispuesto en d párrafo primero de este artículo, 
y en el anterior, regirá como plus de cargas fam:ilhlres el 10 por 100 
de la nómina, para las Reglamentaciones de la Industria Químico-
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Farmácéutica, de 6, de agosto de 1943, :y de Artes Gráficas, de 23.·'~ 
de febrero de 1944, y en aquellas actividades que tengan señalado .. 
porcentaje inferior por disposiciones de distinto carácter que las · 
consignadas_ en el artículo precedente. 
' Por las especiales características, a efectos de remuneración de 
la industria de pesca marítima en que la retribución inicial de la 
mayoría del personal es el sueldo fijo, subsistirá en esta actividad, 
como plus de cargas familiares, el S por 100. , 

Art. 7.0 Por importe de la nómina, sobre el que ha de calcu­
larse la cuantía global del plus de cargas familiares, se entenderá 
la nómina reat; o sea, la totalidad de las cantidades abonadas en el 
trimestre natural anterior al personal de la Empresa no compren­
dido en los artículos 2.0 , 3.0 y 4.0 de esta Orden, computándose: 
no sólo los sueldos o jornales efectivos, sino también las comisio­
nes, primas a la producción y horas extraordinarias con sus recar­
gos, así como la retribución dominical, subvenciones por carestía de 
vida y gratificaciones. 

N o se consideraríí.n integrando la nómina, ª estos efectos, las 
dietas, viáticos 1o indemnizaciones que, respondan a similar finalidad, 
como tampoco la participación en los beneficios y la establecida 
sobre el sobordo, para la Marina mercante, ni los porcentajes in­
dividuales que en la pesca a sueldo perciben algunas categorías 
técniéas. 

Art. 8.0 Tendrán derecho a la percepción del plus: 

a) Los. trabajadores casados ; 
b) Los viudos con hijos ; 
e) Quienes tengan a su cargo y expensas ascendientes o her­

manos que vivan en su compañía, al menos con seis meses de an­
telación y, si aquéllos son varones; tengan cumplidos sesenta años 
de edad o se hallen incapacitados para el trabajo, y por lo que a los 
hermanos de uno y otro sexo se :refiere, que sean huérfanos de pa~ 
dre o éste tenga más de la edad indicada o se halle incapacitado 
para el trabajo, y menores de catorce años o impedidos para toda 
actividad, si excedieran de dicha edad. 

Darán derecho al percibo del plus, tanto los ascendientes o her­
~nos del trabajador como los de su cónyuge, siempre que se cum­
plan todas las demás condiciones exigidas en el párrafo anterior. 

El concepto de hijo se entiende aplicable al que lo sea legítimo, 
legitimado o adoptivo de cualquiera de los cónyuges. Los restantes~ 
lazos de parentesco a que este artículo se refiere habrán de tener ' 
siempre un origen legítimo. 

Art. 9.0 El fondo del plus se repartirá por el sistema de puntos, 
en la siguiente proporción: 
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Casados ...•....... · .. , ........ ¡ .................... . 5 puntos. 
Casados o viudos con 1 hijo .............. . 6 

. 2 hijos .............. . 7 
3 hijos .............. . 8 
4 hijos .............. . 
5 hijos .............. . 

10 ·.• 

13 
·~ _;~ 

6 hijos .............. . 16 ;.;;_: 

7 hijos ............. .. 19 
8 hijos ............ .. 
9 hijos .............. . 

22 
~ti_ 25 

10 hijos .............. . .30 ........ 

Por cada hijo <1ue exceda de diez, cinco puntos más. 
Cada uno de los familiares a que se refiere el apartado e) del ar­

tículo 8.0 tendrá la consideración de hijo a efectos de la percepción 
de puntos por el trabajador que 'lo tenga a su cargo, en el supuesto 
de que perciba los cinco puntos por matrimonio. De no tener derecho 
a éstos, se le com,putarán tres puntos cuando sostenga a uno de es-

: tos familiares, y un puntó más por cada persona de la familia que, 
···además de la primera, viva a su cargo. 

En el caso de que convivieran varios trabajadores con personas 
c'omprendidas en el apartado e) del art. 8.0

, sólo tendrá derecho a 
percibir los puntos correspondientes el trabajador casado, y si nin­
guno lo estuviera, o en igualdad de circunstancias, el de más edad. 

Art. 10. Para que el trabajador pueda cobrar los puntos por ra­
zón de matrim~nio es requisito indispensable que su esposa no tra~ 
baje. Tratándose de trabajador femenino, cobrará los cinco puntos 
de matrimonio en el caso de incapacidad del marido, o auséncia del 
mismo, que prive a su familia de toda asistencia económica. Cuan­
do ambos cónyuges trabajen, percibirá el marido solamente los pun­
tos que correspondan por los hijos qu~ otorguen tal beneficio, salvo 
que en la actividap en que se ocupe el esposo no exista plus, en cuyo 
caso hará efectivos léi mujer los que correspondan, deducidos los 
cinco de matrimonio, aplicándose este tn;ismo criterio cuando-se en­
contrare el varón en situación de paro involuntario debidamente 
justificado. No habrá derecho a percepción alguna si.uno de los eón-

, yuges trabaja por cuenta propia. 
Art. 11. Los separados de hecho perderán los puntos de matri­

monio, conservando los que pudieran corresponderles por los "<iescen­
dientes, ascendientes y hermanos que otorguen derecho al plus. 

En caso de separación judicial con declaración de cónyuge ino­
cente, éste tendrá derecho a percibir los puntos por razón de ma­
trimonio y por los familiares a su cargo, y el culpable, tan sólo los 
que se indican en el párrafo anterior. 

Si la mujer fuese el cónyuge inocente, y no trabajase, cobrará 
el plus en el centro de trabajo donde el marido se encuentre coloca­
do, y estando empleada, efectuará la percepción allí donde preste 
sus servicios. 

53 
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Art. 12. El viudo sin hijos, o con éstos que no se computen, per-
cibirá tres puntos. 

Art. 13. Sólo se computarán los. hijos meno~es de veintitrés
año;,- solteros, que no estén colocaaos ni cobren sueldo o retribu-
ción alguna. Se contarán, sin embargo, los que, aurt siendo mayores,
de v~intitrés años, s.e hallen absolu.tamente incapacitados para todo 
trabajo, y aquellos otros. cUya retribuci{m Se derive de UQ contrato
de aprendizaje, hasta que cumplan la edad de dieciocho años. 

Art. 14. El personal accidentado, con incapacidad temporal, o
en vacaciones, y el que _se halle enfermo o prestando el servicio mi-
litar continuará percibiendo el plus mien~ras cobre indemnización 
o retribución. . ' . 

Art. 15. Para efectuar el reparto del plus se determinará, en . 
primer lugar, el valor del punto. A este efecto, se dividirá el fondo •· 
del plus por la suma total de puntos que resulte de aplicar al perso­
nal la escala corresponqiente. 

Art. 1t5. Si una Empresa posee varios centros de trabajo, el 
cálculo del plus se verificará sumando las nóminas de todos ellos, 
pertenecientes a la misma actividad, y distribuyendo el tanto por 
ciento correspondiente entre todo el personal con derecho al plus, 
de modo que el valor del punto sea uniforme, ?debiendo, por lo de-, 
más, funcionar en cada centro laboral la Comisión a que se refiere 
el art, 28 de esta Orden. 

Cuando por circunstancias especiales que así lo aconsejen se 
estimase preferible hacer el reparto con independencia en cada cen.: 
tro, podrá acordarlo así la Delegación provincial o Dirección Gene~ 

. ral de Trabajo, según que aquéllas radiq~en en la misnm o distintas 
provincias, cabiendo recurso, en el plazo de diez días, contra la re~ 
solución que en uno u otro caso se adopte ·ante la Dirección Gene­
ral o el excelentísimo señor Ministro, respectivamente, que 'resol- 1 

verán en definitiva lo procedente. 
Art. 17. · Las Empresas que lo prefieran podrán verificar men-

sualmente o por senianas las operaciones necesarias para determi-
nar el valor del punto, poniéndolo en conocimiento de la Dirección
General o de la DelegaCión de Trabajo que· corresponda, según que 
desenvuelvan sus actividades en varias provincias o en una sola,.
entendiéndose en tales. casos· que dichos períodos sustituyen al tri~-
me~tre cuantas· veces se· hace referehda a éste en la presente dis-
posición. · · · · _;

Las Empresas que· consideren ·más conveniente la determiná>-
ción del valor del punto -por período superior al trimestre ~olicita~·
rán la oportuna autorización de la Dirección General de Trabajo, 
justificando las razones 'que mt>tiven su petición. 

\ . 
Art. 18. Cada trabajador con derecho a plus de cargas familia-

res percibirá la cantidad que resulte de multiplicar el cociente de 
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la división expresada en el árt. 15 por el número de puntos que, 
según sus circunstancias famJliares, se le haya reconocido. 

Art. 19. El plus de cargas familiares se pagará por meses. 
Ello no obstante, las Empresas que lo prefieran podrán abonar se­
manal~ente al rpersonal que cobre de esta' forma lo que resulte de 
dividir la cantidad que le correspondería percibir en el período tri­
mestral o mensual por lÓs días naturales del trimestre o mes. 

Art. 20. El personal eventual tieti~ derecho al plus en propor­
ción al número de días trabajados. Se obtendrá la cifra a abonarle 
por cada uno de dichos días, o en los que, aun sin trabajar, cobre 
remuneración o indemnización, dividiendo el, valor del punto por tos 
días naturales del trimestre o mes. 

Art. 21. No se podrá percibir el plus en más de un centro de' 
trabajo, debiendo de cobrarse íntegramente en aq1,1él que el emplea­
do elija. Cuando se trate de personal que preste sus servicios ex­
clusivamente por el sistema de_ horas, percibirá el plus en propor­
ción a las trabajadas en cada Entidad, sin que en ningún caso pue­
d.a hacerlo efectivo por ~ás de ocho horas diarias. 

Art. 22. La¡¡ cantidádes que correspondan a los trabajadores 
que causen baja desde el día en que ésta se produzca, así como lás 
que se dejen de pagar por cualquier circunstancia durante un pe­
ríodo, incrementarán el fondo del plus del período siguiente. 

Art. 23. El personal que ingrese después de fijado el valor del 
p¡mto percibirá el plus que le corresponda, según su situación fa­
miliar a partir del momento de la iniciación de su trabajo. 

A tal efecto, la Empresa anticipará las cantidades necesarias, de 
las cuales se reintegrará con cargo al fondo del período siguiente, 
norma que iguqlmente se aplicará para el caso previsto en el ar­
tículo 20. 

Art. 24. La falsedad ·u omisión maliciosa de datos en las opor­
tunas declaraciones que el trabajador deba formular determinará, 
apa~te de la obligación de devolver lo indebidamente cobrado, la 
pérdida del derecho al plus durante dos trimestres, y la reinciden­
cia, la pérdida definitiva de este· beneficio, sin perjuicio de las de­
más responsabilidades de carácter penal o laboral a que hubiere 
lugar. 

Art. 25. Las situaciones familiares referidas al día primero del 
trimestre natura'! habrán· de declararse por los interesados dentro de 
los diez primeros días del mismo, sin que puedan tenerse en cuen- -­
ta hasta el período siguiente las alteraciones que se produzcan en 
el transcurso del mismo, excepto cuando un trabajador contraiga 
matrimonio; en' cuyo caso se le reconocerán los puntos correspon-
dientes desde la fecha de su celebración. , 

Art. 26. Las Empresas que careZcan ·de peorsonal con derecho· 
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al plus de cargas familiares distribuirán el fondo del mtsmo entre 
todos sus trabajadores, en proporción a sus sueldos. 

Art. 27. Cuando en razón al escaso número de trabajadores 
que hayan de disfrutar del plus, o a otras circunstancias, el valor 
del punto sea superior a 30, 45 ó 60 pesetas al mes, según que el 
porcentaje de la nómina destínado al plus sea el 10, 15 ó 20 por 100, 
respectivamente, el exceso se distribuirá de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo anterior. · • 

Art. 28. Para resolver ·lo procedente en cuanto se relacione 
con el plus, se constituirá en cada centro de trabajo una Comisión, 
integrada por el Jefe del mismo o persona en quién delegue, y de 
uno a cuatro trabajadores que aquél designará, previa propuesta 
en terna del Sindicato, el cual procurará que se encuentren repre­
seut_adas las diversas categorías profesionales. 

El D~legado cÍe Trabajo, cuando lo estitn¡e necesario, podrá dis· 
poner que se aumente el número de trabajadores integrante de la 
Comisión. 

La Comisión conocerá, en primer término, de las reclamaciones 
que se formulen en relación con la aplicación del plus en el centro 
de trabajo. Contra sus acuerdos podrá interponerse reéurso ante 
la que radique en la Central de la Entidad y de los .fallos de· ésta 
ante la Delegación de Trabajo, en el plazo de diez días, contados 
desde "la notificación. Del fallo dictado por el citado Organismo 
podrá recurrirse ante la Dirección General de Trabajo en idéntico· 
plazo. 

Art. 29. Previa autorización de la Dirección General de Tra­
bajo, a la que se elevará el oportuno proyecto de organización, 
podrá establecerse en cada localidad una Caja de Compensación 
local para distribuir el plus de manera uniforme entre todos los 
trabajadores de la misma actividad que a él tengan derecho, sin que 
pueda destinarse cantidad alguna de las que integran el fondo del 
plus a g-astos de administración. 

Art. 30. El plus de cargas familiares no se computará para la 
liquidación de cuotas de los Seguros y Subsidios sociales. 

Art. 31. Queda ·facultitda la Dirección General de __,Trabajo para 
dictar cuantás resoluciones exija el cumplimiento de la- presente 
disposición, así como para acordar las normas específicas y las in­
clusiones o exclusiones aplicables a determínadas actividades cuyas 
circunstancias o características reclamen un régimen especial. 

Art. 32. Esta Orden entrará en vigor el día 1.0 de abril de 
1946, y deroga la de 19 de junio de 1945, así com:o las normas rela­
tivas al plus de cargas familiares contenidas en todas las disposi­
ciones hasta ahora vigentes sobre la materia en las diferentes acti­
vidactes, según se dispone en el art. 5.0 , excepto en lo relativo al 



-825-

porcentaje aplicable como plus, respecto a lo cual se estará a lo 
dispuesto en dicho artículo y en el 6.0 de esta Orden. 

Quedando asimismo sin efecto los regímenes especiales de apli­
cación del plus de cargas familiares para determinadas actividades 

y¡ Empresas, establecidos. al amparo de lo dispuesto en el art. 4.0 de 
la citada Orden de 19· de junio de 1945. · 

Art. 33. No podrán irivocarse como derecho adquirido las si­
guientes situaciones personales más beneficiosas creadas al ampa­
ro de las disposiciones que por esta Orden se derogan. 

" 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las Empresas que vengan realizando la valoración del punto 
por períodos superiores al trimestre deberán hacer las oportunas 
rectificaciones, para que esta Orden se aplique desde la fecha de 
su entrada en vigor. 
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JURISPRUDENCIA 
.. 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Seguros sociales en 
general. 

ENTIDAD PATRONAL.-Se resuelven di­
vergencias de criterio entre la Caja Na­
cional de Subsidios Familiares y el Exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid en 

cuanto a si los peones ocupados en_ el levantamiento del plano parce­
lario de la villa de Madrid han de considerarse, a efectos de Subsi­
dios y Seguros-sociales, trabajadores por cuenta de dicha Corporación 
municipal o de la Dirección General del Instituto. Geográfico Catastral. 

Considerando que el mencionado Ayuntamiento, en sesión del Pie- . 
no, tomó el acuerdo de encomendar al Instituto Geográfico el levanta- 1 

miento del plano parcelario de la villa de Madrid, abonándose los gas­
tos que se produzcan con tal motivo con cargo a los correspondien­
tes créditos del presupuestó municipal, delegando en la Jefatura del 
Pleno Parcelario la facultad de nombrar y separar los peones, y que 
los créditos consignados en el presupuesto correspondiente no son, en 
purid'ad, .para pagos de retribución de trábajo1 sino para sufragar todos 
los gastos de la labor topográfica; 

· Considerando -que a di<:.4os peones no se les puede aplicar el Régi­
men · especial de Íl,\ncionarios establecido por Orden de 3 de marzo 
de 1939, ya que, aun siendo Ja Jefatura del Pleno Parcelario un orga­
nismo oficial, dichos .peone~.,no perciben sus haberes con cargo a los 
pl\esupuestos generales· del Estado, 

La Dirección General de Previsió~ ha resuelto que la Jefatura del 
Pleno P~rcelario, dependiente de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, tiene la consideración patronal, a efectos de 
Subsidios y Seguros sociales, con respecto a los peones ocupados eq 
el levantamiento del plano parcelario de la· villa de Madrid, debiendo 
quedar sujeta, en cuanto se refiere al Régimen de Subsidios familiareS¡ 
al Decreto de 12 de marzo de 1942 y disposiciones complementarias . .:j
{Resolución de la Dirección G'eneral de Previsión de 2 de febrer4 
de I946.) ,ij

TRABAJADOR AUTÓNo:Mo.-Se resuelve solicitud de un jardinero en 
el sent{do de que no .. prestando servicio a las órdenes de un patrono 
determinado, sino que atiende al cuidado de los jardines de cinco ho-. 
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teJes particulares, realizando la labor sin continuidad y ·sin horas fijas 
de trabajo, ha de considerársele como trabajador por cuenta propia, sin 
que enerve este concepto el hecho de que los ingresos que obtenga no 
sean de elevada cuantía, y po~ ello debe quedar exceptuado de los Re­
gímenes de Subsidios y Seguros sociales.-( Resolución dé la Dirección 
GeneraJ de Previsión de 5 d~ enero de 1946.) 

AFILIACIÓN: PERSONAL AL SERVICIO DE EMBAJADAS EXTRANJERAS;­
_ be conformidad con el criterio sustentado por el Ministerio de Asun­
-tos Exteriores, . no se considera oportuno modificar la situación actual 
de los productores al servicio de Embajadas extranjeras, las cuales de­
_ben continuar excluidas de los beneficios de los Regímenes de Previ­
sión social, confo~ al criterio de extraterritorialidad.-( Resolución 
de 2 de marzo de 1946.) 

Accidentes del Tra­
bajo. 

PROCEDIMIENTO : MOTIVOS DEL RE­
CURSO.-Que el recurso torna como fun­
damentQ de. su argumentación hechos o 
contrari~s o distintos de los que, referen­

tes al caso de autos, la sentencia recurrida declara probados, Basado 
tal recurso en el número primero del art. 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento ·~ivil, no puede .entrar en función el número séptimo de tal pr,e­
cepto, ya por la falta: de su cita, ya por lá de sus instrumentos de jus­
tificación 'de error en aquél diS!puestos como indispensables, si ha de 
lograrse que el criterio del recurrente prevalezca sobre el' judicial.-­
( Sentencia de 30 de octubre de 1945.) 

lNCAPAitiDAD : CALIFICAC!ÓN.-.:..La sentencia recurrida declara como 
hechos probados....:_después .de oída copiosa información pericial-dos 
fundamentales: 1.0 Que la lesión su&rida por el demandante no dismi­
'nuye su aptitud para continuar ejerciendo la profesión de aserrador 
(segundo Considerand.o ). 2.0 _Que ¡para esa actividad no son jndispenl 
sables las dos falanges del índice de la rn,ano derecha, órgano en el cual 
'se padeció el accidente. 
, Que partiendo de los heclhos . eficazmente reputados probados no 
adolece la •Calificación jurídico-laboral que el accidente mereció a la Ma­
gistratura del vicio que en~ el recurso supone, porque para atribuirle la 
conceptuación pretendida de originario de incapacidad parcial perma­
nente falta la condición genérica de que sus consecuencias disminuyan 
la capacidad ,para el trabajÓ a que se dedicaba el obrero al ocurrirle el 
accidente ( art. 1 z de. la Ley), y la específica de qué 1~ ·falanges perdi­
das sean indispensables para aquella labor-apartado C) del art. I3 d~l 
Reglamento--. Por otra parte, el estado ac~ual del órgano lesionado, en 
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relación con el trabajo de aserrador, no enseña de suyo necesaria dis­
minución de ca,pacidad para continuarlo, y por ello tampoco cabe opo­
ner al juicio de hechos en la instancia la propia virtualidad de los de­
clarados probados.-( Sentencia de 26 de octubre de 1945.) 

ÜPERARIO: Su CONCEPTO "TRABAJO POR CUENTA AJENA" .-De Jos 
hechos probados se desprende con toda claridad que el obrero fallecido 
trabajaba por su cuenta, con un carro de su propiedad, a razón de so 
pesetas diarias, es indudable que en el mismo no se daban los requisi­
tos necesarios para considerarlo como obrero, sino como contratista.-­
( Sentencia de 17 de octubre de 1945.) 

PROCEDIMIENTO: FALTA DE HECHOS PROBADOS.:-Ümitida en la sen­
tencia recurrida la declaración de hechos probados sobre los puntos 
fundamentales en que la demanda se apoya, incumpliéndose con ello lo 
que ordena el art. 4Ó4 del Código de Trabajo, procede anular dicha 
sentencia y reponer los autos al estado de dictarla nuevamente, cum­
pliendo lo que en el precepto citado se ordena, ya que el hacerlo en 
este trámite privaría a las partes de utilizar los recursos que contra 
la de la Magistratura de Trabajo concede la Ley, y a esta Sala cumplir 
su función privativa y de casación, y la omisión apuntada constituye 
un vicio esencial en el procedimiento.-(Sentencia de 23 de octubre 
de 1945.) 

SEGURO: RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR.-DiscutÍase si el obre­
ro R. M. estaba o no comprendido en el Seguro. 

Como elementos de inter~ para razonar si el párrafo último del 
apéndice al contrato de Seguro excluye a R. M. del beneficio pactado 
en favor de los obreros asalariados por el señor C., conviene anotar los 
siguientes: 1.0 Tal apéndice cita nominalmente a R. M. como único 
obrero a la sazón del señor C., pero no excluye a .otros, sino que pro­
vee su ingreso, a fin de que el beneficio pueda "comprender a todo el 
personal.al servicio del asegurado". 2.0 El art. 4.0 de la póliza obliga 
al asegurado a llevar puntualmente los libros de matrícula, y el del 
señor C. obra en autos; sin que la veracidad de su contenido haya sido 
impugnada; y en él figura R. M. oo.ú el número siete, con ingreso el 
19 de julio de ·1943· 3.0 El art. 5.0 de tal póliza faculta a la Compañía 
aseguradora "para comprobar por la contabilidad del asegurado o por 
cuantos medios sean procedentes y en cualquier momento la exactitud 
de los datos consignados en los libros de matrícula y pago". 4.0 La pres· 
tación en favor de la Compañía aseguradora consiste en la percepción 
de la prima, y el modo de conocer su importe cuando hayan de ser va­
rios los posibles beneficiarios se hizo oonsistir conforme a los artícu­
los 6.0 y 7.0 de la póliza, no modificada en este particular por su apén-
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dice, en liquidaciones, para cuyas prácticas servirían de base las decla­
raciones de salarios, sueldos o retribuciones satisfechas durante el pe­
ríodo anterior, detallados ,por semanas, quincenas o en la forma que 
tenga en usrr el asegurado, quien venía obligado a presentarlas en los 
quince días siguientes al vencimiento de cada períooo (el de autos ven­
ció meses después de la feoha del accidente); es cierto, por tanto, con­
cordando dichos artículos con el último inciso del 18, que la Compañía 
venía obligwda a indemnizar a todos los obreros del señor C., respecto 
de quien habría de percibir primas, una vez liquidadas a fin de cada 
período, porque el art. 18 le faculta para reintegrarse de aquellas can­
tidades que hubiere satisfecho por indemnizaciones si resultare que en 
los ·datos para liquidar primas se hubiere cometido reticencia, oculta­
ción o declaración falsa, pero no si resultare engaño. Como síntesis de 
las e~puestas observaciones, cabe concluir que si tan prolijas y eficaces 
medidas se tomaron entre sí los contratantes del Seguro para asegurar 
sus •respectivos derechos, no es equitativo, justo ni razonable deducir 
que la negligencia; la omisión o cualquier otro vicio en que hayan in­
currido asegurador o asegurado deje burlado (y con el fin social dél 
seguro) al obrero, carente de todo medio de actuar de momento en tal 
contrato y sin conocer del mismo· más que lo que diga el anuncU, orde-

• nado en el art. 92 del Reglamento, p~ro no las acciones u omisiones de 
los contratantes que pongan en peligro el beneficio en su favor estipu­
lado. Por otra parte, como no se probó, ni se intentó probar, que en . 
caso de autos tal anuncio no existió, es· obligado él4imitirlo, y según ¿1, 
R. M. trabajaba sabiendo el patrocinio que el legislador le prestó en el 
artículo 28 de la Ley y 87 del Reglamento, y sabiendo también que 
P. E. respondía del accidente, porque de no ser así, pero subsistiendo 
póliza y ,31péndice y hallándose él físicamente presente, y en el libro de 
~atrkÚla nominalmente, los representantes de aquélla no consentirían 
el engaño, pues para algo prácticamente justo cuidó P. E., al redactar 
el art. 2I •de la póliza, que el asegurado quedaba obliga:do a "permitir 

.en todo momento el ingreso y examen de los locales o lugares donde 
se efectúen los trabajos objeto de esta póliza a los inspectores, agentes 
,,em¡pleados de la Compañía". . 

Que los razonamientos que anteceden se hacen todavía más paten­
tes si se examina, oon sujeción a principios de sana crítica, el conteni­
Cio de la cláusula del apéndice, cuyo texto, e invocando la circunstan­
Cia de previo aviso y pago, quiere el primer motivo del recurso argüir 
contra el fallo recurrido. Cuidóse t'al motivo de silenciar-no obstante 
su evidente transcendencia-él contraste entre tal cláusula y la prece­
:dente. Según ésta, el asegurado, hay::t o no notificado a la Compañia 
<toda entrada o salida o sustitución en el personal, aumento de éste, o 
de los sueldos asignados al ya declarado, se obliga a pagar ~1 suple­
: mento de prima que corresponda a la diferencia entre 1a prima fi}a con­
,'signada en el presente apéndice Y. la que resulte del cálculo del total 
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de safarios .efectivamente pagados a base de la tasa qué se contrata este 
Seguro. Concierta, pues, esta cláusula con la técnica del Seguro colec­
tivo, con el contenido de los artículos 6.0 , 7.0 y 18 de la póliza, atrás 
comentados, y con las consecuencias de su estudio derivadas, y de como 
resultado práctico en beneficio de la ·Compañía, que ésta cobra siempre 
prima total por· todas las personas y todos los sueldos por ellas deven­
gados según las liquidaciones periódicas, cuyos datos auténticos puede · 
examinar en todo momento antes de ser formuladas y comprobar des­
pués ; luego quiso ·y debe responder de los accidentes que pudieran so­
brevenir a todas esas personas conforme a la teoría general de los con­
tratos onerosos ·( art. 1.274 del Código civil) y la especial del Seguro 
(artículos L79I y 1792 del Código citado en relación co~ los regula-
dores del Seguro mercantil). 
. Que si (como dice la frase inicial de la cláusula última del apéndi· 
ce) "sin perjuicio de lo anteriormente didho, las personas que entren 
a prestar servicio én la industria quedarán admitidas a los beneficios 
del Seguro desde el· momento en que la Compañía haya recibido el co­
rrespondiente aviso y haya sido sátisfedho por el asegurado el suple­
mento de prima a que dé lugar", síguense inadmisibles consecuencias~:
1.° Co!ltradecirían las normas liquidatorias y sus efectos, de que se ha
hecho mérito en precedentes consideraciones. 2.0 Desde e~ ingreso de-
los obreros hasta que pudieran reputarse beneficiarios, surgiría (ideado::
por la Compañía) la figura de un contrato' del cual faltaría el riesgo, y;
consiguiente!J1ente ~ beneficiario, pero que se llama Seguro porque la 
Compañia tenía asegurado la • percepción de primas sin contrapresta-
ción. Si pues el último pát;rafo del a,péndice no puede actuar conjunta
mente con el penúltimo y con los concol"dantes de ésté en la póliza sino

. admitiendo por ajustadas a derecho consecuencias que con él riñen, ha
de decidirse que el Segure en la póliza y en el apéndice cobra el riesgo
de todos los obreros asalariados por .el señor C. y ocupados en su car­
pintería de taller, y ello porqule así •lo exigen, en un modo, el sentid 
literal de lo pactado, y de otro, las· reglas de hermenéutica contractual· 
cuando dis¡ponen la recíproca interpretación de las cláusulas, dando 
las tludosas el sentido· del conjunto ( art. 1.285 qel Código civil), ' 
cuando manda que hi interpretación de .las cláusulas oscuras no deber 
favorecer a la parte que hubiere ocasionado la oscuridad (art. r.z88), · 
en· el caso .de autos, si .se entendiera todo el contrato como el recurren ..
té pretende en el primero_ de los motivos de casación, el favor preten~:·
dido lleva-como atx;ás se dijo-a exigir qu'e se pague prima de Seguró 
durante el pla.Zo indefinido, sin riesgo que justifique la percepción.---,:
(Sentencia de 24 de octubre de 1945.) 
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BENEFICIARIOS: CONSIDE~CIÓN DE 
Subsidios familiares. LOS NIETOS POR DESCENDENCIA ~TURAL. 

Teniendo en cu!!nta QU@ @} art. 1 I d@l Rº .. 
glamento de 20 de octubre de 1938 no precisa, al hablar de los nietos 
o hermanos, que €stos hayan de serlo por consanguinidad legítima, y 
que, por consiguiente, el leg~slador no trata de limitar los benefidos 
del Régimen al parentesco por legitimidad, procede que los descendien-: 
tes naturales sean considerados como beneficiarios cuahdo reúnan to­
daslas demás condiciones exigidas para ello en la ~legislación vigente.-
( Resolución de 28 de febrero de 1946.) "-

'- AFILIACIÓN: RÉGIMEN. APLICABLE AL SERVICIO NACIONAL DEL CRÉ­
DITO AGRÍCOLA.-El Servicio Nacional del Crédito Agrícola está ex-

. cluído, a efectos del Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares, del 
Régimen especial de funcionarios, y sujeta, por el contrario, al siste­
ma de administración· delegada regulado por Decreto de I2 de marzo 
de 1942 y Orden de 27 de abril siguiente.-,-(Resolución de 12 de mar­
zo de 1946,) 

1 Subsidio de Vejez. 
AFILIADO MENOR DE SESENTA Y CINCO 

AÑOS, NO INVÁLIDO:-La denegación apa­
rece fundada en el hecho previamente ca-:­

Iificado en .informe de los Servicios 'Médicos del Instituto Nacional de 
; Previsión, de que la incapacidad que padece ,el solicitante no puede ser 
tconceptuada como de,caráeter permanente y total para todo trab~jo. 
; : En el_recurso interpuesto aJ amparo del art. 28 de la Orden \de 

2 de febrero de 1940 se insiste por el peticionario en el hecho de su 
'inutilidad, sin que se acompañen pruebas médi~as eficaces para desvir-
tuar los fundamentos del acuerdo -impugnado; ' 

El Instituto N aciana! de Previsión informa- el recurso planteado en 
sentido desfavorable, apoyándose en el dictamen emitido por st1;s Ser­

':vicios Médicos, que ratifica el que sirvió de base para Iá desestimación 
'· de la demanda. . . 

Considerando que la concesión del Subsidio de Vejez para el per­
; sonal comprendido en el Régimen que .teng¡t más de sesentá años de 
edad y menos de sesenta y· cinco se encuentra condicionado al recono­
cimiento de su invalidez para todo trabajo, conforme dispone el artícu­
lo 7-0 de la Orden dt; 2 de febrero de 1940, y es evidente que carente 

. el peticionario de taL requisito fundamental, no puede ser estimada su 
petición. 

Considerando que el personal afiliado. al Régimen de Retiro Obre­
ro puede aspirar, después de cumplida la edad de sesenta y cinco años 
y de tener cubierto el plazo de carencia que la legislación establece, al 
percibo del Subsidio de Vejez en ·las demás condicione~ reglamentarias, 

La Dirección General ha resuelto desestimar el recurso del anda-, 
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no, denegándole el subsidio solicitado, al que por su condición de afi~ 
liado al.,Retiro obrero puede aspirar, después de cumplida la edad de 
sesenta y cinco años y de tener cubierto el plazo de· carencia que la le~ 
gislacióg_establece, al percibo del Subsidio de Vejez en las demás con­
diciones reglamentarias.-(Resolución de 1.0 de marzo de 1946) (I). 

AsEGURADos: CoNcEPTO DE TRABAJ~-
Agrícolas. DOR AUTÓNOMO._:_Sirt perjuicio de aque· 

llos casos en que atendidos sus medios de 
fortuna pierdan los trabajadores autónomos su condición de tales, la 
perderán también cuando siendo dueños de ganado tributen por cuota 
al Tesoro, por todos conceptos, una cantidad superior a Iso· pesetas 
anuales, o si tuvieren a su servicio un pastor con carácter exclusivo o 
preferente.-(Resolución de 14 de febrero de 1946.) 

AFILIACIÓN; RÉGIMEN APLICABLE A LOS SINDICATOS DE RIEGO.­
Confirma una vez más el criterio de que dichos organismos se encuen­
tran exceptuados del Régimen especial previsto para las actividades 
agropecuarias, en consideración a su personalidad jurídica, distinta de 
la de los propietarios que las integran, y a que dichas entidades no sa~ 
tisfacen contribución rústica, y, por consiguiente, el recargo estableci­
do sobre ésta con destino a. los Subsidios sociales.-( Resolución de 
2 de marzo de 1946.) 

CUOTAS; DEVOLUCIÓN DE LAS INGRESADAS POR ENTIDADES AGROPE­
CUARIAS.-Resulta improcedente la devolución de las correspondientes 
a mensualidades con anterioridad a r,.O de junio de 1943, siempre que 
no se acredite la duplicidad de ingresos por el Régimen general y el es­
pecial previsto para las actividades ~gropecuarias.-( Resolución de 16 
de marzo de 1946.) 

Seguro de Enfer­
medad. 

TRABAJADOll NO MANUAL.-Se consi­
dera que un Jefe de Sección, con sueldo 
su;perior a 12.000 pesetas anuales, que 
como Jefe de Compras resuelve cuantos' 

asuntos se presentan, para· los cuales no están capacitados los depe~ 
dientes, ~ormalizando inventario, Caja, dirigiendo la venta y rep~ 
sentando la· Sección donde ostenta la máxima autoridad, no puede con~ 
ceptuarse como trabajador manual, ya que en el ejercicio de las referi­
das funciones no ,predomina el empleo de las facultades físicas, no que• 

(1) Las disposiciones reguladoras del Subsidio de Vejez (véase especialmeft•' 
te el ar.t. 7.0 de la Orden de z de febrero de 1940) no exigen período algun~_-
carencia para los afiliados al Retiro obrero. El interesado debe tener derechl} .. 
Subsidio al cumplir los sesenta y cinco años de edad, siempre que no se dé •· 
guna de las excépciones o incompatibilidades previstas en la legislación vig , 
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dando en este aspecto comprendido entre los dependientes rde comer­
cio en general.-( Resolución de la Dirección General de Previsión de 
21 de enero de 1946.) 

OBREROS EVENTUALEs.-Se resuelve consulta formulada por diver­
sos empresarios de lá' industria de maderas y ataúdes barnizados de 
Ribadavia. (Orense) sobre la consideración de Qbreros fijos o eventua­
les de los obreros que tienen a sus servicios, en el sentido de que dadas 
las peculiaridades que concurren en este caso, pues si bien dichos tra.: 
bajadores están incluídos en la ,plantillá como fijos, prestan su trahajo 
de un modo discol!tinuo, no pueden las Empresas liquidar las cuotas 
del Seguro de Enfermedad con arreglo al párrafo r.0 del art. 144 del 
Reglamento del Seguro, pues ello llevaría a que la cotización de la Em­
presa y trabajador sería sobre una cantidad de jornales muy superior 
a la real. 

Se estima que los referidos trabajadores-.si bien han de estar afi-. 
liados al Seguro Obligatorio de Enfermedad~, en cuanto a la cotiza­
ción de primas del mismo Seguro habrá de estarse a lo dispuésto ·en el 
párrafo 2.0 del art.. 144 de su Reglamento, que determina· su .liquida­
ción por semanas completas, si se ht11biere trabajado más de tres días, 
en caso contrario, las primas habrán de ser las correspondientes· a me­
dia semana.-( Resolución de la Dirección General de Previsión de 26 
de enero de 1946.) 

BENEFICIARIO -DEL SEGURO. - Se . considera como beneficiario del 
Seguro de Enfermedad a la madre política de un asegurado, de setenta 
años de edad, teniendo presente que se encuentra a su cargo para tod9 
cuidado.-( Resolución de la Dirección General de Previsión de I 4 de 
febrero de 1946.) 

TRABAJADORES MANUALES: EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS.-Tratán­
dose de empleados que no precisan para la realización de sus activida­
des de un título de especialización, no cabe conceptuarles como inte­
lectuales propiamente dichos, por predominar en las referidas activida-· 
des más bien la facultad manual, y, .por tanto, han de considerárseles · 
como trabajadores manuales, que deben continuar asegurados a los 
efectos del Seguro de Enfermedad, aunque sobrepasen del límite de 
retribución ,de 9.000 pesetas anuales.-( Resolución de la Dirección Ge­
neral de Previsión de I 4 de febrero de 1946.) 

. TRABAJADORES MANUALES: DEPENDIENTES DE COMERCIO.-La Fede­
ración de Mutualidades de Cataluña solicita que los dependientes dé 
comercio no fuesen consideradoe como trabajadores manuales a efectos 
de afiliación en el Seguro de Enfermedad. 

Se resuelve en el sentido de que dichos dependientes de comercio 
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deben tener precisamente esa condición de manuales, y se mantiene que 
no procede dar akance retroactivo a lá afiliación_de los mismos por par-' 
te de las Empresas que no la han llevado a cabo, por ser expresas las 
disposiciones del Reglamento en las que se considera como falta la no 
afiliación de los productor~s (art. 177, núm. 1), debiéndose aplicar a 
dicha infracción las,sanciones establecidas en el art. 178 en particular, 
en su párrafo 4.0

, sin qqe ello produzca perjuicio a los interesados, pue~ 
la sanción en este caso radica sobre la Empresa, quien debe abonar 
además lás primas no satisfechas.-( Res'Olución de la Dirección Gene­
rol de Previsión'de IS dé febrero de I946.) ' 

_ TRABAJADORES NO MANUALES: PELOTAR1S.-El recurso interpuesto_ 
por la Empresa Frontón Madrid, sobre situación en el Seguro de En­
fert.:nedad de una "pelotari", se resuelve, con carácter de generalidad,_ 
en el sentido de que los "pelotaris" no deben ser conceptuados como 
trabajadores manuales.-(Resolución de la; Dwección General de Pre­
visión de IS de febrero de I946.) 

TRABAJADORES MANUALES o NO-: PERSONAL TÉCNICO DE LOS ESTU­
DIOS DE DOBLAJE DE CI'NEMATOGRAFÍA.-La Entidad Metro Goldwyn· 
Mayer, Ibérica, S. A., elevó consulta a la Dirección Genfral de Previ­
sión sobre si el personal técnico afecto a los estudios de doblaje se con­
siJdera exceptuado de afiliación en ei Seguro de Enfermedad, por ser . 
su salario superior a 9.000 pesetas, teniendo dicho personal los cargos 
de montador (estudio), ayudante de sonido, ayudante de montaje y 
ayutdante de laboratorio. 

Del examen de los preceptos de la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en la Industria de Cinematografía, aprobado por Orden de 28 
de septiembre de 1944-artículos 8.0 y 14~; se desprende que el mon­
tador realiza funciones eminentemente técnicas o de dirección, sin más. 
subordinación que la debida al Direc~or de la película, y .que, por el 

· contrario, el trabajo encomendado a las oti:as categorías anteriormente 
aludidas es meramente auxiliar, en el que, aunque .de carácter en cierto 
modo técnico, predomina el aspecto manual, que es el que sirve de base 
para la afiliación o no de los· productores que perciban rentas de tra- ..
bajo superiores á 9.000 pesetas anuales. -

Por todo ello, se resuelve la· consulta formulada en el sentido de 
que no hay obligación de afiliar en eJ Se~uro Obligatorio· de Enferme~:
daJd al montador si" perCibe más de g.bOo pesetas anuales, y, por el con-
trario, que existe tal obligaéión respecto ·a los ayudantes de sonido;:
montaje y laboratorio, aunque sus rentas de trapajo excedan de las
'g.ooo pesetas anuales antes mencionadas.-( Resolución de la Dirección 
General de PreVisión de IS, de febrero de I946.) 

O~BREROS FIJOS.,-Resolviendo diversas consultas formuladas sobre!
la consideración de,y~r-~Qs fijo~ o eventuales· de los resineros, remasa-,
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dores, vigilantes de montes, ayudantes de destilador y forgoneros, ca· 
rreteros, cuadreros, a~~ieros y peones ordinarios, a efectos de/~u afi­
liación en el Seguro de Enfennedad, · 

' La Dirección General de Previsión resuelve que dichos obreros de­
ben ser considerados como fijos a -los ef~tos expuestos, fundándose en 
que la Reglamentación NaCional del Trél:bajo en la Ind~stria Resinera; 
de 16 de marzo de 1943, establece una implícita distinción entre los 
obreros fijos y eventual€ls, conceptos éstos que han de entenderse con 
arreglo a las resoluciones· de la Dirección General de Trabajo de 30 dé 
junio de 1944 y la Dirección General de Previsión de 10 de julio si­
guiente, que los centra, teniendo en cuenta, .no la persona del trabaja­
dor, sino la función que sirve, pudiendo estimarse que "eventual es 
toda aquella que se diferencia de la que normalmente, según la plantilla 
obrera prevista y el trabajo en ejecución, tenga cada Empresa". 

Con arreglo a didhas resoluciones, los trabajos de resina:ción y des­
tilación son típicamente los normales de la industria resinera, sin que_ 
enerve -dic:ha anormalidad el.que sean de '~temporada", concepto éste 
muy distinto del de "eventual", como así queda reconocido en los Re­
glamentos de régimen interior de algunas de las entidades consultan­
tes, en donde se clasifica al personal en fijo, de temporada y eventual. 

Así pues, el indicado personal ha sido contratado para realizar tra­
bajos de carácter normal en la Empresa, formando parte de sus plan­
tillas y figurando con continuidad en sus nóminas, por lo que procede 
resolver las consultas promovidas en el sentido ya expuesto.-( Reso­
lución de la Dirección General de Previsión de I5 de febrero de r946.) 

. . 

TRABAJADORES MANUALES: EMPLEADOS DE TALLER.-+-os empleados 
de taller deben considerarse· como trabajaidores mañuales a efectos de 
afiliación en el Seguro de Enfermedad,· ya que en sus funciones no 
predomina el intelecto ni se exige título de especialización, teniendo 
presente que la Reglamentación Nacional del Trabajo en la Industria 
Siderometalúrgica incluye a los. mismos ·dentro del concepto de em­
pleados.-( Resolución de la Dirección General de Previsión de I 5 de 
febrero de I946.) 

LIMITACIÓN DE PRESTACIONES SAN.ITARIAS Y ECO!'t.ÓMICAS.-La Mu­
tualidad Ga11bonera det Norte eleva consulta sobre la inte*pretación 
que haya de darse a la limitación que para percibir las· prestacion~s 
sanitarias y económicas del Seguro de Enfermedad establecen los artícu­
los 38, 59 y 77. del Reglamento de I'l de noviembre de 1943, cuyos 
preceptos limitan el plazo !de asistencia ·en términos que suscitan la~­
duda de si ha de aplicarse a un .-año natural o a doce mensualidades 
consecutivas. 

La Dirección General de Previsión resuelve que la aclaración soli­
;-cité!!da debe establecerse 'interpretando el Reglamento del Seguro en el 
. ' 
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. g@htido de qu~ para ~l cÓit1:puto de los dias de entermedad que con ca~ 
rácter máximo limita el derecllo a las. asistencias del asegurado, se han 
de contar todos aquellos en los que efectivamente hubieran sido baja 
por enfermos dentro del período de los doce últimos meses anteriores· 
a la feaha de la baja. ·Con esta interpretación se resuelve asimismo la 
forma de establecer ·el cómputo para los enfermos crónicos· o semicró­
nicos, cuya cuestión constituye un segundo extremo de la consulta for­
mulada.-( Resolución de la Dirección General de Previsión de 15 de 
febrero de 1946.) 
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